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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Altamirano Orrego, Carlos; 
-Aylwin Azocar, Patricio; 

-Ballesteros ~yes, Eugenio 
-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 
-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contrer,as Tapia, Víctor; 
-Corvalán Lépez, Luis; 

-,chadwick Valdés, Tomás; 
-Dnrán Neumann, Julio; 

-Fefl"ando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, .José; 
-García Garzena, Víctor; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-HamiltoJ;l Depassier, Juan; 
-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 
-Jerez Horta, Alberto; 

-Juliet Gómez, Raúl; 
-Lorca Valencia, AUredo; 
-Luengo Escalona, Luis Fernando; 
-Miranda Ramírez, Hugo; 
-Montes Moraga, Jorge; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Musalem Saffie, José; 
-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdes, Feruando; 
-Olguín Zapata, Osvaldo; 
-Pablo Elorza, Tomás; 
-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 
-Prado Casas, Benjamín; 

~ilva Ulloa, Ramón; 
-Sule Candia, Ansdmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 
-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis, y 
-Valenzuela Saéz, Ricardo; 

Actuó de Secretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 11.14, en pre
sencia de 26 serñM"es Senadores. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. LECTURA DE LA CUENTA.: 

El señor PALMA (Presidente).-' Se 
va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Las siguientes son las comunicacio
nes recibidas: 

Mensajes. 

Dos de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con el primero retira la urgencia he
cha presente para el despacho de los si
guientes proyectos de ley: 

1) El que configura el delito de cruel
dad para con los animales; 

2) El que establece nuevas normas so
bre prontuarios penales y certificados de 
a.ntecedentes, y 

3) El que establece diversas disposicio
nes sobre prontuarios penales. 

-Qu.eda,n retiradas las u,rgencias. 
Con el segundo, hace presente la urgen

cia para el despacho de los proyectos de 
ley que se indican: 

1) El que establece nuevas normas so
bre prontuarios penales y certificados de 
antecedentes (Senado), 2Q trámite (pen
diente en Comisión de Constitución, Le
gislación, Justicia y Reglamento). 

-Se ool,'ifica de ",simrple" la urgenr;ia. 
2) El que establece diversas disposicio

nes sobre prontuarios penales (Senado), 
29 trámite (pendiente en Co'misión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Re
glamento). 

-Se califiea de "simple'" la, urgencia.. 
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Informes. 

Segundo informe de las Comisiones de 
Gobierno y Hacienda, unidas, recaído en 
el proyecto de ley de la Cámara de Dipu
tados que concede un anticipo de reajus
te a las remuneraciones de los trabajado
res de los Séetores público y privado (véa
se en los Anexos, documento 1). 

Uno de la Comisión de Hacienda recaí
do en el proy~to de ley de la Cámara de 
Diputados que sustituye el texto de la ley 
NQ, 17.38'6, que estableció diversps bene
ficios a favor de determinadas empresas 
industriales y talleres artesanales (véase 
en los Anexos, documento 2). 

-Quedan parr¡a Tabla. 
El señor PALMA (Presidente) .-Soli

cito autorización de la Sala para empal
mar esta sesión con las siguientes a que 
está citada la Corporación. 

Acordado. 

. IV. ORDEN DEL DIA. 

ANTICIPO DE REAJUSTE DE REMUNERACIO

NES A TRABAJADORES DE SECTORES 

PUBLICO Y PRIVADO. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Corresponde tratar el proyecto de 
ley de la Cámara de Diputados que con
cede un anticipo de reajuste a las remune
raciones de los sectores público y privado, 
con segundo informe de las Comisiones de 
Gobierno y de Hacienda, unidas. 

Las Comisiones, en informe suscrito 
por los Honorables señores Lorca (Pre
sidente), Acuña, Ballesteros, García, Mu
salem, Prado, Silva UIloa, Valente y Ocha
gavía, proponen diversas enmiendas al 
primer informe. 

-,-LO'S a~tteeedentes sobre el p'ro?fP.do fi
guran ,en lo's Diarios de Sesim¡,es qla; se 
indicaJn: 

Proye:cto de ley: 

En segundO' trámite,. sesiones 82(t y 
92<Z, en 27 de ma,rzo de 1973 y 25 de 
abril de 1973, respectivuIYn,ente. 

Informes de Comisión: 

Gob,ie'rnO' y Hacienda, unidas, sesio
nes 861.l y 93:;1., en 10 de abril y 27 
de abnil de 1973, respectivamente. 

GobiernO' y Hacienda" unidas (segun
do), sesión 97<Z, en 3 de ma,yO' de 1973. 

El infO'rme emitidO' por la Comisión 
de CO'nstitución, LCigislación, Justicia 
y Re!gtamento sobre el trámite que 
debería se:gwir este proyecto al tenor 
d:el fallo del Triburval Constitucional, 
a,pali'cce en loS' A nexO's de la seS'lOn 
8S(t, en 17 de abril de 1973, y fue 
apro,bado por la Sala, dUJ'antr el Or
den del Día de esa misma sesión. 

Discífsión: 

Sesión 93:¡t, en. 27 de abril de 1973 
(se apru,ebflJ on ge:nera.l). 

El señor PALMA (Presidente).- Ad
vierto a los señores Senadores que, en vir
tud de los acuerdos adoptados por los Co
mités, éstos disponen de los tiempos se
ñalados en la circular 2.787. 

Corresponde intervenir, en el primer lu
gar de la discusión particular, al Hono
rable señor Silva Ulloa, quien' dispone de 
los 18 minutos asignados a la Unión So
cialista Popular y de los tiempos cedidos 
por los Partidos Socialista, Izquierda Cris
tiana y API, con lo cual Su Señoría dis
pone de 87 minutos. 

El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre
sidente, para analizar objetivamente la 
política de remuneraciones del actual Go
bierno, . es necesario examinar la política 
económica y social, no sólo en su signifi
cado de hoy. También hay (111~ investigar 
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lo ocurrido en el pasado, para estable
cer si se avanza, retrocede o no se obtie
nen logros de naturaleza alguna en bene
ficio de las mayorías nacionales. 

Política de remuneracioneiS d:e los Gobier
nos que precedieron al de la Unidad 

, Popu,lar. 

El D.F.L. N9 178, de 13 de mayo de 
1931, conocido con el nombre de Código 
del Trabajo, es el primer cuerpo legal que 
contiene disposiciones sobre salario mÍni
mo; pero estas disposiciones legales en 
beneficio de los obreros, con excepción de 
los de las industrias gráficas, del carto
naje y del cuero y calzado, no tuvieron 
practicamente aplicación. Sólo con la dic
tación del D.F.L. NQ 244, de 19 de agosto 
de 1953, se establece el salario mínimo pa
ra obreros agrícolas; y creo importante 
destacar que su establecimiento, como el 
de la asignación familiar obrera e indem
nización por años de servicios para los 
imponentes del Servicio de. Seguro So
cial, corresponden a iniciativas de los so
cialistas populares y del ex Diputado Al
bino Barra Villa lobos. 

Respecto de los empleados partic~llares, 
sólo desde la vigencia de la ley NI? u.OZO, 
de 8 de febrero de 1937, se instituye el 
sueldo vital, que debe ser "el necesario 
para satisfacer las necesidades indispen
sables para la vida del empleado, alimen
tación, vestuario y habitación; y también 
las que requiera su integral subsistencia, 
como asimismo las erogaciones forzoBas 
para previsión social y seguros obligato
rios que afecten legalmente al em:;;h~ado." 

Además, la citada ley estableció un sis
tema de reajuste anual de sueldos, el cual, 
remitiéndonos a la ley N9 7.295, que fi
jó el texto refundido de las leyes 6.020, 
7.064 Y 7.280, consistía en que cuando el 
sueldo vital estableci§o para un año fue
re distinto del que había regido el año in
mediatamente anterior, los empleados te
nían derecho a reajuste a partir del 19 de 

enero de ese arlo, de acuerdo con las si
guientes modalidades: 

a) Los sueldos cuyos montos quedaban 
comprendidos entre una y cuatro veces el 
"sueldo vital del año anterior" recibían 
un incremento igual al experimentado 
por el sueldo vital que entraba en vigen
cia. 

b) Los empleados cuyos sueldos esta
ban comprendidos entre cuatro sueldos vi
tales anteriores y cuatro sueldos vitales 
anteriores más el reajuste, tenían dere
cho a esta última renta. 

c) El empleado que disfrutaba de un 
sueldo inferior o igual a una y media vez 
el sueldo vital, tenía derecho.a un aumen
to de 3 % de su sueldo cada vez que com
pletaba un año de servicio durante el cual 
no hubiese tenido ninguna otra modifica
ción en su sueldo que no hubie-ra prove
nido de los reajustes dispuestos en la ley. 
El empleado que percibía un sueldo supe
rior a una y media vez el sueldo vital, te
nía derecho a un aumento de lOro del 
sueldo cada vez que completaba tres años 
de servicios consecutivos a un mismo em
pleador, y siempre que durante ese lapso 
no hubiera tenic.o oti.'os aumentos distin
tos de los .provenientes del reajuste esta
blecido en la ley. Además, el aumento trie
nal de sueldos estaba limitado al 40% del 
sueldo vital vigente en la época en q:l€ de
bia otorgarse. 

El sistema de reajuste de remuneracio
nes de los empleados del sector público, 
que he analizado sumariamente, se aplicó 
hasta el año 1955, y es necesario determi
nar sus verdaderos alcances. 

Se trataba de un sistema que permitía 
a los empleados percibir sólo un reajuste· 
de 100 r~ del alza del costo de la vida, si 
su remuneración era igual a un sueldo vi
tal; si ganaba un sueldo equivalente a dos 
sueldos vitales del año anterior, su rea
juste equivalía a 50% del aumento del 
costo de la vida; si su sueldo era igual a 
tres sueldos vitales del año anterior, el 
reajuste era equivalente a la tercera par-
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te del aumento del costo de la vida; si el 
sueldo era igual a cuatro sueldos vitales 
del año anterior, el reajuste era sólo de 
25 % del alza del costo de la vida, y los 

. sueldos superiores a cuatro sueldos vita
les del año anterior más el reajuste, no 
tenían derecho a compensar la pérdida del 
valor adquisitivo de sus remuneraciones, 
y, por 10 tanto, sufrían anualmente el de
terioro de sus ingresos. 

Se argumentará que los sueldos vitales 
se fijaban sobre la base de encuestas rea
lizadas en cada departamento, y que por 
eso era posible una determinación correc
ta de su monto. Este argumento no resis
te el menor análisis, debido a que las en
cuestas se efectuaban considerando sólo 
14 artículos alimenticios de primera ne
eesidad, de los cuales 12, por lo menos, es
taban sujetos a fijación de precios. A ma
yor abundamiento, se discriminaba en con
tra de los empleados de la minería y de la 
agricultura, a los cuales se fijaban sueldos 
vitales inferiores a los percibidos por los 
de la industria y del comercio, disminu
ción que superaba ellO ro y que ahora, 
con el sueldo mínimo establecido en la ley 
NQ 17.654, ha. desaparecido. 

El estudio recientemente entregado por 
nuestra Oficina de Informaciones nos per
mitirá hacer un resumen de las leyes de 
reajustes de remuneraciones de los traba
jadores de los sectores público y privado 
en el período comprendido entre el año 
1950 y odubre de 1952. 

Durante los años 1950, 1951, 1952, 
1953, 1954 Y 1955, los empleados del sec
tor privado sólo percibieron el reajuste 
establecido en la ley NQ 7.295, que ya he 

. analizado y cuyos efectos fuerón la pér
dida del valor real de sus remuneracio
nes. y los obreros, en igual período, con 
excepción de los trabajadores agrícolas, 
que en 1953 comenzaron a percibir un sa
lario mínimo, y los sujetos a tarifado, con
venios, actas de avenimiento o laudos ar
bitrales, que no superaban el 15% de los 
asalariados de ese seetor, no tuvieron rea
justes legales. 

En el seotor público, el año 1950, en 
conformidad a lo dispuesto en la ley NQ 
9.629, de 18 de julio de 1950, los emplea
dos percibieron 22,6 % . de aumento a con
tar del mes de marzo, cancelándoseles el. 
correspondiente a marzo y abril a la fe
cha de promulgación de la ley, y el de ma
yo y junio, junto con el reajuste del mes 
de octubre de ese año. La variación del 
índice de precios al consumidor en 1949 
fue de 20,6ro, y como los empleados sólo 

recibieron reajustes por 9 meses, ~la di
ferencia del primer mes ingresó a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas- tuvieron, en 1950, un reajuste 
de 15,45 ro para compensar un aumento 
del costo de la vida de 20,6%. 

En 1951, los trabajadores del sector pú
blko, según lo dispuesto en la ley NQ 9.989, 
de 22 de septiembre de 1951, sólo recibie
ron un anticipo de sueldo o jornal en con
fo:rmidad a la escala que la misma ley se
ñala y un antidpoequivalente al monto 
total mensual de la asignación familiar a 
que tenía derecho el trabajador. El monto 
del anticipo fluctuó entre 6.000 pesos y 
18.000 pesos, y se otorgó en octubre de 
1951 para compensar un aumento del Ín
dice de precios al consumidor de 16,6% 
durante 1950. 

En 1952, los trabajadores del sector pú
blico, de acuerdo con lo dispuesto en la: 
ley NQ 10.343, de 28 de mayo de 1952, por 
efecto del reemplazo de la 'es'cala de grados 
y $ueldos, gozaron de un reajuste prome
dio inferior a 15%. Los jornales aumen
,taron en 25%. Además, se facultó al Pre
sidente de la República para determinar 
la o las fechas en 'que debían pagarse las 
sumas que, por concepto de reajustes, co
rrespondían al período enero-mayo de 
1952. En esta forma se compensó el au
mento del índice de precios al consumidor 
del año 1951, que fue de 23,3ro. 

En 1953, el artkulo 19 del ,Ú.F.L. NQ 
256, de 24 de julio de 1953, estableció la 
escala de categorías, grados y sueldos de 
los funcionarios de la Administración PÚ
blica, la que en término. medio representó 
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un reajuste inferior a 10% para compen
sar una variación del índice, de precios al 
consumidór de 12,1 % en 1952. 

lEn los años 1954 y 1955, los reajustes 
(93 los trabajadores del seotor público fue
ron fijados por ,la ley N9 11.764, dé 27 de 

, diciembre de 1954; pero el incremento de 
las remuneraciones tuvo vigencia desde el 
19 'de julio de 1954, y el reajuste de 1955 
se aplicó sobre remuneraciones vigentes 
al 30 de junio de 1954, o sea, a remunera
ciones vigentes anteriores al reajuste de 
este último año. En esta forma se eompen- . 
só un deterioro de 56,1 %, en 1953, y de 
71,1 % en 1954; de las remuneraciones de 
estos trabajadores. 

En 19,56, de acuerdo con lo dispuesto 
en la ley N9 12.006, de 23 de enero de 
1956, los trabajadores de los sectores púo 
Qlieo y privado pereibieron un reajuste, 
como norma general, equivalente a 50% 
del alza del costo de la vida. O sea, para 
eompensar una variación de 83,8 %' del ín
dice de precios al consumidor, obtuvieron 
un reajuste de 46,5% y, además, el suel
do vital se aumentó en igual porcentaje. 

En 1957, en virtud de lo dispuesto en la 
ley N9 12.432, de 19 de febrero de 1957, 
los empleados .y obreros del sector privado 
percibieron un reajuste equivalente a 80% 
del aumento e1Cperimentado por el alza del 
costo de la vida durante 1956, es decir, 
30,2 % de aumento. En igual porcentaje' 
se aumentó el sueldo vital. 

Los trabajadores del sector público per
cibieron un reaj uste de 25 % en confor
midad a lo dispuesto en la ley N9 12.434, 
11e 1Q de febrero de 1957. No obstante lo 
expuesto" para el personal de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros, con excepción de 
los funcionarios que percibían rentas asig
-nadas a los grados 10 y 13, que no reciben 
, ningún aumento, el reajuste fue de 10%. 
El Poder Judicial y el personal afecto a 
trienios dependiente del Ministerio de 
Educación Pública, y el de las Universi
dades de Chile, Téenica del Estado y de 
Concepción, tuvo un reajuste de 15%. En 
estas condiciones los trabajadores son 
eompensados de un deterioro de 37,7% 

en sus remuneraciones, porcentaje equiva
lente a la variación del índice de precios 
al consumidor durante el año 1956. , . 

En 1958, en virtud de lo dispuesto en 
la ley NI) 12.861, de 7 de febrero de 1958, 
las remuneraciones de los asalariados de 
los sectores público y privado son re~.jus
tadas en 20 %, y en igual porcentaje au
menta el sueldo vital. La variación del Ín
dice de precios al consumidor fue de 
17,3%. / 

En 1959, de acuerdo con lo dispuesto 
en la ley N9 13.305, de6 de abril de 
1959, los reajustes de los 'empleados del 
sector p.rivado se otorgan ajustándolos a 
las siguientes modalidades: 

a) Empleados de "remuneración me
dia" igual o inferior a un sueldo vital de 
1958, 35%. 

b) Empleados de "remuneración me
dia", igual o superior a dos sueldos vita
les de 1958, 280/0, .y 

e) Empleados cuya "remuneración me
dia" qu~dacomprendida entre uno y do¡:¡ 
sueldos vitales de 1958, en el poreentaje 
correspondiente a la proporción entre am
bos límites. 

Los obreros del sector privado, exclu
yendo a los agrícolas,se reaj ustan sobre 
la base de idénticas normas a las de los 
empleados, con la variación de que se apli
ca 'Sobre el concepto de "salario medio" , 
igual o inferior al salario mínimo fij ado 
por la ley NI} 12.861; es decir, para sala
rios iguales o inferiores a 80 pesos la ho
ra, un reaj uste de 35 % ; para salarios de 
160 pesos o más la hora, 28%, y para sa
larios comprendidos entre uno y dos sala
rios mínimos, la proporción entre 35-% 
y 28%. 

Los empleados del sector público cuya 
"remuneración media" era igual o infe
rior a un sueldo vital de 1958, ciento IpOr 
ciento del alza del costo de la vida en los 

. doce meses calendarios anteriores al de 
la publicaeión de la ley N9 13.305 (abril 
de 1958 a marzo de 1959), que fue de 
36,70/0; para los empleados cuya remu
neración media era igual o superior a dos 
sueldos vitales de 195'8, un sesenta por 
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ciento del alza del costo de la vida en los 
doce meses calendarios anteriores al de 
la publicación de la ley N9 13.305, es de
cir, recibieron un reaj uste de 22,02 ro, y 
para los empleados cuya remuneraclOn 
media estaba comprendida entre uno y 
dos sueldos vitales de 1958, el porcentaj e 
correspondiente a la proporción entre am
bos límites; en otras palabras, la propor
ción entre 37,6% y 22,02%. 

Los obreros del sector público ICuyo "sa
lario medio" era igual al salario mínimo 
fijado por la ley N9 12.861, un reajuste 
de 37,6%; los obreros cuyo "salario me
dio" era igualo superior a. dos salarios 
mínimos fijados por la misma disposición 
legal, un reaj uste de 22,02 %, y los obreros 
cuya remuneración estaba ,comprendida 
entre uno y dos salarios mínimos, el por
centaj e correspondiente a' la proporción 
entre 37,6% y 22,02%. 'En esta forma se 
compensó, el año 1959, la pérdida del va-
jlor adquisitiVlO de las remuneraciones, \ 

pérdida que, de acuerdo con la variación 
del índice de predos al consumidor, fue de 
32,5%. 

En los años 1960 y 1961, la política de 
remuneraciones fue fijada por la ley NQ 
14.501, de 21 de diciembre de 1960. A los 
trabajador,es del sector privado se lesotor
gó una bonificación de 15 % sobre los suel
dos y salarios vigentes al 31 de diciembre 
de 1959. Los empleados y obreros fisca
les obtuvieron una bonifkación extraor
dinaria de 30 escudos cada uno, más 4 es
cudos adi,cionales por cada carga familiar. 
Las empresas del Estado, instituciones se
mifiscales y autónomas, debieron otorgar 
a su personal, sin distinción de su condi
ción jurídica, por una sola vez, una boni
ficación no imponible de 15% sobre sus 
remuneraciones imponibles. El sueldo vi
tal en 1960 no fue' re?-justado. Desde el 
19 de enero de 1961 aumentó en 15%, y 
el 19 de julio de 1961 fue reajustado en 
16,6%. En la forma descrita, los asala
riados tuvieron que afrontar la pérdida 
del valor adquisitivo de sus remunerado
.nes, la que, de acuerdo con la variación 
experimentada por el índice de precios al 

consumidor, fue de m~,2%, y de 5,4% en 
. los años 1959 y 1960, respectivamente. 

La pomica de remuneraciones en los 
años 1961 y 1962, de acuerdo con lo dis
puesto en la ley N9 14.688, de 23 de octu
brede 1961, fue la siguiente: 

a) A pai"tir del 19 'de julio de 1961, los 
sueldos de los empleados del sector priva
do, vigentes aJ 19 de enero de 1961, se re
aj usta;ron en 16,6 %, pero este mej ora
miento sólo alcanzó a las remunerruciones 
de hasta un sueldo vital; 

b) Desde igual fecha, los empleados fis
cales per,cibieron una bonificación no im
ponible equivalente a 16,6'1'0 del sueldo vi
tal para los empleados particulares de" la 
industria y el comercio del departamento 
de Santiago,' vigente al 19 de enero de 
1961; Y 

c) El sueldo vital, tal como se ha dkho, 
se aumentó en 15 % a contar del 19 de 
enero de 1961; en }6,6% a partir deL 19 
de julio del mismo año, y en 4,8 % desde 
el 19 de enero de 1962. 

Esta política de reajustes se aplicó pa
ra compensar pérdidas del valor adquisi
tivo de las remuneraciones, las que, de 
acuerdo con la variación experimentada 
por el índice de precios al consumidor, al
canzáron a 5,4% y a 9,7% en los años 
1960 y 1961, respectivamente. 

En 1963, en conformidad a lo dispues-' 
to en la ley N9 15.141, de 19 de enero del 
mismo año, los sueldos y salarios de los 
trabajadores del sector privado, a contar 
del 16 de octubre de 1962, siempre que es
tuvieran sujetos a convenios colectivos, 
actas de avenimiento y fallos arbitrales, 
experimentaron un reajuste transitorio de 
15 re, hasta la expiración de ellos. 

Los trabajadores del sect~rpúblico, de 
acuerdo con lo establecido en la ley N9 
15.077, de 17 de dkiembre de 1962, per
cibieron un reajuste sobre las remunera
ciones imponibles equivalente a 15%. 

El sueldo vital subió en 27,7%, por
centaje correspondiente a la variación del 
índice de precios al consumidor durante 
1962. 

El año 1964, las remuneraciones impo-
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ni bIes de los asalariados de los sectores 
públko .Y privado subieron en 35%, se
gún lo establecido en la ley NQ 15.575, de 
15 de mayo de 1964. El sueldo vital fue 
aumentádo en 45,4%, porcentaje que co
rresponde a la variación del índice de pre
dos al consumidor durante 1963. En su
ma, los trabajadores percibieron en 1964 
un reajuste equivalente al 77% de la pér
dida del valor real de sus remuneracio-
nes. , 

En 1965, de acuerdo con lo dispuesto 
en la ley NQ 16.250, del 21 de abril de 
1965, los trabajadores de los' sectores pú
blico y privado recibieron un reajuste de 
38,4 %, . con la limitación de que sólo se 
aplkó a los trabajadores' que percibían 
hasta seis sueldos vitales. El sueldo vital 
aumentó en 38.,4%, porcentaje 'que co
rresponde a la variación del índice de pre
cios al consumidor durante 1964. 

En 1966, según lo establecido en la ley 
NQ 16.464, de 25 de abril del mismo año, 
las remuneraciones mensuales imponible,;, 
.pagadas en dinero efectivo, que no exce
dían de 623,76 escudos, de los empleados 
y ooreros del sector privado, SE:' reajusta·· 
ron en 25,9%. Los empleados y los obrer03 
cuyas remuneraciones excedían de 623,76 
escudos, gozaron de un reajuste equiva
lente a 15,54%. Las remuneradones im· 
ponibles, vigentes al 31 de diciembre de 
1965, de los empleados del sector público 
fueron reajustadas en 25%, siempre que 
se tratara de rentas que no ex,cedieran de 
tres sueldos v{tales de 1965, escala A), 
del departamento de Santiago. Para aqué. 
llas remuneraciones superiores a tres suel
dos vitales de 1965, el reajuste fue de 
15%, pero la cantidad per,cibida por este 
concepto no debía ser inferior a la suma 
que resultara de aplicar 25% sobre tres 
sueldos vi:tales. 'El sueldo vital aumentó 
en 25,9%, porcentaje que .corresponde a la 
variación del Índice de precios al 'Consu~ 
midor durante 1965. 

En 1967, los trabajadores del sector pri
vado no tuvieron reajuste legal de sus 
emolumentos. La ley NQ 16.617, de 31 de 
enero de 1967, fija la escala de categorías, 

.======= 

grados y sueldos de los funcionarios de la 
Administración Civil Fiscal, cajas depré
visión, Servicio de Seguro Social, Servicio 
Médico Nacional de Empleados, Instituto 
de Seguros del Estado y Direoción del Cré
dito Prendario y de Martillo; pero la im
ponibilidad se limitó a 60%, si se trataba 
de funcionarios de la Planta Directiva, 
Profesional y Técnica, y a 70 %, si se tra
¡taba de funcionarios de la Planta Admi
nistrativa. Por otra parte, los empleados 
de instituciones del sector público no su
jetos a la nueva escala percibieron un re
ajuste de 15%. Los obreros del sector pú
blico, a contar del 19 de enero de 1967, 
obtuvieron un reajuste de 20%, si sus re
muneraciones imponibles eran inferiores 
al sueldo vital, escala A) del departamen
to de Santiago, correspondiente a 1966: 
Los obreros cuyas rentas imponibles ex
cedían de dicha cantidad obtuvieron un 
reajuste de 15910. El sueldo vital aumentó 
en 17 %, porcentaj e que corresponde a la 
variación del Índice de precios aJ consu
midor durante 1966. 

En 1968, según lo dispuesto en la ley 
NQ 16.840, de 24 de mayo de 1968, las re
muneraciones imponibles de los trabaj a
dores del sector privado fueron reajusta
da3 en 21,9 %, a contar del 1 Q de enero de 
1968. Los sueldos de los trabajadores del 
sector público vigentes al 31 de diciem
bre de 1967 fueron reajustados, a partir 
del 1 Q de enero de 1968, en 12,5 %. Adido
nalmente se entregó, por el áño 1968, a los 
trabajadores del sector público, una asig
nación especial de 7,5% sobre sueldos y 
salarios vigentes al 31 de diciembre de 
1967. El sueldo vital fue incrementado en 
21,9'%, porcentaje que corresponde a la. 
variación del índice de precios al consum~
dar durante 1967. 

En 1969, la política de remuneraciones 
fue fijada por la ley NQ 17.074, de 31 de 
diciembre de 1968. Los trabajadores del 
sector privado obtuvieron un reajuste de 
27,9% desde el 1Q de enero de 1969, sobre 
las remunera'CÍones imponibles pagadas 
en dinero efectivo y vigentes al 31 de di
ciembre de 1968. Los trabajadores del 

/ 
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sector público, en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 82 de la ley NQ 17.072, de 31 
de diciembre de 1968, y en el D.F.L. NQ 

.1, del Ministerio de Hacienda, de 7 de ene
ro de 1969, obtuvieron, a contar del 1Q de 
enero de 1969, una asignación imponible 
de 20 % sobre el total de sus remuneracio
nes permanentes al 31 de diciembre de 
1968. Esta asignación, para el personal de 
obreros cuyas remuneraciones totales al 
3,1 de diciembre de 1968, excluida la asigo 
nación familiar, que era inferior al suelo 
do vital del departamento de Santiago en 
1968, fue de 27,9%. El sueldo viltal subió 
en 27,9%, porcentaje en que varió el ín
dice de precios al consumidor durante 
1968. 

En 1970, Út política de remuneraciones 
. fue determinada por la ley NQ 17.272, de 
31 de diciembre de 1969. Los trabajadores 
del sc·ctor privado no sujetos a convenios, 
contratos colectivos, actas de avenimien
Ito o fallos arbitrales, obtuvieron un re
ajuste de 29,3%. Los trabajadores del 
sector público, a contar del 1 Q de enero de 
1970, sobre las remuneraciones imponibles 
vigentes al 31 de diciembre de 1969, inclu
yendo la asignación otorgada por el D. F. 
L. NQ 1, de 1969, obtuvieron un. reajuste 

. de 28 %. El sueldo vital fue aumentado en 
29,3%, porcentaje que corresponde a la 
variación del índice de precios al consumi
dor durante 1969. 

Resumiendo, la política de remuneracio
nes de los Gobiernos que precedieron al 
del Presidente Allende se singulariza por: 

a) Reaj ustes evidentemente congelato
rios y, en consecuencia, destructores per
manentes del valor real de las remunera
ciones. 

b) Reajustes discriminatorios, no sólo 
por los porcentaj es otorgados, generalmen
te inferiores al alza del costo de la vida, 
sino que, también, por la fecha en que en
traban en vigencia. En muchas oportuni
dades, exclusivamente compensaron . la 
pérdida del valor real de las remuneracio
nes durante seis o nueve meses, y en nin
gún caSo esta recuperación paridal superó 
los once meses, debido a que el primer 

aumento ingresaba' a las cajas de previ
sión. 

c) Los financiamientos de las diferentes 
leyes de reajuste se obtienen mediante im
puestos que gravan los consumos, lo que 
significa que en un alto porcentaje los han 
pagado los propios trabajadores. 

d) Esta política implka un bajo poder 
adquisitivo de la población, dramáticameh
te grave en los casos de los trabajadores 
del ~ampo y de los sectores marginales. 

e) Agudizó la división entre obreros y 
empleados al dar trato diferente a orga
nizados y no organizados, a los trabajado
res de los sectores público y a los del sec
tor privado, a los trabajadores agrícolas 
y a los de la industria. 

f) Constituyó, en su esencia, un freno 
para que los trabajadores lograran una 
efeotiva participación en- la producción y 
productividad de las empresas de los sec
tores privado y púbHco. 

Política de remuneraciones del Gobierno 
del Presidente Salvador Allende. 

El Programa Básko de Gobierno de la 
Unidad Popular sostiene : 

"Chile vive una crisis profunda que se 
manifiesta en el estancamiento económico 
y social, en la pobreza generalizada y en 
las postergaciones de todo orden que su
fren los obreros, campesinos y demás ca
pas explotadas, así como en las crecientes 
dificultades que enfrentan empleados, pro
fesionales, empresarios ¡tequeños y me
dianos y en las mínimas oportunidades de 
que disponen la mujer y la juventud." 

Más adelante, al referirse a "Tareas SQ
ciales", en lo relativo a lo que nos interesa 
analizar, agrega: 

"Definición: de una política de remune
raciones, procedien¡:lo a crear de inmedia
to los organismos que con participación de 
los :trabajadores, determinarán cifras que 
efectivamente constituyan sueldos vitales 
;y salarios mínimos en las diversas zonas 
del país. 

"Mientras subsista la inflación se proce
derá a establecer por ley reajustes auto-
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máticos, de acuerdo con el alza del cos,to 
de la vida. Estos operarán cada seis mese~ 
o cada vez Iqueel costo de la vida aumente 
o supere un nivel de 5% de crecimiento.". 

Luego, señala: 
. "Se procederá en un plazo que será de
finido técnicamente, a establecer un sis
tema de sueldos y salarios mínimos de ni
veles iguales para trabajos iguales, cual
quiera sea la empresa donde estos :traba
j os se realicen. Esta política se iniciará 
en el área social para irla extendiendo a 
toda la economía, sin perjuicio de las di
ferencias derivadas de productividades 
dispares en distintas empresas. Del mismo 
modo se eliminará toda discriminación en
tre el hombre y la mujer o por: edad en 
mruteria de sueldos y salarios.". 

Al tenor de estas premisas, analizaré la 
política de remuneraciones del Gobierno 
del Presidente Allende. 

En 1971, las remuneraciones de los tra
bajadores se fijaron por la ley NQ 17.416, 
de 9 de marzo de 1971, y los sueldos y sa
larios de los empleados y obreros del sec
tor privado fueron aumentados en por lo 
menos 34,9 %, a partir desde el 1 Q de ene
ro de 1971. Además, las rentas iguales 
o inferiores a un sueldo vital mensual fue
ron objeto de un 5% de reajuste adicio
nal. Los emolumentos superiores a un 
sueldo vital e iguales o inferiores a dos 
sueldos vitales mensuales, recibieron un 
reajuste adicional de 3% ,sobre dichos 
emolumentos. El reajuste de rentas de 'es
tos servidores no podía ser inferior al que 
correspondió a los que percibían un sueldo 
vital. Los trabajadores cuyas remunera
ciones permanentes, al 31 de diciembre 
de 1970, eran superiores a dos sueldos vi
tales mensuales no podían quedar con una 
renta inferior a la que correspondió a 
quie,nes ,per,cibían dos sueldos vitales. Los 
trabaj adores del' sector público recibieron 
idéntico reajuste que los del sector priva
do, incluyendo los aumentos adicionales. 
Las leyes NQs. 17.407 y 17.411 conceden 
anticipos de reajustes en enero y febrero 

de 1971, respectivamente. El sueldo vital 
aumentó en 34,9%, porcentaje que corres
ponde a la variación del índice de precios 
al consumidor ~urante 1970. 

En 1972, de conformidad con lo dis
puesto en la ley NQ 17.654, de 12 de mayo 
de 1972, la polmca de remuneraciones fue 
la siguiente: 

a) Los trabajadores del sector privado 
no sujetos a convenios, actas' de aveni
miento o fallos arbitrales, recibieron un 
reajuste, como mínimo, equivalente al 
ciento por ciento del alza del costo de la 
vida en 1971, o sea, 22,1%. 

"b) El salario mínimo para todos los 
obreros fue aumentado en 50 %. El sueldo 
mínimo mensual para todos los emplea
dos -superior al sueldo vital-, sueldo 
mínimo que beneficia a los que ingresan 
a trabajar por primera vez, se establece 
en esta ley. 

c) Se perfecciona la aplicación del ta
rifado de los obreros de la construcción, 
concediendo la autorización respectiva a 
los organismos fiscales, semifiscales, de 
administración autónoma y a las empre-' 
sas u organismos en que ellos o el Rstado 
tengan aportes de capital para cumplirlo. 

d) En el caso de los emplEados y obre
ros cuyos contratos de trabajo se refiere 
a remuneraciones a trato, el reajuste S3 

aplica sobre el valor unitario del trato, 
pieza, obra o medida. 

e) Se mantienen vigentes todos los si s
temas de remuneraciones mínimas, vita
les y de reajuste, aplicando, por supuesto, 
el aumento de 22,1 %. Y 

f) La primera diferencia mensual por 
aplieación del reajuste queda a beneficio 
de los empleados y no es depositada. en la 
caja de previsión de su afiliación. En igual 
forma; la primera diferencia de las pen
siones no ingresan al Fondo de Revalori
zación y queda a beneficio de los pensio
nados y montepiadas. 

Los trabajadores del sector público., in
cluidos los de las municipalidades, reciben 
un reajuste equivalente como mínimo al 



3830 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

100 % del alza del costo de la vida en 197), 
o sea, el 22,'1 %. 

Además, se establecen numerosos otros 
beneficios adicionales que la limitación 
del tiempo me impide señalar. Por eso 
ruego a la Mesa que, en el momento opor
tuno, recabe el asentimiento de la Sala pa
ra incluir una relación de ellos en esta 
parte de mi diseurso. 

-El documento, cuya inserción se 
acuerda posteriorm.ente, es del siguiente 
tenor: 

"a) Se mantienen vigentes todos los 
sistemas de remuneraciones mínimas, na
turalmente, con el correspondiente rea
juste; 

b) Se establece como. salario mínimo 
para todos los obreros del sector público, 
a partir del 19 de enero de 1972, la suma 
de E9 900 al mes y para los empleados de 
este sector se establece un sueldo mínimo 
de E9 1.100 men(males; 

c) .se faculta a las municipalidades pa
ra modificar los Presupuestoscorrespon
dients¡:; a 1972 con el objeto de que puedan 
cancelar los mayores gastos que les impo
ne el reajuste y las libera de las limitacio
nes establecidas en los artículos 35 de la 
ley N9 11.469 Y 109 de la ley N9 11.860; 

d) La primera diferencia mensual de
terminada por el reajuste queda a benefi
cio de los personales y no ingresa a la Ca
j a de Previsión correspondiente. En igual 
forma, la primera diferencia de pensio
nes no ingresa al Fondo de Revalorización 
y (neda a b~neficio de los pensionados y 
mo'~bpiadas ; 

e) Fija en E9 10 por día de trabajo, a 
contar del 19 de enero de 1972, la asigna
ción de alimentación, lo que represe'Jta un 
aumento superior al 22,1 % ; 

f) Concede a los trabajadores del Ser
vicio de Registro Civil e Identificación, 
Dirección de Industria y Comercio, Direc
ción del Trabajo, Servicio Nacional del 

Empleo, ,subsecretaría del Trabajo, Insti
tuto Laboral y Desarrollo Social y Direc
ción de Aprovisionamiento del Estado, a 
partir del 1 Q de enero de 1972, una asig
nación imponible de 42 % sobre los suel
dos de las categorías y grados de la Esea-· 
la del D.F.L. N9 40, de 1959, y sus modi
ficaciones posteriores.. Además, se facul
ta al Presidente de la República para au
mentar hasta en 8 puntos el porcentaje se
ñalado; 

g) Concede a los trabajadores de la Se
cretaría General de Gobierno, Subsecreta
ría del Interior, Servicio .de Gobierno In
teripr, Dirección de Asistencia Social, Ofi
cina de Presupuestos del Ministerio del 
Interior, Subsecretaría de Relaciones Ex
teriores, Dirección del Registro Electoral, 
Personal Administrativo y de Servicios 
Menores de ALALC, Dirección de Frnnte
ras y Límites, Dirección de Turismo, Sub
secretaría de Economía, Personal Admi
nistrativo y de Servicios Menores de la 
Subsecretaría de Educación, Personal Ad-

. ministrativo y de Servicios Menores de la 
Dirección de Educación Primaria, Perso
nal Administrativo y de Servicios Meno
res de la Dirección de Educación Secun
daria, Personal Administrativo y de Ser
vicios Menores de la Dirección de Educa
ción Profesional, Personal Administrati
v.o y de Servicios Menor2S de la Super
intenQ2ncia de Bd12cación, Personal l~dmi.
riistrativo y de Servicios l\lenorcs de la 
Dire.cción de Bibliot?'ca", Archivos y Mu
seos; Personal Administrativo y de Servi
cios ~./í~'10!''2S d2: la Ofic:;i.na de Presupues
to del Ministerio de Educación, Subsecre
taría de Justicia, Servicio Médico Legal, 
Oficina de Presupuesto del Ministerio de 
Justicia, Consejo Nacional de 1'v1enores, 
Subsecretaría de Agricultura, Subsecre
taría de Tierras, Fondo de Educación y 
Extensión Sindical, Dirección de Crédito 
Prendario, Subsecretaría de Previsión, 
Subsecretaría de SaInd, Servicio de Minas 
del Estado, Dirección d2 Deportes y Re
creación y Corporación de Construcciones. 
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Deportivas una asignación imponible equi
valente al 37 % de los sueldos de las cate
gorías y grados de la Escala del D.F.L. 
NI! 40, de 1959, y sus modificaciones pos
teriores; 

h) Aumenta en 29%, a contar del 11! 
de enero de 1972, los sueldos de los tra
bajadores del Servicio Nacional de Salud, 
con exclusión del personal regido poda ley 
NI! 1'5.076, del personal sujeto a tarifado 
gráfico y del personal de empleados parti
culares. Este aumento se aplica después 
de haber reajustado las remuneraciones en 
22,1% ; 

i) Se aumenta y otorga el carácter de 
permanente a la gratificación que percibe 
el personal del Servicio Nacional de Salud, 
estableciendo que a contar de 1972 cada 
cuota equivaldría a un sueldo vital y me
dio vigente; 

j) Todos los trabaj adores del sector 
público y de las municipalidades que des
pués de aplicado el reajuste de 22,1% ob
tuvieron una remuneración permanente 
total, excluidas las asignaciones familiar 
y de alimentación y la gratificación de zo
na, igual o inferior a tres sueldos vitales, 
escala A) del departamento de Santiago, 
percibieron un reajuste adicional de 10% ; 

k) El personal de los Ministerios de 
Obras Públicas y Transportes y de la Vi
vienda y Urbanismo, con título de Inge
niero de Ejecución, es encasillado en una 
Planta Especial dentro de 1a Planta Direc
tiva, Profesional y Técnica; 

1) Se faculta al Presidente de la Repú
blica para modificar las plantas perma
nentes de Servicios Menores o Auxiliares 
con el objeto de otorgar al personal los 
aumentos de grado que determine, dispo
siciónque beneficia al personal de las si
guientes Instituciones: Caj a Nacional de 
Empleados Públicos y ,Periodistas, Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, 
Caja de Previsión de la Defensa Nacional, 
Caja de Previsión de los Carabineros de 
Chile, Caja de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, Caj a de Retiro y Pre
visión Social· de los Ferrocarriles del Es-

tado, Caj a de Retiro y Previsión Social de 
los Empleados Municipales de la Repúbli
ca, Caj a de Previsión Social de los .obre
ros Municipales de la República, Departá
mento de Indemnización a Obreros Moli
neros· y Panificadores y Servicio Médico 
N acional de Empleados; 

m) Fija, a contar del 11! de enero de 
1972, en EQ 500 mensuales el monto míni
mo de· las pensiones de gracia de cargo 
fiscal y las de la ex Beneficencia qúe son 
de cargo del Servicio Nacional de Salud; 

n) Faculta al Presidente de la Repúbl,i
ca para otorgar al personal del Servicio 
de Correos y Telégrafos una asignación 
adicional imponible que rige a contar del 
1 Q de enero de 1972, cuyo gasto global no 
podía exceder de 26 millones de escudos 
en 1972 y que respecto al personal de la 
Planta Directiva, Profesional y Técnica 
fluctuaba entre 6,95% y 9,89% yen cuan
to a las PlaniasAdministrativas y deSer
vicios Menores, no podía ser inferior a 
8,13% ni superior a 20,13%; 

ñ) Aumenta categorías y grados al per
sonal de carteros y ~ensajeros del Servi- . 
cio de Correos y Telégrafos; 

o) Aumenta el sueldo base mensual del 
personal sujeto a la aplicación de la ley 
NQ 15.076 y aprueba diferentes modifica
ciones a la citada ley con el propósito de 
adecuarla a las exigencias actuales; 

p) Reconoce el derecho a feriado legal 
a los valijeros del Servicio de Correos y 
Telégrafos, asimilándolos para estos efec
tos a la calidad de obreros. En igual for
ma, el personal de Agentes Postales Sub
vencionados, para tener derechQ a feriado 
legal de 15 días, lo asimila a la calidad de 
empleádo público;· 

q) Aumenta ·e1 porcentaje de asigna
ción de zona al personal que presta servi
cios en determinadas localidades de las 
provincias de Ñuble, Llanquihue, Aisén y 
MagalIanes y en las provincias de Llan
quihue, hace extensivo este beneficio a los 
obreros; 

r) Suprime, a contar del 19 de enero de 
1972, los grados 11 0 y 12° de la escala de 
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salarios de los· obreros municipales de la 
República y ordena el encasillamiento en 
el grado 10° de dicha escala a los obreros 
que figuraban en los grados que se supri
men; 

s) Establece que los obreros de la Mu
nicipalidad de Santiago serán encasilla
dos, a contar del 11,> de enero de 1972, en 
la. escala nacional de los obreros munici
pales de la República; 

t) Establece nueva Escala de Sueldos 
Bases mensuales para el personal de las· 
Plantas Docentes y Paradocentes del Mi
nisterio de Educación Pública con título o 
sin título, a partir del 11,> de enero de 
1972. Estos mejoramientos son sin per
juicio de la aplicación posterior del rea.
juste de 22,1 % ; 

u) Establece una asignación imponible 
de supervisión que beneficia a los directo
res de escuelas grados 10° y 12° que no tie,. 
nen horas de clases, para cancelar esta 
asignación se destinan diecisiete millones 
de escudos; 

v) Aumenta los grados y categorías de 
los cargos de las Plantas Directivas, Pro
fesionales y Técnicas del Ministerio de 
Educación Pública, estabJ.edendo que el 
mejoramiento económico de este encasilla
miento no puede ser inferior al 20 % y que 
el reajuste de 22,1% se aplicará sobre las 
nuevas categorías o grados y la remune
ración adicional que corresponda; 

w) Se faculta al Presidente de la Re
pública para modificar la escala de jorna
les permanentes de la "Casa de Moneda 
de Chile", estableciendo que los ascensos 
se harán por estricto orden del esca
lafón; 

x) Faculta al Presidente de la Repúbli
ca para aumentar las remuneraciones de 
los trabajadores de la Empresa de Trans
portes Colectivos del Estado, estableciendo 
que las nuevas remuneraciones regirán a 
contar del 11,> de enero de 1972 y que el 

. gasto global por este concepto no podrá 
exceder de once millones novecientos se
tenta mil escudos, sin considerar en este 

mayor gasto lo que representan las nor
mas generales de la ley NI,> 17.654, e 

y) Establece un sistema de "Viático 
Unico del Sector Público" en beneficio de 
obreros y empleados, con excepción de 
que se aplica a los funcionarios cuyos viá
ticos se fijan con arreglo a lo dispuesto en 
el inciso segundo de la letra g) del artícu
lo 5Q de la ley NI,> 15.840." 

El señor SILVA ULLOA.- Continúo, 
señor Presidente. 

El sueldo vital se aumenta en 22,1 %, 
porcentaje que corresponde a la variación 
del índice de precios al consumidor en 
1971. 

Las leyes NQs. 17.608, 17.627, 17.636 y 
17.644 otorgan, respectivamente, antici
pos de reajuste para los meses de enero, 
febrero, marzo y abril del año 1971. 

Debido a la aceleración del proceso in
flacionario, cuyas causas y efectos anali
zaré más adelante, el Presidente de la Re
pública envió un mensaje al Congreso Na
cional que se convirtió en la ley NI,> 
17.713, de 2 de septiembre de 1972, por 
la que se concede un aguinaldo extraordi-

. nario de Fiestas Patrias de 700 escudos a 
cada trabajador de los sectores público y 
privado, y se reajustan transitoriamente, 
por el mes de octubre de 1972, en el por
centaje de alza experimentado por el ín
dice de precios al consumidor entre el 11,> 
de enero y el 30 de septiembre de 1972 
(99,8'% ), las remuneraciones permanen
tes al 30 de septiembre de 1972 de los tra
bajadores de esos sectores no sujetos a 
convenio, contrato colectivo, acta de ave
nimiento, fallo arbitral o resolución de ~as 
comisiones tripartitas creadas por el ar
tículo 4Q de la ley NQ 17.074. 

Agradecería al señor Presidente reca
bar el acuerdo necesario para incorporar 
en esta parte de mi discurso un análisis . 
del alcance de la ley NQ 17.713. 
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-El documentos, cuya in$ercWn se 
acuerda' es el siguiente: 

"Idéntico reajuste (99,8%) se aplica a 
la asignación de alimentación, al salario y 
sueldo mínimo y pensiones de gracia. 
Además,. la gratificación de zona, las ho
ras extraordinarias y las remuneraciones 
de cualquiera naturaleza que son porcen
tajes de sueldo, se aplican sobre el sueldo 
reajustado transitoriamente desde el 1Q de 
octubre de 1972. 

Por,. otra parte, fue de cargo fiscal el 
mayor gasto que significó a las munici
palidades la cancelación del reajuste en 
los meses de octubre, noviembre y diciem
bre de 1972. 

Los trabajadores del sector privado su
jetos a convenio, contrato colectivo, acta 
de avenimiento, fallo arbitral, o a resolu
cionés de las comisiones tripartitas seña
ladas precedentemente, pudieron, por una 
sola vez, dentro del plazo de 60 días con
tados desde la fecha de publicación de la 
ley N9 17.713, solicitar la modificación del 
convenio, contrato colectivo, acta de ave
nimiento, fallo arbitral o resolución vi
gente, para incorporar a éstos, a contar 
del 1Q de octubre de 1972, el reajuste de 
sus remuneraciones, tratos, bonos y demás 
beneficios pagados en dinero, conforme al 
porcentaje de alza que hubiere experi
mentado el índice de precios al consumi
dor desde la fecha de inicio del convenio, 
acta de avenimiento, fallo arbitral o reso
lución de una comisión tripartita, hasta el 
30 de septiembre de 1972. Acordada y 
presentada dicha petición, se otorga auto
máticamente y las partes firmarán el 
acuerdo complementario correspondiente. 
~l convenio, contrato colectivo, acta de 
avenimiento, fallo arbitral o resolución vi
gente, se prorroga por el tiempo transcu
rrido desde la fecha de inicio de su vigen
cia y el 30 de septiembre de 1972. 

En el mismo porcentaje (99,8%) y des
de el 19 de octubre de 1972, se reajusta el 
sueldo vital y así reajustado tendrá vi
gencia hasta el 30 de septiembre de 1973. 

En los años siguientes, el sueldo vital se 
reajustará el 19 de octubre de acuerdo con 
la variación del índice de precios al con
sumidor del año calendario anterior. 

Las pensiones y montepíos tuvieron, 
provisionalmente, por el mes de octubre 
de' 1972, idéntico reajuste." 

El señor SILVA ULLOA. - La ley NQ 
17.732, de 23 de septiembre de 1972, otor
ga a todos los trabajadores de los sectores 
público y privado una bonificación com
pensatoria del alza de las tarifas de loco
moción y de los productos alimenticios. 
Esta bonificación es de ·500 escudos ... 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal).- ¿ Me permite, señor Senador? 

En este momento hay quórum para 
adoptar acuerdos. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
insertar en el texto del discurso del señor 
Senador los documentos a que ha hecho 
referencia. 

Acordado. 
El señor SILVA ULLOA.-Gracias, se

o ñor Presidente. 
Decía que la bonificación es o de 500 es

cudos para los trabajadores sin cargas fa
miliares y lo hasta dos cargas familiares 
reconocidas ante un organismo o institu
ción previsional; de 600 escudos para tra
baj adores con tres cargas familiares, y de 
200 escudos por cada carga para los tra
bajadores que tengan más de tres. 

La última ley de Reajustes del actual 
Gobierno, la N9 17.828, de 8 de noviem
bre de 1972. otorga el carácter de perma
nentes a los reajustes transitorios de la ley 
N9 17.713. Además, establece diversos be
neficios adicionales, cuya relación ruego 
al señor Presid"ente se sirva incluir en el 
texto de mi intervención. 

-El documentos, cuya inserción se 
acuerda m.ás adelante, es del siguiente te
nor: 
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"a) La asignación a que se refiere el ar
tículo 21 de la ley N9 17.654, no es absor
bida por €1 reajuste de 99,8% y los traba
jadores que recibieron dicha asignación, 
la que posteriormente fue absorbida total 
o parcialmente por algún mejoramiento en 
el año 1972, recuperan el monto original 
del beneficio a contar d€l 19 de octubre de 
1972; 

b) El porcentaje de reajuste de los tra
bajadores del sector privado que no perci
ben asignación de zona se incrementa en 
20 puntos en la provincia d€Tarapacá y 
en 40 puntos en las provincias de Chiloé, 
Aisén . y Magallanes; 

c) Reaj usta en 99,8 % las tarifas de pe
luquería; 

d) Establece que a partir de la vigen
cia de la ley N9 17.828, todos los reaj us
tes generales de pensiones se otorgarán 
desde el 1 Q de octubre de cada año y regi
rán hasta el 30 de septiembre del año ~i
guiente.· El reajuste gen€ral de pensiones 
para el período anual que se inició el1Q de 
octubre de 1972 fue de 99,8 %. Sin embar
go, las pensiones del Servicio de Seguro 
Social y de la Sección Tripulantes de Na
ves y Obreros Marítimos de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N acia
nal, se reajustarán de acuerdo con los S13-

temas vigentes siempr,e que el resultado 
fuere superior al 99,8%. Por último, en 
este aspecto, el reajuste de 99,8% se in
crementaráen 20 puntos respecto de las 
pensiones que se paguen en la provincia 
de Tarapacá, yen 40 puntos las pensiones 
que se pagan €n las provincias de Chiloé, 
Aisén y MagaIlanes, siempre que sus be
neficiarios acrediten 10 años de residen
cia en la respectiva provincia y no hayan 
-incorporado a sus pensiones el beneficio 
de asignación de zona de acuerdo a la le-
gislación que regía en la época en que se 
acogieron a jubilación; 

e) Modifica el .inciso segundo del ar
tíeulo25 de la ley NQ 15.386, que limitaba 
las pensiones a ocho sueldos vitales, esta
bleciendo una escala progresiva que €119 
de enero de 1977 permitirá obtener pen-

sión hasta con una renta de veinte sueldos 
vitales, escála A), del departamento de 
Santiago; 

f) Mantiene todos los sistemas de re
muneraciones y de pensiones mínimas, au
mentándolos desde el 19 de octubre de 
1972 en 99,8 %. Disminuy€ la diferencia 
entre salario y sueldo mínimo. Incremen
ta en 20 puntos en la: provincia de Tarapa
cá y en 40 puntos en las provincias de Chi
loé, Aisén y Magallanes los sueldos y sala
rios mínimos; 

g) Las primeras diferencias mensuales 
de remuneraciones o pensiones quedan a 
beneficio de los personales y -pensionados 
y no deberán ser depositadas en las Cajas 
de Previsión ni en el Fondo de Revalori
zación de Pensiones, y 

h) Aumenta, a contar del 1Q de octubre 
de '1972, en 99,8% las asignaciones fami
liares de que gozan los trabajadores de los 
sectores público y privado, beneficio que 
alcanza a los pensionados y montepiadas." 

El señor SILVA ULLOA.-La compa
ración de la política de reajustes y esta
blecimiento de remuneraciones mínimas 
del actual Gobierno con las de los que 10 
precedieron demuestra, sin lugar a dudas, 
que efectivamente se ha tratado de lograr 
una más justa distribución del ingreso 
en beneficio de las mayorías nacionales. 

En suma, la actual política de remune
raciones se singuiariza por' otorgar a los 
trabajadores reajustes mínimos iguales al 
porcentaje de alza del costo de la vida, pe
ro ha entregado a los sectores más postel'
gados, tanto activos como pasivos, aumen
tos superiores. O sea, no sólo garantiza 
la conservación del poder adquisitivo de 
sueldos, salarios y pensiones, sino que ha 
logrado corregir injusticias históricas. 

. Proyecto de ley de anticipo de reajustes. 

El 16 de febrero del añ<;> en curso, el 
Presidente de la República envió un men-
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saje a la Honorable Cámara de Diputados 
<con el proyecto de .ley que establece un an
ticipo de reajustes para los trabajadores 
de los sectores público y privado, iniciati
va que analizaré sumariamente. 

En primer lugar, son de conocimiento 
público las vicisitudes que ha tenido en su 
tramitación este proyecto de ley, eso ex
plica que, refiriéndose a una materia de 
urgente solución, sólo después de dos me
ses y medio el Honorable Senado lo aprue
be en su segundo trámite constitucional. 

En la exposición de motivos del mensa
je, se expresa: 

"La política de remuneraciones del Go
bierno Popular ha tenido como meta fun
damental lograr un rápido proceso de re
distribución del ingreso nacional." Y agre
ga; "Para el logro de dicha meta redis,tri
butiva es condición necesaria, en prime!" 
lugar, compensar a los trabajadores pelO 
la pérdida del valor adquisitivo de sus 
sueldos y salarios producida a raíz del pro
ceso inflacionario. Esta preocupación se 
ha reflejado claramente en los proyectos 
de leyes de reajuste que se han enviado al 
Congreso." 

Por lo expuesto anteriormente en el 
análisis de la política de remuneraciones, 
comparto estos juicios. Al entregar mi vo
to favorable a la idea de legislar, lo hice 
-no podía ser valorado en otras condicio
nes y, por lo demás, así 10 establece el pro
pio Presidente de la República~ en el con
vencimiento de que se trata de un proyec
to de ley que otorga un anticipo de rea
juste a los trabajadores de los sectores 
público y privado y, en consecuencia, no 
se trata de un cambio en la política de re
muneraciones. A mayor abundamiento, la 
ratificación de la política de remuneracio
nes tendrá real expresión cuando corres
ponda conocer el proyecto de ley que rea
justará las remuneraciones de todos los 
trabajadores a partir del 19 de octubre 
del año en curso. 

El proy.edo de ley en que nos ocupamos 
otorga a todos los trabajadores un ade
lanto de reajuste equivalente al 100% del 

alza del Índice de precios al consumidor en 
el período comprendido entre el 30 de sep
tiembre de 1972 y el 31 de marzo de 1973, 
aplicado sobre la parte de sus sueldos y 
salarios bases percibidos al 31 de marzo 
de 1973, iguales o inferiores a cinco suel
dos vitales mensuales, escala A), del de
partamento de Santiago. Los sueldos y 
salarios bases superiores a cinco sueldos 
vitales, o sea, superiores a EQ 10.169,60 
mensuales, recibirán el adelanto de rea
juste que corresponda a cinco sueldos vi
tales. 

En la sesión que celebramos anoche en 
las Comisiones unidas de Gobierno y de 
Hacienda, a raíz de una indicación del Se
nador que habla y previa autorización de 
parte del señor Ministro de Hacienda, que 
quedó en ratifiear esta idea mediante el 
oficio correspondiente del Presidente de 
la República, se ha eliminaao el tope que 
marginaba las remuneraciones superiores 
a 20 sueldos vitales de este beneficio. O 
sea, el reajuste de hasta cinco sueldos vi
tales se aplicará ahora a todas las remu
neraciones. 

El Gobierno ha sostenido reiteradamen
te que la limitación del anticipo de rea
juste -cosa que hubiera deseado supe
rar-, se debe a la dificultad, ya histórica, 
de obtener financiamiento no inflaciona
rio para el mayor gasto que representa 
para el Estado. 

Pretendía el Gobierno lograr que el fi
nanciamiento de] adelanto de reaj uste se 
obtuviera con la captación de recursos de 
los sectores de más altos ingresos y que 
no ocasionara un mayor déficit y el consi
guiente aumento de la emisión moneta
ria. 

Estos propósitos, cuya justificación na
die puede desc-onocer, por la forma en que 
fue aprobado este proyecto de ley por la 
Cámara de Diputados y los acuerdos adop
tados por las Comisiones unidas de Go
bierno y de Hacienda de esta Corporación 
en el primer informe, se han frustrado de
bido a que la iniciativa no ,está financia
da. Aún más, esta situación no se ha co-
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rregido en el segundo informe. Es decir, 
a nuestro juicio, no se ha entregado un 
financiamiento correcto y completo para 
solventar el gasto que representan el rea
juste y la asignación de escolaridad. 

En suma, el Ejecutivo procuró no sólo 
entregar a todos los trabajadores un an
tic.ipo de reajuste y una asignación de es
colaridad -medida justificada por el 
agravamiento del proce~o inflacionario-, 
sino, también, usar sanos mecanismos tri
butarios que permitieran consolidar y 
perfeccionar el desarrollo de una política 
permanente de redistribución de ingresos, 
única forma de defender los emolumentos 
reales de los tr.abajadores. 

Espero que en la discusión particular 
de este proyecto se imponga el buen crite
rio y se logren los acuerdos que permitan 
hacer justicia a los trabajadores. 

Situación económica actual. 

Al iniciar mi intervención y en el trans
curso de' ella,' he sostenido que, para ana
lizar correctamente la política económica 
del actual Gobierno, era necesario exami
narla en su conjunto y determinar el com
portamiento de los' distintos factores que 
la integran, cometido que me ~sforzaré en 
cumplir. 

Para un estudio objetivo de la política 
económica del Gobierno del Presidente 
Allende, es necesario considerar la situa
ciÓn previa a la fecha en que éste asumió 
la Primera Magistratura de la Nación y 
que, a nuestro juicio, se singularizaba por 
contener la inflación limitando los ingre
sos de los trabajadores, por la paraliza
ción del crecimiento económico, por el ba
jo nivel de actividad con altas tasas de 
desocupación y de capacidad instalada 

. ociosa, por la distribución regresiva del 
ingreso y concentración de la propiedad 
y, finalmente, para señalar sólo lo más 
important~, por el enorme endeudamiento 
externo con graves implicaciones en la 
balanza de pagos y con evidente limita
ción de la soberanía de Chile. 

Estos problemas, de suyo graves, han 

sido enfrentados con un sistema de redis
tribución del ingreso en beneficio de las 
grandes mayorías nacionales, mediante 
una política de remuneraciones" gasto pú
blico, monetaria y tributaria destinada a 
corregir injusticias y a la movilización de 
los recursos reales de la economía; Con la 
nacionalización de las riquezas básicas, 
con la estatificación de la banca privada, 
con la profundización y aceleración del 
proceso de reforma agraria y con el es
tablecimiento de tres áreas de propiedad: 
social, mixtá y privada. 
• La redistribución del Íngreso ha mejo

rado la. participación real de los trabaja
dores y, para demostrarlo, es conveniente 
tener presente que en 1958 recibieron el 
42,6 % del ingreso geográfico; que en 1964 
obtuvieron el 43,8%, que en 1969 logran 
el 51,1:%, y que en 1972 alcanzan el 
66,1%. Vale decir, su participación rela
tiva entre 1969 y 1972 aumentó en 19,96 
por ciento. 

Por esto sostengo, sin temor a ser des
mentido, que la política de remuneracio
nes del Gobierno del Presidente Allende, 
junto a numerosos progresos sociales en 
que estimo ocioso poner énfasis, ha intro
ducido modificaciones al 'sistema tributa
rio que favorecen a -los sectores más mo
destos de la población y ha significado un 
mejoramiento sin precedentes de las pen
siones, asignaciones familiares y, en ge
neral, de la seguridad social, todo lo cual 
ha permitido, no obstante la inflación, un 
aumento efectivo de la participación de 
los trabajadores en la distribución del in
greso nacional: 

Por otra parte, es conveniente ponderar 
la erradicación de la cesantía, que en el 
Gran Santiago, en diciembre de 1970, lle
gaba al 8,3'% de la fuerza de trabajo, y 
que en diciembre de 1972 ascendía a sólo 
el 3%. 

Los logros alcanzados por el Gobierno 
con la aplicación de su programa han si
do espectaculares en 1971 y, lo que es muy 
importante, se han cumplido medidas fun- .. 
damentales. 
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Sin embargo, la situación actual preo
-cupa a los socialistas popularés. Estamos 
conscientes de que tiene decisiva influen
cia en la grave situación económica que 
afecta al país la conducta de la Oposición, 
que ·usa todos los recursos para agravar 
las dificultades. Debido a ello, por ejem
plo, el crecimiento de la producción in
dustrial en 197'2 alcanzó a poco más del 
6 %, en circunstancias de que en el año 
anterior superó el 21'%. 

El paro de octubre del año pasado tuvo 
consecuencias dramáticas para nuestra 
economía. N o sólo ocasionó pérdidas por 
más de 200 millones de dólares, sino que 
el desabastecimiento por la falta de me
dios de transporte y el cierre del comer
cio acentuaron el desarrollo del mercado 
negro y promovió hasta límites inconce
bibles el capitalismo especulativo. 

La falta de financiamiento para el gas
to público -hecho, repito, que es históri
co, pero que en estos últimos dos años ha 
alcanzado niveles peligrosos- tiene real 
expresión en el "déficit programado" de 
que deja constancia el informe y que se 
ha traducido en emisión monetaria que 
agrava el proceso inflacionario que sufre 
el país. 

No cumpliría el propósito que anima es
ta intervención si omitiera críticas que, a 
juicio de los socialistas populares, deben 
formularse a la conducción de nuestra 
economía por parte del Gobierno y de los 
partidos que lo sustentan. 

Es un hecho aceptado por quienes tie
nen responsabilidades de Gopierno y que 
nosotros compartimos, que el sectarismo 
está atentando contra el éxito del Gobier
no 'y destruyendo las posibilidades de de
sarrollo económico, político y social. Re
sulta paradójico que este Gobierno, que 
necesita el apoyo mayoritario de la ciu
dadanía para materializar la política de 
cambios comprometida, se permita el lu
jo de desperdiciar los aportes desinteresa
dos de quienes exclusivamente desean el 
éxito de su gestión. Mientras cada parti
do de la Unidad Popular esté preocupado 

de aumentar su influencia en la Adminis
tración Pública y en las áreas social y 
mixta de la economía, sin importarles que 
esa influencia se logre por medio de ele
mentos más capaces e idóneos, es muy po
co lo que se podrá avanzar y, desgracia
damente, en muchas oportunidades los re
sultados son y serán negativos .. 

En consecuencia, los socialistas popula
res estimamos que tiene primera priori
dad en el quehacer político de la hora pre
sente derrotar el sectarismo y aprovechar 
al máximo la capacidad creadora de to
dos quienes están por el proceso de cam
bios, por el cumplimiento del programa 
y por abrir a Chile un camino para el so
cialismo, sean o no sean ellos militantes 
de la Unidad Popular. 

Nos preocupa lo que está ocurriendo en 
la agricultura. No es posil;Jle ni tiene jus
tificación que gastemos casi 500 millones 
de dólares anuales en importar alimentos, 
en circunstancias de que tradicionalmente 
las expensas por este concepto no supera
ban los 150 millones de dólares. • 

N o basta Con profundizar el proceso de 
reforma agraria, política que comparti
mos y respaldamos. Es necesario movili
zarse y hacer todos los esfuerzos posibles 
para obtener el rendimiento óptimo de la 
superficie cultivable. Para ello deben 
aprovecharse al máximo nuestros profe
sionales y técnicos y los mandos medios 
que tienen vasta experiencia en el trabajo 
agrícola. Además -lo que tiene real sig
nificación-, se debe promover una cam
paña que permita que el campesino se 
sienta parte y no objeto del proceso revo
lucionario. 

En síntesis, se trata de llevar a cabo 
una política que asegur.e que el agro chi
leno entregue la producción que el país 
necesita para su abastecimiento y, . aún 
más, que queden márgenes exportables pa
ra financiar las importaciones de produc
tos que por condiciones climáticas no po
demos cultivar. 

Las dificultades de los medios de trans
porte (aéreo, marítimo, ferroviario, auto-
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motriz, etcétera), tanto del sector público 
como del privado, permiten' detectar la 
falta de programas coherentes para resol
ver problemas de infraestructura y de re
novación de equipos. 'Estimamos conve
niente centralizar en un organismo -pen
samos en el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes- el estudio y solución de 
cuestiones fundamentales que deben abor
darse para terminar con la dramática fal
ta de medios de transportes para la pobla
ción, y, lo que es muy importante, asegu
rar el desarrollo económico de Chile y ga
rantizar que nuestra potencial riqueza 
productiva llegue rápida y oportunamente 
a los centros de consumo. 

Finalmente, sólo para referirme a los 
problemas más determinantes de la situa
ción éconómica actual, es necesario ana
lizar sumariamente la situación de las em
presas incorporadas al área social. 

Para evitar equívocos, debemos subra
yar que somos partidarios de las empre
sas incorporadas al área social y que te
nemos fe en su futuro. Sin embargo, es
timamos que al respecto se han cometido 
errores. Y, lo que es más grave, nada o 
muy poco se hace para corregirlos. 

El socialismo impone la planificación 
de todo el quehacer, especialmente. en ma
terias Económicas. Por lo tanto, el espon
taú2Ísmo y la improvisación nada tieneJl 
que; ver con el socialismo. 

Para aplicar una sana política socialis
ta de producción, es necesario erradicar, 
rcp;;timo3, definitivamente el sectarismo 
y ll,¡cha¡" enérgicamente contra el despil
fa.no y Jos gastos improductivos. 

A los trabaj adores, que tantas pruebas 
han dado de lealtad y adhesión al proceso 
dE cambios, les interesa saber a costa de 
qué esfuerzos y gastos se logra la produc
ción; y cuando establecen que su partici
pación es m~s aparente que real, que sus 
posibilidades de progreso están condicio
nadas por su militancia política, que cuan
tiosos gastos nada tienen qué ver con la 
pl'oducción . y persiguen exclusivamente 
una finalidad proselitista, su eficiencia 

disminuye en forma alarmante, con per
juicios evidentes para la economía nacio
nal. 

La administración y dirección de las 
empresas del área social se han centrali
zado en CORFO y CODELCO, medida que 
tiene validez para fijar la línea gruesa de 
dirección y para incorporar a la produc
ción los avances de la ciencis y de la téc
nica. No obstante, en la forma en que se 
practica, la estimamos perjudicial debido 
a que no permite responsabilizar a cada 
empresa de un programa productivo y de 
investigación. 

Somos partidarios de la programación 
basada en presupuestos, con participación 
efectiva de los trabajadores, único medio 
para cap.tar todo su aporte creativo. Esto 
obliga a incorporar a todos los estamen
tos: productivos, administrativos y técni
co-profesionales a la dirección de la em
presa, sin exclusión alguna. 

Por otra parte, es importante motivar 
a la colectividad en general y a cada h:a
bajador en particular para mejorar los 
resultados productivos y económicos de la 
empresa. Con el propósito de alentar el 
interés material de los trabajadores. es; 

necesario un sistema de aumento de re
muneraciones condicionado al crecimiento 
de la producción y al perfeccionamiento 
de la calidad de la misma, todo lo cual de
be incrementar el beneficio y la rentabi
lidad de dicha producción. En igual for
ma, la empresa debe disponer de recursos 
claramente definidos en el presupuesto pa
ra estimular a los trabajadores a conse
guÍl' logros individuales, destinados a con
tribuir al mejoramiento de los resultados 
generales. 

Empleados y obreros, par.ticipando ac
tivamente en la administración de la em
presa, podrán establecer qué parte de los 
excedentes que obtengan estarán destina:' 
dos a mejorar selectivamente las remuns
racionefl y las condiciones habitacim:ales 
y a impulsar medidas de tipo cultural y 
recreativo. 

Se trata, en síntesis, de incentivar co-
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rrectamente el interés de los trabajado~ 
res por los resultados de sus esfuerzos. 

La administración de una empresa del 
área social debe ser eficiente y cumplir 
su cometido basándose en presupuestos y 
programas -repito- que aseguren la 
participación efectiva de los trabajadores. 
Además, tienen especial importancia la 
corrección y eficiencia con que se maneje, 
debido a que cualquier traspié deteriora 
su imagen. 

Resumiendo, sostenemos que las empre
sas del área social tienen la obligación de 
entregar una producción lograda con efi
ciencia económica y capaz de generar ex
cedentes para satisfacer las necesidades 
del pueblo e impulsar el crecimiento eco
nómico. 

Conocemos las dificultades políticas y 
económicas actuales y lucharemos por su
perarlas. Deseamos éxito al Gobierno del 
Presidente Allende, cuya victoria fue el 
triunfo del pueblo chileno, en forma espe
cial de los trabajadores, que se han pro
nunciado resueltamente por la soberanía 
e independencia nacionales, por la trans
formación socio-económica .y revoluciona
ria de Chile, y por eso tienen solvencia 
nuestras críticas, que están destinadas a 
asegurar la victoria definitiva. 

He dicho .. 
El señor NOEMI (Presidente acciden

tal) .-Le restan treinta minutos, Hono
rable señor Silva UUoa. 

El sEñor SILVA ULLOA.-Los reservO 
para más adelante, señor Presidente. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-Tiene la palabra el Honorable se
ñor Musalem. 

El señor V ALENTE.-Señor Pre~;;iden
te, yo me había inscrito con anterioridad. 

El señor MUSALEM.- Señor Pre.~i

dente, al empezar este debate vaL'! la p2-
1':a hacer un recuento de los hechos que 
mo~ivaron la presentación y la tramita
ción del proyecto de anticipo de reajuste 
por parte del Gobierno. 

Es necesario recordar que en octubre 
del año pasado el Ejecutivo sostuvo que 

se estaba planteando una estabilidad a un 
nuevo nivel y que después de esa fecha no 
habría inflación ni alzas de precios. Sin 
embargo, fueron tales el desnivel y el 
nuevo fracaso de esa política, que no pa
saro:t;l tres meses sin que el propio Go
bierno tuviera que proponer a los traba
j adores una bonificación que compensara 
la pérdida del poder adquisitivo ocasiona
da por la inflación desatada en los meses 
de noviembre, diciembre y enero, después 
de haberse otorgado el reajuste de octu-
bre. . 

Al comienzo, el Ejecutivo propuso una 
bonificación de 814 escudos, que no tenía 
relación alguna con el alza del costo de 
la vida experimentada en los tres meses 
anteriores. Por supuesto, dicho plantea
miento 'produjo una violenta reacción de 
los trabajadores, quienes se opusieron al 
engaño, a la estafa de que estaban siendo 
objeto por parte del Gobierno. A raíz de 
esta oposición, que empezó en el seno de 
la CUT por parte de los representantes de 
la Democracia Cristiana, y que fue segui
da por distintas federaciones de trabaja
dores, por colegios profesionales y por la 
huelga de muchos sectores de asalariados, 
el Gobierno se vio en la obligación de me
jorar su postura, como se dice, yen febre
ro planteÓ" un anticipo de reajuste de cien
to por cisnto del alza del costo de la vida 
para los 'sueldos de hasta tres vitales, y 
por sobre esa cantidad la misma suma que 
obtuviel'an quienes tenían una renta as
cendente al tops mencionado. O ,sea, El€:

j eró h pJ:'opoidÓil, p,;:;ro lo hizo m::.:é~:::l :lte 
un reajuste discl'iminatorio (3 LJju:to (l~,e 

no COi"'cspondía al alza d2 pI'\:"cios CXp8-
rimeEtada hasta e~a fecha. 

Es!:a nueva fórmula fus prOT'UC3la En 
fcb;'c:ro, en vísperas de las elecciones. Y 
en marzo, después de una nueva reacción, 
violenta en muchos· casos, en contra del 
engaño de un reajuste tan bajo, injusto y 
discriminatorio, el Gobi0rno sugirió un 
anticipo de reajuste. de ciento por ciento 
del alza del costo de la vida hasta los cin
co sueldos vitales. 
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Veamos las diferentes características 
de este proyecto, que han quedado en evi
dencia en la acción del Ejecutivo. 

.Proyecto político. 

En verdad, ha sido un proyecto políti
co, manejado políticamente. 

Primero se ofreció una bonificación 
compensatoria; después, un reajuste pa
ra antes de las elecciones de marzo, con el 
objeto de que influyera en el acto electo
ral, la entrega de una mayor cantidad de 
billetes, pero en todo caso otorga:n:do un 
reaj uste efímero y malo. 

Además de presentar el proyecto en vís
peras de elecciones, el Gobierno lo utilizó 
en una campaña de publicidad para des
prestigiar al Congreso y a la Oposición, 
mediante toda clase de calumnias, de de
formaciones de la actitud mantenida por 
los partidos de Oposición frente al rea
juste: obtener un aumento del ~iento por 
ciento de] alza del costo de la vida para 
todas las remuneraciones, Con un finan
ciamiento que no afectara a los trabaj a
dores; o sea, que no los hiciera pagar a 
ellos su propio reajuste. 

Táctica dilatoria. 

Aparte ser la iniciativa del Gobierno de 
tipo político, desarrolló respecto de ella 
una táctica dilatoria, buscando entregar el 
reajuste en una fecha lo más cércana po
sible a la del próximo reajuste anual de 
octubre. Por eso el Ejecutivo no planteó 
un reajuste derecho, claro, como siempre 
había sucedido, estableciéndolo en la ley 
para pagar de inmediato, después de la 
promulgación de ésta un porcentaje direc
tosobre las rentas de los trabajadores, 
sino que propuso la creación de un Fon
do de Anticipo de Reajustes, que se for
maría con lo que aportaran los nuevos 
tributos propuestos, que se repartirían 
entre los trabaj adores. Así, éstós verían 

limitado el aumento de sus remuneracio
nes, ya que no podrían recibir más que los 
recursos que ingresaran a ese Fondo. 

Por lo mismo, cuando el Contralor Ge
neral de la República asistió a la Comi
sión de Hacienda de la Cámara, señaló 
que éste era un sistema engorroso y que 
por la naturaleza del mismo el reajuste 
no podría pagarse a los trabajadores an
tes de septiembre de este año; es decir, 
un mes antes del reajuste anual que debe 
despacharse en octubre por el Congreso. 

El sistema del Fondo, la comisión que 
habría de hacer el cálculo de los recursos 
que a él ingresaran y la determinación de 
una serie de situaciones antes de fijar el 
porcentaje de reajuste, constituyeron una 
herramienta dilatoria que usó el Ejecuti
vo para postergar el otorgamiento. del be
neficio. 

Además, dentro de esa misma táctica, 
el Gobierno pide que se entreguen faccll
tades al Presidente de la República para 
otorgar el reajuste. Es la primera vez que 
ef Ejecutivo propone tal cosa, con la agra
vante de hacerlo también en el caso de los 
trabajadores del sector privado, lo que 
prohíbe la Constitución. En efecto, no es 
el caso del reajuste del sector público. El 
Congreso no puede dar facultades al Eje
cutivo para fijar el reajuste que tendrán 
los trabajadores del sector privado, por
que ello debe determinarlo el Parlamento 
por la vía de la ley. Sabía el Gobierno que, 
por lo tanto, el Congreso le rechazaría esa 
facultad y querría, éomo era lógico, con
servar sus atribuciones constitucionales 
para despachar el reaj uste que tendrían 
los trabajadores. 

De la misma manera y con igual inten
ción, el Ejecutivo recurrió al Tribunal 
Constitucional cuando el Parlamento 
transformó el aumento con tope de tres 
sueldos vit~les en un reajuste de ciento 
por ciento para todos los trabajadores; re
currlO a ese organismo con el objeto de 
dilatar, de demorar el otorgamiento del 
reajuste. 
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Posición democratacristiana. 

La Democracia Cristiana, antes de las 
elecciones, al plantear el Gobierno el an
ticipo de aumento con tope de tres suel
dos vitales, sostuvo una posición clara, 
que implicaba resolver de inmediato el 
problema: hizo presente al Ejecutivo que 
estaba dispuesta a despachar, inmediata
mente un proyecto que estableciera un 
reajuste del 100ro para todos los traba
jadores y que se pagara de inmediato, sin 
perjuicio de pronunciarse con posteriori
dad sobre el sistema propuesto por el Go
bierno, que' era engorroso y dilatorio, y 
sin perjuicio de pronunciarse también, 
después, respecto del financiamiento, que 
igualmente nos merecía observaciones y 
que gravaba a los mismos trabajadores. 

Lucha del Congreso. 

La lucha del Parlamento y de la Oposi
ción significó, en definitiva, que elevára
mos el reajuste, de una bonificación de 
814 escudos, a 4 mil escudos promedio, y 
a a}go más de 6 mil escudos para deter
minados sectores, los que ganan más de 
tres' sueldos vitales. 

En cuanto al 'sistema del Fondo -des
pués del fallo del Tribunal Constitucional, 
el Gobierno no pudo insistir en él-, no se 
ligó al reajuste, y el Congreso lo rechazó. 
Después de este rechazo, el Ejecutivo de~ 
cidió pagar de inmediato el reajuste. O 
sea, también la actitud del Parlamento ha 

. significado para los trabajadores la posi
bilidad de percibir sus reajustes entre fi
l).es del mes de abril y principios de mayo. 

Esa posición gubernativa está demos
trando que al Ejecutivo le importa "un 
cuesco" el financiamiento del proyecto de 
reajustes, en el que puso tanto énfasiR y 
respecto del cual ha hecho tanta publici
dad difamatoria y falsa en contra del Con
greso y los partidos de Oposición. 

Con ello ha quedado en evidencia qué, 
toda la actitud del Gobierno no era más 
que un "show", que disponía de los re-

cursos necesarios para otorgar el reajus
te y que sus intenciones eran otras cuan
do nos proponía ese tipo de financia
miento. 

Objetivos del Fondo. 

Veamos cuáles eran los objetivos del 
sistema propuesto por el Ejecutivo para 
financiar el pago de los reaj ustes. 

Primero, el Gobierno ténía interés en 
atrasar el otorgamiento del reajuste. Y. 
específicamente -lo denunciamos ahora 
en esta Sala-; con esa demora evitó la 
concesión de un segundo anticipo que te
nía comprometido en principio con la 
CUT para junio de este año, porque esos 
anticipos se iban a entregar cuatrimes
tralmente, de acuerdo con las conversa-

.' ciones sostenidas entre el Ejecutivo y la 
Central Unica de Trabajadores. Se demo
ró el proyecto de reajustes a través de ese 
sistema engorroso del Fondo precisamen
te para saltarse ese anticipo de junio. Y 
esto es más grave aún, porque el nivel de 
inflación de mayo será más alto que el de 
todos los meses ya transcurridos: dentro 
del primer semestre del año en curso, va a 
ser un nivel de inflación "record"; y el , 
deterioro del poder adquisitivo de las re
muneraciones no se repondrá hasta el rea
juste anual' del Gobierno, precisamente 
por esa maniobra. 

Segundo objetivo del Fondo. El Ejecu
tivo tenía interés en quedarse con las ga
nancias derivadas de la inflación. Sabido 
es que las alzas de precios, de la misma 
manera que los reajustes o rentas más ele
vadas que obtienen los trabajadores, sig
nifican al Gobierno un mayor ingreso, he-' 
cho que el Ministro señor Millas reconoció 
en octubre del año pasado cuando se des
pachó el reajuste de octubre y que el se
ñor Flores también ha reconocido ahora. 
El Ejecutivo estaba proponiendo repartir 
sólo los recursos que entraran al Fondo, y 
por la vía del veto iba a rechazar, como 
fórmula de financiamiento de este rea
juste, los mayores ingresos que obtiene 
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por la inflación, del mismo modó en que 
lo hizo el año anterior. 

Esa era la segunda finalidad que se 
pretendía lograr con el sistema del Fon
do. O sea, el Gobierno desataba la infla
ción, se quedaba con los ingresos que ésta 
les quitaba a los trabajadores, y obligaba 
a que estos mismos, especialmente los de 
rentas medianas y más altas, financiaran 
el reaj uste. 

Reajuste discriminatorio. 

Ahora bien, otra característica del pro
yecto en estudio es la de que resulta dis
criminatorio e injusto. 

¿ Cuál es la filosofía del Gobierno? 
Planteó que, daba un reajuste de ciento 
por ciento sólo hasta tres sueldos vitales 
-después elevó el tope a cinco vitales
porque quería compensar a las rentas más 
baj as por la mayor alza que sufren los ali
mentos, ya que quienes tienen ingresos 
más reducidos destinan una proporción 
más alta de sus remuneraciones precisa
mente a alimentos, que suben más. 

Esta Administración es de lo más aco
modaticia; tiene una flexibilidad realmen
te admirable, pero peligrosa a la vez. 

Cuando planteaba una bonificación de 
814 escudos por parejo para todos los tra
bajadores, sencillamente olvidó que los 
alimentos subían más y que los trabaja
dores de más bajas rentas sufrían, por lo 
tanto, mayor pér~ida del poder adquisi
tivo. 

Al proponer ese reaj uste discriminato
rio, se le ocurrió, como justificación, di
cha filosofía. i Esta es la falta de since
ridad del Gobierno y la falta de respeto 
que tiene por los trabajadores! Cuando 
cambia su política, presionado por los mis
mos trabajadores, busca argumentos nue
vos para justificar la nueva discrimina
ción, la injusticia que está haciendu con 
aquéllos.' 

Además, debo manifestar que si el Eje
cutivo quisiera realmente compensar a los 
trabajadores de más bajas rentas porque 

los alimentos experimentan Una mayor al
za -esto es efectivo: en los últimos doce 
meses, cuando la inflación subió a poco 
más de 180%, los precios de los alimentos 
aumentaron en más de 250'%'_, lo justo 
y lo lógico sería otorgarles un reajuste de 
más de ciento por ciento del alza del costó 
de la vida que registra el índice. Esa sería 
la forma de compensarlos por el mayor 
aumento que experimentan Jos alimentos; 
porque un reajuste equivalente a 100% 
del alza del costo de la vida -como el pro
puesto por el Gobierno, con tope de cinco 
vitales- no repone la verdadera pérdida 
de poder adquisitivo que afecta a las re
muneraciones, precisamente porque los 
alimentos han tenido alzas de precios su
periores al 100% de' ese indicador gene
ral. 

¿ Qué significa este reaj uste discrimina
torio? Romper las jerarquías en organis
mos tan fundamentales como la Contralo
ría y, en general, en todos los servicios 
del Estado; significa romper las jerar
quías en las Fuerzas Armadas. Pareciera 
ser ésta una política premeditada, ten
diente a destruir las jerarquías, la orga
nización interna de todas las institucio
nes del país, buscando los objetivos de la 
toma del Poder que animan a este Gobier
no, por medio, ahora, del reajuste de re
muneraciones. 

También esta discriminación es una 
forma de bajar las remuneraciones pro
medio. 

Redistribución de ingresos. 

El Gobierno ha planteado una política 
de redistribución de rentas. Pero no se 
puede llevar a cabo una redistribución 
sostenida de rentas -y el Ejecutivo ya lo 
está palpando; lo está experimentando y 
sufriendo- cuando la actividad y la pro
ducción en un país llevan una tendencia 
de baja sostenida y cada vez más grave. 
Sólo es posible realizar una redistribu
ción de rentas a favor de los trabajadores 
en la medida en que la: economía va cre-
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ciendo, en que hay mayor producción. 
Cuando la producción o el producto baja, 
sencillamente es imposible; ni por mila
gro, ni con grúa se puede sostener la re
distribución de rentas a favor de los tra
bajadores. 

Y es por eso por lo que el Gobierno está 
efectuando la redistribución, a esta altu
ra, entre los mismos trabajadores, qui
tándoles a unos para darles a otros. De 
esta manera se contradicen con lo que han 
sostenido los dirigentes de la Unidad Po
pular, que mienten para afirmarlas bon
dades de. sus políticas, que no son tales, 
para esconder el descalabro y la catástro
fe que ha originado su aplicación. 

La parte del producto, de la riqueza na
cional, que correspondía a los trabajado
res en 1970, cuando asumió el actual Go
bierno, alcanzó a poco más de 53 %; en 
1971 subió a 59%, porcentaje de creci
miento casi similar al registrado en 1.965, 
primer año del Gobierno de la Democra
cia Cristiana. 

Pero ¿ qué pasó en 1972? Precisamente 
porque, en vez de registrarse. crecimiento 
de la economía, hubo baja de la produc
ción y una inflación desatada, la partici
pación de los trabajadores en el produc
to, en la riqueza nacional, baj ó a 52 %, a 
menos de la que tenían antes de asumir 
la actual Administración. Y, cómo dije ha
cé un instante, lo más grave estriba en 
que viene un segundo brote de inflación, 
que ya se perfila desde enero, pero que en 
mayo alcanzará un porcentaj e mucho más 
elevado que el de los meses anteriores. 
Por ello es más grave la política salarial 
del Gobierno. 

Conclusiones. 

Como conclusión de esa política sala
rial, podemos decir que ha habido un 
quiebre en la política de reafustes equiva
lentes a 100% del alza del costo de la vi
da que antes de asumir el mando el Go
bierno prometió a 'los trabajadores. 

El reafuste propuesto en este proyecto 

de ley alcanza a un prom.edio de 5870 del 
alza del costo de la vida, y no al 100 %, 
como era el compromiso contraído en su 
programa por el Gobierno con los traba
jadores. Antes ya se había producido el 
quiebre de otra promesa del Programa: 
el de otorgar reajustes cada vez que hu
biera 5 % de inflación, cosa que nunca 
hizo. este Gobierno, a pesar de que la in
flación llegó a la cifra "record" de 163 % 
en un año. Otra quiebra muy grave, que 
se nota no sólo en el reajuste, sino en toda 
la administración de todas las empresas 
que los partidos marxistas entregaron al 
Estado y que ellos están manejando, es 
la de la participación de los trabajadores. 
Están usando la CUT y cuanto organismo 
controlan para hacerlos aparecer como 
traidores a la clase trabajadora y para que 
efectivamente traicionen sus intereses al 
hacerlos respaldar una política discrimi-· 
natoria, de reajustes enanos; en suma, una 
política que es una vergüenza, una falta 
de respeto y un atropello a las masas labo
rales. Y ya no digo que es una falta de 
respeto a la palabra del Gobierno, pues 
ésta se ha trasgredido quinientas veces 
en todos los campos. 

Antes de establecer el reajuste, el actual 
Gobierno no consultó en absoluto a los 
trabajadores sobre la materia. En la Cá
mara de Diputados, el Vicepresidente de 
la CUT, Ernesto Vogel, dijo -figura en 
el informe de la Comisión de Eacienda.de 
esa rama del Parlamento- que los diri
gentes de la ·Central Unica de Trabajado
res< habían estado discutiendo un reajuste 
del 100% de las remuneraciones, estable
cido en la ley y pagado de inmediato, y 
que después se notificaron de que dichG 
reajuste iba a ser discriminatorio y me
diante un sistema de demora y de dila
ción, como era el del Fondo de Compensa~ 
ción, por las palabras pronunciadas por el 

. Presidente de la República en un acto po
lítico de la Unidad Popular realizado en 
el Estadio Nacional, ocasión en la que el 
Primer Mandatario anunció los términos 
del nuevo reajuste. Es decir, a espaldas 
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de los trabajadores y de sus intereses, el 
Gobierno y el Presidente de la República, 
que tanto se ufana de representarlos, \ 
anunció una política de reajustes, conte
nida en el proyecto original, que no sólo 
no había sido sancionada por los interesa
dos: ni siquiera les nabía sido consultada. 

Este es el grado de antiparticipación 
del actual Gobierno que nosotros vimos 
venir y que anunciamos en nuestra inter
vención a propósito del primer proyecto 
de ley de reajustes de esta Administración, 
el 8 de febrero de 1971, cuando nos refe
rimos al Gobierno de la antiparticipación. 
Los hechos y la actitud del Ejecutivo nos 
están demostrando que, desgraciadamente, 
los trabajadores no tienen voz ni son con
sultados en las decisiones. Sólo se toma 
el -parecer de los partidos de la Unidad' 
Popular y de lps dirigentes comunistas y 
socialistas. i Ní siquiera el de los trabaja
dores comunistas y socialistas! 

Toqo esto, señor Presidente, constItuye 
una burla sangrienta a los sectores labo
rales, que consideramos inaceptable. Si el 
Gobierno no rectifica su actitud respecto 
de los trabajadores, nosotros no le presa
giamos solidaridad de ellos, sino una reac
ción violenta de dichos sectores en su 
contra. N o se puede seguir pidiendo pa
ciencia a los empleados y obreros cuando 
se los atropella todos los días y cuando, 
sabiendo lo que ellos piensan, se hace pre
cisamente lo contrario. 
. El señor HAMILTON.- ¿Me permite 

una interrupción? 
El señor MUSALEM.- Con todo gus

to, señor Senador. 
El señor NOEMI (Presidente acciden

tal).- Con la venia de la Mesa, tiÉme la 
palabra Su Señoría. 

El señor HAMILTON.- A propósito 
de lo que está diciendo el señor Senador, 
quiero señalar que en estos mismos mo
mentos se encuentra en la Sala de Lectu
ra del Senado un grupo de trabajadores 
que viven en la población Santa OIga, de 
La Cisterna. 

Esos pobladores están reclamando la 

construcción de sus viviendas, iniciada en 
1970 y que posteriormente se suspendió. 
Como una manera de manifestar su pro
testa por el hecho de no contar con nin
gún tipo de alimentos, se tomaron un local 
de distribución de productos alimenticios. 
Esto, después de haber agotado todas las 
gestiones ante las autoridades, incluyendo 
la Gobernación y una entrevista con el 
propio Presidente de la República. Ayer 
recibieron la visita del señor Intendente. 
Cuando se iniciaba la conversación con él 
y, seg;ún parece, en los momentos en que 
esa autoridad formulaba algunas prome
sas, uno de los pobladores le gritó: "Esas 
son palabras, puras promesas. Nosotros 
queremos hechos, realizaciones." En ese 
momento, el señor Intendente procedió a 
retirarse y, acto seguido, las tanquetas 
de Carabineros llenaron la población con 
bombas lacrimógenas cuyas cápsulas tie
nen más de 25 centímetros de ·largo. Esos 
pobladores están aquí al lado. La Sala de 
Lectura está impregnada del olor de las 
bombas lacrimógenas. Hay una sin dispa
rar; las demás, disparadas. 

j Esta es la respuesta a los trabajado
res, a los pobladores, en sus peticiones 
mínimas de techo y de alimento, de parte 
del hombre que acaba de recibir el Premio 
Lenin de la Paz! 

El señor MUSALEM.- A propósito de 
10 que señaló el Honorable señor Hamil
ton, debo manifestar que, antes de entrar 
a la Sala, yo estuve con los habitantes de 
la población "Santa OIga", de La Cisterna. 
Según me informaron, el Intendente no 
sólo ordenó disparar bombas lacrimóge
nas contra esos trabajadores que estaban 
en la Carretera Panamericana, sino que, 
lo que es más grave y criminal, ordenó 
lanzarlas al interior de la población "San
ta OIga", produciendo desmayos de muje
res y asfixias de guaguas, en circunstan
cias de que en esa población no se cele
br~ba ninguna, reunión, no había ningún 
grupo de personas ni se cometían desórde
nes. j Son gustos que se da el señor Inten
dente! De. la misma .manera como se dio 
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el gusto de hacer detener por Carabine
ros, bajo la acusación de haber ,infringido 
la ley de Seguri.dad Interior del Estado, a 
un profesor que acababa de bajar,se de 
un microbús y que se permitió preguntar
le si ésa era la forma cómo respetaba al 
pueblo que decía defender. 

Lamentablemente, están cayendo en ex
cesos y abusando de' la paciencia de los 
trabaj adores. 

Otra falta de respeto a los sectores la
borales. 

El señor VALENTE.- j Ustedes asesi
nan desde ~l Gobierno y en la Oposición ... ! 

El señor MUSALEM.- De asesinatos, 
ustedes tienen un historial. Jamás un de
mocratacristiano ha matado a nadie. En 
cambio, comunistas y socialistas tienen 
prontuarios de múltiples asesinatos polí
ticos desde hace dos años y medio, ampa
rados cobardemente por un Gobierno que 
no vacila ni en las muertes para conse-
guir sus objetivos. , 

Otra falta de respeto a los trabaj adores 
y al Congreso Nacional es la actitud del 
Gobierno: crea inflación, cambia la polí
tica del 1000/0 de reajuste, llega al Par
lamento con una iniciativa totalmente dis
tinta de lo que fue tradicional en esta ma
teria, y no expone las razones del cambio 
de la política salarial, no señala cuál será 
su política futura al respecto y no dice 
qué hará en octubre en cuanto a reajus
tes. Además, se da el lujo de no plantear 
tampoco las medidas de rectificación eco
nómica que adoptará para terminar con 
la inflación, que es la causante fundamen
tal de la pérdida del poder adquisitivo de 
empleados y obreros. Mientras ella no se 
combate, los trabajadores seguirán sien
do, en definitiva, "el pato de la boda". 
Sin embargo, el Gobierno no dice palabra 
alguna de qué medidas tomará para ir li
mitando la inflación. Por el contrario. 
después de haber creado condiciones eco
nómicas de menor producción y factores de 
menor rendimiento de tributos, originando 
una crisis económica, la actual Administra
ción, con mucho desparpajo, quiere exigir 

. 

al Parlamento que apruebe financiar el 
proyecto sólo con impuestos directos. 

,Es nécesario analizar la afirmación del 
Gobierno de que no tiene recursos, pues el 
Ejecutivo no dice cómo va a controlar la 
inflación. La única explicacian que da es 
que no dispone de ,recursos para financiar 
un 100% de reajuste para todos los traba
jadores. Repito: la única razón que' da es 
que sólo lo podrá financiar, con impuestos 
directos. 

Analicemos la política económica y fi
nanciera' y veremos cómo el Gobierno fue 
creando las condiciones de asfixia que lo 
llevan hoy a desdecirse de su política sala
rial inicial, faltando a su compromiso con 
los trabajadores, y a entregarles un míse
ro reajuste promedio de sólo 580/0 del alza 
del costo de la vida, reajuste, a nuestro 
juicio, discriminatorio e injusto. 

La política económica. 

Desde que subió el Gobierno de la Uni
dad Popular, se ha venido haciendo pre
sente por parte de los partidos de Oposi
ción que la política económica puesta en 
práctica por las autoridades de Gobierno 
no podía conducir a btra parte que no 
fuera la crisis que actualmente soporta el 
país. Sin lugar a dudas, la peor de su his
toria. 

La desmesurada expansión de los me
dios de pago, en un comienzo menosprecia
da en los efectos que tendría sobre el nivel 
de los precios, ha sido la causa fundamen
tal que ha dado origen al proceso infla
cionario. A poco andar, los propios hom
bres de Gobierno han tenido que recono
cer su tremendo error en ese sentido y 
han coincidido en la necesidad de dismi
nuir la cantidad de circulante. Basta ver 
los informes del Partido Comunista des
de hace un año hasta la fecha. 

A partir de mediados de 1972, las más 
altas autoridades han acuÍí.ado la frase: 
"Es preciso quemar circulante." Claro es 
que ésta ha quedado como una frase, por
que el Gobierno nada ha hecho para di s-
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minuir el elevado gasto fiscal que originó 
la más cuantiosa emisión de billetes que 
conoce la historia de Chile, que va de 9 
mil a 75 mil millones de escudos en dos 
años y medio. 

U n segundo factor de esta crisis es 
también de "clara responsabilidad dtl Go
bierno. Una apreciación exagerada acer
ca de lo que verdaderaD;lente constituía 
la capacidad ociosa existente en la econo
mía, los ha hecho descuidar en forma 
increíble las inversiones productivas por 
un período de dos años y medio. Sus efec
tos sobre la oferta de bienes se refleja en 
la caída espectacular que experimenta la 
producción industrial durante los (Utimos 
seis meses de. 1972. El índice oficial del 
Gobierno muestra durante este período 
una producción inferior en 10 % a la. que 
existía en igual lapso de 1971. Esta situa
ción tiende a agravarse con el manejo po
lítico de esas empresas y con la falta de 
moneda extranjera para impol'tar TCpU2S

tos y materias primas. 
Un tercer factor es el sectarismo im·· 

plantado. en el manejo dé la gran mine
ría del cobre, que ha impedido a las gran
des minas siquiera mantener los niveks 
de rroducción que habían alcanzado en 
~LS70. Durante 1972, las grandes empre
sas --:el Tenümb, Chuquicamata y El 
,salvadúr- produjeron en conjunto menos 
cobre que en 1970. Junto a la dismim:ci6n 
en el precio respecto del que prevalecía 
en el bienio 1969-1970, éste ha sido un 
factor importante que ha motivado una 
es·casez de divisas que ha hecho Imposible 
suplir con importaciones los déficit de 
producción interna resultantes de la po
lítica del Gobierno . 

. En materia de precios del cobre, cabe 
consignar que los promedios obtenidos por 
este Gobierno son superiores a los de las 
otras Administraciones en iguales perío
dos de tiempo. 

En materia de producción, el propio 
Gobierno rE?conoció -y así lo planteó en 
su Plan Anual 1971 -que la producción 
debería aumentar más .de 15 % en las 

grandes minas. El resultado fue una dis
minución alarmante.· "-

Cuarto factor. La producción agríco
la, consecuencia de una política en el 
campo que no tiene parangón en materia 
de ineficiencia y desorganizacióh, dismi
nuyó en 1972 en 8,3 ro, y en 1973 lo hará 
en un 22,5 %. Como consecuencia de ello, 
ha sido necesario importar 530 millones 
de dólares para poder alimentar mediana
mente al país, y en 1973 habrá que traer 
650 millones de dólares para e'1ita~' m:a 
hambruna. 

Quinto factor. Mientras tanto, las cx
portaciom,s han bajado en mios de ,100 
millones de dólares anuales, restando al 
país la moneda extranjera para suplir los 
déficit de producción interna. Los n:tor
nos alcanzaron· a la exigua suma de '7(3 
millones de dólares en 1972. 

Sexto factor. El sector de la construc
ción -que ha recibido de parte del Fisco, 
en términos relativos, las mayores asigna
ciones presupuesta.rias en los dos últimos 
años- ha fracasado en la construcción de 
viviendas, dando origen al mayor despil
farro fiscal, a tal punto que el precio del 
metro cuadrado de vivienda pública ha ex
perimentado las mayores alzas en el curso 
de los últimos meses. 

Todo lo anterior configura para 1072 
una situación que se traduce en qCle la 
producción de bienes materiales dismi:m
yó con relación al número de habitantes. 
El Gobierno, que no ha desmentido esta 
drmnática realidad, se ha tratado d2 de
fenúer señalando que la producción total 
-aquí incluye los scrvicios- habría mml
tenido su nivel po,r habitante. 

Estos son, a grandes rasgos, los resul
tados de la política económica dd Gotia
no, cuyas consecuencias fueron advel'tiia'3 
hasta la majadería. Sus trazos fundamcll
tales son el absoluto desprecio por toda 
iniciativa que no provenga de los medios 
de Gobierno, y aun allí es posible adver
tir la pugna permanent8 entre "caciqui
Uos" de diversos bandos y el des:Grecio 
por los efectos económicos de medidas que 
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son de su exclusiva responsabilidad, como 
las emisiones y el despilfarro fiscal. Todo 
ha .sido orientado a conseguir tI poder 
total, aun cuando para ello sea necesario 
sacrificar a los sectores más modestos, 
·como ha pretendido en esta ley de reajuste. 

Perspectivas . 

La CrISIS tiende a ahondarse más aÚ~1 

por la insistencia del Gobierno en los mis
mos errores y en las mismas políticas. 
Aparece así de los estudios económicos de 
la CEPAL, de la Universidad de Chi13 y 
de la Universidad Católica entre ot;~os. 

Sostiene lo mismo el informe del MAPU, 
partido del señor Ministro de Hacienda, 
quien nos ha traído este proyecto al Con
greso. Dicho Secretario de Estado, quizás 
por no poder enfrentar la contradicción 
entre el informe del MAPU y lo que está 
planteado aquí, no ha venido a la Sala en 
la mañana de hoy, siguiendo esa falta de 
respeto que tiene este Gohierno ]::01' el 
CDDg'T0S0 Nacional y por las institucion2s. 

Informe del MAPU. 

Ese inform2 del J'vlAPU, oel m-:,sds 
marzo recién pasado, tiene la yirtud (lO 

fijar muy claramc:nte la responsabilidad 
y magnitud del fracaro econ6rnico ~r (Id 

período de inflación posterior a octubre 
de 1972, que se quiere hoy com:Jensar nu
lamente con este reajuste. 

Veamos brevemente lo que dic2 es': ir!
forme del l\íAPU, donde se 11lant2a el 1,'1-
caw de la política económica del Gobier
no y se fija claramente la responsabilidad. 
Dice en una de sus partes dicho documc~l
te: "Es así como los avances en el ¡;lano 
econóII1ico (APS, nacionalizacioll2s, rcnw
neraciones, reforma agraria), no encu::n
tran su necesario complem8:nto en el rla
no político. .. Debido a e¡:to, el G1)bi2rr~o 
es incapaz, desde fines de 1971, de CO:l

trolar los efectos de la reestructuraci'n 
económica, que había ido desarticula:1do 
el funcionamiento "normal" de la econo-

mía capitalista. Y es así como aflora a la 
luz del día el problema del "desabasteci
miento" .". 

El señor MONTES.- ¿ M:e permite u::a 
interrupción, señor Sei.1ador? 

El señor MUSALEM.- O sea, los erro
res del propio Gobierno hacen imposible, 
a fines de 1971, el manejo de la situación, 
y que ya empieza a escaparse por el lado 
del desabastecimiento. 

En otra parte de 0ste informé: ya refe
rido al año 1972 ... 

El señor MONTES.- Señor Presiden
te, le solicito una interrupción al Hono
rable señor Musalem para formular una 
pregunta. 

El señor. MUSALEM.- En seguida. 
Voy a terminar de referirme al informe 
del MAPU. 

El señor MONTES.- Es sólo una con
sulta. 

El señor MUSALE1\1.- A continua
ción, ya. remitiéndose a la política del aSo 
1972, ese documento dice: 

"La nueva política que comienza a apli
car sI Gobierno a partü' de Lo Curro tie
:le las siguientes consecuencias: 

"a) Desata un acélerado procc:;o inna
donado" cuyo ritmo SUl18ra COI: crEces al 
de los peores tiempos dd s(,~;lm:10 gO!Jier" 
no de Ibáñez; 

"b) Agrava la crisis sconómica, dismi
nuyendo más aún las reservas de mOl'eda 
extranjera y aumentando el desabasteci
miento;" . 

O sea, el informe del MAPU reconoce 
que la política saH(la del cbchv2 de 1 o 
Curro después de un mes, representada 
por los Ministros Millas y Matus, agravó, 
desató y aceleró el proceso inflaeim1ista 7 
agravó la crisis económica y el desabaste
cimiento que ya venía produciéndose a 
fines de 1971, como se consigna en 81 -pá
rrafo que ya leí anteriormente. 

En otro párrafo del documento se 'esta
blece lo siguiente: 

"Las causas que' motivaron la crisis 
de octubre no han desaparí3cido. EIJo. se 
debe, . .. al fracaso de la política econó-
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mica Millas-Matus, con su secuela de infla
cion des_mesurada, mercado negro, colas y 
desabastecimientó." ' 

Es gente de 'Gobierno la que pocos días 
antes de la elección de marzo emite este 
informe secreto, en 'que acusan al propio 
Gobierno, en una autocrítica interna, que 
por ser autocrítica de ellos es permitida; 
sin embargo, cuando la crítica la hace la 
Oposición se responde con campañas de 
infamia, difamación, calumnias e inj urias: 
Es esta ,gente del propio Gobierno, la del 
MAPU, la que critica la política econó
mica del Gobierno y señala la responsabi
lidad del mismo. 

En otra parte del documento se dice: 
" ... la crítica situación de las divisas se 
debe en gran medida al aumento de las 
importaciones causado por la política eco
nómica interna." 

¡ De 'nuevo, la política económica del 
Gobierno produce la crisis de divisas! 

Agrega: "La. existencia de divisas ha
bría llegado a cero, el 3 de enero si no 
hubiese sido por el viaje al extranjero de 
Allende, realizado en noviembre. Ese via
je, si bien desde un punto de vista diplo
mático, fue un éxito impactante, desde el 
punto de vista de conseguir ayuda finan
ciera fue un fracaso relativo. Sin embar
go, los préstamos obtenidos de la URSS. 
la RDA y otros países de Europa Orien
tal, permiten por lo menos mantener a 
flote el barco de la economía chilena si
quiera hasta fines de abril." 

y lo dicen personeros, de Gobierno, re
presentantes del partido' del Ministro de 
Hacienda que nos trae este proyecto de 
reajuste y que no manifiesta una palabra 
sobre rectificación de la política económi
ca del Gobierno que producía estos efec
tos que ellos mismos muestran. 

Continúa: "Para esa fecha" -o sea, 
abril- "si no se ha encontrado una solu
ción, nuestro país no podrá pagar ni las 
deudas contraídas ni todas las importacio
nes de productos que necesita para 81 con
sumo y la producción. Lo crítico de la si-

tuación urge a los partidos de la UP a 
buscar una salida antes de fines de abril." 

O sea, nos anuncian que, de pordiose
ros, vamos a pasar a morosos en gran 
escala, si no se rectifica esta política de 
destrucción de la economía del país. 

En otra parte de dicho informe se sos
tiene: "Si la situación de disponibilidad 
de divisas es crítica y explosiva a partir 
de abril, lo mismo ocurre con la situación 
del abastecimiento." 

Aquí liga el desabastecimiento a su ver
dadera causa -la que el Gobierno ha 
escondido permanentemente-: a la baja 
de la producción industrial y agrícola, 
cuando dice: 

"Por un lado, se espera para 1973 una 
disminución de la producción agrícola de 
20 % ," -coincide' el informe del MAPU 
con los demás que indican para 1973 una 
baja de la producción agrícola del 20 %, 
22 %, 22,5 %, por el crimen que se está 
cometiendo con nuestra tierra- "una dis
minución de la producción industrial del 
10% ... " -ya se produjo en el último 
semestre del año pasado una disminución 
del 10%; o sea es moderado en esta par
te el informe del MAPU- "y un estanca
miento de la producción minera." 

El estancamiento, prácticamente, se ha 
producido en los dos años anteriores y 
ahora empezamos la baja. O sea el infor
me del MAPU sigue bastante moderado, 
ya que esta colectividad pertenece al Go
bierno. Además esto es para el consumo 
interno, y no se trata de crear alarma en
tre ellos, sino de esconder esta política 
desastrosa. 

El informe agrega que aumentará la 
cesantía -que' ya ha aumentado---, cuyas 
consecuencias se están escondiendo en la 
práctica en las colas por el desabasteci
miento, porque la mitad de las colas que 
hay, en el fondo, están permitiendo que 
mediante ellas viva gran parte de los ce
santes que hay en el país. 

Sigue el informe: "Desde este punto de, 
vista, los problemas aumentarán a partir 
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de fines de febrero, debido a la concrc
tización de los nuevos reajustes de sala
rios." 

y aquí viene la explicación de por qué 
el Gobierno ha querido demorar al má
ximo -como afirmamos- el proyecto de 
reajustes: porque teme que con este anti
cipo se le agrave la situación de crisis 
económica, tal como lo anticipaba inter
namente el informe del MAPU, el cual 
continúa: 

"En los últimos meses el ingreso de los 
trabajadores, e,n términos reales, tiende 
a disminuir debido al disparo de la infla
ción." 

y aquí descorren el velo respecto de 
otra tramoya con la que están tratando 
de engañar a los trabajadores, creyendo 
que éstos viven de números y no de ali
mentos, cuando les dicen que supartici
pación en el producto bruto ha subido a 
un sesenta y tantos por ciento, cuando en 
el hecho -como lo reconoce el informe del 
MAPU-, con una inflación tan desme
dida como la que vive el país, sólo podría 
producirse una tendencia a disminuir el 
poder adquisitivo y la participación de los 
trabajadores en la riqueza nacional. 

Por último -y ésta es una lápida a la 
política económica del Gobierno-, el in
forme del MAPU, partido del Ministro de 
Hacienda, dice: 

"Si a ello se suma el desabastecimiento 
creciente, las colas y el probable aur.len

. to de la cesantía, la situación se vuelve 
altamente explosiva a corto plazo (abril 
o mayo) y exige de la UP una definición 

'rápida." 
Lo anterior explica esta nueva arreme

tida del Gobierno, esta nueva etapa de 
creación de fantasmas en que se empieza a 
hablar al país de nuevos paros, de sedi
ción, de que la Oposición está buscando 
la guerra civil, como lo sostuvo el Presi
dente de la República el 1 Q de mayo, en 
circunstancias de que detrás de esto están 
escondiendo no sólo su intención, sino su 
estrategia histórica de buscar el enfren
tamiento, y tratando de esconder también 

esta situación "altamente explosiva" de 
que hablaba el informe delMAPU a prin
cipios de marzo de este año o a fines de 
febrero. 

El Gobierno es el umco responsable del 
déficit fiscal y de, la emisión. 

La propaganda estatal ha pretendido 
hacer creer que la emisión desorlÍita~a se 
ha originado en el despacho de reajustes 
desfinanciados por parte del Congreso 
Nacional. Esta es una maniobra propia del 
actual régimen que permanentemente ha 
recurrido a culpar a los demás de sus pro
pios errores o de los efectos de sus polí
ticas premeditadas. 

Déficit programado para gastos 
extraordinarios. 

En primer lugar, cabe señalar que la 
política del Gobierno, enunciada por su 
primer Ministro de Hacienda, el Ministro 
de Economía de la época y el Director de 
ODEPL..;\N, consigna,ba lo que pomposa
mente se denominó el "Déficit Programa
do". Este déficit que a comienzos de 1971 
se estimó en 6.026 millones de escudos, es 
de la exclusivida responsabilidad del Eje
cutivo y, por cierto, también lo son las 
emisiones a que esta política ha dado ori
gen. Fue él quien solicitó al Congreso 
Nacional la autorización para emitir bi
lletes por esa suma para financiar gastos 
para planes de desarrollo que no se hicie
ron, pese a lo cual se gastó el dinero emi
tido. 

Menor tributación en el área estatal. 

En segundo lugar, la forma como se 
ha realizado la política del Gobierno de 
incorporar un gran número de empresas 
industriales al área social,ha significado 
una disminución en la tributación y, na
turalmente, ha influido sobre el déficit 
fiscal. Las contrataciones masivas en esas 
empresas, la mantención de los precios 
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artificialmente bajos y las ineficiencias 
generalizadas en esa área han sido cau
sas fundamentales que han hecho desapa
recer las utilidades y, consBcuencialmente, 
los ·tributos. 

Menor tributación del cobre. 

En tercer lugar, el desaparecimiento de 
la tributación a las empresas del cobre 
ha sido también, por política de Gobierno, 
una fuente de financiamiento que ha desa
parecido. Los ingresos fiscales por .este 
concepto han disminuido en alrededor de 
220 millones de dólares cada año por so
bre lo presupuestado. 

Menor tributación por bala de producción 
y el mercado negro. 

En cuarto lugar, la baja de producción 
que hemos anotado representa también 
menores ingresos tributarios. Los ingre
sos dependen del nivel'de actividad y pro
ducción: 10% menos de producción in
dustrial y agrícola en 1972 y un 150/0 y 
un 220/0, respectivamente, en 1973 repre
sentan proporcionalmente un menor in
greso. El mercado negro y el contrabando, 
productos de una política de precios y 
cambiaria consciente, también disminuyen 
esos ingresos. 

En quinto lugar, junto con una menor 
tributación por baja oe producción en el 
campo, hay también un menor ingreso por 
contribución de bienes raíces en el área 
reformada. La propiedad agrícola refor
mada que no pasa de manos del expropia
do al trabajador, sino que permanece en 
poder del Estado, deja de pagar la con
tribución fiscal. 

Mayor gasto por contratación política y 
altas rentas de los burócratas. 

En sexto lugttr, los costos del reajuste 
se han visto automáticamente incremen
tados por la contratación política masiva 
de funcionarios públicos y los cambios de 

escala que ha realizado el Gobierno en las 
plantas y cuya responsabilidad natural
mente no puede cargarse al Congreso N a
cional. Las altas rentas asignadas a los 
jerarcas del régimen son otro factor del 
déficit. Según un estudio dEl Instituto d2 
Economía de la Universidad de Chile, 
Sede Occidente -qua ya citamos en este 
Senado-, las rentas promedio del perso
nal contratado después de noviembre de 
1970, cuando la Unidad Uopular asumió, 
el Poder, son muy superiores a las de los 
funcionarios contratados con anterioridad. 
Las masivas contrataclones en el Ministe
rio de Obras Públicas, Ministerio de Vi
vienda, CORFO, etcétera, son responsabi
lidad del Gobierno. No pretenderá el Eje
cutivo imputar al Congreso la responsa
bilidad del costo de las guardias de cho
que, de cascos amarillos, que en número. 
de 10 mil ha contratado el Ministerio de 
la Vivienda, o las armas y otros elementos 
con que las ha dotado, o las que utilizan 
los funcionarios del mismo para cometer 
crímenes políticos. 

A umento del gasto en las instituciones: 
públicas. 

En séptimo lugar, las, transferencias a. 
organismos del sector público se han in
crementado por iniciativa del Gobierno y 
han contribuido también al déficit en for
ma importante. 

Mayores gastos ditVersos. 

Por último, l0's mayores gastos deriva
dos de la aplicación del 2 % constitucional, 
las· leyes reservadas y las cuentas pen
dientes, son fuentes de desfinanciamiento 
que también son responsabilidad del Go
bierno. 

En suma, durante. 1971 y 1972 el Go
bierno ha gastado 47,2% y 667~ más que 
en 1970, en moneda constante, y en 1973 
el gasto fiscal llegará al doble que el de 
1970, en igual moneda. 

Junto. con aumentar desmesuradamente 
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los gastos, el Gobierno ha reducido el ren
dim,iento de los tributos directos, a pesar 
de que en el reajuste de octubre el Con
greso aprobó el pago de los impuestos a 
la renta a medida que ésta se produce y 
no con el retraso de un año como era el 
sistema anterior, con un ingreso mayor 
muy importante. 

Sobre la política del 90bierno de quitar 
fuentes de financiamiento al Presupuesto 
Fiscal para utilizar los recursos a espal
das del Congreso Nacional, es útil citar 
lo que sucede con la gran minería del 
cobre. 

En 1970 el cobre contribuyó con 268 
millones de dólares al financiamiento fis
eal y, de haberse seguido una adecuada 
política de explotación, dicha contribución 
debió ser de 218 millones en 1971 y 1972, 
Y de no menos de 235 millones en 1973. 

El señor MONTES.- ¿Me permite una 
interrupción? 

El señor MUSALEM.- Sus Señorías 
disponen de tiempo con posterioridad, y 
en esa ocasión pueden contestar mis argu
mentos. 

Pues bien, las cifras oficiales del Go
bierno revelan que en 1971 y 1972 la con
tribución ha sido de 38 millones y 50 mi- . 

'llones, respectivamente, esperándose para 
1973 una contribución de no más de 55 
millones. ' 

N o contentos cop haber disminuido los 
ingresos en dólares, implantan una políti
ca cambiaria que representa un segundo 
zarpazo al Presupuesto, al mantener un. 
tipo de cambio artificialmente bajo. Los 
recursos que se originan en las exporta
ciones de cobre, prácticamente han desa
parecido del presupuesto fiscal. Lo 'mismo 
sucede con los de las municipalidades que 
participaban d~ dicha tributación. 

El Banco Central, mediante su política 
de liquidar los dólares del cobre a un cam~ 
bio bajo, ha logrado el doble objetivo de 
crear desfinanciamiento del presupuesto 
fiscal y a la vez orientar el destino de los 
recursos que a voluntad quita a esas em
presas y al Presupuesto, al margen de 

éste, o sea gastarlos como le viene en gana. 
De esta manera se aumenta el déficit fis
cal y se pretende culpar de ello al Con
greso. 

Los menores ingresos que se producen 
como consecuencia de tales maniobras, 
unido a lo que significa el déficit progra
mado -6 mil millones de escudos en 
1971-, hacen que el Gobierno sea· res
ponsable por montos de desfinanciamien
to que alcanzan a 8.666 mi1lon~s en 1971; 
15.154 millones en 1972 y 30.696 millo
nes de escudos del déficit que se produz
ca en 1973. 

Esa sola maniobra explica el 80 % del 
déficit existente, y si se agregaran los 
menores ingresos por tributación de las 
empresas del área social y los despilfa
rros por diversos conceptos, unidos al 
aumento de las contrataciones políticas, 
se explicaría prácticamente el total del dé
ficit como responsabilidad única del Go
bierno. 

Esas son las causas u orígenes del cuan
tioso déficit fiscal existente, y no la fal~ 
ta . de financiamiento de las leyes de re~ 
ajuste, como la Unidad Popular pretende 
hacer creer. 

Maniobras inescrupulosas para culpar 
al Congreso. 

Para crear esa· imagen torcida, el Go
bierno no omite la mentira y el falsea
miento de información en que incurren sus 
Ministros y funcionarios. Es as! como no 
han contabilizado las provisiones para re
ajustes que existían en los presupuestos 
de 1971 y 1972. 

El Gobierno propuso rendimientos a 
partir sólo de enero de 1973 para el re-

. ajuste de' octubre, situación que le sirve 
hoy para culpar al Congreso de ese des-
financiamiento, mediante una contabili-
dad "chueca" de esos ingresos anuales que 
financian un gasto también anual y no 
por meses. Podemos agregar a lo anterior 
que el propio Ministro Millas recollOcióen 
las Comisiones, en octubre del año pasa-
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do; como lo hace hoy el Ministro Flores, 
los mayores ingresos que el Fisco tiene 
con la inflación, no obstante lo cual los 
vetó como financiamiento de ese reajuste, 
precisamente para culpar después el Con 
greso de despachar desafinanciadas las 
leyes de reajuste, como se lo hice ver en 
la Sala del Senado en esa oportunidad. 
Esos mayores ingresos, sólo en los meses 
de óctubre, noviembre y diciembre, llega
ron a 3.747 millones de escudos. 

Este conjunto de maniobras torcidas 
quitan seriedad a un Gobierno y hacen 
~mposible· tener fe en sus afirmaciones o 
en los antecedentes que entrega. Estas 
maniobras torcidas tienen mayor grave
edad y mUf1Stran a un Gobierno sin escrú-, 
pulos y d~ mentalidad totalitaria cuando 
son usadas profundamente para orques
tar una campaña publicitaria tendiente a 
engañar al, ,pueblo y a culpar al Congreso 
de los manejos que el mismo Gobierno 
realiza contra los trabajadores en. su afán 
de alcanza!"' el 'poder total. 

Queda elaro, entonces, que el déficit 
fiscal ylaemisión son, Iundamentalmente; 
la consecúencia de una política consciente 
del Gobierno de incremento del gasto, sin 
límite racional alguno, y, por otro lado, 
los efectos de su propia política e inefi
ciencia, que .llevan a la disminución de 
los ingresos fiscales en forma alarmante. 
Se aumentó el gasto del presupuesto al 
doble entre 1971 y 1973 en valores reales, 
a sabiendas de que los ingresos fiscales 
no podrían alcanzar igual nivel. 

Esta es también la razón por la cual 
el Gobierno dice no estar en condiciones 
de dar reajuste del 100 % del alza del cos- . 
to de la vida, lo que lo llevó a mentir y a 
hacer una campaña publicitaria tortuosa 
-para culpar de todo al Congreso. 

Financiamiento del reajuste. 

Frente a esos niveles de gasto fiscal 
desmesurado por el despilfarro y mal uso 
de. ellos en contrataciones partidárias, al
tas rentas a los jerarcas del régimen,y 

otros gastos, y frente a los -menores in
gresos por la baja de producción general, 
por la pérdida de utilidades de las empre
sas del área estatal, y menores ingresos 
presupuestarios por la baja producción de 
cobre, el Gobierno pretende que el reajus
te se financie sólo con nuevos impuestos 
directos sin aportar él los mayores ingre
sos de la inflación. Argumenta que ésa es 
una forma justa, puesto que sólo afecta
ría a los "ricos". 

Los trabajadores deben saber que aun
que se destine el total de las utilidades lí
quidas de las empresas -incluidas las pe
queñas y medianas-, ellas no alcanzan a 
financiar el reajuste, porque el Gobierno 
ha liquidado la gallina de los huevos de 
oro, esto es, las fuentes de producción y 
utilidades, empezando por las del área es
tatal y el cobre, Esto demuestra hasta 
qué punto el Gobierno engaña al pueblo 
cuando su propaganda afirma' que los· "ri
cos" deben financiar el reajuste, a sabien
das de que todas las utilidades no son su
ficientes. 

En el fondo del problema está la triste 
realidad de que aun cuando se aumentara 
al doble toda la tributación directa (situa
ción imposible de aplicar en muchos ca
sos, porque sería superior al 100% de los 
ingresos), no se obtendrían recursos sufi
cientes para financiar el reajuste. 

El Gobierno así lo entiende y por ello 
su insistencia en no reponer todo el po
der adquisitivo perdido por los trabajado
res. De esta manera, la política del Go
bierno es la de hacer pagar también a los 
asalariados -(por no reposición de sus in
gresos) el peso de los errores de su nefas
ta po:ítica económica, aparte de hacerlos 
financiar en parte importante su propio 
reajuste. 

La única manera de que n9 se haga pa
gar también a los asalariados, es devol
verles el 100 % del poder adquisitivo per
dido y, para ello, inevitablemente, el Go
bierno debe utilizar los mayores recursos 
que el proceso inflacionario le reporta. 

Es un hecho que los ingresos del fisco 
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aumentan más que proporcionalmente con 
las a:zas de precios. Otro ,tanto sucede 
con la tributación de sueldos y salarios. 
Los tr!'lbajadores en cada reajuste le pa
gan un mayor impuesto al Gobierno. Es 
lógico que el Gobierno no se quede con 
esas mayores entradas y se las devuelva, 
incorporándolas a su financiamiento. Otra 
cosa sería robarles parte de sus ingresos. 
Por eso hemos propuesto incorporar al 
financiamiento del proyecto parte de las 
ganancias o mayores ingresos que el Go
bierno tiene con la inflación. Las pérdidas 
del área estatal son mucho mayores de 10 
que se necesita 'para fin;}nciar este pro
yecto. 

Bonificación del dólar de importación 'y 
sus efectos negativos. 

En cuanto a la bonificación del dólar 
de importación y sus efectos negativos, 
debemos decir que es indispensable termi
nar con la desacertada política de subven
cionar mediante el tipo de cambio artifi
cialmente bajo a todas las actividades que 
emplean materias primas importadas. 

Ello es fuente de ineficiencias en la 
producción y origina el contrabando ha
cia el exterior, mercado negro y especu
lación, factores todos que limitan los in
grésos fiscales y es fuente de enriqueci
miento ilícito de un reducido número de 
personas que tienen acceso a los produc
tos que se fabrican con materias 1'Jrimas 
importadas. 

Por ello, el Partido Demócrata Cris
tiano ha propuesto que se proceda a fi
nanciar parte del reaj uste gravando con 
un impuesto el tipo de cambio. La argu
mentación del Gobierno en e~ sentido de 
que dicho impuesto sería inflacionario, no 
resiste el menor análisis a la luz de la ex
periencia vivida en Chile durante los úl-. 
timos diez años. 

Mientras durante el Gobierno del Pre
sidente Frei se mantuvo una política cam
biaria de ajuste permanente, la inflación 
fue, en promedio equivalente' a la sexta 

parte de la que hoy nos afecta con una po
lítica de devaluaciones especiadas. Por 
otro lado, a pesar de que, a partir del mes 
de agosto de 1972 no se altera la cotiza
ción del dólar, los precios internos han 
subido en más de 100 %. 

Lo que el Gobierno tendrá que entender 
es que las causas reales del actual pro
ceso inflacionario se encuentran en su pO
lítica económica. 

Nuevo brote inflacionario. 

Lo grave es que el cuadro económico 
plant~ado se mantenga o se ahoride; por
que, de ahora en adelante, serán los tra
bajadores los que paguen el pato de los 
efectos nefastos de su po-lítica .. De seguir 
bajando la producción y si las pérdidas 
del cobre y del área estatal continúan' y 
se mantiene la política artificial de pre
cios y de cambio, la situación de los tra
bajadores será más angustiosa. Desgra
ciadamente, al Gobierno no le interesa 
hasta ahora rectificar políticas, errores e 
ineficiencias. Lo ha demostrado, y su 
alarde en cuanto a que luchará contra la 
inflación no pasa de ser una táctica para 
esconder la verdadera intención de esti
mular las alzas. Continúa la misma políti
ca de emitir billetes, de elevar el gasto 
fiscal improductivo y de desaliento del 
ahorro y la producción. Consecuencia de 
la misma política económica, se inició des
pués de las elecciones de mar·zo, y más 
particularmente en abril, una nueva ola 
de a:zas. Signo de ella son las siguientes: 
un 700 % de alza para las cecinas; 250 ro 
los vinos; 70,1% el pan; 300% el aguá 
potable; 100% los dentífricos; ropa de 
invierno, 400 ro, etcétera. La desastrosa 
política de precios tiene. en la bancarrota 
a las empresas estatificadas, al punto de ' 
que muchas de ellas han paralizado sús 
ventas a la espera de que el Gobierno les 
autorice nuevos precios en concordan~ia 
con los costos. 

Otro tanto sucede a la mediana y pe
queña, empresa particular. Se repite UM 
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'/Jez más el fenómeno de julio de 1972 que 
obligó al Gobierno a generalizar una po; 
lítica de alzas de precios desmesuradas 
para evitar la quiebra y paralización de 
la producción. Las medidas económicas 
del Gobierno están produciendo una nueva 
aceleración de los precios. 

59- Inflación: una política deliberada. 

Tanto la experiencia chilena como la 
histórica nos llevan a la conclusión de 
que el Gobierno marxista está provocando 
la inflación a conciencia para captar los 
excedentes o ahorros de la burguesía, pri
mero, y de los trabajadores, ahora; para 
proletarizar a la clase media; para acu
mular el poder financiero y económico en 
manos del Estado y subordinar y hacer 
dependiente a los chilenos y también pa
ra acusar a la Oposición, de estar provo
cando el flagelo. Para acumular todo el 
poder en sus manos, están aplicando, cal
cadas, las mismas políticas que los econo
mistas de comienzos de la revolución ru
sa recomendaron para ese país. La infla
ciQn que melló a muchos Gobiernos en el 
pasado pasa a ser una herramienta eficaz 
para la toma del poder total en manO$ del 
marxismo. 

Por esó es claro que al Gobierno no le 
interesa terminar con la inflación, sino 
que, por el contrario, prefiere mantenerla 
y, según las circunstancias, que ella se 
acreciente. Las declaraciones en contra
rio obedecen sólo a la duplicidad táctica 
que emplean para engañar y despistar 
respecto del verdadero juego en que están, 
esto es, la toma del poder y la implanta
ción de un régimen totalitario. 

Esta inflación desbocada, consecuencia 
de persistir en la toma del poder total, 
es el peor presagio para los trabaj adores 
chilenos, qu~ empiezan ahora a sufrir las 
consecuencias de una política de remune
r,aciones que se basa en la redistribución 
de ingresos entre trabajadores de más al
tas y más bajas rentas, para llegar --en 

• 

la medida del empobrecimiento del pats y 
de lasex~gencias de la toma del poder
a un descenso general de remuneraciones. 

Conclusión. 

1) Como conclusión, podemos decir que 
la política de reajuste discriminatoria no 
es sino la intención del Gobierno de hacer 
pagar a los asalariados el precio de sus 
errores. La crisis económica desatada por 
la actual Administración afectó primero 
a los sectores de altos ingresos y ahora 
afecta dir~ctamente a los trabajadores. 

2) El proceso inflacionario ha sido de
teminado por la política monetaria, fiscal 
y de ahorro seguida por el Gobierno, a la 
vez que mediante el desaliento de la pro
ducción. Producida la inflación, creada en 
forma deliberada, intenta usarla como he
rramienta expropiatoria de los sectores 
que, no teniendo capitales, el Gobierno co
mienza a quitarles sus sueldos o salarios. 

3) La negativa del Gobierno a rectifi
car su política cambiaria, a utilizar los 
ingresos de la inflación para financiar el 
reajuste, a seguir restando fuentes de fi
nanciamiento del Presupuesto Fiscal para 
utilizarlas en forma extrapresupuestarias, 
y el mantener un alto volumen de ocupa
ción política disfrazada, conduce inevita
blemente a incrementar el déficit fiscal y, 
por intermedio de él, a tener pretexto pa
ra no otorgar reaj ustes verdaderos a los 
trabajadores fiscales. 

4) Esta actitud deliberada, unida a las 
altas tasas de inflación, pone en serio pe
ligro las remuneraciones' de vastos secto
res de CIase media y sectores de menores 
ingresos que; después de recibir por dos 
veces estos reajustes discriminatorios, ve
rán reducidos sus ingresos en 40 % a lo 
menos. 

Nada más. 
El señor NOEMI (Presidente acciden

tal) .-Restan tres minutos al Comité De
mócrata Cristiano. 

-Queda inscrito para la tarde,· en pri-
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mer lugar, el Honorable sefior Valente. 
Se suspende la, sesión hasta las 15. 

-Se 8uspendió. a Ui8. 13.27. 
-Se rewnudó a las 15.4. 

El sefior NOEMI (Presidente acciden-
tal) .,-Continúa la sesión. ' 

Tiene la palabra el Honorable señor Va
lente. 

El Comité Radical ha cedido su tiempo 
al señor Senador, por lo tanto puede usar 
de la palabra hasta por 57 minutos. 

El señor V ALENTE.-Se~or Presiden
te, en las elecciones presidenciales de 
1970, el pueblo de Chile se definió mayo
ritariamente en favor de una política de 
cambios estructurales y de sustitución del 
sistema capitalista. Dos tercios del electo
rado se inclinaron en favor de los progra
mas que planteaban transformaciones es
tructurales: por la construcción de una 
nueva sociedad socialista-comunitaria, en 
el caso de la candidatura del señor Ra
domiro Tomic, ° por la construcción pla
nificada y gradual de una sociedad socia
lista, según lo expresaba la Unidad Popu
lar, con Salvador Allende. Ambos progra
mas recibieron impresionante respaldo 
ciudadano, exteriozando" así, los chile
nos, sus anhelos de cambios y su voluntad 
de eliminar las causas del atraso y del 
subdesarrollo, de la dependencia de nues
tra economía del capital imperialista, de 
la acción nociva de los monopolios nacio
nales y del peso aplastante de la estructu
ra agraria expresado en el latifundio. 

En este cuadro programático triunfó, 
por ser más claro y definido, el programa 
de la Unidad Popular. Resultó derrotada 
en forma estruendosa la tesis del candi
dato de los monopolios y del capitalismo, 
porque los chilenos no aceptaron continuar 
regid()s por aquellos grupos socialei! que, a 
lo largo de un, siglo y medio, facilitaron 

a las empresas extranjeras la apropiación 
de nuestras riquezas básicas y a la oli
garquía nacional la monopolización de la 
industria, el comercio, la actividad banca
ria y financiera y la tenencia de la tierra. 

Herencia de los Gobiernos oligárquico8.· 

El Gobierno Popular, que preside Sal
vador ,Allende, está dando metódico y es
tricto . cumplimiento a su programa. Las 
transformaciones estructurales, sociales y 
políticas realizadas en tan sólo treinta 
meses han permitido recuperar para Chi
le actividades fundamentales para la eco
nomía, necesarias para el . desarrollo sano 
de ella. Un puñado de monopolistas na
cionales y poderosos "trust" internaciona
les han sido lesionados, los cuales, en és
trecha conjunción de intereses, se adueña
ban del producto del esfuerzo y del traba
jo de todos los chilenos. 

N o es casual, entonces, que los reac-' 
cionarios hayan consolidado su álianza 
con los tenebrosos monopolios imperialis
tas como la 1. T. T., la Kennecott, la Ana
conda, Rockefeller y la C.I.A., para sabo
tear la economía de Chile, sumir al país 
en la anarquía, provocar la lucha sangrien
ta entre los chilenos y derrocar al Go
bierno legal y constitucional. 

¿ Qué defiende la oposición 
reaccionaria? 

La influencia directa o indirecta que el 
capitalismo monopolista ejerció' hasta 
1970 en la conducción de la economía del 
país, la no menos funesta presencia del 
capital foráneo y la presión imperialista 
sobre los Gobiernos de entonces, amolda
ron el desarrollo económico chileno a sus 
intereses y a sus conveniencias. La econo
mía de Chile se hizo cada vez más de
pendiente; las ganancias de los financis
tas nacionales y del capital extranjero 
crecían sin límites, en la medida en que, 
a la inversa, se empobrecían los trabaja
dores, los pequeños y medianos empresa-

, , 
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rios, y se agudizaban, a niveles de catás
trofe nacional, el estancamiento económi
co, el subdesarrollo y nuestra dependen
cia. 

Hacer un paralelo entre el comporta-
'miento de los Gobiernos reaccionarios y 
la nUeva orientación que el Gobierno Po
pular ha impreso al desarrollo económico 
del país, permite apreciar, con mucha cla
ridad, los importantes éxitos logrados por 
la Unidad Popular en defensa de los in
tereses de las grandes mayorías naciona
les y el elevado patriotismo con que ha 
actuado el Gobierno en su incesante lucha 
por generar una estructura económica que 
profundice nuestra independencia y am
plíe nuestra soberanía. 

Analicemos, comparativamente, los ras
gos más importantes de nuestra econo
mía, antes y después de 1970: 

l) Riquezas básicas estratégicas. 

a) En los Gobiernos, reaccionarios: en
trega de los recursos naturales básicos y 
estratégicos al capital imperialista ex
tranjero. Grandes empresas internaciona
les se apoderaron de nuestro cobre, hierro, 
salitre y otras riquezas fundamentales pa
ra nuestro desarrollo económico. Tan sólo 
en 20 años los monopolios foráneos reti
raron del país más de 4 mil millones de 
dólares. Chile fue convertidQ en país sub
vencionador de los gigantescos "trusts" 
internacionales. 

Hasta 1970, las empresas Anaconda y 
Kennecott obtuvieron y retiraron ganan
cias de nuestro país por un valor superior 
a 1.800 millones de dólares. Si esos re
cursos los hubiese percibido Chile y desti
nado, por ejemplo; a la construcción de 
viviendas, todas las familias chilenas se
rían propietarias de una casa y el déficit 
habitacional habría desaparecido. 

Es necesario decir, además, que entre 
1966 y 1970 -tan sólo en cinco años-, 
estas empresas se incautaron de 515 mi
llones de dólares como resultado del bri
llante negocio que significó para los con-

sorcios imperialistas citados, el convenio 
de "chilenización" o "nacionalización pac
tada" de Frei. 

b) En el Gobierno' Popular: nacionali
zación de todas nuestras riquezas básicas. 
Las cinco grandes empresas de la gran 
minería del cobre son administradas y di
rigidas por técnicos y trabajadores chile
nos. A continuación, señalaré algunos da
tos comparativos: 

En 1970 se produjeron 541 mil tonela
das de cobre, y en 1972, si consideramos el 
período comprendido entre mediados de 
1971 y 1972, la producción alcanzó a 593 
mil toneladas. En cambio, entre 1967 y 
1970, durante la administración norte
americana de las empresas, la producción 
sólo aumentó en 3 mil toneladas. Es decir, 
en sólo año y medio -repito- las em
presa¡:¡, en manos de trabajadores y pro
fesionales chilenos, aumentaron su pro
ducción en 52 mil toneladas. Esta produc
ción pudo ser mayor a no mediar el sabo
taje de los ex dueños norteamericanos que 
florearon los minerales y cometieron gra
ves fallas técnicas en sus inversiones, las 
que debieron ser corregidas por la admi-

. nistración chilena, por nuestros técnicos, 
profesionales y obreros, que han demos
trado mayor eficiencia y capacidad. 

JI) Desarr.ollo industrial y producción. 

a) En los Gobiernos reaccionarios: cada 
vez más las industrias fueron concentrán
dose en unos pocos monopolistas que do
minaban sin contrapeso esta actividad vi
tal. Es revelador el hecho de que en 1966 
tan sólo diez poderosos accionistas contro
laban el noventa por ciento del capital de 
las 70 empresas industriales más impor
tantes del país. La producción industrial 
se orientaba a favorecer a las capas so
ciales más ricas. Al mismo tiempo, la con
centración industrial en manos de unos 
pocos capitalistás, que producían prefe
rentemente para determinados sectores de 
consumidores, mantenía ociosa una ,parte 
considerable de la capacidad industrial 
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insÚllada, lo que, consecuentemente, gene
raba desocupación. 

b) En el Gobierno Popular: la elimina
ción paulatina del monopolio industrial y 
la creación, simultáneamente, del área de 
propiedad social, ha permitido que impor
tantes manufactureras estén administra
das y dirigidas por los trabajadores y que 
la producción 'se haya orientado a satis
facer las necesidades de la gran masa d~ 
la población. 

Entre 1965 y 1970, la producción in
dustrial creció en 3,8% de promedio 
anual. En los dos primeros años de Go
bierno Popular, la producción manufactu
rera ha aumentado en 16:%, a un prome
dio anual de 8 %. El mayor incremento co
rresponde a las empresas del área social, 
lo que indica que los asalariados son más 
eficientes administradores que los patro
nes. 

El producto geográfico bruto en los dos 
primeros años de los últimos tres Gobier
nos revela las siguientes cifras compara
tivas: 

Tasa cre- Tasa ere. 
cimiento cimiento 
producto per cápita 
geográfico 

bruto 

1959-196u (Alessandri) 1,9% 
1965-1966 (Frei) 6,0% 
1971-1972 (Allende) 7,1%' 

0,5% 
3,5% 
5,3% 

Esta relación prueb.a la magnitud del 
,esfuerzo realizado por la economía nacio
nal en cuanto al valor de la producción 
generada en los dos primeros años del Go
bierno Popular. 

Igualmente, entre 1961 y 1970, el gasto 
del producto geográfico bruto (G.P.G.B.) 
alcanzó un promedio de 4,5% anual, y en 
los últimos tres años del decenio anterior 
(1968~1970), el índice negó al 3 % anual, 
lo que representa un crecimiento per cá-
pita inferior a 1%. > 

Con razón la Comisión Económica para 

la América Latina (CEPAL) señaló, en 
el estudio analítico del comportamiento 
de la economía chilena, que "en 1970 el 
producto interno bruto aumentó en 2,5%, 
tasa ligeramente superior a la del creci
miento de la población del país estimada 
en alrededor del 2 % anual. Continúa, de 
esta forma, el pausado ritmo de desenvol
vimiento de la economía chilena que se 
registra a partir de 1967: 2,3 % en 1967; 
2,9 % en 1968; 3,1 % en 1969. El ingreso 
real creció sólo en 1,4% en 1970, uno de 
los más bajos del mundo". 

En cambio, la tasa de crecimiento del 
producto nacional fue, en .1971,' de 8,3%, 
y como promedio para el bienio 1971·1972 
se registra un crecimiento de 6% anual. 

Ill) Tenencia de la tierra y producción 
agropecuaria. 

a) ,En los gobiernos rea~cionario8: las 
tierras estaban en manos de uno pocos 
iatifundistas. A fines del decenio 1961-
1970, el 1,3 % de los propietarios agríco
las era dueño de más de las do~ terceras 
partes de las tierras cultivables del país. 
Tres mil trescientos predios, de un total 
de 253 mil, tenían una superficie superior 
a las mil hectáreas. Los dueños de estos 
3.300 predios controlaban más dé 15 mi
llones de hectáreas. La producción agríco
la se mantuvo estacionaria por diferentes 
causas. Los latifundistas no reinvertían 
los excedentes de la explotación agrope
cuaria en la modernización de la produc
ción ni en la habilitación de nuevas áreas 
de cultivo. Estos excedentes eran desvia
dos a inversiones especulativas en los sec
tores /Urbanos. La escasez de aÍimentos 
agropecuarios era cada vez mayor y sus 
consecuencias se evidenciaron, entre otras, 
en la creciente desnutrición de la pobla
ción de menores ingresos, en las altas ta
sas de mortalidad infantil y en la .necesi
dad de importar cada vez más alimentos. 

b) En el Gobierno Popular: se acele
ró y profundizó la reforma agraria po-
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niéndose fin al latifundio. En manos de 
los campesinos está casi la mitad de las 
tierras cultivables. 

Contrariamente a lo que afirma la cam
paña de la Reacción, que se esfuerza en 
presentar la reforma agraria como fraca
sada, en 1971 la producción agropecuaria 
aumentó en 5,1 %, y en 1972, en 1,7% 
más. Este crecimi.ento se logró por la alta 
conciencia de los campesinos y de los pro
.fesionales del sector agrario, que vencie
ron la inicial inexperiencifl. del proceso de 
reforma y se sobrepusieron a la descon
fianza sembrada entre los pequeños y me
dianos productores por sectores interesa
dos en,el fracaso del proceso, no obstante 
el perjuicio que los factores climáticos hi
cieron en las siembras de invierno y el que 
el sabotaje patronal del paro de octubre 
provocó en las siembras de primavera. 

También ha dificultado el proceso de 
producción el atraso habido en la entrega 
de abonos y en el abastecimiento de otros 
insumos. La distribución de los productos 
también ha sido obstaculizada por la in
capacidad de las instalacio~es portuarias 
para las faenas de embarque y desembar
que, la falta de medios de transporte te
rrestre y bodegas de almacenaje. 

A pesar de estas deficiencias, no ha ha
bido contracción en la producción agro
,pecuaria. La planificación de la produc
ción planteada por los organismos del Mi
nisterio de Agricultura ha fijado metas 
decisivas para la temporada agrícola 
1973-1974.;8e 'prepara la siembra de 
1.549.000 hectáreas con catorce productos 
fundamentales para la alimentación del 
pueblo y 'para dotar de materia prima a 
las industrias productoras de alimentos. 
Esta siembra .significa 300 mil hectáreas 
más de lo programado en 1972-1973. ODE
P A (Oficina de Planificación' Agrícola) 
ha trazado las proyecciones de la produc
ción agropecuaria de cuatro rubros fun
damentales én las distintas zonas del país: 
trigo, maíz, raps y remolacha. 

Solicito la i,nserción en esta parte de mi 

discurso de un cuadro que amplía la infor
mación. 

-El documento, cuya inserción se 
acuerda posteriormente, es del siguiente 
tenor: • 

LAS METAS EN MAIZ. 

Zonas 

Atacama-CoquiIl).bo 
Aconcagua-Valparaíso 
Santiago 
O'Higgins-Colchagua 
Curicó-Talca 
Linares-Maule 
:&uble 
Concepción-Arauco 
Bío-Bío-Malleco 
Cautín 
Valdivia-Osorno 

Metas 
en Héct. 

700 
1.700 
6.900 

29.'500 
49.300 
10.800 
18.000 
13.300 
3.300 
7,300 

800 

Esto da un total de 141.600 hectáreas 
de siembra de maíz, que es el marco nacio
nal en este rubro. 

LAS METAS EN TRIGO. 

Zonas 
Metas 

en Héct. 

Atacama-Coquimbo 19.337 
Aconcagua-Val paraíso 29.000 
Santiago 55.000 
O'Higgins-Colchagua 80.000 
Curicó-Talca 52.500 
Linares-Maule 63.000 
Ñuble 110.000 
Concepción':'Arauco 28.500 
Bío-Bío-Malleco 138.500 
Cautín 135.500 
Valdivia-üsorno 80.000 
Llanquihue 12.000 

Esto da un total de 793.500 hectáreas de 
trigo que hay que sembrar este año. 
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LAS METAS EN REMOLACHA. 

Zonas 

O'Higgins-Colchagua 
Curicó-Talca 
Linares-Maule 
Nuble' 
Concepcipn-Arauco 
Bío-Bío-Malleco 
Cautín 
Valdivia-Osorno 
Llanquihue 

Metas 
en Héct. 

1.000 
7.000 
8.000 
9;000 

500 
9.100 
1.000 
4.800 
1.100 

Esto da un total de 41.500 hectáreas de 
siembra de remolacha, consideradas en el 
marco nacional en este rubro. 

LAS METAS EN RAPS. 

Zonas 

Santiago 
O'Higgins-Colchagua 
Curicó-Talca 
Linares-Maule ~ 

Nuble 
Concepción-Arauco 
Bío-Bío-Malleco 
Cautín 
Valdivia ... ;Qsorno 
Llanquihue 

Metas 
en Héct. 

500 
500 

2.500 
1.690 
2.200 
1.500 

10.500 
30.000 
23.000 

4.500 

Esto da un total de 77.500 hectáreas de 
raps que deberemos sembrar este añú . 

Por primera vez se traza una perspecti
va' científica en la programación de los 
planes de producción agropecuaria sin des.,. 
cuidar, por supuesto, el abastecimiento 
oportuno de insumo s, la disponibilidad de 
medios de transporte eficientes y la crea
ción de 80 "pools" de maquinarias a lo 
largo del país, de aéuerdo con las necesi
dades de cada zona. 

El señor FONCEA.- ¿ De qué país estA 
hablando el señor Senador? 

El señor MUSALEM.- Ni siquiera la 
Unión Soviética está a ese nivel. Las ci
fras reales son muy distintas. 

El señor VALENTE.-Pido a la Mesa 
que haga respetar mi derecho. Yo no he 
interrumpido a los señores Senadores que 
han hecho uso de la palabra. Por lo demás, 

, ya dispondrán de tiempo Sus Señorías pa
ra intervenir después. Si desean hablar 
de algún problema en particular, podemos 
hacerlo en cualquier momento. 

Continúo, señor Presidente. , 
IV. Desocupación. 

a) En los Gobierrws reaccionarios: los 
empresarios monopolistas mantuvieron 
ociosa ,parte importante de la capaci
dad industrial instalada. Las razones fue
ron diversas: orientación de la produc
ción a satisfacer a una '¡élite" de consumi
dores; contracción de la demanda por el 
escaso poder adquisitivo de las grandes 
masas de trabajadores; aplicación de una 
política de especulación en los precios pro
vocada por una intencionada limitación de 
la producción. 

En 1970 la tasa de desocupación alcan
zó a 7,1 ro. En el Gran Santiago llegaba, 
en diciembre de 1970, a 8,3%. Alrededor 
de 300 mil chilenos no tenían trabajo, me
dios de sustento ni perspectivas de un em
pleo seguro. 

b) En el Gobierno Popular: el aprove
chamiento a plenitud de la capacidad in
dustrial instalada, el fuerte aumento de la 
producción y la creación de nuevas ocupa
dones, conjuntamente con el importante 
crecimiénto de las actividades de la cons
trucción, redujeron la tasa de desocupa
ción a sólo 3,2%; la más baja de los últi
mos 15 años. Más de 250 mil nuevos tra
bajadores han sido incorporados al traba
jo. Con sus familias, son más de 500 mil 
los chilenos que ahora tienen acce~o al 
consumo y a la alimentación segura y per
manente, que antes les negaban' los Go
biernos reaccionarios. 
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V. Redistribución del ingreso. 

a) En los Gobiernos reaccionarios: en 
el período 1959-19'64 (Gobierno de Ales
sandri) la participación de los traba
jadores en el ingreso geográfico alcanzó a 
49,2% de promedio anuál.Entre 1965 y 
1970 (Gobierno de Frei), los trabajadores 
percibieron tan sólo el 51,7% de promedio 
anual. Tradicionalmente, el mayor ingre
so por participación en el producto geo
gráfico correspondió a los sectores empre
sariales. 

b) En el Gobierno Popular: una ade
cuada política de redistribución del ingre
so, reflajada en el mejoramiento del nivel 
de vida de los trabajadores a través de los 

. reaj ustes diredos, estricto control de pre
cios, participación organizada de los tra
bajadores y dueñas de casa en la lucha 
contra la especulación a través de las 

Alza 
Año costo vida Reajuste 

1960 33,3% O % 
1961 5,4% 5 % 
1962 9,7% 4,8 % 
1963 27,7!% 3,12% 
1964 45,4% 31,0 % 

Promedio quinquenio 
19'6,5 38,4'% 38,4 % 
1966 25,9% 20 % 
1967 17 '% (sec.púb.) .o ,\% 
1968 21,9% 21,9 % 
1969 27,9% 23,9% 
1970 29,3% 29,3 % 

Promedio sexenio 
1971 34,9% 37,'6 % 
1972 '22,1% 28 '% 

En 1968, el 46 % del ingreso nacional se 
repartía entre el 2% de las familias chile
nas,. mientras que el 17 % del ingreso era 
repartido entre el 60% de las familias. 

En 1970 el 670/0 de los obreros ganaba 
, , 

JAP, y en la entrega de otros beneficios 
sciciales y económicos indirectos, permitió 
a los asalariados aumentar considerable
mente su participación en el ingreso nacio
nal. En efecto, la participación promedio 
anual de 51,7% del sexenio i196'5-1970, au
mentó en 1971 a 58%,y en 1972, a 66,1 %. 
Los trabajadores obtienen, pues, los dos 
tercios del ingreso geográfico, participa
ción que tiende a acrec.entarse con la apli
cación de la polítka económica del Gobier
no Popular. 

Solicito insertar en mi discurso el si
guiente cuadro, que amplía la información 
sobre esta materia. 

-El cuadro, cuya inserción 8e 8olicita, 
es del siguiente tenor: 

Distribución 

ingreso Geográfico 

asalariados Empresarial 

51,6% 48,4% 
50,7% 49,3'% 
49,7% 50,3% 
47,3% 52,7% 
46,8% 53,2% 
49,2% 50,8% 
,50,.5% 49,5% 
5.0,8% 49,2% 
50,6% 49,4% 
52,3% 47,7% 
51,2% 48,8% 
'54,91% 45,1% 
51,7'%: 49,3% 

(prom.) 58 % 42 % 
(prom.) 66,1% 33,9% 

menos de un sueldo vital. En 1972, en 
cambio, los obreros que ganaban este sa
lario eran menos de 20%. 

En 1970, por otra parte, sólo el 20% de 
los obreros ganaba entre uno y dos sueldos 
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vitales. En 1972 el porcentaje de obreros dice de precios al consumidor (IPC). El 
que ganaban ese salario era superior a actual índice considera la influencia que 
45%. tienen en el gasto familiar cuatro grupoS 

A pesar de que entre 1967 y 1970 el co- de artículos: alimentos, vivienda, vestua
bre alcanzó el precio más alto de la histo- río y varios. Los ingresos familiares, a 
ria del país, permitiendo un incremento su vez, están clasificado$ en cinco grupos: 
importante de las exportaciones, el pro- a) de menos de dos vitales; b) de dos a cua
dueto nacional sólo acusó un crecimiento tro vitales; c) de cuatro a seis vitales; d) 
de 3,1'% de promedio anual, una de las ta- de seis a ocho vitales. Para ponderar cada 
sas más.bajas de América Latina. Este es- grupo de artículos,·el cálculo de IPC se 
tancamiento fue acompañado de una tasa basó en el gasto promedio de las familias 
de desempleo creciente, la inflación man- con ingresos de cuatro vitales. El resulta
tuvo su ritmo de crecimiento crónico, la do permite obtener imorlante conclusio
redistribución era favorable a los sectores nes: 
empresariales y las' tasas de acumulación a) Alimentación. Una familia con un 
se mantenían bajas. Eran las consecuen- ingreso menor de dos sueldos vitales gas
cías de una política económica tendiente a ta más de la mitad de su renta (50,5 % ) 
amparar cada vez más a los grupos em- en alimentación, en tanto que la familia 
presariales monopolistas y a las. inversio- de ingresos superiores a ocho sueldos vi
nes foráneas. tales invierte en alimentarse sólo la cuar-

Es significativo el resultado de un tra- ta parte de sus ingresos (25,9). 
bajo hecho por el Centro de Estudios de b) Vivienda. Los grupos de ingresos 
la Realidad Nadonal de la Universidad inferiores a dos vitales destinan menos de 
·Católica (CEREN). Sus autores (Urs la cuarta parte de sus rentas (23,5'0/0) a 
Mü,ller-Plantenberg y Franz Hinkelam- vivienda, mientras que los grupos de in
mert) exponen en la investigación reali- • gresos superiores a ocho sueldos vitales 
zada conclusiones como las siguientes: gastan el 24,2 % . 

Entre fines de 1970 y 1971 las familias c) Vestuario. Los grupos de ingresos 
clasificadas en los tramos de menores in- menores a dos sueldos vitales gastan so
gresos obtuvieron un aumento en su po- lamente el 10,8% de sus remuneraciones, 
der adquisitivo de 62,2%. En ese período en tanto que los de ingresos mayores de 8 
la tasa inflacionaria alcanzó a poco más sueldos vitales destinan casi el 14'% a esos 
de 20 Oto. Esto significa, refiriéndose a mo- t l' gas QS. 

neda nacional, que la familia que en 1970 Solicito que se incluya en esta parte de 
tenía un ing~eso de E9 1.200, lo aumentó mi intervención un cuadro con datos más 
en 1971 a E9 1.946. El incremento real completos sobre el tema. 
del pder adquisitivo en los ingresos de las 
familias más modestas fue exitoso. Este 
incremento fue gradualmente descenden-
te en los sectores de ingresos más altos. 

Se sabe que la base de los cálculos de 
los reajustes es fundamentalmente el ín-

-El documento, cuya inserción se 
q,cuerda más adelante, es el siguiente: 
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"Principales grupos de artículos ponderados en el le y su influencia en el gasto 
fam.iliar. Gran Santiago. 1968/1969. 

Ponderaci~ 

en el 

IPe 

41,73 
22,21 

14,83 

21,23 

Grupos de Hasta 2 
artículos , vitales 

a) Alimentación 50,5% 

b) Viyienda 23,5 

c) Vestuario 10,8 

d) Varios 15,2 

Familias con ingresos de: 

2 a 4 vitales 4 a 6 vitales 6 a 8 vitales Más de 

8 vitales 

44,7% 39,2 34,7 25,9 

20,1 22,6 24,5 24,2 

14,3 16,6 15,9 13,9 

20,9 21,6 24,9 36,0 

Reajuste desigual. eleva el poder -adquisitivo de los grupos 
salariales de mayores ingresos. 

El señor V ALENTE.-En 1972 (ene- Una efectiva redistribución del ingre-
ro-septiembre), el Gobierno otorgó un so se logra aplicando no sólo el reajuste 
reajuste general de 99,8%, igual al al~a compensatorio balanceado, sino, simultá
del costo de la vida alcanzada en el perío- neamente, un estricto control de precios 
do. Y medidas tributarias que favorezcan a 

Si consideramos que las familias de in- los sectores de ingresos bajos y graven 
gresos más bajos consumen el 50'%. de sus proporcionalmente a los grupos de altos 
rentas en alimentación, y si advertimos • ingresos. 
que 1a inflación se descarga mayormente Cando los Gobiernos burgueses otorga
en los precios de los alimentos, concluire- ban reajustes inferiores al alza del costo 
mos que en la capacidad de compra de es- de la vida, deprimían mucho más a los 
tas familias se produce un real deterioro trabajadores y a las familias de bajos in
de su poder adquisitivo. gresos. La redistribución del ingreso ope-

Cabe señalar, por otra parte, que el gas- raba, entonces, en favor de los grupos em
to por alimentación aparece subponderado presariales. 
en el IPC (41,731%) en el caso de familias El Gobierno Popular ha planteado en 
eon ingresos menores, que consumen el el proyecto de reajuste enviado al Con-
50 % de sus ingresos en alimentarse. En greso una serie de 'medidas tendientes a 
cambio, aparece sobreponderado para las devolver a los trabajadores su poder ad
familias de ingresos mayores, pues mien- quisitivo, e incrementarlo dando otros be
tras el IPC pondera con 41,73% el rubro neficios'que no constituyen reajustes pro
alimentación, la parte de los ingresos de piamente tales, como bono de escolaridad, 
estas familias destin~da a alimentación es, exención y rebaja de las contribuciones de 
apenas de 25,9'%. Ello determina, en con- bienes raíces, etcétera, exigiendo, además, 
secuencia, que la solución no es~á en rea- un financiamiento no inflacionista sobre 
justar remuneraciones tómando en cuenta la base de impuestos directos de cargo de ' 

'sólo los efectos inflacionarios sobre las los grupos más pudientes y de ingresos 
remuneraciones menores. Este criterio elevados. 
conduce a reponer lo perdido por estas fa-' Hasta ahora, sin embargo, la mayoría 
milias -sólo a reponer-, mientras que parlamentaria de Oposición ha roto este 
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esquema y ha insistido en un financia
miento altamente inflacionario, burlando 
las expectativas de los trabajadores. 

VI. Dependencia Económica. 

a) En los Gobiernos reaccionarios: 
una acentuada característica de los Go
biernos derechistas fue la continua des
nacionalización de nuestra economía y su 
creciente dependencia del capital imperia
lista. La mayor parte de ,las importacio
nes, el crédito externo, la adquisición de 
maquinarias, implementos, repuestos, ac
cesorios y equipos provenían, especial
mente de Estados Unidos, dando origen a 
una estrecha dependencia expresada en 
el campo financiero, tecnológico, comer
cial, cultural y político. Dependíamos casi 
de un solo mercado y nuestro comercio 
exterior de exportación estaba, y aún lo 
está, constreñido a la suerte del cobre. 

b) En el Gobierno Popular.-S'e esta
blecieron relaciones diplomáticas y comer
ciales con todos los países del mundo. Ha 
habido un cambio profundo y favorable "a 
Chile en la concertación de tratados y con
venios de cooperación econ6mica y de co
mercio con los países socialistas y con los 
países de Europa Occidental, como tam
bién con Canadá y Japón. Las vinculacio
nes de Chile con los países de América 
Latina han sido ampliadas, habiéndose 
concretado importantes convenios crediti
cios y de intercambio con Méjico, Brasil, 
Argentina, Perú, etcétera. 

La apertura de nuevos y amplios mer
cados en las distintas á~as del mundo y 
la concertación de convenios comerciales 
sin. presiones políticas directas o indirec
tas, han hecho variar las vinculaciones 
tradicionáles. Chile es ahora menos de
pendiente que antes y ejercemos a pleni
tud el derecho soberano de comerciar con 
todos los países del mundo en las condi
ciones que más nos convengan. Va en ex
tinción la dependencia financiera, comer
cial, teconológica y cultural, que derivaba 

de las vinculaciones con una sola" poten
cia industrial. 

VII. Deuda Externa. 

a) En los Gobiernos reaccionatrÚ)8: en 
1970, la deuda nacional superaba los sie
te mil millones de escudos. La deu~ ex
terna alcanzó .alrededor de cuatro mil 300 
millones de dólares, lo que' significó que 
en ese año un chileno cuyo ingreso anual 
se calculaba en 650 dólares, estuviera 
adeudando o naciera con una deuda de 48'0 
dólares. Después de Israel, Chile era el 
país con la deuda exterior per cápita más 
alta del mundo. 

b) En el Gobierno Popular: se está 
llegando a acuerdo con los países acree
dores~ a fin de aliviar la deuda externa 
heredada. El éxito de estas negociaciones 
permitió aliviar el pago de la deuda en 
1972.· El año pasado Chile debía pagar 
400 millones de dólares, lo que equivalía 
al 40 ro de las exportaciones nacionales. 

Nuestro país cumplirá sus compromi
sos, y el Gobierno Popular, por el presti
gio de nuestro país y su solvencia econó
mica y moral, no será renuente a cubrir 
las deudas que no contrajo. 

VIII. Bancos, créditos y comercio exterior. 

a) En los Gobiernos reaccionarios: el 
crédito era controlado por la oligarquía 
financiera a través de los bancos particu
lares (más de veinte). El Estado contro.! 
laba solamente el Banco del Estado, cu
ya orientación en los ,Gobiernos de la bur
guesía entregaba, el crédito, al igual que 
los bancos privados, a los grup,os econó
micos, a la industria monopólica, al comer
cio'especulativo y a los latifundistas. 

Existía una estrecha vinculación entre 
los empresarios y banqueros, a tal punto 
de que clanes financieros familiares eran~ 
a su vez, propietarios de industrias y de 
bancos. Así, con el crédito nacional sel"
vían sus propios intereses; "orientaban el 

• 
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c,rédito <J, las operaciones más rentables, a 
operaciones especulativas y a fipanciar 
sus gustos suntuosos y privados. 

El pequ,efio y ~ediano empresario no 
tenía acceso al crédito bancario, porque 
e§tos reCllrsos se repartían entre los diez 
poderosos grupos financieros de oligarcas 
y .monopolistas. 

b) En el Gob,ierno Popular: todos los 
bancos comerciales privados se incorpora
r.on al área de propiedad social a través 
de la compra directa de las acciones a sus 
propietarios. El Estado chileno controla 
y dirige alrededor del 95 % del crédito y 
lo ha. orientado preferentemente a satisfa
cer las necesidades de las pequeñas y me
dianas empresas. 

Otro tanto sucede con. el comercio ex
terior. Al nacionalizarse el cobre, el Es
tado chileno tomó a su. cargo las ventas 
del metal rojo. Ello ha permitido que el 
Estado controle el 85 % de las exportacio
nes y alrededor del 501% de las importa
ciones. 

IX. Nueva politica social. 

Los cambios estructurales promovidos 
por el Gobierno Popular se plantean cama, 
el cambio social acelerado que permita 
la liberación nacional y el desarrollo de 
la personalidad humana. El proceso chile
no es profundamente humanista y su pro
pósito es poner fin en nuestro país a la 
explotación del hombre por el hombre. 

Existe un conj unto de realizaciones del 
Gobierno de la Unidad Popular cuyo ob
jetivo .es el desarrollo de la personalidad 
yde las posibilidades de la población chi
lena. 

. Por razones de tiempo, haremos una re
la~ió~ apretada de los aspectos más im
portantes de las realizaciones del Gobier
no Popular sobre estas materias. 

l.-Libertades públicas y más democra
tizacjón.- Todas las libertades públicas 
consagradas en la Constitución Política 
se hah respetado rigurol'¡amente. Las elec-

, ciones se han desarrollado con plenas ga-

rantías para la Oposición. Nunca antes 
hubo en chile una masa electoral más am
plia al haber otorgado el Gobierno Popu
lar el derecho a voto a los jóvenes ma
yores de is años, a los lisiados y analfa
betos. Los chilenos con derecho a voto son 
el 43 % de la poblaCión. 

2.-Liberta,d de prensa e información.
El Gobierno Popular ha respetado la li
bertad de información a través de los dis
tintos medios de comunicación de masas. 
Cabe señalar que los partidos políticos 
opositores controlan el 64% de los· dia
rios y radios del país. El Gobierno dispo
ne tan sólo del 23 %. El resto son órganos 
de. difusión independiente. 

3.-Mayor igualdad entre los chile
nos.-Se está incorporando a los trabaja
dores a la administración de las empresas 
del área social y se les está dando partici
pación y responsabilidades en el proce
so productivo. 

El Gobierno Popular persigue cambiar 
la estructura de la distribución de la ri
queza y de la renta nacionales. 

Hemos dicho que los trabajadores par
ticipl:\.n mayoritariamente, desde 1971, en 
la distribuciórt del producto nacional; se 
ha ampliado el poder de compra de las 
masas asalariadas; se ha incrementado el 
consumo; más de 500 mil chilenos han si
do incorporados al mercado consumidor, 
y se ha disminuido al mínimo la desocupa
ción y el desempleo. 

4.-Derecho a la educación.-El Gobier
no Popular está dando iguales posibilida
des a todos los chilenos para que estudien. 
La enseñanza básica ha crecido a una ta
sa superior al 6 %, y la escolaridad cubre 
el 99 % de los niños de 6 a 14 años. A· 
todos los niveles, la educación chilena 
atenderá en .1973 a 3 millones 517 mil es
tudiantes, cifra que representa un incre
mento promedio 'para el presente año de 
35 % más que el año 1970. La educación 
prebásica ha aumentado· de 60 mil 400 
alumnos en· 1970 a 150 mil en 1973. En 
la educación básica de primero a oct'avo 
años, el aumento es de 2 millones 43 mil 
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cien alumnos en 1970 a 2 millones 433 mil 
300 alumnos en 1973. La enseñanza me
dia aumentó de 302 mil 100 alumnos en 
1970 a 478 mil 800 alumnos en 1973. La 
educación superior tuvo un incremento de 
82 mil 200 alumnos a '165 mil 500 alum
nos, y la educación de adultos de 110 mil 
alumnos a 289 mil alumnos. El Gobierno 
Popular otorgará en el presente año al
rededor de 90 mil becas y más de 20 mil 
préstamos escolare\,. 

El desarrollo de los niños ocupa un lu
gar de excepción y de preferencia en la 
preocupación del Gobierno Popular. 

Dentro del Programa Nacional de Le
che se han repartido, entre 1971 y 1972, 
cerca de 50 millones de kilos de leche por 
año a los niños y a las madres. La Junta 
de Auxilio Escolar está proporcionando 
gratuitamente más de un millón 500 mil 
desayunos, almuerzos y comidas a los es
colares. 

Otro tanto ocurre con la enseñanza uni
versitaria, que en los años 1971 y 1972 
ha tenido una tasa de crecimiento del 25 % 
aual. 

5.-Derecho a la salud.-EI Plan Na
cional de Leche y la mejor atención del 
niño antes y después de su nacimiento, co-

, mo también el cuidado y atención a la 
madre, ha traído 'como consecuencia la 
:reducción de la tasa de mortalidad infan
til: hace diez años era del 119 por mil y 
ahora es del 67 por mil. 

En la actualidad, el ~hileno que nace 
tiene una esperanza de vida de 64 años; 
diez años atrás era solamente de 58 años. 

La salud de los trabaj adores y de sus 
familiares está siendo atendida con ma

. yor amplitud. Lás consultas médicas en los 
últimos 15 años han crecido en la siguien
te proporción: 

1959/1964: 7.282.685 consultas por 
año; 

1965/1970 : 8.981.978 consultas por 
año; 

1971/1972: 10.284.490 consultas por 
año. 

y esto en sólo un año y medio de Go
bierno. 

6.-Derecho a la seguridad social.-En 
el presente año no habrá chileno sin pre
visión social en nuestro país. Al crearse 
la Caja de Previsión de los Comerciantes, 
Transportistas e Independientes, el Go
bierno ha incorporado a una masa supe
rior a las 800 mil personas a la seguridad 
social. Además, ha hecho realidad la ley 
de seguro de vejez, que permite otorgar, 
pensión asistencial a las personas mayores 
de 65 años, sin recursos, por el sólo he
cho de haber cumplido esas edades, aun
que nunca hayan sido imponentes de una 
caj a de previsión. 

La previsión se ha proyectado también 
a los pirquineros, pescadores artesanales, 
religiosos. de todas las creencias, dueñas 
de casa, trabajadores por cuenta propia, 
etcétera. 

Asimismo, las pensiones de vejez, inva
lides, viudez y orfandad han sido incre
mentadas por el Gobierno Popular a mon
tos nunca antes logrados, demostránd~ 
con ello la sensibilidad social que aplica 
el Gobierno a los trabajadores pasivos del 
país. 

7.~Derecho a la vivienda.-EI Gobier
no Popular ha señalado que la vivienda 
es un derecho social de los tr~bajadores 
y en consonancia con ese enunciado se ha 
programado un plan de construcción de 
casas que supera todo lo que se habia he
cho antes de nuestro pais. 

Las viviendas iniciadas en los dos (jo.. 
biernos anteriores alcanzan un promedio 
de 20 mil por año (18.000 anuales duran
te el sexenio de Alessandri, y 22.000 en 
el de Frei). En los dos primeros años del 
Gobierno Popular, las viviendas iniciadas 
alcanzan a más de 80 mil, además del in
cremento de las obras de alcantarillado, 
agua potable, alumbrado, mejoramiento 
urbano y equipamiento popular. Se han 
variado las condiciones en la postulación 
y entrega de viviendas; ahora, más que 
los aportes económicos, vale el número de 
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hijos y la necesidad de vivienda de Ia fa
milia. También se puso fin al sistema de 
reajustabilidad de los precios· de las vi
viendas, dándose a los adquirentes la po
sibilidad real de ser dueños de sus casas. 

X. Dificultades del proceso revolucionario. 

La aplicación del programa de la Uni
dad Popular ha iniciado la destrucción de 
la estructúra económica del capitalismo 
tradicional, poniendo fin a la acción de 
los monopolios industriales y creando el 
área social de la economía ; la reforma 
agraria ha eliminado el latifundio y se han 
recuperado para Chile sus riquezas bá
sicas y fundamentales. 

Los minoritarios sectores afectados han 
formado una alianza ínterna en la que 
participan los restos del monopolio, otros 
sectores de la industria, algunos empre
sarios del transporte y agr1¡paciones de 
comerciantes que detentan aún parte im~ 
portante de los medios de distribución. 

Estos sectores han creado el capitalis
moespeculativo que se afirma en la dis
tribución, en el comercio, el transporte, y 
cuya forma de agresión es .el mercado ne
gro, el sabotaje y el contrabando. En sus 
planes está atraerse a los. sectores empre
sariales pequeños y medianos, provocar 
la desconfianza, el desconcierto, introdu
cir la duda y quebrar la confianza para 
obstaculizar el avance del proceso revo
lucionario. Ansían recuperar sus privile
gios, vivir de la explotación de los traba
jadores y dominar la actividad financie
ra y económica para su exclusivo prove
cho. 

Simultáneamente, . desde el exterior se 
organiza la agresión contra la economía 
de Chile. La Kennecott intenta provocar 
la desconfianza de los clientes del cobre 
y fragua un plan de embargos de diversas 
partidas de mineral vendidas a Europa. 
La LT.T. organiza fría y metódicamente 
un plan de sabotaje económico para des
trl,lir las instalaciones industriales, los 
yacimientos, mineros, entorpecér la pro-

ducción y crear corridas bancarias. Desti
na para ello millones de dólares, a fin de 
que algunos yanaconas sirvan sus intere
ses y organicen paros sediciosos, insten· al 
enfrentamiento y a la guerra civil y pre
paren el derrocamiento del Gobierno le
gítimo de Chile. Los bancos internacio
nales en que participa Chile niegan cré
ditos y suspenden los aportes a que nues
tro país tiene derecho. La CIA mueve 
sus tentáculos para que el Gob~erno de 
Nixon haga más dura la agresión econó
mica y el bloqueo. Las empresas Kenne
cott, Anaconda y Cerro Corporation, des
plazadas de nuestro país, consiguen man
tener el más bajo precio del cobre en los 
años 1971 y 1972, ocasionando a Chile una 
pérdida superi,or a los 500 millones de 
dólares. 

Esta agresión concertada de los reac
cionarios criollos y del imperialismo bus
ca tronchar definitivamente el proceso 
revolúcionario iniciado por el Góbierno 
Popular. 

A esta acción es preciso agregar, tam
bién, otras dificultades internas, cuyas 
causas se resumen en el siguiente acápi
te de la intervención del compañero Se
'nador Luis Corvalán realizada al iniciar
se el Pleno del Partido Comunista en el 
reciente mes de marzo: "Como se sabe, 
la raíz de las dificultades económicas y 
financieras que sufre el país son, ante to
do, consecuencias de ·la crisis de la agri
cultura que tiene más de un siglo, de la 
estagnación de la ganadería, del largo sa
queo imperialista, del bloqueo norteame
ricano, de la pesada deuda externa, de la 
devaluación del dólar como consecuencia 
de la crisis del capitalismo, del bajo pre
cio que el cobre ha tenido hasta hace po
cas semanas y del desfinanciamiento con 
que la mayoría del Congreso ha aproba
do las leyes de reajustes y el presupues
to." 

Al mismo tiempo, es preciso señalar 
otras· causas que dificultan la normalidad 
del proceso de cambios. Entre ellas ci

. tamos: 
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a) El Gobierno controla sólo parte del 
Poder.-La aplicación del programa po
pular originó, desde 1971, la existencia si
multánea de dos polos de poder: uno, el 
poder tradicional del capital monopólico, 
que influye en el Congreso Nacional, don
de tiene mayoría, el Poder Judicial y la 
Contraloría General, que entraban las me
didas del Gobierno; el otro es el poder po
pular, expresado en el Poder Ejecutivo, 
organizaciones de masas y la Unidad Po
pular, expresado en el poder Ejecutivo, 
que soporta, además, la insuficiencia de 
una legislación más adecuada a los cam
bios revolucionarios. Debe destacarse que 
el proceso de transformaciones estructu
rales lo está llevando a cabo el Gobierno 
Popular con las mismas leyes aprobadas 
en Gobiernos anteriores, que siempre fue
ron restrictivas para I?romover avances 
en el desarrollo de la sociedad chilena. 

b) Agravam.iento del proceso in/lacio
nario.-Se ha producido' un desequilibrio 
grave entre las disponibilidades moneta., 
rias y el crecimiento de la producción; eso 
es efectivo. Ello ha ocasionado un aumen
to acelerado de dinero circulante, que ha 
superado los niveles programados por el 
Gobierno. 

La causa principal del aumento d,e la 
liquidez se origina en el despacho, por par
te del Congreso Nacional, de ·las leyes de 
reajustes desfinanciadas. La ley de rea
juste del año 1971 se aprobó en el Parla
mento desfinanciada en 67;%; la prime
ra le)T de reajuste de 1972 quedó desfi
nanciada en 78 %, y la segunda ley de ese 
mismo año, en 851%. Esta irresponsabili
dad de la Oposición parlamentaria obligó 
al Banco Central a emitir moneda para 

. cubrir el pago de los reaj ustes. Así" el au
mento de la liquidez sobrepasó la produc
ción de bienes y servicios, se incentivó 
el proceso inflacionario, alcanzando el ín
dice de precios al consumidor en 1972 a 
1641%. 

A esa actitud obstruccionista de la Opo
sición parlamentaria hay, que agregar, 
también, otros factores externos de pre

\ 

sión inflacionaria. El incremento de los 
precios de los productos alimenticios en. 
los mercados internacionales el acapara
miento organizado y masi~o de bienes 
esenciales para crear presión de la de
manda, la especulación desatada por los 
sectores capitalistas a través del merca
do negro y las intensas y científicas cam
pañas sicológicas para presionar a los con
sumidores a comprar más de lo indispen
sable para satisfacer sus reales necesida
des. 

No son, pues, atribuibles al Gobierno 
Popular todas las causas del proceso in-' 
flacionario. El Ejecutivo es enemigo de 
la inflación, y sus esfuerzos por éomba
tirIa hicieron que los indices de precios 
marcaran una baja, del 3570 de alza del 
costo de la vida en 1970, a sólo 22% en 
1971. El desfinanciamiento de las leyes 
de reajustes y las presiones de la infla
ción internacional que afecta actualmen
te a los países capitalistas de economía 
desarrollada, influyeron dramáticamente 
en el crecimiento inflacionario de 1972. 

Al poner en marcha los cambios de es
tructura fundamentales para sanear la 
economía del país, el Gobierno Popular, 
como lo hemos demostrado, recibió la 
agresión de las fuerzas reaccionarias in
ternas y de los consorcios multinacionales 
externos: En esta disyuntiva, al Gobierno 
se le presentaron las siguientes posibili
dad es: por un lado, reducir la velocidad 
del cambio social, paral,izar la redistribu
ción del ingreso, disminuir el nivel de ocu
pación, bajar la tasa de crecimiento y de 
acumulación, que son precisamente los 
objetivos que persigue la OposiCión reac
cionaria como medidas eficaces para con
tener el proceso revolucionario; por otro. 
lado, quedaba la posibilidad de reajustar 
el valor de la moneda dólar, con la conse
cuente alza del ritmo inflacionario. Muy a' 
su pesar, el Gobierno optó por sacrificar 
la estabilidad monetaria; ello entorpecía 
temporalmente el proceso económico, pe
ro no paralizaba el cumplimiento del pro
grama ni el avance de la revolución. 
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XI. El proyecto de anticipo del reajuste. 

Como manera de compensar a los tra
bajadores la pérdida del poder adquisffi
co provocadá por el alza del costo de la 
vida registrada entre octubre de 1972 y 
abril del año en curso, el Gobierno Popu
lar resolvió conceder un anticipo del rea
juste general anual. 

Los planteamientos doctrinarios conte
nidos en el mensaje del Ejecutivo no sólo 
persiguen devolver a los trabajadores su 
poder de compra disminuido, sino que 
apuntan también a financiar el gasto del 
beneficio captando los recursos de los sec
tores de altos ingresos; es decir, se quie
re evitar a toda costa el perjuicio ocasio
nado por la Oposición parlamentaria al 
haber aprobado desfinanciadas las leyes 
de reajustes anteriores, obligando alGo
bierno a emitir moneda que ha ido a parar 
fundamentalmente a manos de los grupos 
privilegiados, los cuales han utilizado ese 
dinero para acaparar, especular y mul
tiplicar sus ganancias en el mercado ne
gro. 

El proyecto busca, también, avanzar en 
la exitosa política del Gobierno en la re
distribución del ingreso, que ha beneficia
do notablemente a los asalariados, en es
pecial a los de .menores ingresos. 

Que paguen los que más tienen. 

El financiamiento propuesto por el Eje
cutivo cubre el gasto en 901% con impues
tos directos aplicados a los grupos econó
micos· de altos ingresos; sólo 101%, provie
ne de modificaciones al impuesto a la com
praventa, gravándose diversos artículos 
suntuarios. Los impuestos directos que 
contiene el mensaje del Ejecutivo se des':" 
glosan en los siguientes rubros: 

.. 1) Contribución de bienes raíc'es."'-":' En 
1971 el Gobierno dispuso que toda propie
dad de avalúo inferior a cuatro sueldos vi
tales anuales quedara exenta de pagar 
contribuciones de bienes raíces, como una 
manera efectiva de favorecer a los peque-

ños propietarios. En el proyecto de rea
justes que analizamos, el Ejecutivo pro
pone dejar exentos del pago de, contribu
ciones avalúo s de 300 mil escudos, lo que 
equivale a doce sueldos vitales y medio de 
exención. Aplica, en seguida, una tasa 
progresiva que comienza con 1,51%'para 
los avalúos de hasta treinta sueldos vita
les anuales, rebajándose el impuesto te
rritorial a estos bienes raíces en 0,7'%. 
Para las propiedades de avalúo superior 
a treinta sueldos vitales e inferior a se
senta, el impuesto sería de 270, con una 
rebaja también de 0,2 % con relación a la 
tasa vigente. Para las propiedades de ava
lúo superior a sese~ta sueldos· vitales y 
hasta cien, la tasa sería de 3 %. Para las 
de avalúos superiores a cien sueldos vita
les e inferiores a' doscientos, la tasa se 
aumenta a 5%. Y todos los avalúos supe
riores a doscientos sueldos vitales queda
rían afectos al pago de 7i% por concepto 
de contribuciones. Se puede apreciar que 
el mayor impuesto grava a la propiedades 
de alto avalúo, a las mansiones y vivien
das de lujo. A los pequeños propietarios, 
en cambio, se los exime o se les rebaja el 
impuesto en forma significativa. 

2) Ganancias de capital.-La natura
leza de este impuesto es antiespeculativa, 
pues intenta captar la parte del ingre

.so o de las ganancias obtenidas por el so
breprecio en las transacciones comercia
les. La aplicación de este tributo consti- • 
tuye un.serio ,golpe a la especulación de
senfrenada, al mercado negro y al acapa
ramiento. Es un impuesto al capitalismo 
especula ti vo. 

3) Impu,esto elxtmordinario a ta tetaen
cia de accioneS.-Afecta sólo a los posee
dores de acciones de las empresas cuyo 
capital y reservas al 31 de diciembre de 
1969 excedieron de 14 millones de escu
dos. Este tributo no grava a los accionis
tas de empresas cuyo capital y reservas 
sean inferiores al monto señalado. 

·4) Impuesto a las deudas tributarias.
Los empresarios pequeño y mediano son 
fieles cumplidores del pago de susimpues

I 
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tos. Así lo' demuestran los bqletines de la 
Tesorería General de la República. Son 
los grandes empresarios quienes no can-
celan mensualmente los tributos, porque 
es buen negocio trabajar con el dinero del 
Fisco, toda vez que los intereses y mul
tas por el atraso en estos pagos son ba
jos.El gran empresario gana más invir
tiendo el dine,ro de los impuestos que pa
gando éstos con intereses y multas. Se 
plantea establecer un gravamen a estas 
deudas impagas, como apremio para su 
oportuna cancelación. 

5) Control de la evasión tributaria.
Se plantea la modificación de diversas dis
posiciones del Código Tributario para 
hacer más eficaz el control de los impues
tos y evitar o aminorar la cuantiosa eva
sión que se produce hoy día. 

Por supuesto, la Oposición parlamen-
,taria ha rechazado estas proposiciones. 
Como consecuencia de ello, e1 proyecto en 
estudio ha salido desfinanciado. O sea, se 
vuelve a entregar un beneficio sin solven
tar adecuadamente el gasto, lo que lleva 
a la misma' situación de las iniciativas de 
reajustes anteriores: la mayoría del Con
greso Nacional promueve el proceso in
flacionario al aprobar un financiamiento 
que obligará al Gobierno a emitir una vez 
más. 

Sefíor Presidente. la forma como el Eje~ 
cutivo ha estructurado el pagb del anti
cipo de reajuste y el financiamiento pro
puesto en el mensaje obedecen esencial
mente al propósito deconsolldar y mejo
rar el estándar de vida alcanzado por los 

'trabajadores en el Gobierno Popular y a 
contener de manera efectiva la inflación. 
Los términos fUhqamentales en que ¡:,e ha 
redactado el mensaj e provienen de los 
acuerdos suscritos entre el Ejecutivo y 
los ttabajadores, a través de su organi
zación máxima, la CUT. Toda la historia 
de la lucha de los asalariados ha sido y 
es un combate contra la inflación. Los 
trabaj adores chilenos tienen bien claro 
que la inflación es el gran negocio de los 
ricos y el peor flagelo para quienes vi-

ven de un sueldo, de un salario (, de una 
pensión. Son consecuentes, pues, los asa
lariados chilenos cuando expresan, por 
medio de los convenios suscritos con el 
Gobierno para mejorar sus remuneracio
nes y aumentar el poder adquisitivo, su 
propósito de atacar a fondo las causas que 
generan e incentivan la inflación. 

El debate que se produzca en torno del 
proyecto de ley de anticipo del reajuste 
general propuesto por el Gobierno al Con
greso debe implicar un análisis no sólo 
de la política de remuneraciones, sino tam
bién del conjunto de ,medidas que está 
aplicando el Gobierno Popular para con
solidar el proceso revolucionario que, sólo 
en dos años, ha tenido un avance consi
derable y positivo. 

N adíe debe llamarse a engaño. El Gb
bierno Popular continuará su compromi
so de cumplir íntegramente el programa 
básico. Se ampliará el área de propiedad 
social incorporando las 91 empresas que 
el Ejecutivo ha señalado en sus proyectos 
enviados al Congreso; se acelerará la re
forma agraria con una planificación de 
la producción agropecuaria, fijándose me
tas mínimas; se continuará, a través de 
la política de remuneraciones y de la lu
cha contra la inflación, mejorando el ni
vel de vida de los trabajadores; se incre
mentará ·la ayuda técnica:, financiera y 
crediticia alas pequeños y medianos em
presarios; se p~n;istirá en la liberación 
de Chile de la dependencia externa; ~e 

profundizará y perfeccionará nuestra de
mocracia dando a todos los chilenos las 
mismas posibilidades y derechos, y se de
sarrollarán las condiciones para abrir el 
camino a la construcción de un Estado 
Socialista de Trabajadores. 

He dicho. 
El señor NOEMI (Presidente acdden

tal) .-Le restan dos minutos, señor Se
nador. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
insertar, en el texto del discurso del Ho
norable señor Valente, los cuadros a que 
se refirió Su Señoría. 
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El señor FONCEA.-¿ Cuáles son? 
El señor OCHAGAVIA.-¿ Cuántas ho

jas son? 
El señor V ALENTE.-Se trata de sólo 

dos hojas. 
El señor ACU'ÑA.-j Son cuadros de 

intenciones ... ! 
El señor NOEMI (Presidente acciden

tal) .-Acordado. 
Del mismo modo, si le parece al Sena

do, se aprobará la inserción del documen
to que señaló el Honorable señor Silva 
Ulloa durante su intervención. 

Acordado. 
El señor SILVA ULLOA.-Aprovecho 

el término de la intervención del Hono
rable señor Valente para hacer dos 'pro- . 
posiciones, a fin de acelerar el despacho 
en particular del proyecto: primero, la de 
ratificar todos aquellos acuerdos adopta-

. dos por unanimidad. en las Comisiones 
Unidas y, segundo, la de fijar plazo has
ta las 6 de la tarde para renovar indica
ciones, con el propósito de que también se 
den por aprobados los artículos que sólo 
fueron objeto de indicaciones rechazadas 
y no renovadas, porque quedarían dentro 
del mismo sistema. Esto nos permitiría 
terminar a una hora oportuna el despa
cho en particular de la iniciativa. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-En cuanto a la primera proposi
sión, es usual en el Senado dar por apro
bados los acuerdos adoptados por unani
midad en la Comisión. 

¿ Habría acuerdo para proceder así? 
Acordado. 
El señor SILVA ULLOA.- La segun

da proposición es la de fijar plazo hasta 
las 6 de la tarde para presentar indica
ciones renovadas, porque, si no se renue
vftn, todos los artículos que fueron obje
to de indicaciones que se rechazaron que
dan automáticamente aprobados. 

El señor JULIET.-Se pueden presen
tar desde ahora. ¿ Por qué fijar plazos? 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .---,¿ Me permite, señor Senador? 

Seguramente hay algunas indicaciones 

de Senadores que no están presentes en 
este momento en la Sala. Creo que no po
dríamos tomar un acuerdo en ausencia de 
ellos. 

El señor V ALENTE.-¿ Se han presen
tado indicaciones? 

El señor NOEMI (Presidente racciden
tal) .-Estamos hablando de las que se 
pueden renovar. 

El señor SILVA ULLOA.-Se trata de 
fijar plazo para renovarlas. 

El señor BALLESTEROS.-A las 6 de 
la tarde se va a cerrar el debate, de mo
do que a esa hora habrá más señores Se
nadores en la Sala y se les podrá advertir 
al respecto. Ese procedimiento permitirá 
que una serie de artículos puedan darse 
por aprobados reglamentari¡tmente. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .-¿ Habría acuerdo para aprobar la 
segunda proposición del Honorable señor 
Silva UlIoa? 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Ibáñez. Le corresponden 30 minutos. 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

el proyecto que estamos debatiendo plan
tea, por de pronto, dos situaciones muy 
anormales e injustas que el Gobierno no 
ha logrado esclarecer en absoluto. 

La primera' de ellas es la siguiente: si 
el Fisco percibe todos sus ingresos reajus
tados ,en 100% del alza del costo de la 
vida, lo por qué se niega a reaj ustar en 
ese mismo porcentaje la totalidad de las 
remuneraciones que paga el Estado? La 
segunda es ¿ qué destino han tenido esos 
mayores ingresos provenientes del rea
juste de 100% con que el Fisco percibe 
sus impuestos, desde el momento en que 

. el Estado se niega a aumentar las remu
neraciones en igual porcentaj e ? 

He aquí dos preguntas que han que
dado sin respuesta. Algún destino debe
rán haber tenido dichos recursos, por lo 
que resulta. altament~ sospechoso el mis
terio que rodea esta información esencial. 

En las Comisiones no se estableció cuál 
era el monto de esos mayores ingresos del 
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Gobierno y, en cuanto a su' destino, se 
dijo que había sido el. de compensar o re
ducir el déficit presupuestario. Tomando 
en consideración la capacidad ilimitada 
del actual Gobierno de" producir déficit, 
la respuesta que se dio en las Comisiones 
es del todo insl;Ltisfactoria. Ella no acla
ra en absoluto el destino real que tuvie
ron los dineros percibidos por el Fisco con 
motivo del reajuste con que el Gobierno 
recibe sus ingresos. 

De ahí entonces que el proyecto en que 
nos ocupamos, sin una explicación clara 
sobre las materias que acabo de señalar, 
además de discriminatorio resulta ser in
justo y abusivo. 
,A juicio de los Senadores de estas ban

cas, esta iniciativa responde a una fina
lidad muy clara: en una primera etapa, 
pretende debilitar o destruir la indepen
dencia económica de la clase media al li
mitar a 5 sueldos vitales el monto real del 
reajuste que se concede. En definitiva, lo 
que se pretende con este y otros proyec
tos semejantes es ~mediante sucesivos 
reajustes limitados en sus montos, como 
es el del caso presente- hacer desapare
cer toda jerarquía, toda escala de sueldos 
y, a la postre, se intente eliminar el ré
'gimen mismo de reajustes. 

Esta afirmación que hago no es una 
aseveración gratuita, pues lo que estoy 
señalando es lo que sucede, precisamen
te, en los países comunistas. En ellos no 
hay reajustes, no existen 'pliegos de pe
ticiones ni cosa que se le parezca. Tam
poco existe la más mínima posibilidad de 
que los trabajadores puedan hacer oír sus 
anhelos y mucho menos sus protestas. En 
los países comunistas, el trabaj ador que 
intentara expresar sus anhelos de mejo
ramiento real y efectivo de sus, ingresos, ' 
sería separado de su cargo, o enviado a 
Siberia -o recluido en un asilo para insa
nos. Son éstos procedimientos de sobra ' 
conocidos para entrar en mayores deta-

, lles sobre ellos. 
En consecuencia, la explica.ción que es

toy dando y que, al parecer, a los Sena-

dores comunistas no les agrada escuchar, 
púes observo que todos ellos se han reti
rado de la Sala, es la única razón vale
dera de este extraño proy~to de reajus
tes. Como alguien señaló, la concepción de 
la iniciativa original del Ejecutivo es de 
tipo monárquico, imperial. 

Dicho proyecto se inspiraba en el de
seo de establecer una facultad para que 
el Gobierno dispusiera, a su antojo y a 
su amaño, el reajuste y los ingresos de 
todos los trabajadores. El Congreso eli
minó esa disposición inaceptable, y pro
cedió así en cumplimiento de deberes que 
son elementales para quienes representa
mos genuinamente a la mayoría del país. 

'Sin embargo, nos hemos visto en la obli
gación de aceptar el proyecto en la for
ma propuesta por el Poder Ejecutivo. 
Pero debemos esclarecer, una vez más, 

o que nuestra aceptación ha estado forzada 
por preceptos constitucionales que no nos 
dejan ninguna otra alternativa. Al mis
mo tiempo, queremos dejar en claro que o 

no compartimos en absoluto el criterio 
del Ejecutivo; pero sí concordamos con el 
de los inmensos sectores que protestan por . 
la discriminación y el monto absolutamen
te insuficiente e insatisfactorio de este 
reaJuste. 

Compartimos asimismo el criterio de 
todos los chilenos que piden al Gobierno 
una explicación por la exigüidad de este 
reaj uste en circunstancias de que, o como • 
acabo de explicar, él percibe todos sus in
gresos oportunamente reajustados en el 
100 % del alza de los precios. 

Además, es importante señalar que los' 
impuestos que percibe el Fisco en el cur
so del año están reajustados por el plazo 
de 12 meses, mientras que los sueldos y 
salarios aparecen reajustados sólo hasta 
5 vitales y únicamente por 9 meses. 

La sorpresa, el repudio y las interro
gantes que suscita este planteamiento del 
Gobierno surgen de todos los sectores so
ciales y en todos los grupos políticos, sin 
diferencias partidistas. 

Tanto partidarios del Gobierno como d(> 
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la Oposición han expresado su desconten
to y desacuerdo con esta política guber
nativa de reajustes. 

A este respecto, no tiene, p.or ciedo, 
validez alguna, la actitud de la CUT que, 
en una fracción controlada por los comu
nistas, ha dado su apoyo a las diferentes 
posiciones que sobre la materia ha adop
tado sucesivamente el Gobierno. 

Recordemos, en efecto, que el Gobier
no propuso, primero, una bonificación, y 
dijo que esa forma de plantear el reajus
te la había convenido con la organización 
máxima de. los trabajadores, que es la 
CUT. Sin embargo, una conversación pos
terior motivada poOr las protestas surgi
das de todos los sectores hizo que el Eje
cutivo cambiara su criterio y que, en lu
gar de la bonificación propuesta, enviara 
un mensaje proponiendo un reajuste limi
tado a 3 sueldos vitales. 

Los reclamos tampoco se acallaron con 
esta proposición gubernativa y, por el con
trario, al subir de tono, obligaron a la 
actual Administración a una tercera con
versación ~on la Central Dnica de Tra
bajadores, de la cual salió el proyecto 
ahora en discusión, que limita el benefi
cio sólo a los primeros 5 sueldos vitales 
de remuneración. 

Deseo recordar lo que he expresado en 
múltiples oportunidades en esta Sala, es
to es que ~a CUT no representa más del 

. 14 % de la fuerza laboral chilena. El 86 % 
restante ~o está representado en la Cen
tral Unica de Trabajadores, y, del 14% 
ya mencionadó, hay practicamente un 7% 
qu,e no comparte los puntos de vista de 
los, comunistas, que controlan ese 'orga
nismo, y que se opone cerradamente a 
la iniciativa en debate. 

Como decía, no obstante estas peculia
res conversaciones entre el Ministro del 
Trabajo y la CUT que, como señalé en 

,oportunidad anterior, equivalen a una 
conversación del señor, Figueroa frente 
a un espejo, las protestas surgen también 
desde sectores supuestamente adictos al 
Gobierno. 

Ello ha quedado comproQado hace ape
nas dos días, con motivo de la conmemo
rución oficial del Día del Trabajo. Pese 
a la convocatoria que hizo el Gobierno 
para que el puel5lo respaldara su políti
ca, sólo logró obtener una magra, pobre 
y escasísima asistencia a la Plaza de la 
Constitución. Y no sólo la asistencia fue 
pequeña, sino que en el acto mismo se pro
dujeron toda suerte de protestas y disen
siones entre quienes aparecían o decían 
ser partidarios del Gobierno. 

Es preciso preguntarse.: ¿ por qué estas 
disensiones, por qué estas protestas y es
ta rebeldía frente al Gobierno? La res
puesta es muy simple: por el malestar ge
neralizado que existe en todos los ámbi
tos de nuestro país; por el hambre que su
fren, precisamente, los sectores menos fa
vorecidos, los grupos de más bajos ingre
sos, aquellos que los Senadores comunis
tas, por boca del Senador sl?ñor Valente, 
dicen estar representando. 

No me interesa hacerme cárgo de las 
querellas internas de la Unidad Popular, 
que parecen ser bastante violentas, con 
motivo de los hechos que estoy analizan
do. 

En el casó de la reunión del primero de. 
mayo, esas disensiones no fueron debida 
ni oportunamente conocidas por la opi
nión pública, porque no se permitió el ac
ceso de los periodistas democráticos al lu
gar en que esa concentración se efectuó. 
Deseo poner de relieve ante el Senado el 
hecho de que lús periodistas no pudieron 
presenciar de cerca todo 10 que aconteció 
en ese acto, cuyas consecuencias la opi
nión pública pudo más :') menos imaginar 
o intuir por las protebtas del Presidente 
de la República y por sus amenazas de 
retirarse ,de la concentración si continua
ban las expresiones contrarias a su per
sona. 

Hubo, efectivamente, expresiones y ma
nifestaciones desagradables para el Pri
mer Mandatario. Hubo, además, discusio
nes y peleas entre los manifestantes. Hu
bo agresiones entre ellos y, finalmente, 
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según he sido informado, sectores impor
tantes que concurrieron a esa manifesta
ción abandonaron el acto en señal de pro
testa. Entiendo que quienes procedieron 
en esa forma fueron los militantes del 
MIR, quienes, saliendo del cuadrilátero 
donde se estacionan los automóviles fren
te a la Moneda, se instalaron en calle 
Agustinas en formación militar. 

Nuevamente debemos preguntarnos el 
porqué de esa actitud de protesta y repu
dio al Gobierno. La respuesta me parece 
muy clara.' Porque cua:qdo el pueblo, de
sesperado p.or la falta de alimento, desea 
saber, por ejemplo, en qué momento el 
Gobierno va a proveer de aceite y de otros 
consumos esenciales a la población, el Jefe 
del Estado les espeta un largo discurso, 
hablándoles de supuestas conspiraciones; 
c,uando los trabajadores desean saber en 
qué momento van a recibir azúcar, el Pre
sidente de la República los exhorta a que 
se comporten como buenos revoluciona
rios, y cuando' ellos piden ser informados 
de la razón de estos reajustes enanos, el 
Primer Mandatario les repite largas y 
manoseadas historias sobre intervencio
nes de la I.T.T., de la CIA, del imperialis
mo extranj ero, en fin, toda clase de leta
nías como las que en este momento aca
bamos de escuchar al señor Valente. 

Respecto de estas intervenciones ex
tranjeras -de las que se hace tanto cau
dal para acallar la justificada protesta de 
una poblción que lo único que necesita es 
comer- sostengo que el Presidente Allen
de.es la persona con menos autoridad para 
hablar de problemas con imperialistas, de 
interferencias extranjeras o atropellos a 
la soberanía nacional. En efecto, su Go
bierno, a espaldas del Congreso 'y pasan
do por alto· claras disposiciones constitu
cionales, realizó con la Unión Soviética, 
por intermedio de un Ministro de Estado 
de esta potencia imperialista, ~n conve
nio pesquero que importa una concesión 
de territorio chileno a esa nación. 

La gravedad de este hecho, el menos
cabo para nuestra soberanía y el peligro 

... 

para la seguridad nacional que entraña, 
así como la forma en que se sustraen es
tos acuerdos del conocimiento del Congre
so, y el incumplimiento de claras dispo
siciones constitucionales que todo ello im
plica, habré de analizarlos, j unto con otras 
graves proyecciones de esta iniciativa, en ' 
una próxima sesión ordinaria del Sena
do. 

N o lo hago ahora debido a la limitación 
de tiempo a que estamos sometidos; pero 
quisiera sí valerme de esta oportunidad 
para rogar a la Mesa quiera solicitar al 
señor Ministro de Relaciones Exteriores 
el texto de este convenio pesquero con la 
Unión Soviética y el de los otros contra
tos 'y documentos anexos. 

Formulo una petición formal en el sen
tido que acabo de indicar, para que el se
ñor Presidente recabe el acuerdo de la 
Sala cuando lo estime prudente. 

El señor PALMA (Presidente) .-Cuan- / 
do haya quórum en la Sala, se requerirá 
el acuerdo correspondiente. 

El señor IBAÑEZ.-Gracias, señor Pre
sidente. 

Un estudio detallado de esta documen
tación permitirá no sólo confirmar mis 
expresiones, sino medir las gravísimas 
consecuencias de tal convenio, que no va- , 
cilo en calificar de un atentado extraor
dinario· y sin precedentes a la soberanía 
nacional. 

Deseo referirme ahora ... 
El señor PALMA (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, en nombre del Honora
ble señor Ibáñez, se soliCitarán los docu
mentos y acuerdos -a los cuales ha hecho 
referencia. 
,El señor OCHAGA VIA.- En nombre 

del Comité Nacional. 
El señor PALMA (Presidente).- En 

nombre del Comité Nacional. 
Acordado. 
El señor IBA:&EZ.-Deseo referirme 

ahora a algunos planteamientos hechos 
por el Ministro señor Flores en el curso 
del debate de este proyecto en las Comi
siones de Gobierno y Hacíelll\a, unidas. 
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Sostuve yo que, ahondando los proble
mas que plantea el reajuste, teníamos que 
llegar obligadamente a que, más allá· de 
los magros reajustes pro~uestos por el 
Gobierno, el problema d~ fondo es la in
flación que corroe al país. Pero esa infla
ción, contrariamente a lo sostenido por el 
·señor Valente, es parte de una política 
económica deliberada. Ello ha sido reco
nocido, en diversas oportunidades, por el 
propio' Gobierno. Desde luego, quiero re
cordar aquí que en la discusión de la ley 
de Presupuestos, el Gobierno expresó en 
forma muy clara y explícita su propósito 
de presentar esos presupuestos con un "dé
ficit programado". 

No se nos venga, pues, a decir ahora 
que los desfinanciamientos son conse
cuencia de reajustes anteriores que no 
fueron debidamente financiados. Los des
financiamientos presupuestarios, que al
canzan sumas extraordinariamente altas, 
provienen, en parte, de una política deli
berada del Gobierno y, en parte, de los 
gastos o desembolsos exorbitantes -en que 
el Gobierno debe incurrir como consecuen
cia de su política general. 

A este respecto, sólo quiero señalar que 
las pérdidas de las empresas del sector 
estatal, sumadas a las de las que el Esta
do se ha apropiado o tiene intervenidas, 
alcanzaron en el año 1972 a una suma equi
valente al monto global del Presupuesto 
de Gastos de la N ación. De manera que, 
si nosotros quisiéramos exhibir en forma 
muy breve y convincente las causas de es
tos gastos desorbitados que originan los 
inmensos déficit fiscales, yo señalo, por 
de pronto, ésta, cuyo· financiamiento el 
Gobierno nunca ha guerido explicar, no 
obstante los requerimientos que le hemos 
hecho. 

Pero dentro de esta política -y sirva 
como ilustración para quienes viven de 
. un sueldo o salario- no sólo son gravÍ
simas la exigüidad del reajuste y la infla
ción galopante en que vivimos, sino que 
todavía es más grave la escasez, escasez 

que, al igual que la inflación, obedece a 
una política deliberada del Gobierno. 

Es preciso preguntarse por qué el Go
bierno puede tener interés en impulsar esa 
inflación y en alentar esa escasez. La res
puesta es muy clara. Porque, mediante la 
d~strucción de la moneda -procedimien
to empleado por todos los partidos comu
nistas cuando llegan al poder- y por me-

, dio de la disminución' de los ab~stecimien
tos,obligada;mente se llega al racionamien
to; esto es, se llega a la tarjeta para so
meter políticamente a 'los pu~blos libres. 

Este procedimiento se empleó en Cuba 
y es el mismo que se pretende implantar 
en Chile utilizando la presencia, en un 
cargo especial que no figura en el escala
fón administrativo del Estado, de un re
presentante de las Fuerzas Armadas: la 
del General de Administración de la Fuer
za Aérea, señor Bachelet. Las actuaciones 
del mencionado oficial responden a la vo
luntad del Gobierno de atropellar las le
yes, pero por intermedio de un alto per
sonero de las Fuerzas Armadas. 

y lo hago presente en esta ocasión, por
que creo que las Fuerzas Armadas, por su 
propio prestigio, no podrán seguir tole
rando que uno de sus miembros se pres
te, aun a pretexto de la obediencia que. 
se debe a la autoridad civil, para come
ter ilegalidades, atropellos e injusticias, 
como las que él está cometiendo. 

Señor Presidente, lamento no poder 
abordar una serie de otras materias que 
me parecen absolutamente necesarias pa
ra ilustrar debidamente a la opinión pú
blica y, en particular, a quienes .se sien
te)} tan tremendamente defraudados por 
la iniciativa que estamos debatiendo. Pe
ro en síntesis deseo -decir que este proyec
to no sólo representa una mengua grave 
en el ingreso real o en. el poder adquisi
tivo de los trabajadores, sino que signifi
ca una acción concertada con finalidades 
políticas que no vacilo en calificar de si
niestras. 

Aquí tampoco hay una política econó.-

• 
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mica errada. Este proyecto obedece sí .a 
una política, pero política a secas. El pro
pio Ministro" señor Flores reconoció es
te punto en el d,ebate que tuvimos en las 
Comisiones Unidas. Una política, para mí 
muy clara y definida. ¿En qué consiste. 

. ella? En la conquista del poder total ,para 
supeditar políticamente a un pueblo libre. 
N o es fácil conquistar ese poder total -
es absolutamente imposible hacerlo- en 
un país democrático como Chile. Sin em-, 
bargo, es posible llegara disponer de ese 
poder total utilizando la vía indirecta del 
control de las actividades económicas de 
la nación. 

Para privar a los chilénos de su inde
pendencia y libertad, se lleva a cabo la' 
política concertada que he esbozado en 
sus rasgosesencia}es y de la cual forma 
parte este inac~ptable proyecto de reajus
tes. A 1& finalidad señalada concurren to
dos y 'cada.1l110' de los actos de este Go
bierno y ello explica la razÓn de este pro
yecto. 

Los tra~adores de Chile no deben, 
})UeS,ser llamados a error. 'tampoco pue
den hacerse ilusión alguna respecto de la 
finalidad y propósitos de esta iniciativa. 

'Los trabajadores y ciudadanos chilenos 
deben mirar la realidad política que esta
mos viviendo tal como eUaes. Este pro
yecto es un paso más, y un paso tremen
damenteeficaz, en la proletarización de 
todos nuestros compatriot~s. Es un paso 
eficaz para el sometimiento político que 
busca el Gobierno a fin de implantar la 
dictadura comunista que los chilenos re
pudian y que, mediante los resquicios le
gales, el incumplimiento de leyes y atro
pellos de la Constitución, el Gobierno mar
xista' de la Unidad Popular, bajo la égida 
del Partido Comunista, pretende imponer 

, en Chile.' 
El señor PALMA (Présidente) .-Que

dan cinco minutos al Comité Nacional. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Acuña. Su Señoría dispone de treinta mi
nutos. 

El señor ACU~A.- Señor Presidente, 

en n()mbre del PIR deseo explicar nues
tra posición y hacer algunos alcances en 
esta oportunidad, con motivo de la discu
sión del proyecto de anticipo de reajuste 
que el Gobierno ha entregado a la consi
deración del Congreso para paliar en par
te los' efectos terribles del alza del costo 
de la vida. 

,En las últimas semanas, el país. ha ví
vido un intenso proceso de conflictos so
ciales, caracterizados por tomas, ocupa
ciones, y huelgas de los más variados ser
vicios públicos como asimismo de las más 
diversas actividades industriales. 

El hecho de que trabajadores portua
rios., de la Compañía de Acero del Pací
fico, del Ministerio de Obras Públicas, de 
los minerales de cobre, del cemento, co-. 
1M asimismo grupos numerosos de cam
pesinos y de otras clases de tmbajadm-es, 
protesten airadamente. paralizando sus ac
tividades, demuestra un estado de cosas 
que involucra eJ. estar viviendo una eta
pa de profundas inJusticias que arra'D:C8Jl, 
natlilralmente, de quienes son los respon
sables -en el manejo de una :sociedad. 

Hasta' antes de 1970, en todos los dis. 
cursos de los líderes del comunismo o del 
ma.rxismo leninista, se decía que la cau
sa de las huelgas, de los conflictos socia
les, de las acciones violentistas, emanaba 
de la desesperación de la clase trabaja
dora o de diversos sectores laborales an
te la acción política y económica de los 
grupos gobernantes. Para el marxismo 
eran \ los grupos gobernantes, los dueños. 
del poder, los que imponían, con su polí
tica económica, con la orientaciÓn que da
ban al manejo de la economía por medio 
de todos los resortes del Estado, una8Í-' 
tuación caótica que, con la inflación, lle
vaba el "infierno a los hogares del pue
blo" y motivaba la reacción de los secto
res explotados por la clase gobernante. 

Las alzas de precios, la política banca
ria, la ,política de comercio exterior, las 
devaluaciones continuas de nuestra mone
da, la entrega oficial por parte del Go
bieniO del índice de aumento de precios, 

J 



3876 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

al consumidor, que nunca reflejaba la rea
lidad -toda la conducción económica ma
nejada por el poderoso Estado chileno
eran la expresión de una política súmisa 
al imperialismo extranjero, al Fondo Mo
netario Internacional, a los grandes inte
reses de los monopolios y de los especu
ladores. 

En consecuencia, era lógico, según esos 
mismos sectores, que hubiera descontento 
y que se produjeran los movimientos rei;. 
vindicativos de la clase trabajadora,' co
mo expresión de protesta y de reclama
ción de justicia contra un Gobierno que 
era el responsable de esa explotación, de 
esas alzas y de ese proceso de escasez y de 
mjseria. 

El poder absoluto del Gobierno y su res
ponsabilidad directa y exclusiva en la ge
neración de los grandes males económi
cos que perjudicaban al pueblo eran cla
ramente señalados y reconocidos por todos 
los políticos del marxismo hasta diciem.:. 
bre de 1970. Con anterioridad, en un dis
curso pronunciado' el 29 de diciembre de 
1969 en el Congreso Pleno ,que aprobó la 
reforma constitucional presentada por el 
Gobierno del' ex Presidente Frei, el enton
ces Senador don Salvador Allende señaló 
claramente su disconformidad y su nega- . 
tiva a entregar más poder y atribuciones 
a. un Ejecutivo que, prácticamente, en Chi
le, constituía a su juicio un Gobierno mo
nárquico absolutista. 

En esa oportunidad,' durante una inter
vención a la <;ual me referí en sesión an
terior, dijo las siguientes palabras: "¿ Có
mo es posible que la sola voluntad de un 
funcionario, por ejemplo,determine,me
«iante las estadísticas, el alza del costo 
de la vida y; de esta manera, las remune
raciones que obtendrán millones de chile
nos? ¿Cómo es posible que .vayamos a 
acentuar las atribuciones del Ejecutivo 

.-que ya tiene tantas-, convirtiendo prác
ticamente a Chile en un país donde no hay 
un Presidente,' sino un dictador legal, un 
monarca? ¿Cómo es. posible olvidar, por 
ejemplo, que en el campo crediticio, el Eje-

cl1tivo es poderoso a través del Banco del 
Estado, del Banco Central, de la CORFO 
y de los organismos semifiscales?" 

Igualmente,en un libro de análisis de 
nuestra economía titulado "La economía 
chilena", del Diputado comunista y miem
bro del Comité Central de esa colectividaa 
don José Cademártori, pueden leerse los 
siguientes párrafos, que sirven para co
mentar el proceso inflacionario que hoy 
día agobia al país. En la página 265, el 
señol' Cademártori dice textualmente: "La 
Ínflación agudiza las contradicciones eco
nómicas y sociales propias de una socie
dad dividida en clases. Sus principales vÍC
timas son los obreros, empleados y pen
sionados. Estos trabajadores perciben 
rentas que están fijadas por leyes, conve
nios o voluntad patronal, se modifican con 
lentitud y difícilmente alcanzan a mante
ner una relación igual con las alzas de 
precios. Entre un reajuste y otro, los suel
.dos, salarios, jubilaciones y pensiones van 
perdiendo poder adquisitivo y obligando 
a sus perceptores a endeudarse o a redu
cir sus niveles de vida a medida que sube 
el costo de la vida. La inflación alienta 
la especulación, facilita el acaparamiento 
y la escasez artificial de los artículos de 
primera necesidad. 

"La inflación perjudica también a los 
pequeños productores de mercancías, ta
les como campesinos independientes, arte
sanos, etcétera. Las alzas de precios de 
los materiales que utilizan y la imposibi
lidad de contar con créditos, los colocan 
en difícil posición; tampoco pueden alzar 
los precios de venta de sus productos a 
voluntad porque generalmente están suje
tos a Ía competencia de los grandes capi~ 
ta·listas. " 

Todo el10 daba a los partidos marxis
tas leninistas l~ convicción más absoluta 
de que ellos, por sí solos y de acuerdo con 
sus ori'entaciones dogmáticas, podrían im
poner esquemas de solución que luego, con 
el control del porler, los harían marchar 
rápidamente, dentro del montaje integral 
de la experiencia marxista-leninista inter-
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nacional, hacia un control integral de la cionamiento. "En cosa de meses sobreven
comunidad. De ahí que el 13 de diciembre drá el derrumbe." 
de 1970, en el diario El Siglo, un Minis- En la época en que se expresaban ta
tro de Estado, perfectamente catequizado, les juicios, tan condenatorios en contra de 
que hablaba como si ya fuera un eficien- la inflación y de los Gobiernos pasados, 
te alumno de la escuela naeional unifica- . primero, y tan optimistas en cuanto a que 
da (ENU), expresaba lo siguiente: "Has- la inflación terminaría en Chile, después, 

. ta el 3 de noviembre, la inflación azotaba teníamos en nuestra patria un índice de 
a .Chile a un ritmo galopante. Desde ese ~ríflación de 34,9 ro, en 1970, y de 22,1 % 
día este proceso comenzó a detenerse. Ce- en 1971. En ese entonces se había comen
saron las devaluaciones antipatrióticas de zado a vivir un proceso anárquico, violen
la cotización en escudos del dólar. Se de- tista, de ocupaciones desatadas, en que el 
jaron sin efecto numerosas alzas, entre "éspontaneísmo", tan censurado en la ac
ellas la de los servicios eléctricos. Se reba- tualidad en los discursos, oficiales, era ins
jó en 10% los precios del vestuario mas- trumentalizado y estimulado por los ele
culino. Se incrementó la fiscalización qe mentos del Gobierno para llevar a cabo to
los artículos de primera necesidad. En el da clase de acciones que alteraran las ac
curso, de 1971 vendrán a surtir efecto las tividades económicas, en el campo y en 
nuevas medidas económicas y con ellas se la industriá, sin hacer caso de quienes 
llegará a la supresión de las alzas, que se planteábamos nuestra crítica a un proce
recordarán en el futuro como una pesadi- so irresponsable, que quebraba la norma
lla del tiempo de los gobiernos al servicio lidad del país, encendía los odios sociales, 
del gran capital." fomentaba la indisciplina social, la misma 

Eso mismo era lo que, a mediados de que ahora combate el señor Allende des-
1971, después de haberse efectuado las pués de haberla predicado y que, en defi
eleCciones municipales' en que la fórmula nitiva, apoyada por los afiebrados violen
de Gobierno obtuvo prácticamente el 50 % tistas, sólo puede conducir a un caos eco
d~l electorado, hacía decir a nuestro cole- nómico, a una baja de la producéión y a 
ga el señor Volodia Teitelboim Volosky, en una crisis; crisis que, como consecuencia 
el prólogo de la nueva edición del libro del de la destrucción, la persecución de las 'Ín

señorCademártori, en agosto de ese año, teligencias, de los técnicos, de los profe
las siguientes palabras: "Ya los profetas sionales, de los trabajadores experimenta
del desastre predijeron durante la campa- . dos y más idóneos, para reemplazarlos por 
ña presidencial y en los '60 días luctuosos los afiebrados activistas, debía generar 
y tensos que siguieron a la victoria de una anarquía ec'onómica que oejara caer 
Salvador Allende en las urnas, que la eco- sobre el país la desolación, el hambre, la 
nomía del país se desplomaría como un escasez, la miseria y todo el tremendo prO
castillo de naipes bajo el embate demole- ceso de alzas que estamos viviendo. 
dor de la destrucción marxista. Pero los En los momentos en que debatimos es
augures apocalípticos advirtier.on, con te proyecto de anticipo de reajuste, debe
enorme desconcierto, que la inflación ga- mos recordar que entre octubre de 1972 y 
lopante anunciada fue reemplazada por el abril del año en curso, ya la inflación ha 
índice más bajo durante ITluchosaños. Su tenido un aumento de 60,2%. Esta cifra 
desorientación fue mayor al comprobar bordeará aproximadamente el 80% cuan
que esta disminución se producía junto con do se proporcionen los datos oficiales co
el aumento acelerado de los sueldos y sa- rrespondientes al último Vies. 
larios. Y para combatir ese proceso inflacio-

"Por supuesto, sus vaticionios ag~reros nario y las alzas descontroladas que dan 
no cesan. Pronostican el hambre y el ra- al Gobierno de la Unidad Popular la ca-
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tacterística de ser el más anárquico e in
capaz en la historia de Chile en lo que 
atañe a la conducción de la economía, pues 
la inflación no sólo ha llegado a un "re
cord" dentro de nuestras fronteras,sino 
que se ha constituido también en una mar
ca mundial, .el Ejecutivo plantea un sis
tema de reajustes discriminatorio. Prime
ramente se intentó dar una bonificación 
de El! 800 Y fracción. Más adelante se ele
vó la perspectiva a un reajuste de ciento 
por ciento del alza del costo de la vida a 
las remuneraciones de hasta tres sueldos 
vitales. En la actqalidad, debido a las pro
testas de los trabaj adores chileno, de los 
hombres que viven de su labor diaria, que 
han reclamado por tal injusticia, se eleva 
el tope a los cinco sueldos vitales, cifra que 
constituye un dique de contención que el 
Gobierno no desea sobrepasar, negándose 
a dar un reajuste integral a todos los-tra
bajadores de nuestra patria. 

Con relación a tal política de reajustes, 
sostenemos que el Gobierno de la Unidad 
Popular ha quebrado, una vez más, todas 
las promesas que hizo al pueblo de Chile. 
Ra pisoteado toda su programación y to
dos los planteamientos de su campaña pre
sidencial. Ha echado por tierra sus afir
maciones, así como los famosos acuerdos 
sobre política de remuneraciones suscritos 
entre la CUT y el Gobierno, que permi
ten a la minoría que manej a la Central 
Unica de Trabajadores, mediante el cor
dón umbilkal· que une al señor Figueroa, 
militante comunista y actual Ministro del 

. Trabajo, con el señor Godoy, Presidente 
comunista de la CUT, usar el nombre de 
esa organización sindical para plantear so
luciones que no reflejan los anhelos de 
los trabajadores chilenos y que represen
tan sólo el criterio partidista de los sec
tores laborales marxistas, entronizados y 
arrinconados en el aparato burocrático 
chileno, por lo cual, évidentemente, no les 
interesan las remuneraciones por las que' 
deben luchar quienes viven de su trabajo 
diario. 

Esa política significa la negación más 

absoluta de lo planteado al país por la 
Unidad Popular, la negación más categó
rica de los reiterados planteamientos he
chos durante su vida parlamentaria por el 
Senador Salvador Allende, quien, en mu
chas sesiones celebradas por esta Corpo
ración manifestó su repudio a la inflación 
y las alzas, y señaló que la protesta de los 
trabajado:res era simplemente la actitud 
destinada a obtener la devolución de lo 
que el Gob.ierno· había robado a obreros y 
empleados con su política inflacionaria, 
que, indudablemente, llevaba el infierno a 
los hogares del pueblo. En sesión del Se
nado celebrada el 3 de octubre 8e 1962, al 
condenar la política de la· época, el señor 
Allende expresaba lo' siguiente: "La po
lítica del actual Gobierno, llamada de es
tabilización, se quebró por la incapacidad 
e írresponsabilidad de los gobernantes. Con 
un criterio increíble, durante dos años, se 
gastó mucho· más que los ingresos, es de
cir, la importación fue superior a nuestras 
exportaciones ... Como consecuencia de ello, 
frente a la carencia de dólares, en forma 
permanente se ha buscado el remedio de 
solicitar ayuda al capital extranjero." 

En la misma sesión, dijo también: "Por
que, sin duda, quiérase o no, el hecho es 
que ya se ha producido pánico en el país 
y se han desatado sin control las alzas de 
los precios de la inmensa mayoría de los 
productos." 

Estas expresiones del señor Allende, en 
que hablaba del pánico que producían las 
alzas y la inflación, se referían a una épo
ca en que ésta no llegaba al 20 % . 

j y hoy día, cuando su Gobierno entrega 
a Chile 163% de inflación en un afio, no 
hay pán,ico, no hay explotación, no. hay 
robo a la clase trabajadora, no se está 
quitando poder adquisitivo a los sueldos 
y salarios de obreros, empleados, profe
sionales, técnicos o trabajadores indepen
dientes! 

N aturalmente, esto demuestra, como ya 
dije, la negación de lo planteado durante 
toda una vida. 

Para nosotros,' algo es muy claro y ca-
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tegórico: este Gobierno ha impulsado una 
serie de refQrmas trascendentales en que 
la inmensa mayoría de los chilenos con
cordábamos. Nosotros hemos apoyado en 
el Congreso Nacional los cambios de es
tructura. Hemos estado planteando aquí 
permanentemente nuestra posición de de
fensa de los intereses nacionales y de ata
que a los focos monopólicos y a la acci6:n 
imperialista. Pero, a nuestro juicio, el im
perialismo tiene que combatirse donde
quiera que se proyecte, hacia Chile y con
tra Chile. N'O n'Os referimos solamente al 
imperialism'O de determinada área, sin'O al 
de cualquier sector del mundo. 

y cuando ell'Os s'Ostienen, en este mo
mento, que los cambios que han hecho han 
conducido al país a un proceso de mayor 
independencia, n'Osotros les decimos que, 
desgraciadamente, la ineptitud, la incapa
cidad, la improvisación, la característica 
de col'Ocaren l'Os mandos claves de la eco
nomía a elementos inexpertos, carentes de 
capacidad, han implicado que hoy, en 
1973, Chile sea :¡nás dependiente que cuan
do el señor Allende asumió la Presidencia 
de la República. 

Sólo hace dos días, el señor Allende, en 
la cúncentración que celebró, con su ronda 
de elementos marxistas, en el Día del Tra
baj'O, reconoció que en 1972 hemos nece
sitado traer por cerca de 445 millones de 
dólares en alimentos. Y cuand'O aquí hace 
unos instantes el señor VaIente nos habla
ba de lús "efectús milagrúsos de una eco
nomía" que, a su juicio, era la de Chile, 
en verdad mostraba cifras que, induda
blemente nos inducían a confusión, por
que el país a que el Senador comunista se 
refería no es, efectivamente, el país en el 
cual vivimos. El señor Senador decía: 
somo's más independientes; hemos hechú 
más justicia al pueblo; se ha aumentado 
la producción. Y sin sonrojarse -lo que, 
dentro de su conf'Ormación ideológica, no 
sería mal vist'O-, el señor Valente soste
nía que se ha acrecentado la producción 
industrial, la agrícola y la minera, con
tradiciendo lo reconocido hace dos días 

por el señor Presidente de la República 
ante todo CJlile y -el mundo: que este país 
es más dependiente, que n'O hay divisas, 
que habrá que gastar en aliment'Os, en 
1973, casi todo el presupu-esto 'de divisas 
generado por los ingresos provenientes de 
la venta de cobre. 

El señor Senador hablaba del aument'O 
de la producción agrícola. ¡P-ero, estima
dos colegas, si el país está viviendo un 
proceso de escasez, que afecta y. golpea 
terriblemente a los hogares chilenos más 
modest'Os, a obrer'Os, a emplead'Os, a jubi
lados, a los sectores medios, a esos sectores 
medios a los cuales este Gobierno mira con 
tanto desprecio y pretende liquidar, pese a 
que dentro de la combinación de la Unidad 
Popular aparecen algunos sectores peque~ 
ños que, a menudo en tono ufano, hablan 
de que están allí para defender a los sec
tores medios! ¡;Y'O nú sé a qué sectores 
mediús estarán defendiendo! ¡ Tal vez a los 
que mencionó un día el MIR, en un ata
que viúlentocontra el Gobierno, cuando 
descalificaba a la Unidad Popular y a l'Os 
dirigentes de esa combinación diciendo 
que éstos se habían apúderadú de la "Sie
na Maestra" del presupuesto nacional y 
que nú les importaba la política general 
de beneficios para la clase obrera! 

En este momento, nuestra patria vive 
una profunda crisis. Es la. misma crisis, 
sin duda, más horida por el desgobierno 
que se ha proyectado s'Obre ~ile a causa 
de la baja en todas las actividades pro
ductoras, que mencionaba en su enuncia
ción el Programa de la Unidad Popular, 
cuando trataba de describir la economía 
chilena durante la campaña de 1970. 

Nuestra nación asiste en estos instan
tes a la inflación más alta de toda su his
toria. Los síntomas son bien conocidos: 
inflación desbocada, desabastecimiento de 
insumos básicos, crisis de divisas, estanca
miento de la producción, estrechez finan
ciera, colas, mercado negro. El resultado 

'de esta política ha sido sintetizado por el' 
üepartamento de Econ'Omía de la Univer
sidad de Chile, en los siguientes párraf'Os : 

... 



3880· DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

¡'La economía se encuentra estancada, 
el país está.~ sufriendo la inflación más 
alta de su historia, la redistribución al
canzada durante 1971 se ha diluido en la 
espi:ral inflacionaria, la ineficiencia con 
que se utilizan los recursos de la econo
mía ha aumentado notoriamente y los altos 
niveles de ocupación alcanzados durante 
1971 y principios de 1972 comienzan a 
ceder paso a un aumento de la desocupa
ción abierta y disfrazada. 

"La grave situación de la bal1inza de 
pagos no permite satisfacer las necesida
des internas a través de importaciones y 
ha resultado imposible equilibrar oferta y 
demanda global a los precios existentes. 

"Esta demanda insatisfecha originada 
por la nuevamente inusitada emisión de 
dinero en 1972 y acompañada de un con7 
trol generalizado de precios, tiene como 
consecuencia la escasez y el desabasteci
mientoy da origen al mercado negro." 

"El país está estancado." 
"La explicación de este pobre resulta

do"-deI proceso. económico productivo
"está, entre otras, en una nueva baja de 
la inversión en 1972. Ya en 1971 había
mos tenido una baja de 11 %, y en 1972, 
el año que debía haber sido de la "acu
mulación" -según los planes del Go
bierno, de los mismos respecto de los cua
les el Senador ·señor Valen te ha entregado 
algunos cuadros, así ~omo las cartas. de 
intención del Fondo Monetario Internacio
nal que tanto denigraba-, "según voce
ros oficiales, terminó solamente en una 
acumulación de presiones, desequilibrios 
y distorsiones, pero con una nueva caída 
de la inversión de 5,470." 

¿ Qué pasa en la agricultura? Ya lo he 
señalado con cifras que di: durante 1970 
se importaron 178 millones de dólares en 
alimentos; durante 1971, '314 millones de 
dólares; en 1972, como lo reconoce el se
ñor A:llende, 445 millones de dólares, y, 
seguramente, en 1973 se importarán ali
mentos por un valor cercano a 600 millo
nes de dólares. Prácticamente, .han debi
do importarse 12 millones de quintales 

métricos de trigo. Hemos vuelto a las ci
fras de producción del siglo pasado. 

¿ Qué ocurre en la industria? Los me
ses de noviembre y diciembre del año pa
sado acusan bajas del orden de 8% con 
relación a los mismos meses del año ante
rior, que fueron los meses en que la pro
ducción industrial parece haber mostrado 
su máxima capacidad. 

¿ Qué sucede en la minería? La produc
ción de hierro bajó en 21 % respecto a 
1971; la producción de salitre disminuyó 
en 13 % ; la de yodo; en 210/0 y la de sul
fato de sodio, en 1170. La producción de 
carbón fue sólo de 1.300.000 toneladas, (} 
sea, 12,4% inferior a la de 1971. 

¿ Qué ha pasado en la política fiscal? 
En este instante, la emisión, que alcanza 
a cifras cercanas a 90 millones ,de escudos 
diarios, implica que, en nuestro país, de 
cada diez escudos que paga el Fisco, cua
tro sean producto de emisiones. O sea, 
Chile se está empapelando para tapar 
hoyos generados por el desacierto, por la 
incapacidad y -¿ por qué no decirlo?
también por la corrupción de este Gobier
no. Porque es corrp.pción negar comPen
saciones pecuniarias justas a los traba
jadores chilenos, decirles al profesor, al 
técnico, al profesional, al antiguo funcio
nario de Correos y Telégrafos, en fin, a 
los empleados, que tipifican la clase me
dia chilena, que tienen que sacrificarse, y 
congelar sus remuneraciones, haciendo 
perder prácticamente 60,2% de su poder 
adquisitivo a todos los que ganan más de 
5 vitales. Es una inmoralidad que el Go
bierno del señor Allende esté preocupado, 
como 10 han reconocido algunos Ministros 
con una frialdad tremenda, de llevar a la 
realidad su afirmación de que lo impor
tante es tomar la posesión material del 
control político de todos los mecanismos,. 
sin que para ellos signifique algo positivo 
la suerte de las actuales generaciones de 
trabajadores chilenos. Es corrupción que 
los organismos fiscales estén botando el. 
dinero a manos llenas en publicidad y en 
toda clase de negocios destinados a com-
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pral' medios de difusión para silenciar la 
protesta de quienes reclaman por las co
las, las alzas, el desabastecimiento, la 
especulación y el mercado negro. Como 
una demostración de esa deshonestidad, 
voy a dar a conocer una cifra extraída: de 
un cuadro entregado oficialmente a esta 
Corporación por la Polla Chilena de Be
neficencia, que dirige un militante del 
Partido Socialista, uno de los ,señores Pa
lestro, de estos que se ufanan de tener una 
Sierra Maestra en San Miguel, y que aho
ra también la tienen en la Polla Chilena 
de Beneficencia. En esta empresa, que es 
una institución estatal, se han gastado 
en tres meses -enero, febrero y marzo-, 
4.799.102,91 escudos para financiar todas 
las radioemisoras, diarios y revistas con
cientizadoras del Gobierno, mediante pu
blicidad y propaganda. 

Por eso, los trabaj adores semifiscales y 
fiscales tienen perfecto derecho a recla
mar, mediante Tucapel Jiménez y Bayardo 
González, dirigentes de la ANEF, por un 
reajuste discriminatorio y por una polí
tica sectaria y antisocial, contra la que 
seg:úrán luchando, porque esa política 
gub::rnativa es insensible, está destinada 
a pauper'izar a Chile, sin que importe la 
suerte de los auténticos trabajadores, li
quidando día tras día a la clase media de 
nues;tra patria. 

El señor PALMA (Presidente).- Tie
ne li:r palabra el Honorable señor Durán. 
Dispone de 21 minutos, señor Senador. 

El señor DURAN.- Señor Presidente, 
deseo formular algunos alcances a las pa
labras que la Sala ha escuchado al Hono
rable señor Valente, en un refrigerado 
discurso que transformó a esta Corpora
ción en un verdadero "freezer". 

Es difícil entender la actitud de los Se
nadores comunistas y, en general, de los 
parlamentarios de Gobierno. Nos vienen a 
leer aquí sus discursos que describen, con 
optimismo que a uno lo hace pensar que se 
refieren a otro país, todo el desarrollo eco
nómico nacional, y más tarde abandonan 
la Sala; No sé si de esta manera mani-

fiestan el desprecio del Ejecutivo hacia el 
Parlamento o tratan de no quedar al des
nudo, en un debate o diálogo, en el con
j unto de afirmaciones falsas, de juicios 
equivo,cados o aventurados, de crítica a 
los sectores de Oposición, a los que tra
tan de la peor manera. 

Por lo mismo, no me preocuparé del 
conjunto de aseveraciones que el' Senado 
tuvo oportunidad de escuchar al señor 
Senador. Quiero, más bien, insistir en al
gunos aspectos de carácter jurídico que 
ya señalé en la sesión anterior cuando, en 
una especie de discusión general, conoci
mos de esta, iniciativa legal. ' 

Considero innecesario recordar para 110 
distraer la atención de mis distinguidos 
colegas que la idea inicial del Ejecutivo 
conjugaba las fórmulas que se despr~n
den del inciso segundo del artículo 45 de 
la Consittución Política del Estado, con 
las del número 15 del artículo 44. 

El mensaje del Ejecutivo, al proponer 
prirpero mí reajuste con un tope de tres 
vitales, pretendió hacerlo operable me
diante un sistema de facultades delegadas 
o extraordinarias y, al mismo tiempo, su
jetar esa iniciativa a las disposiciones del 
inciso 29 del citado artículo 45. 

Tal como aquí se ha expresado, es éste 
!,~n rroyecto de ley discriminatorio e injus
to. Y reviste tal carácter no porque los 
Senadores- de Oposición así lo hayan se
ñalado. Ya tuve oportunidad de referirme 
a las palabras vertidas por el señor Mi
llas en las Comisiones Unidades de la 
Cámara 'de Diputados. Afirmó el señor 
Ministro que el Gobierno es partidario de 
conceder un anticipo de reajuste discrimi
natorio, financiado con medidas igual
mente discriminatorias. 

En efecto, el proyecto de reajuste pro
puesto ,a la consideración del Parlamento 
solicitaba facultades especiales a fin de 
otorgar a los funcion~rios de la Adminis
tración fiscál y autónoma o descentra
lizada una especie de bono que alcanzaba, 
como topé, a tres sueldos vitales. O sea, 
entregaba al Presidente de la República 
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una atribución muy amplia qu~ le permi
tía .ot.orgar a las rentas superiores a ese 
tope un reaj uste parcial según fuera su 
real saber y entender, y sobre la base de 
un inf.orme· emitido p.or una c.omisión que 
sería presidida p.or el C.ontralor General 
de la República. . 

El sistema ideado por el Ejecutivo mo
tivó un conflicto con el Parlamento que 
debió dilucidarlo el Tribunal Constitu
ci.onal. 

En c.onsecuencia, si alguna resp.oÍlsabi
lidad cabe por la dem.ora en la tramita
ción de esta iniciativa legal -que. como 1.0 
expresa el Ejecutiv.o, es un anticipo a un 
reajuste-, debe atribuirse al deseo t.orci
d.o y .ocult.o del G.obiern.o de arrancar al 
C.ongres.o Nacional facultades ec'.onómicas 
extra.ordinarias, teniend.oc.om.o respaldo 
las urgentes necesidades de l.os sectores de 

. emplead.os y .obrer.os tanto de la Admi
nistración Pública com.o de la privada . • Queda en claro, por lo tanto, se.gún 1.0 
afirma el Ejecutivo por b.oca de sus pro
pios Ministros, que éste es un pr.oyecto 
discriminatorio. 

Sin embarg.o, deb.o destacar un h~ho 
que, en mi concepto, imprime una carac
terístIca muy especial a esta iniciativa, 
reviste suma gravedad y, desgraciada
mente, quizás por la premura con que se 
ha tratado esta materia .o, tal vez, p.or
que n.o he· tenido la suerte de ser escu
chado con atención, n.o fue advertid.o p.or 
mis disinguid.os colegas: éste es un pr.o
yect.o. piloto,. una especie de glob.o de ex
perimentación que el Ejecutivo ha envia
do al Congreso N ac.oinal para saber has
ta dónde el Parlamento es ca paz de abdi
car de sus pr.opios derech.os y para im
pulsarl.o, no sé por qué extrañas razones, 
a una línea de t.olerancia en la cual el 
G.obiern.o, con clar.o atr.opell.o de la C.ons
titución, n.os próp.one fórmulas discrimi~ 
natorias y arbitrarias que, antes .o des
pués, se van a sumar al conjunto de hech.os 
que viene creand.o, en nuestr.o desarr.oll.o 
social y económic.o, el trágico pan.orama 
de descomposición social que agita al país. 

Estamos en presencia de un pr.oYecto de 
ley que entrega una suma .o b.on.o de c.om
pensación de m.ont.o fij.o, equivalente al 
ciento por cient.o del alza del c.ost.o de la 
vida, que alcanza sól.o hasta las rentas de. 
cinc.o, sueld.os vitales y que se cancelará a 
todos l.os funcionari.os, con 1.0 cual se dis
t.orsi.ona el régimen vigente que .otórga 
remuneraci.ones diferentes de acuerd.o c.on 
el grad.o, c.on la técnica, c.on la capacidad, 
c.on la función que se desempeña. Aquí ra
dica la razón "esencial que me mueve a ad
vertir al Hon.orable Senad.o que el Ejecu
tiv.o pretendec.obijarse en el incis.o segun-

,d.o del artícul.o 45 de la Carta Fundamen
tal, en circunstancias de que n.o esapli
cable en este caso. 

El precept.o signad.o c.on el númer.o 45 
de la C.onstitución P.olítica establece que 
es de iniciativa exclusiva del Primer Man
datari.o, entre otras, la de fijar .o modifi
car las remunera:ciones y demás benefi
ci.os pecuniarios. > Por, .otra parte, el Esta
tuto Administrativo,' en su artículo 2Q~ 
letra e), define 1.0 que se entiende p.or 
"remuneraci.ones". Y l.os ·señ.ores legisla
dbres saben muy bien que para entender 
el alcance de una palabra hay que ceñirse 
a la definición del Dicci.onari.o de la Real 
Academia, salv.o que la ley señale expre
samente un alcance determinad.o. ¡Y és
t~ es el cas.o c.oncreto que nos .ocupa! 

El Estatuto Administrativo define el 
c.oncepto "remuneraciones" c.om.o el tér
mino con que se designa cualquier esti
pendi.o que el empleado .o funci.onari.o ten
ga derecho a percibir en razón de su em
pleo o función. 

Por lo tanto, es facultad exclusiva del 
Primer Mandatari.o -ta1 com.o 1.0 estable
ce. el artícul.o 45, tantas veces citado-, 
pr.op.oner· la creación de nuevos servicios 
públic.os .o emple.os rentad.os y fijar las re
muneraci.ones, según la definición em
pleada en el Estatut.o Administrativo. Y al 
conocer esta iniciativa, ¡, estam.os fijando 
.o m.odificand.o remuneraci.ones? ¿ Se trata 
de fijar para los funci.onari.os de la Admi
nistración Pública .o de losservici.os de 
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administración autónoma una determinada 
renta o de aumentar la misma en función 
del cargo que desempeñen? ¿ 0, sencilla
mente, estamos otorgando un bono o un 
anticipo de un reajuste motivado en razo
nes económicas de índole inflacionaria y 
que nada tiene que ver con el cargo o fun
ción desempeñados? 

Sostenemos que estamos en presencia 
de un hecho perfectamente claro. La dife
re:¡cia de interpretación es sustancial, por
que la, fijación de remuneraciones ~acto 
de voluntad del Ejecutivo, manifestada ex
presamente como atribución propia del 
Jefe del Estado en atención a correspon
derle la administración general de la na

. ción-, se determina, en razón, repito, de 
la importancia de la función o cargo que 
se desempeña, concepto que encuentra sus 
raíces en una concepción jurídico-adminis
trativa. En cambio, las proposiciones del 
Gobierno que ahora discutimos tienen un 
fundamento de carácter económico, mar
ginado del criterio de la función o cargo 
que se desempeña. 

Es indispensable tener claro este con
cepto por las razones que reiteradamente 
se han señalado. Estamos en presencia de 
un Ejecutivo con características muy es
peciales. 

Algunos de mis colegas sostendrán que 
muchas veces -efectivamente, es ver
dad- hemos discutido proyectos de ley, 
en algunos' casos, típicamente de reajus
tes y, en otros, iniciativas que en algunas 
de sus disposiciones incluían problemas 
originados por la inflación. En esas opor
tunidades, dentro del trato institucional y 
del diálogo de caballeros que imperan en 
la vida democrática, cada uno de los Pode
res del Estado, ejerciendo facultades pro
pias, llegaba a fórmulas que permitían con
jugar voluntades entre Ejecutivo y Par
lamento para dar vida a numerosas, leyes 
que tuvimos ocasión de debatir. 

Pero el Gobierno del señor Allende, se
gún lo expresado en forma clara y reite
rada tanto por él como por sus persone
ros, se vale de "resquicios legales". 

En el caso que nos ocupa, el Primer 

Mandatario se ha adelantado a fijar su 
concepción ideológica, que implica la des
truéción de la clase media, a fin de dar 
paso a su anhelo de "socialismo a la chi
lena" y que conduce, de todas maneras, a 
la dictadura del proletariado. Para ello 
-repito- es indispensable la destrucción 
de la clase media. 

j Qué mejor camino o "resquicio legal" 
que el que ha descubierto en la mala in
terpretación del artículo 4;) de nuestra 
Carta Fundamental! Después de desatar 
una inflación brutal propone un reajuste 
que alcanza sólo hasta cinco vitales. De 
este modo, según la vía interpretativa em
pleada por el Ejecutivo, a fines de esté. 
año o en el curs.o del próximo, pero en to
do caso antes de' 1976, no habrá más que 
una renta común para todos los funciona
rios del Estado, cualesquiera que sea su 
eficiencia, su profesión o su especialidad. 

Espero que la aprobación de este pro
yecto de ley por parte del Parlamento 
obedezca sólo al apremio a que se ha vis
to abocado. 

No quisiera ser un especie de trágico 
"pitoniso", pero advierto que en esta ini
ciativa legal viene incorporada la fórmula 
con que el Ejecutivo está operando con el 
objeto de crear circunstanciHs de tipo 
ideológico, de inspiración marxista leni
nista. Hace un tiempo, en esta misma 
Corporación, tuve oportunidad de recor
dar una cita del distinguido profesor de 
Derecho Procesal, señor Carnelutti, que fi
gura en un libro titulado "Metodología del 
Derecho" y que deseo nuevamente estam
par en el Diario de Sesiones de esta Cor
poración. Decía el maestro que "la expe
riencia nos enseña que 1as leyes injustas 
no son útiles porque no conducen a la paz; 
no son duraderas, porque tarde o tempra
no, antes o después, más bien que en el 
orden desembocan en la revolución. Ahí 
tenemos, por consiguiente, otra regla que 
el legislador debe observar; y si no la ob
serva, el precio es terriblemente caro; y 
nunca como en esto muestra cuán vana
mente se disuelve su jactanciosa omnipo
tencia." 
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La ley que estamos des!)achando; de 
anticipo de reajuste, es el inicio en la 
práctica de la búsqueda de un ca,~lino qu,~ 
permita al Gobierno d2 la Unidad?o)Ju
lar, al Gobierno del Partido Comunista, al 
Gobierno del marxismo leninismo, llegar a 
la concreción de sus anhelos ideo16gicos. 

La CUT, cuando la presidia el scfíol' 
Figueroa, hoy Ministro del Trabajo -y 
lo dijo él, también, en el debate (oH las 
Comisiones de la Cámara de Di'futados--, 
acordó proponer el proyecto al Pr~sidcntc 
de la República en los mismos términos 
en que fue enviado al Congreso. Sin er:l
bargo, el país sabe que el representante; 

,de los empleados fiscales, el señor Jimé
nez, ha expresado en forma reiterada que 
este proyecto discriminatorio no cuenta 
con el respaldo de la Asociación que él 
dirige. 

Se trata, pues, de un atropello claro a 
la Constitución, que ni siquiera encuentra 

. como justificación el respaldo de las fuer
zas del trabajo, las cuales serán gravemen
te dañadas en los sectores de la Adminis
tración Pública y descentralizada. 

Tengo la certidumbre de que estamos es
cribiendo en este instante una parb m~rT 
delicada de la historia de nuestra convi
vencia democrática. Y porque me asiste la 
certidumbre, también, de que el Congreso 
Nacional debe tener clara concicnc;a del 
fenómeno que se viene planteando m0-
diante el uso abusivo de facultades que 
no le competen al Gobierno, he querido 
dejar constancia en las actas de la COl'l/O
ración de este juicio mío, que, además, ('s 
el de la c,olectividad que represento y que 
obedece a un estudio previo, por parte de 
numerosos juristas. 

Esta tesis, como lo manifesté en la ss
sÍón pasada, encuentra respaldo, también, 
en la jurisprudencia uniforme de la Cor
te Suprema, sentada en distintos fallos. El 
otro día cité un párrafo breve que ahora 
deseo releer, para completar en mi inter
vención un juicio global de este fenómeno 
que viene aconteciendo ante nuestros ojos 
y con nuestra tolerancia. 

En el considerando 309 de: la senténcia 
a que me refiero, recaída en un jaicio de 
indemnizaci6n de perjuicios, E-Xp1'8Sa la , 
Corte Suprema: 

"Considerada la cuestión, desde el pun
to de vista del recurso, debe aceptal'se que 
es innegable la repercusión qu:..: sn sI )yo

ceso puede tener el fenómeno inflacio~1is

ta cuando se refiere a una obligación 1'e
paratoria: la dilación del proceso, dentro 
de un sistema de inamovilidad del,a1or 
de la moneda, hará pesar sobre la víctima 
las consecuencias de la desvalorizaci~n: 
al término del juicio recibirá en pago tIlla 
moneda depreciada. Y éste es el proble
ma fundamental prDpuesto en el recurso: 
la variación del perjuicio después de :,1'0-
ducido, como consecuencia de la dcsv2.lo
rización de la moneda; es decir, el monto 
de la indemnización que ha de repararlo, 
expresado en moneda, ha variado; S8 ha 
modificado el valo.r adquisitivo del signo 
monetario; no ha variado el daño, pero sí 
su valor." 

y en el considerando 339 agrega la Co:'
te Suprema: 

"En las condiciones antes señ.aladas el 
daño no ha cambiado.; es su valor el que 
ha variado como consecuencia de habel'se 
modificado el poder adquistivo de la mo
neda; su depreciación produce ese aumen
to de valor, y como. la víctima tiene de
recho a la íntegra reparación, tales varia
ciones han debido considerarse, si así se 
solicita yen la medida en que se hayan 
establecido en el proceso." 

¿ Cuál es el gigantesco daño sufrido ]')01' 

empleados, por profesionales, por jubila
dos, por las Fuerzas. Armadas, por todos 
los que viven de un sueldo o salario, como 
consecuencias del proceso inflacionario ge
nerado por el propio Ejecutivo? La opi
nión pública lo dirá, en la medida en que 
este proyecto despierte un sentido de re
sistencia, de repulsa, en la gran mayoría 
popular. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ,PALMA (Presidente) .-Ofrez

co la palabra a los señores' Senadores cu-
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yos Comités aún tengan tiempo disponible. 
El señor SIL V A ULLOA.- Señor Pre

sidente, por norma he sido siempre con
trario a adjetivar demasiado mis interven
ciones. Pero he escuchado las de mis Hono
rables' colegas señores Musalem, Ibáñez, 
Acuña y, hace un instante, del señor Du
rán; de manera que, sin entrar en el pro
blema de orden jurídico, quisiera darles 
una respuesta muy sencilla y breve. 

En la mañana de hoy analicé, en el cur
so de mi intervención, lo que histérica
mente ha sido la política de remuneracio
nes que, prácticamente desde 1931, han 
seguido los distintos Gobiernos. Demostré 
así, señalando concretamente las diferen
tes leyes de reajustes que desde entonces 
se han dictado, que hasta 1972, con la sola 
excepción de la del año 1969, en todas las 
demás los reajustes habían sido inferio
res al aumento del índice de precios al 
consumidor determinado por la Dirección 
de Estadística y Censos. Incluso, muchos 
de los aumentos ni siquiera se limitaron 
a un máximo de cinco sueldos vitales, sino 
que se impuso un tope de sólo dos o tres 
sueldos vitales. Incluso, como ocurrió en
tre 1950 y 1955 con los empleados particu
lares, el reajuste se limitó exclusivamen
te a un sueldo vital. Por eso afirmé que, 
históricamente, los reajustes de remune
raciones que tienen todos como fundamen
to el proceso inflacionario, que ya es tra
dicional, han sido siempre congelatorios. 

Este Gobierno, a partir de 1971. cam
bió la política de remuneraciones. I as l<~

yes que sobre el particular se han dictado, 
que son tres -las demás son s610 de anti
cipo, sin considerar las de rea justes Espe-

. ciales para las Fuerzas Armadas, Cal'abi
neros e Investigaciones- han otorgado, 
como mínimo, un reajuste equivalente al 
ciento por ciento del alza de! costo de la 
vida, sIn perjuicio de otorgar aumentos 
superiores en el promedio. 

En este caso no estamos en presencia 
del proyecto que, cada año, debe reajus
tar las remuneraciones, como es tradición. 
Tal proyecto, de acuerdo con lo estable-

cido en la ley de reajustes vigente, la Nq 
17.828, deberá comenzar a regir desde él 
19 de octubre próximo. Ahora estamos en 
presencia, simplemente, de una iniciati
va que otorga nada más que un anticipo 
hasta la promulgación de esa otra. Inclu
so, así lo dice la propia citación a esta 
sesión. No se trata, entonces, del reajuste 
propiamente tal. De ahí la limitación. 

Nosotros hubiéramos querido -lo dije 
en la mañana y lo repito ahora~ contar 
con financiamiento para aumentar todas 
las remuneraciones, de la misma manera 
en que se hizo en octubre pasado, en pro
porción similar al aumento del costo de la 
vida, como mínimo. 

Hemos participado intensamente en el 
estudio del proyecto, y no hemos sido re
nuentes, como no lo han sido los demás Ho
norables colegas, a entregar algunos apor
tes que permitan mejorar la iniciativa en 
estudio. 

Pues bien, este proyecto' no estálimi
tado sólo a cinco sueldos vitales. Es nece· 
sario aclarar que cuando habla de cinco 
'Vitales se refiere a sueldos base; de ma
nera que en los hechos, cuando se apliquen 
las disposiciones correspondientes, la in
mensa mayoría de los servidores del Esta
do que, aparte los sueldos base, perciba 
otras asignaciones expresadas como pOl:
centajes, recibirá reajustes superiores 'en 
su monto a esos cinco sueldos vitales. 

El señor CARMONA.- ¿ Cuáles s9n 
esos sectores?· 

El señor SILVA ULLOA.- Es difícil 
recordarlos todos en este instante; pero 
puedo señalar algunos, para desnejar la 
inquietud del Honorable señor Carmona. 

Por ejemplo, eso sucederá con los mq~ 
dicos, que tienen asignaciones expresadas 
en porcentajes por concepto de dedicaciqn 
exclusiva o de dirección; con los profesio
nales que perciben asignación de título, 
que también recibirán el reajuste en estos 
términos. 

Cuando discutimos este proyecto en las 
Comisiones el día de ayer, formulé dos in
dicaciones tendientes a resolver un pro-
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blema que, a nuestro juicio, de ser posi
ble, era justo solucionar. Me refiero a la 
disposición que excluía a los funcionarios 
con sueldos superiores a veinte vitaL s del 
beneficio dé que se trata. Estas indicacio
nes fueron acogidas por la Comisión y por 
el señor Ministro de Hacienda, que repre
sentaba el Gobierno en esos instante.s, 
quien nos ofreció hacer gestiones para 
obtener el patrocinio constitucional del 
Presidente de la República a fin de poder 
tratarlas. Ese patrocinio fue otorgado, 
como consta en el oficio NQ 761, que ex
presa:! 

"Confiero patrocinio a las sigiuentes 
indicaciones del Honorable señor mlva 
Ulloa. 

"Artículo 19 . 

"Para suprimir én su inciso primero· la 
frase "cuyas remuneraciones sean iguales 
o inferiores a veinte sueldos vitales men
¡males, escala A), del departamGuto de 
Santiago." 

"En el artículo 13: 
"Para suprimir su inciso segundo." 
La Comisión ya suprimió este inciso en 

su sesión de anoche. Este precepto limi
taba el reajuste sólo a los sueldos de has

. ta veinte vitales mensuales .. 
Por eso, considerando respetables las 

opiniones vertidas por todos los Honora
bles colegas que han intervenido, de las 
cuales uno saca siempre alguna enseñan-

/ 

za que le permite prepararse en mej or 
forma para defender sus principios en el 
futuro, el debate pudo circunscribirse ex
clusivamente a señalar en cuántas opor
tunidades Gobiernos anteriores otorgaron 
reajustes inferiores al alza del costo de 
la vida; en cuántas ocasiones se concedie
ron tardíamente, no por el año completo, 
y en cuántas otras, durante esta Admi
nistración, los reajustes han tenido como 
norma 'conceder un mínimo equivalente 
al ciento por ciento de la variación del Ín
dice de precios al consumidor, y aclarar 
cuántos beneficios de carácter adicional 

se han entregado para resolver los pro
blemas de los servicios postergados. 

Esperábamos· que estos problemas de 
9rden económico y técnico pudieran dis
cutirse sin el apasionamiento propio del 
clima político que vive el país, y poner el 
conocimiento de todos los que actuamos 
en la vida pública al servicio de la fina
lidad perseguida. Así, podrían discutirse 
técnicamente proyectos de esta índole, con 
el propósito de que cuerpos legales como 
éste, que son de carácter técnico, conten
gan disposiciones que permitan promover 
efectivamente cambios en el sistema eco
nómico, social, cultural y político del país, 
de acuerdo con los anhelos de la nación 
toda. 

El señor PALMA (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se suspende la sesión hasta las 18 ho

ras. 

-Se susp1endió a las 17.32. 
-Se reanudó a las 18.3. 

El señor PALMA (Presidente) .-Con
tinúa la :2:esión. 

Señore~ Senadores, corresponde, de 
acuerdo con los procedimientos reglamen
tarios, votar los artículos del proyecto en 

. discusión. 
Esta tarde se adoptaron en la Sala al

gunos acuerdos respecto de los asuntos 
aprobados unánimemente por las Comi
siones Unidas -el señor Secretario hará 
mención de ellos-, lo que' permitirá sim
plificar la votación; 

El señor SILVA ULLOA.-Hay acuer
do sobre eso. 

El señor PALMA (Presidente).- Hay 
acuerdo respecto de los asuntos a que se 
referirá el señor Secretario. 

El señor EGAS (Secretario subrogan-



SESION 971¡!, EN 3 DEMA YO DE 1973 3887 

te) .~Conforme al acuerdo adoptado por 
la Sala en la sesión de esta tarde, todas 
las resoluciones unánime's de las Comisio
nes, Unidas deben darse por aprobadas. 
Son las siguientes: 

Los artículos 19, 99, 12, 13, 19 Y 24 se 
acogieron unánimemente. Los artículos 
29, 30, 31 Y 32 fueron objeto de enmien
das de mera referencia. Artículo 339 : nú- , 
meros 1, 2, 4, 5 Y 6, nuevos, aprobados por 
unanimidad; número 1 del primer infor
me, modificación de mera referencia; nú
mero 2 del primer informe, acogido uná
nimemente,' salvo respecto de la adición 
de letras nuevas, que se aprobó por ma
yoría de votos; número 3 del primer in
forme, acogido por unanimidad; núme.ros 
4, 5 y 6 del primer informe, enmiendas 
de simple referencia; números 12, 13 Y 
14, nuevos, aprobados unánimemente. Ar
tículos 34 y 35, modificaciones de mera 
referencia. Artículo 41, nuevo, acogido 
por unanimidad. Artículo 36, enmienda 
de simple referencia. Y artículo 37, apro
bado unánimemente. 

Hasta ahí la enumeración de los asun
tos acogidos por las Comisiones Unidas 
en forma unánime y que la Sala resolvió 
esta tarde dar por aprobados. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
consecuencia, quedan aprobadas esas dis
posiciones, inclusive las que fueron obje
to de enmiendas de mera referencia. 

El señor LORCA.-Pido la palabra. , 
El señQr VALENTE.-Pido la palabra. 
El señor PALMA (Presidente).- Con 

el acuerdo de la Sala ... 
El señor' LORCA.- Quiero formular 

una consulta: no obstante estar aproba
do el artículo 19, ¿ puede un Senador usar 
de la palabra para dar su opinión sobre 
él? 

El señor PALMA (Presidente) .-¿ Pa
ra fundar su voto? 

El señor LORCA.-Claro. 
El señor CARMONA.-No, porque el 

artículo 19 ya está aprobado. 
El señor BALLESTEROS.- N o hay 

fundamento de voto. 

El señor PALMA (Presidente).- Se 
me ha informado -no me hallaba presen
te cuando se adoptó el acuerdo-- que es
ta tarde el Senado decidió ratificar las re
soluciónes unánimes de las Comisiones 
Unidas. 

Por lo tanto, solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para permitir al Ho
norable señor Lorca opinar sobre el ar
tículo 19• 

Acordado. 
El señor LORCA.- Quería hacer uso 

de la palabra para manifestar que, junto 
con otros señores Senadores, formulamos 
al artículo 19, donde se establece el rea
juste de 60% para los sectores público y 
privado, una indicación en que se dispo
nía que la gratificación de zona, las ho
ras extraordinarias y las remuneraciones 
de cualquier naturaleza que sean' porcen
taje de sueldo se pagarán sobre la base 
de la remuneración aumentada en confor
midad a la ley en proyecto. 

El Ejecutivo rechazó esa indicación -
deseo que esto quede en la his~oria de la 
ley- por considerarla innecesaria. 

El señor SILVA ULLOA.-Exacto. 
El señor LORCA.-Pero, lógicamente, 

no obstante el criterio del Gobierno, pe
dimos aprobar dicha indicación, para evi
tar dificultades en la interpretación de 
la ley en proyecto. 

He usado de la palabra para dejar cons
tancia de que los Senadores democrata
cristianos y otros colegas de la Oposición 
participamos del criterio contenido en esa 
norma, pese a que el Ejecutivo la recha
zó por estimarla innecesaria. 

Repito: en dicho precepto se establece 
que la asignación de zona se pagará so
bre la base del sueldo "reajustado, lo que 
beneficiará a todos los trabajadores que 
gozan de ella. 

El señor PALMA, (Presidente).- Se 
dará cuenta de un oficio qu~ llegó a la 
Corporación. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Está fechado el 2 de mayo de 1973, 
lleva el número 761 y dice: 
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"Confjero patrocinio a las siguientes 
indicaciones del Honorable Senador Silva 
Ulloa: ' 

"Artículo 1Q-En su inciso primero, su
prímese la frase "cuyas remuneraciones 
sean iguales o inferiores a veinte sueldos 
vitales mensuales 'escala A) del departa
mento de Santiago.". 

"Artículo 13.-Suprimir su inciso se
gundo. 

"Saluda atentamente a Ud. 
"Salvador Allende Gossens, Presidente 

de la República. 
"Fernando Flores Labra, Ministro de 

Hacienda. 
"Al señor Presidente del Senado de la 

República." 
El señor FONCEA.-¿No vendrá el pa

troCinio para una indicación que presenté 
yo ... ? 

El señor PALMA (Presidente).- Con 
ese oficiQ queda ratificado el acuerdo de 
las Comisiones en la parte pertinente. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-Cor:r:esponde, en consecuencia, votar 
los artículos del segundo informe de las 
Comisiones Unidas que no fueron objeto 
de resolución unánime. 

El señor HAMILTON.-Pido la pala
bra para referirme muy brevemente y en 
forma genérica a los artículos que, de 
acuerdo cQn lo resuelto por la Sala esta 
tarde, se aprobaron hace up instante. 

El señor MONTES.-N o hay acuerdo. 
El señor V ALENTE.-Yo había pedi

do la palabra antes. 
El señor PALMA (Presidente).- En 

seguida, señor Senador. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

otorgar la palabra al Honorable señor Ha
milton. 

El señor MONTES.-N o hay acuerdo. 
El señor HAMILTON.-Voy a inter

venir de todas maneras al fundar mi voto 
respecto de un artículo referente a una 
materia similar a la que deseaba anali
zar. Pero aprovecho la oportunidad para 
dejar constancia de que hay oposición del 

, Senador comunista señor Montes a que yo 

formul'e algunas observaciones en este 
momento. 

El señor CONTRERAS.-Es innecesa
rio referirse a dichos artículos, porque ya 
están aprobados. 

El señor PALMA (Presidente).- No 
hubo acuerdo, Honorable señor Hamilton. 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-En la página 26 del primer infor
!p.e aparece la enmienda propuesta por las 
Comisiones Unidas consistente en reem
plazar el artículo 23 por el que sigue: 

"Con el objeto de que los pequeños y 
medianos agricultores, cooperativas cam
pesinas y otro tipo de organizaciones cam
pesinas, como también los pequeños y me
dianos industriales cuyo capital propio no 
exceda de dos millones de escudos, puedan 
otorgar 'el anticipo de reajuste ordenado 
en la presente ley, dispónese que todas las 
sumas que éstos adeuden a la Corpora
ción de la Reforma Agraria, Instituto de 
Desarrollo Agropecuarjo, Banco del Esta
do de Chile o Corporación de Fomento de 
la Producción, derivadas de créditos re
ajustables concedidos o que les concedan 
en el futuro dichas instituciones, sufrirán 
únicamente un reajuste máximo equiva
lente al 25 %, en el caso de los campesinos, 
o de un 50 %, en el caso de los industria
les, del alza experimentada por el índice 
de precios al consumidor en el lapso seña
lado en el artículo 1Q de esta ley." 

El señor PALMA (presidente).- En 
votación. 

- (Durante la votación). 
El señor LORCA.- Señor Presidente, 

las Comisiones Unidas, a indicación del 
Honorable señor Moreno, modificaron en 
el segundo informe el artículo 23 a fin 
de incluir a los pequeños y medianos in
dustriales cuyo capital propio no exceda 
de 2 millones de escudos entre las perso
nas a quienes se otorgan facilidades para 
cancelar el anticipo de reajuste. 

Defiendo este artículo pese a que, según 
creo, hay unanimidad para aprobarlo, pa
ra demostrar cómo algunos Senadores, 
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con imperdonable ligereza, se refieren a 
las actuaciones de algunos de sus colegas 
en "Su calidad de Presidentes o de miem
bros de ciertas Comisiones. 

Esta indicación la presentó el colega 
democratacristiano Rafael Moreno, y fui
mos partidarios de ella todos los miem
bros de la Comisión. Lógicamente, me re
fiero a los democratacristianos, que somos 
cuatro y que oportunamente asistimos a 
las Comisiones cuando se trata de proyec
tos de reajustes para los sectores privado 
y público. Pero en algunos diarios de la 
Unidad Popular, específicamente en El 
Siglo, periódico perteneciente al Partido 
Comunista, se dice que yo he presentado 
indicaciones contra los pequeños industria
les. En realidad, para desmentir a los co
munistas habría que andar con un nota
rio al lado, y para desmentir especialmen
te al señor Valente, que en el Senado fal
ta a la verdad ... 

El señor V ALENTE.-¿ Qué es eso? 
Por favor, señor Presidente ... 
El señor MUSALEM.- i Qué por fa

vor! 
El señor LORCA.-Estoy diciendo que 

en El Siglo ... 
El señor VALENTE.-No admito que 

use esos términos. 
El señor PALMA (Presidenfe).- Ad

vierto a los señores S'enadores que la Me
sa adoptará las medidas del caso para eli
minar de la versión las expresiones anti
parlamentarias. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Lorca. 

El señor LORCA.- El señor Senador 
no ha escuchado lo que expresé. 

Dije que el señor Valente formuló esa 
declaración a El Siglo. Por eso señalé, a 
no ser que me dé una explicación, ... 

El señor VALENTE.-No le doy ni n
gtma explicación. 

El señor LORCA.-Entonces, quiere de
cir que falta a la verdad. 

El señor V ALENTE.-¡ Usted es quien 
faltá a la verd'ad! 

El señor LORCA.-Usted ha dicho que 
yo presenté una indicación contra los pe
queños industriales. ¿ Qué indicación es 
esa? 

El señor V ALENTE.- Contra los pe
queños propietarios. Y no he dicho "indi
cación". Expresé que la Oposición votó 
en bloque contra los pequeños propieta
rios, lo que es distinto. 

El señor LORCA.- Lo que ocurre es 
que estos8enadores dicen una cosa a los 
periodistas; El Siglo las publica, y luego 
aquéllos niegan la información dada por 
ese· diario. 

El señor V ALENTE.-¡ No, señor! 
El señor LORCA.-Pero es cuestión de 

leerlo, señor Senador. 
El señor V ALENTE.-j No, señor! Dije 

que los Senadores de la Oposición votaron 
en contra de los pequeños propietarios. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
Honorable señor Lorca está fundando su 
voto. 

El señor LORCA.- Señor Presidente, 
como el señor Valente demuestra que, o 
no lee el diario que es su biblia, su evan
gelio, o que ese periódico miente y le atri
buye palabras que él no ha pronunciaqo, 
con un secretario o un ministro de fe le 
voy a enviar la publicación que hizo El 
Siglo reproduciendo lo expresado por el 
Senador señor Valente sobre lo que yo 
manifesté. 'Seguramente él dirá que El Si
glo se equivcoó y todo terminará en que 
fue un error de ese diario; pero el Senador 
que habla quedará denigrado por él, a pe
sar de que tal ptiblicación no me alcanza 
ni tampoco al pueblo, al señalar que soy 
enEmigo de los pequeños industriales. 

Sin perjuicio de que en su oportunidad, 
cuando se traten otros· artículos, me re
fiera a otras declaraciones que el Senador 
hizo a la misma publicación, quiero desta
car que la norma que favorece a los pe
queños industriales fue producto de una 
indicación del colega señor Moreno, que 
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los democratacristianos aplaudimos y 
aprobamos en la Comisión de Hacienda. 

Por eso, votamos que sí en la Sala. 
El señor PALMA" (Presidente).-Pue

de fundar su voto el Honorable señor 
Prado. 

El señor PRADO.- Señor PresiBente, 
voy a fundar mi voto. 

Junto con votar favorablemente, quie
ro expresar, por ser la única oportunidad 
que tendré para hacerlo, que durante el 
debate de esta iniciativa el Gobierno ha 
tenido una actitud que está muy lejos de 
la moral pública que se requería, particu
larmente en todo lo relaciónado con la pu
blicidad. 

La Oposición en general no ha sido un 
inconveniente ni un obstáculo para el des
pacho del. proyecto. En especial, los Sena
dores democratacristianos, al igual que los 
Diputados de nuestro partido, hemos tra
tado de resolver no conflictivamente el 
problema del reajuste. No es cierto que 
se haya tratado de despedazar el financia
miento ni de negar recursos a la iniciati
va. Las tasas del. impuesto a la compra
venta que se aprobaron llegan hasta 60ro, 
fueron propuestas por el Ejecutivo y dis
cutidas durante largas horas. Las tasas 
de contribuciones de bienes raíces han si
do alzadas hasta 7 % , como lo propo
nía el Gobierno. Hay otros rubros que no 
se han aceptado, como lo que el Ejecutivo 
llamó "ganancias de capital" o "capital 
especulativo", a los cuales se le propusie
ron enmiendas que tendían a corregir un 
criterio falso, pues con una inflación tan 
grande como la que hoy nos afecta hay co
sas que aparentemente constituyen utili
dad y que no lo son. 

Sin embargo, durante toda la larga 
tramitación del proyecto en debate, el Go
bierno, y particularmente los diarioS' de 
los Partidos Comunista y Socialista, han 
planteado, con un solo lenguaj e, una po
sición muy pOCo respetable, falsa y men
tirosa. En esto hay un símbolo que quie
ro destacar -ése es el objeto de mi inter,; 

venclOn- y que, por desgracia, da abso
lutamente la razón al Honorable señor 
Alfredo Lorca, cuando éste se refiere a de
claraciones del señor Valente .. 

Tengo en mi poder la parte del acta re
ferente a una indicación presentada por 
el señor Lorca, la que tendría por objeto 
extraer de la lista de bienes, artículos o 
mercaderías que están sujetas a precio fi
jo establecido por el Ministerio de Econo
mía por inte-rmedio de DIRINCO, cierto 
número de artículos suntuarios. ¿ Cuál era, 
precisamente, el objeto de la indicación del 
señor Lorca? El texto respectivo había si
do conversado con el Ministro Flores y te
nía como finalidad permitir que un rea
juste automático del precio de artículos 
suntuarios que no afectan al índice, posi
bilitara al Fisco el ingreso correspondien
te por los mayores impuestos. Ese era el 
objetivo. No se trataba de ningún artículo 
de primera necesidad, sino de mercaderías 
suntuarias, muchas de las cuales han que
dado gravadas ahora con tasas bastante 
altas. En algunos casos, se pusieron ej em
plos como el de los licores y los vinos fi
nos, rubros respecto de los cuales, como 
no podían reajustarse los precios, el Go
bierno perdía tributación. Esos artículos 
debían ser mucho más caros, porque los 
costos eran más altos; pero sus precios no 
se podían alzar, con lo cual, repito, el Fis
co perdía tributación. 

En otras palabras, muchos artículos 
suntuarios estaban bajando en calidad, co
mo ocurría con los vinos, cuya etiqueta se 
mantenía y la calidad era inferior, o bien 
surgía un mercado negro de esos artícu
los. Con esto', el consumidor no obtenía 
beneficio alguno, porque, o la mercadería 
desaparecía, o bajaba de calidad o debía 
comprarse en el mercado negro. Y el Fis
co, en todo caso, no tenía utilidad alguna, 
porque no percibía mayores impuestos. 

La indicación en referencia fue conver
sada en la Comisión con el Ministro, quien 
expresó allí lo siguiente: "El señor Mi
nistro de Hacienda expresó que valora la 
indicación del Honorable señor Lorca en 
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cuanto ésta materializa ideas acerca de 
las cuales el Gobierno y la Oposición han 
conversado, específicamente respecto de 
la situación de los suntuarios, y agradece .. 
la preocupación adicional que la formula
ción por parte del señor Senador autor de 
la iniciativa significa. Sin embargo, se
ñaló que no puede pronunciarse definiti
vamente sobre el particular por la com
plejidad de la materia, no obstante lo cual 
estudiará una proposición completa sobre 
el punto, para los efectos de plantearla en 
el eventual veto qúe podría recaer sobre 
la iniciativa." 

El propósito del señor Lorca había que
dado establecido al dar éste su opinión. Al 
respecto, el acta dice lo siguiente: "El se
ñor Senador autor de la iniciativa hace 
presente que ha formulado la iniciativa 
única y exclusivamente en razón de las 
conversaciones sostenidas con el señor 
Ministro 5Íe Hacienda, en el curso de las 
cuales éste reconoció la conveniencia de 
eliminar del sistema de fijación de pre
cios a los artículos suntuarios, con el ob
jeto de posibilitar que el Fisco obtenga 
parte significativa de las utilidades que 
se producen en la transacción de dichas 
especie~ ... ". 

Desde luego, El Siglo de hoy dice: "Lo~
ca pide libertad de precios y chipe libre 
para la especulación." Y en la parte inte
rior de ese diario se señala: "El senador 
comunista Luis Valente . Rossi, miembro 
de las Comisiones Unidas de Hacienda y 
Gobierno de la Cámara Alta, hizo notar 
su indignación frente a la proposición del 
senador Alfredo Lorca." 

"La idea propuesta por el senador Lor
ca -dijo Luis Valente- significa ni más 
ni menos que una puerta abierta para una 
especulación desatada, sin límites, sin 
control ninguno, que obviamente afecta a 
los sectores más modestos de la población 
y sólo favorece a quienes utilizan su gran 
capital para fines especulativos. Este es 
un criterio que demuestra hasta dónde 
quieren llegar algunos sectores de la opo-

sición con el iln de crearles problemas al 
Gobierno y a Jos trabajadores." 

Termino diciendo que no es posible que 
haya tanta mala fe y tanta pequeñez: una 
cara afable y amistosa dentro de la Co
misión cuando se están debatiendo y es
tudiando los problemas, y por otra parte, 
simplemente, el propósito deliberado de 
mentir, de trabajar para la galería, para 
la populachería, para la mentira. No es 
primera vez que pillamos al señor Valente 
en estas actitudes. Ya está bueno que se 
sienta notificado, por lo menos en lo que 
af€cta a su dignidad, de que no podemos 
seguir realizando el trabajo parlamenta
rio dentro de las Comisiones sometidos al 
riesgo de este tipo de pequeñas traicio
nes. 

Como lo que él expresó es una falsedad, 
yo le pido que rectifique su conducta, a 
menos que desee que todos los Senadores 
le quitemos el saludo, cosa que por lo me
nos no debería suceder. El señor Valente 
tiene el deber de desmentir esa publicación, 
porque implica una mentira suya. O des
miente a su diario, o a su Ministro; pero 
no siga sentado ahí, impertérrito. Tenga 
un mínimo de decencia en su trato con el 
resto de los parlamentarios; de lo con
trario, no merece el mínimo de considera- . 
ción. 

Eso era cuanto quería expresar. 
El señor EGAS (Prosecretario).- Có

mo vota Su Señoría? 
El señor PRADO.-Favorablemente. 
El sel10r PALMA (Presidente).-Pue

de fundar su voto el Honorab1e señor Gu
mUCIÚ. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden
te, considero que este artículo debía me
recer bastantes dudas respecto de su pro
cedencia y constitucionalidad. 

En realidad, al establecer la norma en 
votación que las sumas adeudadas por los 
pequeños y medianos agricultores, coope
rativas, etcétera, derivadas de créditos re
ajustables, experimentarán sólo un rea
juste máximo de 21>%, o de 50% en su 



3892 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

caso, quedaría una cantidad que podría 
haber sido percibida por las instituciones 
fiscales que en dicho precepto se enume
ran y que no recibirán. En otros términos, 
el a:ttículo que tratamos está dando una 
bonificación al pequeño agricultor para 
que pueda solventar el gasto que ie irro
gará el anticipo de reajustes. 

Aun cuando la iniciativa me parece muy 
loable, la verdad es que este desembolso 
requeriría del patrocinio del Ejecutivo, ya 
que, indiscutiblemente, se trata de un gas
to. Si las instituciones mencionadas en el 
precepto dejarán de percibir equis sumas 
al baj ar a 25 % o a 50i% el reaj uste de las 
can',idades a ellas adeudadas por concepto 
d8 cl'éditos reajustables, ello significa que 
se está entregando dinero al deudor para 
que cancele el ade1anto de remuneracio
nes. 

Por otra parte, no cabe duda de que la 
disposición nada tiene que ver con la idea 
matriz del proyecto, aun cuando se colo
que como fundamento de ella que es pa
ra ayudar a pagar el anticipo de reajus
tes, ya que, como es indudable, establece 
una rebaja en la reajustabilidad crediti
cia. 

Po'." estos motivos, aunque sea muy lau
dable el propósito del artículo que esta
mos tratando, voto que no por estimarlo 
imnrocedente e inconstitucional. 

El señor HAMILTON.- ¿Me permite, 
señor Presidente? 

El señor PALMA (Presidente) .-Pue
de fundar su voto el señor Senador. . 

El señor HAMILTON:- Señor Presi
dente, julllto con votar favorablemente la 
disposición de que se trata, quiero apro
vechar el breve tiempo de que dispongo 
para formular una observación de carác.
ter general respecto de la participación 
que los diversos sedores políticos han te
nido con el mismo proyecto, a lo eual qui. 
se referirme en su opontunidad, pero que 
me 'fue impedido por la "hidalguía" y 
"sentido democrático" que caracterizan 
las intervenciones del Comité del Partido 
Comunista señor Montes. 

Quiero llamar la atención del Senado 
sobre el hecho de que, mientras ambas ra
mas del Parlamento se han encontrado 
abocadas al estudio .Y despacho de una ini
ciativa tan importante para los trabajado
res, como es este anticipo de reajuste, que 
tiende a paliar en par¡te por lo menos la 
disminución producida en sus ingresos 
por los efectos de la inflación desatada 
por la política del actual Gobierno, esta 
Corporación y el Congreso en general es
tán siendo objeto de una campaña en su 
contra, sincronizada y orquestada desde 
Otro Poder del Es,tado, por la propia Pre
sidenda de la República a través de los 
más al'::os organismos del Gobierno. 

Para demostrar que aquí no se ha tem 
do reparo alguno, que se ha actuado im. 
púdicamente, que .se ha mentido con des
ca,ro y que no se ha respetado a las per
sonas ni a las instituciones, deseo referir
me, respecto de las primeras, a la· forma 
como ha sido tratado el Presidente de las 
Comisiones unidas de Gobi0rno y Hacien
da. Senador y Icolega Alfredo Lorca, he
cho ya mencionado por el Honorable señor 
Prado. 

También quiero aludir a la campaña del 
Partido Sociálista. Porque la opinión pú
blica debe saber que, mientras los diarios 
deCS2 partido, mientras la prensa de esa 
,colectividad política y mientras el Góbier
no del cual ese partido es uno de sur.', ejes; 
critican al Congreso, ninguno de sus par
lamentarios, ninguno de sus Senadores 
COllicurre siquiera a la Sala. En estas con
diciones, sea para bien o para mal, nos en
contramos aprobando el proyecto en deba
te sin su participa.ción, en ausencia de la 
totalidad de los Senadores pertenecientes 
al Partido Socialista. Podremos discutir 
aquí entre nosotros si la iniciativa es bue
na o mala, si es discriminatoria o si no lo 
es, si es suficiente o si es insuficiente, si 
.esLá financiada o si no lo eSitá. Asimismo, 
es legítimo que haya posiciones favorables 
o Icontrarias al proyecto y que ellas se ha
gan valer incluso con vehemencia, pero 
Sus Señorías carecen de autoridad moral 

. para hablar sobre la materia y mucho me-
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nos autoridad tienen para falsear, distor
sionar y mentir quienes ni siquiera dan 
la ,cara, no cumplen sus obligaciones ni 
concurren a votar el proyeClto de su pro
pio Gobierno tendiente a dar anticipos de 
reajustes a los trabajadores. 

El señor PALMA (Presidente).- El 
Honorable señor Moreno puede fundar su 
voto. 
. El señor MORENO.-Como lo explicó 

en forma muy Ico1'llpletael Presidente de 
las Comisiones Unidas, nuestro camarada 
y amigo Senador Alfredo LOf'ca, el artícu
lo que estamos votando persigue en forma 
1muy expresa dar una mínima facilidad a 
los grupos más modestos de la producción 
en los sectores agrícola, campesino e in
dustrial, a fin de que puedan cancelar el 
anticipo del reajuste. 

Por ello, junto con solidarizar plena
mente ,con el Honorable señor Lorca y con 
sus' expresiones, y repudiar la Icampaña 
de falsedades y Itervigersaciones que, co
mo ya es tradicional, emanan del diario 
El Siglo y del Partido Comunista en con
tra de los Senadores de la Democracia 
Cristi:ana, no puedo dejar de recoger aquí 
el argumento dado por el Honorable señor 
Gumucio, que nace seguramente dd he
cho de que él' no leyó la indicación ni el 
artículo que se está votando. 

La idea planteada en la indicación que 
formulé no persigue ()Itra finalidad que 
incluir a los pequeños y medianos indus
triales entre aquellos a quienes se otor
gan fadlidades para cancelar el anticipo 
de reajuste. Con ese objeto, la idea pro
pues:a faculta para reajustar los creditos 
recibidos por aquellos de parte del Banco 
del ESltado o de la Corporación de Fomen-. 
to de la Producción, y hasta un máximo 
¡de 50'% del alza experimentada por el índi
ce de precios al consumidor en el lapso 
señalado en el artículo 19• Y la limitante 
que expresamente se ha colocado es que 
ese beneficio sólo lo percibirán aquellas 
personas que tienen un capital propio que 

no ex'cede de 2 millones de escudos; o sea, 
cuyo capital propio es menor que el valor 
de un Peugeot o un Fiat 125, vehículos 
de los cuales son propietarios muchos de 
los Senadores aquí presentes. 

i Qué tamaño beneficio estamos dando a 
estos magnates, a estas personas que en 
su. mayoría realizan sus labores con la 
ayuda de cinco, diez, quince o veinte tra
baj adores y soportando la .crítica situa
ción de producción en la cual hoy día se 
encuentran! Precisamente por no estar 
en condiciones de pagar el anticipo de re
ajuste, a nombre de la ¡Democracia Cris
tiana, presentamos 'esta indicación ten
diente a beneficiar a los campesinos, a las 
cooperativas y a todas las entidades que 
tienen relación ·con el proceso de reforma 
agraria u organizaciones del agro, aunque 
sean pequeños productores y pequeños in
dustriales cuyo ¡capital propio no sea su
perior a los 2 millones de escudos, canti
dad que,como digo, es inferior al valor 
de un automóvil de los que poseen los 
señores Senadores. 

Por eso, votamos a favor del artículo y 
renovamos nuestra solidaridad con el Ho
r..orablc señor Lorca frente a las expresio
nes de que ha sido objeto por pa~te de los 
Senadores del Partido Comunista. 

El señor MONTES.-Deseo rectificar 
mi voto y fundarlo. 

El señor PALMA (Presidente) .-Pue
de hacerlo Su Señoría. 

El señor MONTE S.-Señor Presiden
te, deseo fundar la rectificación de nues
tro voto y, al mismo tiempo, decir unas 
palabras con· relación al debate habi
do en torno del prec2pto que nos ocupa, 
sobre todo en lo referente a la interven
ción del Honorable señor Prado, quien 
por lo que veo, también se incorpora al 
equipo de los frenéticos. 

El señor PRADO.-¿No tiene nada más 
inteligente que decir? Esperaba otra cosa 
de usted. 

El señor MONiTES.-Ruego a los tran-
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quilos y demócratas señores Senadores de 
la Democracia Cristiana que permitan ha
blar a un Senador de Gobierno. 

El señor MUSALEM.-Ustedés sólo tie
nen el cascarón de la tranquilidad. 

El señor MONTES.- Estoy hablando 
con mucha tranquilidad. 

Confesamos que esta actitud nos extra
ña un poco, pues comprendemos que me
diante la injuria personal, el epíteto hi
riente y la utilización de adjetivós que 
afectan a tal o cual persona, es muy difí
cilpoder ,crear un clima que nos permita 
resolver de la manera más adecuada posi
ble,dentro de la atmósfera que ya hemos 
eSitado viviendo o estamos viviendo en este 
país y en esta Sala, los ,problemas que nos 
preocupan. 

En algún momento escuchamos las vo
ces de gerite que nos pareció sensata y que 
llamaban la atención precisamente acerca 
del uso de métodos y expresiones que sólo 
tendían a precipitar la campaña de odios 
que algunos sectarios de ese lado dicen 
que nosotros desMamos. Sin embargo, in
tervenciones desgraciadas,' ,como la que 
hemos escuchado ahora al Honorable se
ñor Prado, nos demuestran que la inten
ción no es, precisamente, contribuir a mo
,rigerar dicha campaña. 

y debemos decir de la manera más ca
tegórica y clara lo que hemos repetido en 
otras ocasiones: nosotros, como personas, 
como grupo o como partido, no tememos 
a la lucha ni a sus consecuencias. Senti
mos temor por el futuro de este país. Y 
cuando s'e inj uria de la manera como el 
Honorable señor Prado lo ha hecho al re
ferirse a ,un Senador que se sienta en estas 
baucas y que es compañero nuestro, cree
mos que tenemos el deber de replicar que 
sentimos pena por ciertas personas que 
en alguna ocasión nos parecieron que ac
tuaban con dignidad, pero que en su que
hacer político, en la práctica, han ido re
negando de sus principios y de sus posi
ciones, actuando en los hechos en la apli
cación, de una política que no es la propia, 
sino la que le imponen aquellos que quie-

ren conducir al país a situaciones que to
dos lamentaríamos; y que, no obstante, 
se levantan en este Senado como nuevos 
Cwtones para reclamar de la dignidad de 
un señor Senador. 

Yo no reconozco al S,euador a que me re
fiero responsabilidad moral para llamar 
la atenc'ión, como de patrón a inquilino, 
a un Senador comunista. 

y aunque desde un punto de vista for
mal nosotr'os pongamo$ pasión en nues
tras' palabras, yo ,creo qu'e en el contenido 
de ellas hay bastante serenidad. Nosotros, 
par:ticularmente, no queremos llegar a la 
injuria, al epíteto hiriente 'ni a loa utiliza
ción de adjetivos que echen más leña a la 
hoguera. Pero si 'nos arrastran a ese te
rreno, demostraremos que también conoce
mos algunos adjetivos semejantes que po
demos utilizar. Y -j por favor!- que no 
se nos tr'ate de atemorizar aquí con toda 
una serie de intérvenciones dirigidas en 
contra de nuestro partido, en contra del 
Gobierno y de la Unidad Popular. 

N os vamos a abstener de votar en este 
artículo, a la espera de conocer el pensa
miento definitivo del "Gobierno en el veto 
al proyecto en debate. 

,El' señor,VALENTE.-Voy a rectificar 
mi voto, y fundarlo. • 

E'l señor PALMA (PresidenJte).-Pue
de hacerlo, Su Señoría. 

El señor V ALENTE.-Quiero demos
trar que las declaraciones entregadas a la 
prensa a raíz de la indicación presentada 
por el Honorable señor Lorca en 'las Co-, 
misiones Unidas, no constituyen ni menti
ras ni' falsedades. 

Tengo el texto de la disposición que 
plantea la exceplCÍón del régimen de fij a
ción de precios, vale decir la libertad de 
ellos, para determinados productos, entre 
los cuales aparecen algunos suntuarios, 
pero entre los que también figuran las 
agua minerales, los televisores de 23 pul
gooas y los cigarrillos. 

Si criticamos estas disposiciones y la 
indicación respectiva, fue porque en el ca
so de los cigarrillos, por lo menos -los 
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Senadores de OposilCión no lo ignoran-, 
se trata de un producto que en el índice 
de precios al consumidor tiene una ponde
ración de. mucha importancia, la cual afec
ta lógicamente en forma bastante pronun
ciada la definición del alza del costo de 
la vida. De manera que nosotros señala
mos que la -libertad de precios para los 
tres arUculos mencionados signifi1caba 
abrir las puertas de la especulación para 
proQuctos que son de consumo popular. 

De ser aprobada esa indicación por la 
mayoría -repito--, existe la, posibilidad 
de abrir las puertas a una especulación 
desatada y hacer que el índice de precios 
al consumidor alcanee también una :cifra 
bastante. alarmante. 

El señor OCHAGA VrA.-El señor Mi
nistro no dijo eso. 

El señor V ALENTE.-Tan mala era la 
idea planteada, que en la Comisión hasta 
los propios Senadores democr~tacristianos 
acordaron primero rechazarla; y efectivl'~
mente iba a ser rechazada por unanimi
dad. Pero después el Honorable señor Lor- . 
ca pidió retirada para ver la posibilidad 
de incluirla en otro artículo o en otro pro
yectode ley, después de la conversación 
que hubo con el señor Ministro. . 

El señor Ministro no se pronunció 80-

bre la indicación, ni menos a favor de ella. 
Lo hizo, peto con reserva; para estudiar, 
tal vez, la· posibilidad de que ciertos ar
tículos suntuarios fueran incluidos en un 
decreto de excepción a la fijación de pre
cios. Sin embargo -reitero--, no se pro
nunció sobre ella. 

Mis informaciones, pues, no han sido 
falsas. No he menUdo. He dicho exacta
mente lo que a nosotros nos parece el fon
do, el lContenido de la indicación. De ma
nera que no ha. habido otra intención. 

Por cierto, rechazo en forma terminan
te y enérgica tanto las expresiones del Ho
norable señor Lorca como las del Honora
ble señor Prado, porque no son ellos los 
que deben darnos a nosotros, los comunis
tas, lecciones de dignidad política; ni mu
cho 'menos son ellos, los Senadores que 
han hecho profesión de la hi1pocresía po-

lítica y sobre todo de la inmoralidad polí
tica, quienes puedan venir aquí a hacer
lo. De manera que rechazoterminantemen
te sus expresiones y pido al señor Presi
dente que haga respetar también los dere
chos de los Senadores que somos afectados 
por estas saFdas de madre que tienen a:l
gunos colegas incontrolados. 

'El señor HAMILlTON.- Podrían pren
der la calefacción. 

El señor V ALENTE.- Me parece que 
es necesario hacerlo, porque el Honorable 
señor Hamilton está en la Sala. ¡Si hay 
algún fresco aquí, ya se sabe quién es ... ! 

Por lo tanto, rectifico mi voto y me abs
tengo, cambiando mi votación positiva de 
denantes. 

El señor PRADO.-Deseo rectifilCar mi 
voto. 

El señor PALMA (Presi,dentp.) .-'Pue
de hacerlo Su Señoría. 

El señor PRADO.-Soy ya bastante 
adulto como para entender que la indul
gencia con que pretendía tratarme el Ho
norable señor Montes por actitudes de mi 
pasado, no me afecta ni como halago para 
eIlltonces ni como reprobación para hoy. 
Aparte eso, esperaba -por lo menos de 
parte de algunos señores Senadores, des
pués de haber oído las palabras del señor 
Ministro de Hacienda- que se dijera que 
el dar recursos al Gobierno fue una cosa 
conversada. El Honorable señor Lorca 
presentó la indilúación con la expresa ad~ 
vertencia de que se persistiría en ella 
siempre y cuando el Gobierno estuviera de 
acuerdo. 

y en esto rectifico al Honorable señor 
Valente: se pensó rechazar la indicación 
porque el señor Ministro no llegaba a la 
Comisión. Debo haeer presenJte que ese 
Secretario de Estado no vino a ella sino 
hasta ayer en la tarde. Ha estado ausen· 
te durante todo el segundo trámite aquí 
en el Senado. No ha venido a la Corpora
ción. 

Debo hacer notar, además -como lo di
jimos al señor Ministro-, que todas las 
ideas positivas que le expresaron los Di
putados en la Cámara y que señalamos y 
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especificamos los Senadores aquí, no fue
ron objeto de indicaciones por parte del 
Gobierno, con lo cual no se demostró inte
rés alguno por traducir esas ideas en dis
posiciones de carácter positivo. 

En contra de 16 anterior,' que constitu
ye una tergiversación deliberada del señor 
Valen te, el señor Senador contesta que no 
ha mentido. 

Cualesquiera que sean las. opiniones que 
tenga el Hondrable señor Valente. respec
to de la indicación presentada por el Ho
norable señor Lorca, hay algo en que él 
ha faltado a la verdad: el espíritu con que 
hizo la declaración, porque sabe que tra.s 
el propósito de nuestro colega de bancas 
no existía absolutamente nada reproba
ble ni censurable. Al revés,' había algo 
muy cordial, como es dicho señor Sena
nor. Había una idea positiva, considerada 
en igual forma por el señor Ministro. Sin 
embargo, ella nQ fue utilizada. El Minis
tro anunció que, a lo mejor, la aprovecha
baen el veto. 
~a indicación -reitero- tiene por ob

jeto corregir una situación evidente: el 
mercado negro, que constituye el verda
d,ero canal de aprovisionamiento de irre
gularidades, con las cuales no gana ni el 
consumidor ni tampoco el Fisco, porque 
éste no percibe la tributación correspon-
diente. -
. J~o que pido al Honorable señor Montes, 

cuando trate de dar este tipo de lecciones, 
és que analice más bien el espíritu y la 
sustancia de las cosas y no lo formal de 
ellas, porque resulta que él se dirige a 
mí pretendiendo descalificarme. Sin em
bargo, las observaciones que he formula
do hoy día; con las cuales pretendí defen-
4er una actitud correcta, sana, caballero
sa y amistosa del Honorable señor Lorca, 
reflejan tan sólo mi conducta de siempre 
yJa, forma como actuamos en la Comisión 
cuando dijimos al señor Ministro que él 
no tenía derecho a pedirnos un financia
miento tan gravoso, porque él venía con 
un 172 ro de inflación en los últimos doce 
meses y con una pérdida en las empresas 

del área social calculada en 100 mil millo
nes de: escudos para el año en curso. T,oda 
la teoría del programa de la Unidad Po
pular, según la cual tenían que producirse 
excedentes, se viene al suelo. Todo el pre
supuesto de remuneraciones del sector pú
blico alcanza a 85 mil millones de escudos, 
y la pérdida producida por el desastroso 
manejo económico del actual Gobierno es 
de 100 mil millones de escudos. ¿ Qué es lo 
que influye más sobre el proceso inflacio
nario? ¿ Esta pérdida o las pequeñas dis
cusiones sobre tributos con los cuales se 
grava, una vez más, a sectores que ya no 
tienen cómo producir utilidades, y a los 
cuales todos los años se les reajusta la car
ga üibutaria en un ciento por ciento, en 
virtud del reajuste automático existente 
en la legislación chilena? ¿ Por qué no de
cimos las cosas tal como son? 

Cuando terminamos el debate con el se
ñor Ministro, le dijimos que no habría en
tendimiento por considerar 'que su exposi
ción económica no erasatisfadoria y le 
solicitamos que, por lo men~s, los ;rinci
pios de acuerdos consistentes en sugere:q.
cias hechas con buena voluntad, no fueran 
tergiversados en forma desvergonzada. 

Eso es lo que deseaba manifestar. No 
estoy injuriando al Honorable señor Va
lente. Es su propia actitud la que lo desca
lifica. Cuando uno escucha las interven
ciones de Su Señoría en las Comisiones, 
oye luego al señor Ministro ,y lee después 
"El Siglo", lo menos que puede hacer es 
procurar que se conozca esa clase deactl
tudes y tratar de que desaparezcan estas 
dobleces en que incurre -repito que no es 
la primera vez- (;1 señor Senador. En 
cierta oportunidad, el Honorable señor 
Valente formuló una denuncia ante el país 
con gran alarde y escándalo. Y hay per
sonas, a las cualeS no nombraré y que no 
se encuentran en estas bancas, que debie
ran hab(~rlo redificado. N O constituye és
ta una buena costumbre, no es lo corrien
te ni representallna forma de actuar com
patible con la dignidad mínima que debe
mos mantener en nuestro trabajo. 



SESION 971.1-, EN 3 D~ MAYO DE 1973 3897 

Tal fue el objetivo de mi intervención 
anterior, y que ahora ratifico. 

Me abstengo de votar. 
El señor LORCA.-En realidad, resul

ta desconcertante el papel que siempre jue
ga en el Senado el Honorable señor Mon
tes, quien cada vez que interviene preten
dedal' la. impresión de que las balas, los 
disparos, los insultos, salen de estas ban
cas.· 

Me sorprende, desde luego, su extrañe
za por la varonil reacción nuestra como 
consecuencia de los insultos de los diarios 
comunistas a la Democracia Cristiana. 
Ninguno de los Senadores de nuestro par
tido habría intervenido en la Sala sobre 
esta !Ylatería, si no hubiéramos sido inju
riados y difamados por "El Siglo", periÓ
dico que pertenece a la colectividad en que 
milita el Honorable señor Montes. 

Ahora, ¿ cuál es el procedimiento demos
trativo de la actitud poco limpia de Sus 
Señorías, y que me permite afirmar que 
el Honorable señor Valente falta a la ver
dad? El señor Senador vio c~tando pre
senté la indicación, que se dejó pendiente 
para la tarde porque el señor MInistro 
de Hacienda anunció que lle:garía a las 
tres y media. El Honorable señor Valente 
salip de inmediato de la sala de la Comi-

. sión, donde no emitió opinión alguna, pa
ra hablar con los periodistas y decirles 
que se había planteado una indicación 
favorable a los poderosos, a los especu
ladores, a los ricos y al capital especu
lativo. Pero, en actitud deshonesta, no 
manifestó a aquéllos, a pesar de haberlo 
escuchado que al formular la indicación 
.exprese claramente que había conversado 
con el señor Ministro de Hacienda sobre 
la disposición que interpretaba sus ideas 
y que significaba proporcionar mayores 
ingresos al Fisco, a este Gobierno del cual 
somos opositores, pero que lo hacíamos 
con el objeto de lograr mayores recursos 
para el reajuste. En esa oportunidad sos
tuve que si el señor Ministro estaba en 
desacuerdo coil la idea, yo retiraría la in
dicación. De todo ello hay constancia en 

las actas respectivas, y por eso solicité al 
señor Secretario de la Comi:sión que las 
traj era a la Sala. 

Repito: manifesté al señor Ministro 
que si no le parecía acertada la indicación, 
por prestarse a confusión con la política 
~ustentada por él-a pesar de no compar
tir sus criterios económicos-, yo la reti
raría.· Aunque parezca absurda su actitud, 
por provenir'de un militante del MAPU e 
integrante del Gobierno de la Unidad Po
pular, el señor Ministro me expresó su 
agradedmiento por la indicación, que es
timó positiva y convenie:1te; pero, por su 
complejidad, señaló que era preferible 
considerarla en el veto. Por ello) rdiré la 
indi,cación, y ahora el Honorable señor Va
lente se ha permitido, como de costmp.bre, 
informar a la 'prensa sobre hechos que no 
han sucedido. j Y 8S tan distinta nuestra 
actuación de lo que él afirma! Es 10 que 
nunca aprenderá Su Señoría. Buero, cuan
do uno pasa por tantos partidos políticos 
en su vida, es lógico q'..le se convierta en. 
culebrón. Un día se es liberal; al otro, co
munista. 

El Senador señor Valente presentó una 
indicación -al respecto, nadie me podrá' 
tachar de mentiroso- a propósito de otra 
que había formulado el Honorable señor 
Ochagavía y tendiente a que, de acuerdo 
con los planteamientos del Partido ~acio
nal, no hubiera reajustes sobre reajustes. 
En esa ocasión manifesté al señor Valen
te qae dicha indicación era contraria a los 
obreros y produciría conflictos a los tra
bajadores de El Teniente, por lo cual él re
tiró su indicación. Y yo le pregunto lo si
guiente: ¿ he informado acaso a la prensa 
que él presentó tal indicación, interpre
tando otra del Honorable señor Ochagavía, 
y que después procedió a retirarla? ¿ He
mos contado que él formuló una indica
ción contraria a los intereses de los obre
ros, y.luego la, retiró? jNo, señor Presi
dente! Por cierto que ellos dan la explica
ción del caso al Comité Ejecutivo de su 
partido y a escondidas de los trabajado
res. A nosotros no. 
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Voy a pedir para la próxima sesión, si 
es preciso reetificar otros votos, las actas 
de la sesión donde consta que el señor Va
lente presentó esa indicación que retiró 
después. i El enemigo de los trabajadores, 
el Honorable señor Valente, ex ·liberal! 

Me ábstengo de votar. 
-Se aprueba el artículo (18 votos por 

la afirmativa, 1 voto por la negativa, 6 
abstenciones y 4 pareos). 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).- En seguida, corresponde tratar la 
enmienda de las Comisiones Unidas con
sistente en agregar el siguiente articulo 
29, nuevo: 

"Artículo 29.- Establécese un impuesto 
del 10% sobre el valor de los consumos re
sidenciales y comerciales de €n~rgía eléc
trica que será recaudado por las empresas 
produetoras o distribuidoras de energía 
eléctrica, según corresponda. 

"El producto de este impuesto será de
positado mensualmente por esas _empresas, 
dentro de los quince primeros días del 
mes, de a,cuerdo a la facturaeión del mes 
anterior, en una cuenta especial en el Ban
co del Estado de Chile, a nombre de la 
Contraloría General de la República, con
tra la eual sólo se girará para los fines 
previstos en este artículo. 

"Con el producto de este impuesto se 
bonificará mensualmente, con el objeto de 
que paguen r€:muneradones y sus reajus
tes al personal- que trabaje en ellas, a to
das las radioemisoras del país y empresas 
periodísticas, propietarias de diarios, que 
editen 10.000 o menos ejemplares por día 
y a las propietarias de periódicos que ten
gan una edición mínima semanal de 5.000 
ejemplares y tengan un personal, respec
to del cual paguen imposi~iones previsio
nales, no inferior a cinco. Se entenderá co
mo €misoras y empresas periodísticas en. 
funciones las que lo estaban al 31 de mar
zo de 1973. Del referido impuesto se des
tinará un 10% para el financiamiento de 
las empresas periodísticas a que se refie
re este artículo, destinándose el remanen
te a las radiodifusoras. 

"Quedan excluidos de esta disposición 
los diarios y periódicos del departamento 
de Santiago y los diarios murales. 

"La bonificación se distribuirá en pro
porción a las remuneraciones imponibles 
que hayan pagado dichas emisoras y em
presas periodísticas durante e) mes de 
marzo de 1973. Para estos efectos los ins
titutos previsionales deberán certificar el 
monto de las remuneraciones imponibles 
de ,cada emjsora y empresa periodística en 
el mes indicado. Las emisoras y empresas 
periodísticas que estén constituidas en em
presas personales, de trabajadores o en 
cooperativas, recibirán la bonifi,cación en 
proporción a la cantidad que hayan distri
buido como remuneración fija o retiro a 
cuenta de utilidades o excedentes durante 
el mes de diciembre de 197,2, según balan
ce.· N o gozarán de esta bonificación las 
emisoras y empresas periodísticas que re
ciban subvención o aporte estatal en for
ma directa o indirecta. 

"Dentro de los 60 días contados desde 
la vigencia de esta ley, las emisoras y em
presas periodísticas que pretendan gozar 
de la bonificación deberán entregar a la 
Contraloría General de la República los 
antecedentes que permitan a este organis
modeterminar los porcentaj es que cor·res
ponderán a cada emisora y empresa pe
riodística en el total de la bonificación. El 
pago de la bonificación deberá ordenarlo 
la Contraloría General de la República a 
la Tesorería General de la República a fa
vor de ,cada emisora y empresa periodísti
ca dentro del mes calendario respectivo y 
el· de las bonificaciones que se hubieren 
acumulado mientras hace la determina
ción de porcentaj es a que se refiere este 
inci~o, dentro del mes calendario siguien
te a aquél en que la distribución quede de
terminada. 

"Antes de proceder al pago de la parte 
proporcional de la bonificación corres pon
dient::) a los mEses de junio de cada año, la 
Contraloría General de la República exi
girá un certificado de las instituciones de 
previsión respectivas, en que conste que 
las respectivas emisoras o empresas perio· 
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dísticas están al día en el pago de imposi
,dones de su personal, entendiéndose que 
lo están cuando tengan suscrito convenio 
de pago. 

"Las radioemisoras estarán sujetas, 
mientras reciban esta bonificación, a. las 
mismas normas que el articulo 33 de la ley 
NQ 17.377 establece para los canales de te
levisión. Las referencias de esta disposi
ción a estos canales deben entenderse he
chas a las estaciones de radio de todo el 
país. La distribución a que se refiere el 
inciso tercero del referido artículo 33 la 
hará el mismo Consejo Nacional de Tele
visión." 

-Se Uiprueba (14 votos por la afirmati
va, 3 por la negat~va y 1 pareo). 

El señor V ALENTE. - ¿ Qué sucedió 
con el artículo 27? 

El señor EGAS (Secretario subrogan
te).:'- Reglamentariamente quedó aproba
do, señor Senador. 

El señor V ALENTE.--":" En todo caso, 
dejamos constancia de nuestro rechazo. 

El señor EGAS (Secretario subroga~
te).- A continuación, corresponde tratar 
el artículo 30, que dice: 

"A1'tículo 30. - Concédese un nuevo 
plazo de un año para acogerse a los bene
ficios establecidos por el artículo 1 Q tran
sitorio de la ley NQ 16.744. El Departa
mento de Accidentes del Trabajo y Enfer
medades Profesionale~ del Servicio de Se
guro Social continuará tramitando de ofi
cio las solicitudes de pensión rechazadas 
por prescripción del plazo para otorgar
las." 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te).- Las Comisiones Unidas proponen el 
siguiente artículo 31" nuevo, redactado en 
los siguientes términos: 

"Artículo 31.-Autorízase al Presiden
te de la República para que en el plazo de 
60 días a contar desde la publicación de 
esta ley, proceda a otorgar y a hacer una 
nueva fijación de la asignación de zona a 
los trabaj adores de las provincias de Ta
rapacá y Antofagasta. 

"La asignación que se fije para los tra
baj adores que actualmente la gozan, no 
podrá ser inferior, en su porcentaje, a 'las 
vigentes." 

El señor PALMA (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 

al igual que los demás Senadores de mi 
partido, votaré favorablemente esta dis
posición tendiénte a autorizar al Presiden
te de la República para que, en un plazo 
de '60 días, a contar de la publicación d.e 
la ley, proceda a realizar un estudio que 
permita fijar una nueva asignación de zo
na para los trabajadores fiscales de Tara., 
pacá y Antofagasta. Sin embargo, debo 
hacer presente que todos los asalariados 
fi2cales del país han venido solicitando 
reiteradamente, por medio de la Asocia
ción Nacional de Empleados Fiscales 
(ANEF), un nuevo estudio sobre dicho 
beneficio, como consta en peticiones que 
los servidores de ese sector, a lo largo de 
diversas provincias de Chile, han plantea
do a dos o tr€s Ministros de Hacienda del 
actual Gobierno. Porque, evidentemente, 
existe una profunda distorsión e injusticia 
('n los por,centajes que ellos perciben en al
gunas zonas, €sp2'ci::.lmente '2n las del Sur, 
pues no gozan de una renta, por la vía adi
cional de la asignación de zona, compati
b13 con eL mayor costo de la vida que im
plica residir y trabaj ar en esas provincias 
cuyo clima muchas veces es tremendamen
te hostil. 

También quiero expresar que el año pa
sado el Gobierno dictó un decreto median
te el cual creó una comisión nacional para 
estudiar el problema de la redistribución 
de las asignaciones de zona en todo el país. 
Por desgracia, desde que tal decreto se dic
tó -de lo cual ya han transcurrido siete 
meses- esa comisión no ha celebrado re
unión alguna. O sea, no se ha hecho nin
guna gestión útil por parte de los funcio
narios de Gobierno para ponerla en mar
cha y cumplir el objetivo que le fijó el de
creto mencionado. 
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Lamentablemente, todo lo anterior re
presenta una burla profunda que afecta a 
cé'nLnares de miles de trabajadores de di
versas provincias del país. 

Junto ,con apoyar el artículo en debate, 
quiero solicitar que se oficie a los señores 
lVIinistros de Hacie~1da y del Trabajo, con 
el objeto de que la comisión -nombrada, 
si no me equivoco, en el mes de agosto o 
septiembre del año pasado-, para cum
plir el objetivo indicado, se ponga en fun
cionamiento y haga justicia a los plantea
mientos de los servidores fiscales de todo 
el país. 

E] señor PALMA (Presidente).- En 
el . momento oportuno solicitaré el acuer
do respectivo, señor Senador. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre
sidente, no pensaba intervenir porque es
timaba que éste era un artículo muy seh
cillo. .Pero la verdad es que las palabras 
del Honorable senor Acuña me obligan a 
rectificarlo. 

Es efectivo que se dictó un decreto que 
creó' una comisión tripartita para estudiar 
todos 'os problemas de la asignación de 
zona en el país. Este decreto data de los 
prim9rcs días de octubre del año pasado, 
y determina un plazo .de 30 días, que pue
de ser prorrogado en cualquier instante, 
para que tal comisión se constituya, y 
otro de 90 días, para entregar el estudio 
que se le encomendó. ' 

¿ Qué ha ocurrido? Que los funciona
rios públicos no se han puesto de acuerdo. 
La ANEF no ha designado a sus repre
sentantes en dicha comisión, porque exis
ten dificultades entre ellos. Algunos esti
man que la asignación de zona' debe ser 
imponible, con el objeto de que también 
ella pueda relacionarse para déterminar 
las pensiones de los funcionarios sujetos 
a esa remuneración adicional; otros juz
gan que la asignación de zona no. debe 
considerarse como parte del sueldo ni ser 
imponible, con el propósito de recibir una 
asignacióñ líquida más alta. 

Estas dificultades no son de responsa
bilidad del quehacer de los Ministros de 

Hacienda o del Trabajo, sino de los pro
pios trabajadores. 

Como el Senador que habla representa 
a las provincias de Tarapacá y Antofagas
ta, donde los funcionarios perciban asig
nación de zona -desde ha,ce muchos me
ses y años hemos estado' luchando por 
mejorarla, darle un real sentido y exten
derla también a todos los obreros fiscales 
de esa región-, estoy interesado en que 
el problema se resuelva. 

Votaré favorablemente el artículo 31, 
porque su objetivo es facultar al Presiden
te de la República para que, si él lo desea, 
pueda, dentro de 60' días, modificar el 
sistema vigente en la materia. 

El señor V ALENTE.- El artículo 31 
autoriza al Presidente de la República pa
ra que en un plazo determinado proceda 
a otorgar y fijar nuevos porcentajes de 
asignación de zona en las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta. 

N o obstante pensar que la disposición 
es innecesaria, vamos a votarla favorable
mente. Y digo que es innecesaria, porque 
ya hay conversaciones con el Ministro de 
Hacienda para resolver el problema en el 
texto de este proyecto de anticipo de rea
juste. De este modo, se propondrá la mo
dificación de algunos porcentajes de asig
nación de zona y, en seguida, la incorpo
ración a este beneficio de los obreros del 
sector público que no gozan de él. 

Sin embargo, quiero responder breve
mente a lo dicho por el Honorable señor 
Acuña respecto de la demora y la ningu
na agilidad de la comisión, constituida en 
noviembre último, para estudiar un nue
vo sistema o racionalización nacional de 
asignación de zona y crear, además, nue
vas asignaciones de zona en algunos lu
gares inhóspitos o de vida difícil. Lo cier
to es que tal estudio ya está terminado. 

Por existir difiGultades en la fijación 
de los porcentajes de dicho beneficio, co
mo consecuencia de los enormes problemas 
derivados de la propia configuración geo
gráfica del país, en un principio se tra
bajó con los intendentes, con los gober-
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nadores y con los subdelegados; pero la 
información obtenida no 'fue suficiente, 
porque no hubo, por ejemplo, datos más 
o menos exactos de las condiciones de vida 
imperantes en las zonas cordilleranas, pre
cordilleranas, en algunos puertos aisla
dos, en ciertas islas del Sur, etcétera, ra
zón por la cual ahora 'se está laborando 
con el Cuerpo de Carabineros y con el 
Servicio Militar del Trabajo, a fin de que 
la información sobre la ma~ria y la fija
ción de los porcentajes de asignación de 
zona; en las respectivas localidades, obe
dezca realmente a la necesidad de com
pensar el 'mayor costo de la vida o las 
peores condiciones geográficas en que se 
trabaja en esas regiones. 

Repito: el' Ministro de Hacienda, en 
conversaciones sostenidas con él, ha dicho 
que en el veto a la iniciativa en debate 
incluirá los artículos pertinentes destina
dos a incorporar a los obreros fiscales del 
país al beneficio de asignación de zona y, 
además, a racionalizar en principio, espe
cia:inente en las zonas donde ya aquélla 
se percibe, los porcentajes respectivos, au
mentándolos de acuerdo con las nuevas 
condiciones de vida en esas regiones. 

Pese g considerar innecesario el artícu
lo 31, lo votaremos favorablemente, por
que coincide con el espíritu de la inicia
tiva en 'debate y porque, también, somos 
partidarios desde hace muchos años de 
resblver la situación en que viven los tra
bajadores, especialmente los de las Zonas 
N orte y Sur del país, que laboran en re
giones inhóspitas, de vida difícil o de con
diciones geográficas adversas. 

El señor PALMA (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Dur(J;nte la votación). 
El señor PALMA (Presidente) .-Soli

cito autorización de la Sala para que el 
Honorable señor Carmona pued~ fundar 
el voto. 

Acordado. 

El señor CARMONA.-El Senador que~ 
habla, obedeciendo a peticiones de parla,. 
mentarios que representan la Zona Nor
te, en especial de quienes son miembros 
de mi colectividad, fue el autor de la in
dicación que dio origen al artículo 31. ' 

Los empleados y obreros fiscales están 
cansados de las reiteradas promesas sobre 
la materia, y totalmente incumplidas, for
muladas por don Orlando Millas, ahora 
Ministro de Economía, durante todo el 
tiempo en que se desempeñó en la Cartera 
de Hacienda. El señor Millas fue a la Zo
na N arte del país y comprobó, especial
mente en Arica, en una gran asamblea pú
blica en que participó con los trabajadores 
fiscales de la región, la situación que se 
vivía al respecto. Después, recibió infor
mación de lo ocurrido en la provincia de 
Tarapacá y en algunas zonas donde se 
han cometido errores garrafales en cuan
to a la fijación de los porcentajes de asig
nación de zona. Me refiero en especial a 
lo sucedido en las localidades interiores 
de las provincias de Tarapacá y Antofa
gasta. Estos sectores rurales se han visto 
gravemente afectados por esta situación, 
l)orque el porcentaje de asignación de zo
na se varió exclusivamente en los puer
tos y no en regiones que realmente mere
cían una enmienda sustancial sobre el par
ticular, y que en este momento están que
dando sin servidores públicos por su situa
ción de aniquilamiento y por no haberse 
cumplido algo que se les ofreció: la mo
dificación de los porcentajes de asignación 
de zona. 

Aquí se sostuvo que el Gobierno dictó 
un decreto en virtud del cual se creó una 

,comisión cuyo objeto era estudiar esta ma
teria; pero esa comisión no se ha consti
tuido. 

En una reunión que tuvimos en el des
pacho del Ministro Mil~as, cuando lo era 
de Hacienda, dijo que, sin perjuicio de po
ner en marcha los trabajos de tal comi
sión, a más tardar en el mes de marzo, 
el Gobierno presentaría un proyecto de ley 
para racionalizar todo lo referente a 'la 
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asignaclOn de zona en el país, tomando 
muy en cuenta la situación que he des
crito de las provincias de Tarapacá y An
tofagasta. Sin embargo, ha pasado marzo 
y ya estamos en mayo y tal iniciativa aún 
no se envía. Por. ello, hemos tenido que 
patrocinar el artículo' 31, a fin de que, 
mediante la facultad o autorización que se 
le otorga, pueda el Ejecutivo cumplir de 
alguna manera sus promesas. 

El Honorable señor Valente sostuvo que 
no se ha podido concretar un estudio so
bre la materia porque se trabajó con in
tendentes y gobernadores. Ahora, se pien
sa laborar con el Cuerpo de Carabineros. 
Lo cierto es que este Gobierno, que se di
ce de los trabajadores y que expresa que 
propugnará por una participación mayor 
de aquéllos, o que ya la hay, a quienes 
menos consulta es a los mismos. 

Por eso, considerando la situación que 
he descrito, los parlamentarios de Oposi
ción hemos propuesto el artículo 31, que 
autoriza al Presidente de la, República pa
ra corregir las graves deficiencias que he
mosi notado en esta materia. 

Nos alegramos de que el Senado acoja 
unánimemente esta norma. 

Voto que sí. 
El señor PALMA (Presidente) .-Soli

cito autorización de la Sala para que el 
Honorable señor Lorca pueda fundar el 
voto de inmediato. 

Acordado. 
El señor LORCA.-Somos partidarios 

de aprobar el artículo 31, por creer que 
resolverá el problema de las asignaciones 
de zona que benefician a los trabajadores 
de las provincias de Tarapacá y Antofa
gasta. 

Acabo de hacer presente al Honorable 
señor SUva UlIoa que, a propósito de una 
ley de reajuste anterior, cuando vinieron 
delegados de Chiloé, Aisén y Magallanes 
que nos pidieron alzar asignaciones de zo
na, el señor Ministro de Hacienda se com
prometió, no sé si en la ley o en un ar
tículo 0, después, en un decreto, ... 

El señor SIL V A ULLOA.-¿ Me permi":' 
te una interrupción, señor Senador? 

El señor LORCA.-N o puedo conced ;r
sela, porque estoy fundando el voto. 

Decía que en esa oportunidad el señor 
Ministro de Hacienda se comprometió a re- . 
gularizar lo relativo a los diferentes por
centajes de asignación de zona, porque en 
esta materia existía gran a:-w,rquía. En 
algunas partes del país se aumentaban di
chos porcentajes yen otras se disminuían. 

Hace un momento, el Honorable señor 
Valente, que representa a las provincias 
del extremo norte, dijo que todo el pro
blema se resolvería mediante un veto al 
proyecto en debate. Lamento mucho que 
en una materia de tal trascendencia se le
~isle de este modo. Por eso, me agradaría 
que se transcribiera al señor Ministro de 
Hacienda, en mi nombre o en el del Se
nado, la opinión que me merece una ma
teria tan importante como es la modifica
ción de todo el sistema vigente sobre asig
nación de zona. Como a este respecto la 
proposición del Gobierno tendrá carácter 
aditivo, sólo nos corresponderá votar sí o 
no. Lo lógico es que la enmienda a dicho 
régimen -aumentará, rebajará tal bene
ficio, y lo creará donde no exista-·, que 
favorece directamente a los trabajadores 
chilenos, no se resuelva en un veto, sino 
en una ley. En. aquél trámite legislativo, 
que en este caso tendrá carácter aditivo, 
únicamente nos cabrá pronunCIarnos 
afirmativa o negativamente. Por eso, 
pienso que el es!oablecimiento de una nueva 
política sobre asignación de zona en todo 
el país no debe promoverse por la vía del 
veto. 

Por las razones expuestas, y si lo esti
ma conveniente el Senado, he pedido ofi
ciar al señor Ministro de Hacienda para 
que esta materia se resuelva en una ley 
y no en un veto. Si se procede de esta 
última manera, se producirán ¡:dtuaciones 
injustas, ya que los Senadores de la Zona 
Austral .eberemos obligadamente recha
zar, aunque no deseem9s perjudicar a na-
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die, algunas buenas ideas del veto, por el 
hecho de que en éste también haya' pro
posiciones inconvenientes. 

Voto que sí. \~ 
El señor PALMA (Presidente). 

Oportunamente solicitaré el acuerdo ne
cesdrio para enviar el oficio a que se re
firió Su Señoría. . 

Puede hacer uso de la palabra el Ho
norable señor Contreras para fundar el 
voto. 

Acordado. 
El señor CONTRERAS.-Señor Presi

dente, creo que la mayoría de los señores 
Senadores tiene mala memoria. Digo es
to, porque al término de la legislatura ex
traordinaria de sesiones del año pasado, 
el Honorable señor Hamilton, que repre-

, senta a las provincias australes, patrocinó 
un proyecto de ley con el propósito de au
mentar las asignaciones de zona de los 
trabajadores de Chiloé, Aisén· y Magalla
nes. Como este proyecto de ley no alcanzó 
a ser despachado en esa oportunidad, el 
Senador que habla y nuestro colega el se
ñor Adonis Sepúlveda nos entrevistamos 
con el entonces Ministro de Hacienda, se
ñor Orlando Millas, y logramos que la ini
ciativa fuera iricluida en la convocatoria. 
Posteriormente se aprobó este texto legal, 
pero en él no se incluyó a los pensionados 
del Servicio de Seguro Social de las pro
vincias antes mencionadas, lo que provocó 
un veto, el que tampoco fue lo suficien
temente claro. En consecuencia, algunos 
trabajadores quedaron marginados de es
te beneficio. 

¿"En qué consi~tía el proyecto? En au
mentar la asignación de zona en dichas 
provincias y' en hacer extensivo el bene
ficio a los trabajadores de los servicios 
descentralizados. El veto del Ejecutivo 
otorgaba un aumento de cuarenta puntos 
a los trabajadores de las provincias aus
trales incluyendo a los pensionados del 
Servicio de Seguro Social y a los traba
jadores de los servicios descentralizados, 
y de veinte puntos a los asalariados de la· 
provi?-cia de Tarapacá, que gozaban del 

beneficio de asignación de zona. Y ello se 
obtuvo gracias a la intervención del en
tonces Ministro señor Millas. En conse
cuencia; no es efectivo que este Secretario 
de Estado no hiciera nada. Que la ley no 
sea lo suficientemente clara, es otra cosa. 

Es efectivo que existen errores, y es ne
cesario corregirlos. No es posible que al 
otorgarse beneficios a los trabajadores 
de las reparticiones antes mencionadas, in
cluyendo a los asalariados de la industria 
privada de la provincia de Tarapacá, por 
un dictamen de la Contraloría General de 
la República queden al margen de este 
beneficio los obreros de Vialidad, lo que 
me parece un error garrafal. Si se am
plían los bsueficios a los trabajadores del 
sector privado y a los pensionados' de la 
provincia de Tarapacá, no es lógico que 
aquella repartición interprete la ley en el 
sentido de que, por no haberse menciona
do en ella de modo expreso a los obreros 
de Vialidad, quedan ellos excluidos táci
tamenté de sus disposiciones. 

Esta es la oportunidad de enmendar 
ese error. Pero debo dejar en claro que, 
si bien el beneficio se otorgó a iniciativa 
del Senador señor Hamilton, el Gobierno 
fue quien incluyó el proyecto en la con
vocatoria y entregó el mejoramiento de 
que se trata no sólo a los trabajadores de 
la zona austral, sino también a los de la 
provincia de Tarapacá. 

Voto que sí. 

El señor OCHAGA VIA.- Sólo quiero 
anunciar que votaré favorablemente el ar
tículo, y, para no prolongar el debate, ex
presar que adhiero a lo manifestado por 
el Honorable señor Lorca, así como tam
bión a su petición de enviar el oficio a 
que se refirió. 

El señor P ALMA (Presidente}.- Se 
incluirá el nombre de Su Señoriaeu el 
oficio. 

Si al Senado le parece, daré por apro
bado el artículo. 

Aprobado. 
El señor EGAS (Secretario subrogan~ 
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te).~ Corresponde ocuparse en el ar
tícuio ~2 del proyecto de anticipo de rea
juste, que dice como sigue: 

"Declárase que para los efectos del otor
gamiento de subsidio por enfermedad a 
que se refieren los artículos 17 y 22 de 
la ley NQ 16.781, debió y debe aplicarse el 
inciso final del artículo 4Q del Reglamen
to, publicado en el Diario Oficial de 2 de 
agosto de 1968, cuyo texto es el siguien
te: 

"Si durante la licencia por enfermedad 
se produjere un reajuste general de sueldos 
en la empresa en que el trabajador desem
peña sus labores, sea por convenio colec
tivo, fallo arbitral o por ministerio de la 
ley, el subsidio se aumentará en el mismo 
porcentaje en que se hubieren reajustado' 
los sueldos." 

En caso alguno lo dispuesto en este ar
tículo dará derecho a pagos retroactivos." 

-Se aprueba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-El artículo 33 dice como sigue: 
"Artículo 33.- Decláranse válidos los 

acuerdos adoptados por la Municipalidad 
de Puerto Aisén, que concedieron asigna
ción de zo~a a sus trabajadores. El Mi
nisterio de Hacienda pondrá a . disposi
ción del Municipio, dentro de los 30 días 
siguientes a la publicación de esta ley, 
los fondos necesarios para pagar este be
neficio respecto de los meses de 1973 ya 
transcurridos." 

-Se ,(J,(pru,eba. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-El artículo 34 expresa lo siguiente: 
"Artículo 34.-. Otórgase un nuevo pla

zo de 30 días, coptado desde la publica
ción de esta ley, para que el Presidente de 
la República haga uso de las autorizacio
nes concedidas en la ley N9 17.906. Al 
ejercer dichas facultades, el Jefe del Es
tado sólo podrá ampliar las plantas de la 
Empresa de Transportes Colectivos del 
Estado con el objeto de incorporar a ellas 
al personal contratado que se' encontraba 
en funciones al 30 de abril de 1973." 

-Se aprru,eba. 

El señor EGAS (Prosecretario).- En 
seguida, ... 

El señor NOEMI.-Solicito la palabra 
para sugerir un procedimiento. 

El señor PALMA (Presidente) .-Soli
cito el asentimiento unánime de la Sala 
para' conceder la palabra al Honorable 
señor Noemi con el objeto de que se re
fiera a un asunto de procedimiento. 

. Acordado. 
El señor NOEMI.-Como los artículos 

que restan se refieren todos a financia
miento, quería solicitar el asentimiento .. 
de la Sala para que los votáramos de una 
vez. 

El señor PALMA (Presidente) .--,-Que
dan muy pocas votaciones, señor Senador. 

El señor NOEMI.- Votémoslos todos 
juntos. 

El señor V ALENTE.-N o, pues no es
tamos de acuerdo con algunos de esos ar
tículos. 

El señor CARMON A.- Entonces, vo
ten en contra. 

El señor V ALENTE.~En algunos ca
sos, votaremos a favor y, en otros, en con
tra. 

El señor SILVA ULLQA.-Para apro
vechar la indicación sugerida por el Ho
norable señor Noemi, podríamos dividir 
la votación referente al financiamiento, 
pronunciándonos en conjunto, por ejem
plo, acerca de las modificaciones al im
puesto territorial; en seguida, sobre los 
artículos relativos a impuestos a la com
praventa; y en último término, respecto de 
las modificaciones, ... 

El señor PALMA . (~residente) .-Fal
tan sólo tres votaciones, señor Senador. 

El señor SILVA ULLOA:- ... de tal 
manera que ... 

El señor PALMA (Pl'esidente) .-Hay 
divergencia en la Sala al respecto, señor 
Senador. 

Continúa la votación. 
El seño~ EGAS (Secretario subrogan

te) .-Corresponde tratar las modificacio
nes al impuesto a la compraventa,' conte-
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nidas en el artículo que pasa a ser 38, 
substituyendo el artículo 33. 

El señor VALENTE.-Deseo referirme 
al artículo 35, letra c), pues' observo un 
detalle que puede inducirnos a error. 

El señor PALMA (Presidente).-Soli
cito autorización de la Sala para que el 
Senador señor Valente pueda referirse a 
la disposición por él mencionada. 

No hay acuerdo. 
El señor PALMA (Presidente).- En 

votación el artículo 33. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-El artículo 33 se refiere a diversas 
letras relativas a la compraventa. Las mo
dificaciones introducidas por las Comisio
nes Unidas están comprendidas entre las 
letras o) y z), ya') y h'), que dicen co
mo sigue: 

"o) Artefactos eléctricos de uso perso
nal o doméstico; excepto las planchas, co
cinillas y los gravados en otras disposicio
nes de la presente ley; 

"p) Equipos de calefacción, excepto los 
de uso industrial; 

"q) Persianas y cortinas metálicas; 
"r) Papeles murales; 
"s) Baldosas, con excepción de las de 

cemento que carezcan de dibujos orna
mentales; 

"t) Techos o cobertizos para automó
viles y terrazas; 
• "u) Accesorios y adornos para auto
móviles; 

"v) Instrumentos musicales; 
"w) Implementos para esquiar; 
"x) Carpas para camping o paseos; 
"z) Armas de fuego; 
"a') Letreros luminosos; 
"b') Máquinas de escribir, sumar y cal

cular y máquinas registradoras'; 
"c'). Articulos de plata alemana y de 

acrílico; 
"d') Tarjetas postales y posters; 
"e') Accesori&í y repuestos de las es

pecies señaladas en este inciso, en los ca
sos que proceda; 

"f') Plantas interiorEs de decoración y 
ornamentación; 

Hg') Barómetros, termómetros y otros 
aparatos similares, de decoración u orna
mentación, excluidos los de uso científi
co, médico, técnico o industrial, y 

"h') Encajes, brocatos, tules, telas bor
dadas, felpas y terciopelos, de algodón." 

El señor PALMA (Presidente).- En 
votación el artículo. 

- (DnrQJnte la, votación. 
El señor V ALENTE.-Deseo expresar 

que aprobaremos las modificaciones al 
artículo 331 introducidas por las Comi
siones Unidas. 

Como anteriormete no hubo acuerdo pa
ra permitirme explicar una cuestión de 
forma que guarda relación con la letra 
c) del artículo 35, lo haré en esta opor
tunidad. 

Los guarismos consignados en la letra 
c): 3 %, 5 % y 7 ro, están precedidos por 
el signo menos, y ... 

El señor SILVA ULLOA.- Son guio
nes, señor Senador. 

El señor V ALENTE,-N o, es el signo 
"menos", y la disposición se podría inter
preta:r en ,forma errónea y aplicarse me
nos 3%, menos' 5% y menos 7% de im
puesto. 

Solicito que cuando se transcriba esta 
iniciativa a la Cámara de Diputados se 
haga la corrección correspondiente, a fin 
de evitar cualquier error posterior. 

El señor PALMA (Presidente).- Se
ñor Senador, se trata sólo de guiones de 
separación. 

El señor V ALENTE.-De todas' mane
ras, in~isto en mi solicitud, señor Presi
dente.' 

El señor SILVA ULLOA.-No se ne
cesitan esos signos. 

El señor V ALENTE.- Es preferible 
suprimirlos. 

Voto que sí. 
El señor' PALMA (Presidente) .-Si le 

parece a la Sala, daré por aprobada la 
modificación consistente en aumentar la 
tasa de 17,5 % a 25 ro para todos los ar
tículos seña1ados anteriormente. 

Aprobado. 
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El señor EGAS (Secretario subrogan
te) .-A continuación, corresponde votar 
el artículo 38, que pasa a ser 44, y que di
ce como sigue: 

"Artículo 44.- Las instituciones del 
sector público que hubieren asignado vi
viendas construidas por intermedio del 
Ministerio de la Vivienda y Urbanismo o 
sus entidades dependientes, deberán otor
gar, dentro del plazo de un año de efectua
da la asignación, título definitivo de do
minio a los asignatarios de ellas. 

"Si dichas instituciones no dieren cum
plimiento a lo dispuesto en el inciso an
terior, será de su cargo, mientras no lo 
hicieren, el pago de la contribución te
rritorial y de los derechas municipales de 
aseo, entendiéndose derogadas en este 
evento las exenciones que pudieren fa
vorecerles. 

"Para los efectos del cumplimiento de lo 
establecido en el inciso primero, las Mu
nicipalidades recibirán provisionalmente 
los inmuebles respectivos, sin perjuicio de 
sus facultades de exigir que se cumplan 
posteriormente los requisitos que las le
yes y ordenanzas establecen. 

"El plazo señalado en el inciso primero. 
empezará a correr desde la fecha de pu
blicación de esta ley respecto de los bie
nes raíces que se hubieren asignado con 
anterioridad." 

El señor PALMA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se aprobará este ar
tículo. 

El señor GARCIA.- Pido la palabra 
para fundar el voto, señor Presidente. 

El señor MONTES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PALMA (Presidente).- En 
votación. 

-(Durante la votación). 
El señor PALMA (Presidente) .-,-Con 

la venia de la Sala, puede fundar de in
mediato su voto el Honorable señor Gar
cía. 

El señor GARCIA.- Esta indicación, 
aprobada por las Comisiones, tiende a que 
una inmensa cantidad de propiedades no 

asignadas, que se encuentran hoy día ba
jo el dominio legal de la CORMU o de la 
CORVI, se transfieran a sus ocupantes a 
fin de que éstos paguen los impuestos de 
bienes raíces. 

Una de las causas de la disminución en 
la recaudación del impuesto de bienes raí
ces no se debe ni a las evasiones, ni a la 
especulación, ni a que los capitalistas, co
mo se ha dicho, no pagan sus tributos, si
no a que, por una parte, la mitad de la 
tierra agrícola útil está en manos de la 
Corporación de la Reforma.Agraria o de 
otras instituciones estatales agrarias, y 
por la otra, a que un porcentaje muy 
grande de viviendas, que se pueden cal
cular, tal vez, en 20 mil ó 30 mil, no se 
han asignado legalmente, a pesar de que 
sus moradores viven en ellas desde hace 
tres, cuatro, cinco o seis años, y ellos, por 
lo tanto, tampoco pagan impuestos. En 
ambos casos, de predios agrícolas y no 
agrícolas, por el hecho de pertenecer al 
Estado se encuentran esos predios exen
tos del impuesto a los bienes raíces, Por 
ello, no se ha calculado a cuánto ha de as
cender el aumento de ingresos que signi
ficará este artículo, y que puede ser muy 
importante. 

El señor PALMA (Presidente) .-Con 
la venia de la Sala, puede fundar su voto 
el Honorable señor Montes. 

El señor MONTES.- Deseo manifes
tar una duda que me asiste, toda vez que 
no participé en las Comisiones de estudio. 

No tengo seguridad de que la indica
'CÍón de que se trata considere realmente 
el problema que se plantea. 
, En primer lugar, considero que, desde el 
punto de vista formal, es ésta una materia 
absolutamente ajena al proyecto. Sin em
bargo, yo no haré cuesti.ón de ello si acer
ca de la proposición se ha consultado a 
los organismos técnicos respectivos, que • 
tienen todo un procedimiento o métodos 
que adecuan a la realidad su trabaj o. 

Aquí se presenta una situación que pue
de tener un aspecto positivo -no lo nie
go-, pero que también podría significar \ 
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introducir modificaciones ajenas al con
texto general del trabaj o que realizan esos 
organismos. Comprendo que a esta altura 
del debate, en que sólo corresponde fun
dar el voto, es muy difícil pedir explica
ciones o cambiar ideas sobre estas mate
rias. Por eso, expongo mi duda, pues no 
tengo seguridad de que este precepto va
ya a redundar en los beneficios que aquí 
se prevén. Deberá, simplemente, correrse 
el albur de que la idea se acepte o se re
chace o enmiende en el veto. 

El señor GARCIA.- El señor Minis
tro de Hacienda quedó en estudiar .el 
asunto,pero no dio su aprobación de in
mediato. 

El señor PALMA (Presidente).- Se
gún explicó el Hono~able señor García, es
te artículo implica ciertos ingresos para el 
Fisco, por cuanto el traspaso de las pro
piedades de éste al sector privado signi
fica que los particulares tendrán que pa:
gar los impuestos territoriales respectivos. 

El señor MONTES.:-Voto que sÍ. 
El señor PALMA (Presidente) .-Con 

la venia de la Sala, puede fundar su vo
to de inmediato el Honorable señor Va
lenzuela. 

El señor V ALENZUELA.- Quiero 
aprovechar el fundamento de mi voto fa
vorable a este artículo para señalar otra 
incidencia muy importante del mismo. 

Muchas veces se discute respecto del 
momento en que entran a operar los se
guros de desgravamen y contra incendios 
que favorecen a estas propiedades. Me ha 
tocado conocer el caso de algunas personas 
de Rancagua. Cuando falleció el padre de 
familia, la viuda y los hijos menores se 
vieron en serias dificultades por el seguro 
de desgravamen. Pues bien, la disposición 
en estudio viene a solventar, no sólo las 
situaciones que se consignan en su texto 
mismo, sino otro, derivado de la con
dición jurídica del propietario del inmue-
hla . 

Por lo tanto, me parece muy convenien
te esta disposición. Es de esperar que el 
Ejecutivo considere los argumentos que 

se han dado aquí y no la vete, para que 
ella pueda convertirse en un precepto le
gal que favorezca verdaderamente a los 
asignatarios de viviendas construidas por 
intermedio del Ministerio del ramo. 

Voto ·por la -afirmativa. 
El señor PALMA (Presidente) .-Con 

la venia de la Sala, puede fundar su vo
to el Honorable señor N oemi. 

El señor ·NOEMI.-También voto favo
rablemente el artículo. 

Como creo que ésta es una de la~ últi
mas votaciones, deseo aprovecharla para 
referirme al artículo que ha quedado con 
el número 40, que no hubo ocasión de ana
lizar porque fue aprobado por unanimi
dad en las Comisiones. 

Sólo d.eseo señalar que esta disposición, 
que establece un impuesto a las divisas, 
exceptúa las destinadas a importaciones 
regidas por leyes especiales para las pro
vincias de Chiloé, Aisén, Magallanes y 
Tarapacá. Se omite mencionar la provin
cia de Atacama, en circunstancias de que 
les leyes de excepción que le favorecen 
tienen la misma validez que las de Tara
pacá y Antofagasta. Por lo tanto, solicito 
enviar un oficio al Ejecutivo para que, en 
el veto, incluya a dicha provincia, que, 
obviamente, no se considera en la dispo
sición por un error. Como digo, Ataca
ma tiene las mismas condiciones que las 
provincias de Tarapacá y Antofagasta y 
dispone de leyes de excepción para sus im
portaciones de productos alimenticios. 

Voto que sí. 
El señor PALMA (Presidente) .-Opor

tunamente se pedirá el acuerdo necesario 
para enviar el 'oficio solicitado por Su Se
ñoría. 

Si le parece a la Sala, se aprobará el 
artículo. , 

Aprobado. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te).- Finalmente, corresponde votar el 
a:rtículo 46, nuevo, que figura en la pá
gina 38 del segundo informe de las Co
misiones ·Unidas, y que dice: 

"Sin perj uicio de la parte que corres~ 
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ponda percibir a determinadas institucio
nes cuando se trate de ítem excedibles, el 
mayor ingreso tributario que se produz
ca por sobre lo presupuestado en las Le
yes de Presupuestos de la Nación deberá 
ser destinado, a principio del año siguien
te, a la creación de un fondo que tendrá 
por objeto financiar en parte los reajus
tes de sueldos y salarios del sector fiscal." 

El señor PALMA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se aprobará el ar
tículo. . 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
Se va a dar cuenta de algunas indica-

ciones. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-El Honorable señorContreras for
mula indicación para publicar in extenso 
el debate de esta sesión, en que se trató el 
proyecto de ley que concede un anticipo 
de reajuste de las remuneraciones de los 
trabajadores de los sectores público y 
privado. 

El señor PALMA (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se aprobará la indi
cación. 

Aprobada. 
El señor EGAS (Secretario subrogan

te) .-Los Honorables señores Noemi, Acu
ña, Ochagavía y Lorca, en sus respecti
vas intervenciones, han solicitado el envío 
de diversos oficios a diferentes Ministe
rios a fin de que se absuelvan algunas con
sultas formuladas por Sus Señorías. 

El señor PALMA I( Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se enviarán dichos ofi
cios, en nombre de los señores Senadores 
que los han solicitado. 

Acordado. 
Se levanta la sesión .. 

-Se lev.amió la, tas 19.36. 

Dr. Raúl Vlale:nzUiela García; 
Jefe de la Redacción. 

l' 
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ANEXOS. 
, . 

1 
... 

SEGUNDO INFORME DE LAS COMISIONES DE GO
BIERNO Y HACIENDA, UNIDAS, RECAIDO EN EL 
PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 
DIPUTADOS QUE CONCEDE UN ANTICIPO DE REA

JUSTE A LAS REMUNERACIONES DE LOS TRABAJA-
DORES DE LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. 

Honorable Senado: 

. 3909 

Vuestras Comisiones Unidas de Gobierno y Hacienda tienen el honor 
de entregaros su segundo informe reglamentario acerca del proyecto de 
ley que concede un anticipo de reajuste a las remuneraciones de los tra
bajadores de los sectores público y privado. 

Para los efectos de lo establecido en el artículo 106 del Reglamento, 
dejamos constancia de lo siguiente: 

l.-Artículos aprobados en nuestro primer informe que no fueron ob
jeto de indicaciones ni de modificaciones: 39, 59, 79, 89, 10, 14, 15, 17, 20 

.y 34 (que pasó a ser 39). 
H.-Artículos que fueron objeto sólo de indicaciones rechazadas: 29, 

49, 69, 11, 16, 18, 21, 22, 25, 26, 27, 28, 29 (que pasó a ser. 45), 30 (que 
pasó a ser 35), 31 (que pasó a ser 36), 32 (que pasó a ser 37), 35 (que 
pasó a ser 40) y 36 (que pasó a ser 42). 

IIl.-Artículos que fueron objeto de indicaciones aprobadas: 19, 99, 
12, 13, 19, 23, 24, 33 (que pasó a ser 38), 37 (que pasó a ser 43) y 38 
(que pasó a ser 44). 

IV.-Artículos nuevos aprobados en este trámite: 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 41 Y 46. 

V.-Indicaéiones aprobadas: 10, 16, 49, 65, 67 y 71. 
Vl.-Indicaciones rechazadas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 

15, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 41, 42, 43, 47, 48, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 61, 62, 
66, 68, 69 y 70. 

VIL-Indicaciones rechazadas parcialmente: 20, 44, 45, 46, 56, 59, 
59 bis, 63 y 64. 

VII l.-Indicaciones retiradas: 40. 
Las indicaciones formuladas durante la discusión general constan dE:! 

Boletín N9 26.496, que forman parte integrante de este informe. 

Por consiguiente, deben darse por aprobados sin debate los artícu
los indicados en el N9 I, Y los del N9 II siempre que las indicaciones de 
que fueron objeto no sean renovadas en su oportunidad. 
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Las modifi~aciones introducidas en los artículos señalad so en el NI) 
III Y los artículos del NQ IV deben ¡discutirse y votarse, como asimismo 
las indicaciones referidas en los N9s. VI y VII, siempre que éstas fueren 
ren.ovadas .. en forma reglamentaria. 

Os hacemos presente que a. la sesión en que vuestras Comisiones ~on
sideraron esta materia asistieron, además de sus miembros, los Honora
bles SenadoresseñoresCarmona y Noetni; los señores Ministros y Subse
cretario de Hacienda; el señor Director de Impuestos Internos y el Jefe 
del Departamento de Estudios de ese mismo Servicio. 

Vuestras Comisiones tuminaron hace pocas horas de l'studiar las in
dicaciones formuladas a nuestro primer informe. 

El mayor número de ellas provino del Poder Ejecutivo, el ~ual a tra
vés de sus iniciativas propuso suprimir todas las adiciones y modifica
ciones intr.oducidas al proyecto por. los parlamentarios, tanto en el pri

¡mer como en el segundo trámite constitucional, y reponer íntegramente, 
en cuanto al financiamiento, su criterio respecto de las modificaciones al 
impuesto territorial, al impuesto patrimonial, al que grava el crédito se
gún la tasa de inflación, al Código Tributario, al impuesto a los casinos' 
de juego y ál impuesto a la tenencia de acciones. 

Vuestras Comisiones, con el voto en contra de los Honorables Se
nadores señores Silva Ulloa y Valente, resolvieron rechazar todas estas 
indicaciones, dejando constancia que dicha resolución se debe a la renuen
cia del Ejecutivo para buscar puntos de contacto que seguramente hubie
sen determinado la formación de consenso respecto de algunas materias. 
Sin embargo, el señor Ministro de Hacienda desatendió todas las suge
rencias que le han sido formuladas por la mayoría de vuestras Comisio
nes en el eurso de la tramitación parlamentaria de la iniciativa en in
forme y se limitó a insistir, mecánicamente, en los planteamientos con
tenidos en el Mensaje respectivo, los que en su oportunidad, y por las ra
zones de que .os dimos cuenta en nuestros anteriores informes, fueron de
sestimados. 

El señor Ministro de Hacienda expresó que el Ejecutivo había de
mostrado en los hechos su interés por llegar a acuerdo con la Oposición 
respecto del financiamiento del proyecto. La circunstancia de que éstos no 
se hubiesen materializado, agregó, no le son imputables, y se deben a di
ferencias de criterio entre el' Gobierno y la Oposición de una profundi
dad que impide al primero aceptar las sugerencias de ésta. Dichas di
ferencias dice~ relación, fundamentalmente, con la discrepancia respec
to del costo 11el proyecto, estimado por el Ejecutivo actualmente en 46.000 
millones de escudos, y con los montos de financiamiento ofrecidos por la 
mayoría del Congreso, que no suben de los 10.000 millones de escudos. 

Ante esta circunstancia, el Gobierno ha optado por insistir en su 
criterio primitivo, reservándose el derecho de responsabilizar ~ al Parla-

• 
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mento por el otorgamiento de una iniciativa financiada i:.Tl n.o más de 
un 22%. 

La mayoría de las Comisiones refutaron los plameamientos del Mi
nistro con las razones que os darán a conocer en la Sala, estimando que 
el proYEcto esta E,obradamente financiado, como se demostrará cuanuo 
hablemos de su costo Y de la forma como él se cubre. 

A continuación, os damos cuenta de algunos de 103 acuedos adop
tados por vuestras Comisiones. 

Artículo 19. 

Concede el beneficio del anticipo de reajuste, precisando que .sólo 
tendrán derecho al mismo los trabajadores que perciban una remunera
ción igualo inferior a 20 sueldos vitales, escala A), del departamento de 
Santiago. 

A raíz de la indicación NI? 16, de Su Excelenci,a el Presidente de la 
República, que proponía sustituir por otro más precis.o el artículo '19 del 
proyecto de nuestro primer informe, elevando el tope de remuneraciones 
establecido en diversas disposiciones legales vigentes, el señor Ministro 
de H~cienda manifestó que era intención del Ejecutivo otorgar el antici
po de reajuste a todos los trabajadores, suprimiendo por 10 tanto el lí
mite máximo de 20 sueldos vitales que contenía este artículo 11? Señaló 
el señor Ministro que con ello se evitaría las distorsiones de todo tipo 
provocadas por el hecho de que, en virtud del proyecto en informe, algu
nos trabajadores sobrepasarían a otros que actualmente tienen un nivel 
di.:: renta superior-al de los primeros, problema hecho presente por diver
~~os señores Senadores. 

De acuerdo con lo anterior, señaló que el Gobierno había decidido aco
ger (stos planteamientos y prop.oner la supresión del referido tope, para 
lo cual se comprometió a hacer llegar a vuestras Comisiones el patroci
nio constitucional necesario de Su Exceléncia el Presidente de la Repú~ 
blica, patrocinio que hasta el momento de la confécción de este informe 
no ha sido recibido aún por vuestras Comisiones. 

Por unanimidad, las Comisiones aceptaron la proposición del señor 
Ministr.o, sobre la base del mencionado compromiso. de éste de enviar 
prontamente un oficio que contenga el patrocinio constitucional respec
tivo. 

En relación con este mismo artículo, el Jefe del Estado formuló la 
indicación N9 5, destinada a suprimir su inciso segundo, que establece que 
la gratificación de zona, las horas extraordinarias y las remuneraciones 
de cualquier naturaleza que sean porcentajes del sueldo, se aplicarán so
bre éste reajustado de conformidad con el proyecto. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que la indicación se 
fundamenta en que el Ejecutivo estima redundante la norma, ya que sin 
ella se logra la misma finalidad que persigue. 

No obstante lo, anterior, y con los votos en contra de los Honorables 
Senadores señores Silva Ulloa y Valente, vuestras Comisiones prefirie
ron mantener el precepto y, en consecuencia, rechazaron la indicación. 
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Artículo 8Q. 

Establece que el Presidente de la República entregará, con cargo a 
los recursos del proyecto, las cantidades necesarias para que se conceda 
el anticipo de reajuste a los trabajadores de diversos organismos, entre 
los que se encuentran los mencionados en el artículo 22 de la ley NQ 17.828. 

Esta disposición legal se refiere a Televisión Nacional de Chile, al 
Canal 4 de la Universidad Católica de ValparaÍso, al Canal 9 de la Uni

'versidaa de Chile y al Canal 13 de la Universidad Católica de Santiago, 
entre otras entidades. 

El Honorable Senador señor Ballesteros dejó constancia que la re
ferencia a dichos canales de televisión debía entenderse hecha a las Cor
poraciones en que, según la ley, jurídicamente están organizados, y así 
la mención al Canal 13, por ejemplo, corresponde a la Corporación de 
Televisión de la Universidad Católica de Santiago. 

Artículo 12. 

Dispone que para los efectos de la determinación del monto máximo 
de las remuneraciones que darán derecho a percibir el anticipo de rea
juste ----esto es, 20 sueldos vitales mensuales-, se sumará el total de los 
sueldos, salarios y pensiones que reciba cada trabajador, y que, en estos 
casos, el benericio será pagado por los diversos empleadores en la pro-
porción correspondiente. ' ' 

Como consecuencia de la eliminación de dicho tope máximo y de la 
extensión, en consecuencia, a todos los trabajadores del anticipo de rea
juste, este precepto fue modificado con el objeto de concordarlo con la 
señalada eliminación. 

Artículo 13. 

Por la misma razón señalada en el artículo anterior, y por unanimi
dad, vuestras Comisiones suprimieron el inciso segundo, que negaba de
recho al anticipo de reajuste a los trabajadores cuyas remuneraciones, 
en total excedían de 20 sueldos vitales mensuales, escala A), del depar
tament.o de Santiago. 

La resolución de las Comisiones -al igual que la adoptada respecto 
del artículo 1 Q- se acordó sobre la base del compromiso del señor Mi

, nistro de Hacienda en orden a hacer llegar oportunamente el patrocinio de 
Su Excelencia el Presidente de la República. 

Artículo 19. 

Aumenta a contar del l Q de abril de 1973, en la cantidad máxima 
en que se reajustan las remuneraciones en virtud de la ley en proyecto,. 
los topes de remuneraciones y pensiones establecidos en, el artículo 1 Q del 

I 

D.F.L. NQ 68, de 1960 (aproximadamente 15 sueldos vitales brutos), y 
en los articulos 34 y 72 de la ley NQ 17.416 (20 sueldos vitales líquidos, 

,para pensiones y remuneraciones). 
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Por medio de la indicaciÓn N9 16, Su Excehmcia el Presidente de 
la República propone modificar la redacción del precepto con el objeto 
de aclarar que dichos topes se elevarán en la cantidad máxima en que se 
reajusten las remuneraciones de cada trabajador por aplicación dJl pro
yecto. 

El señor Subsecretario de Hacienda manifestó que tal como está Con
cebido el artículo puede ser interpretado en el sentido de que dichos to
pes se incrementan sólo en E9 6.100,cantidad a la que aproximadamen
te asciende d cien por ciento del aumento del índice de precios al con
sumidor calculado sobre cinco sueldos vitales mensuales. Dicha int¡;rpl'e
tación perjudica a aquellos .obrer.os .o emplead.os que gracias al proyecc.o 
van a percibir una cantidad superior a la menci.onada, por efecto de la 
incidencia del mismo respecto de aquellas asignaciones que se calculan 
,sobre el sueldo base reajustado. 

Para evitar 1.0 anterior, y en c.oncordancia con la supresión del re
quisit.o de n.o ganar más de 20 sueldos vitales para g.ozar del anticip.o de 
reajuste, se pr.op.one esta n.orma que eleva el t.ope en la cantidad numé
rica que perciba cada trabajad.or en virtud- del proyecto -ya sean E9 6.100, 
E9 8.000, EQ 10.000 u .otra cantidad-, impidiéndose de tal modo que por 
el mecanismo del tope los fav.orecidos puedan perder alguna parte de sus 
benefici.os. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, _ 'apr.obaron la indicación. 

Artícul.o 23 

:CiSPOlléC que l.os pequeñ.os y medianos agricult.ores, c.ooperativas cam
:¡¡€sinas y otro tip.o de organizaciones de la misma índole, que tengan deu
das con la Corporación de la Reforma Agraria, Instituto de Desarrollo 
Agr.opecuario, Banco del Estado o Corp.oración de Fomento de la Produc
ción, derivadas de créditos c.oncedid.os o que se concedan en el futuro, sólo 
sufrirán rcspc'ct.o de dichas deudas un reajuste equivalente al 25% del 
alza experimentada p.or elcost.o de la vida durante el lapso indicado en el 
artículo 1 Q del proyecto. , 

El Honorable Senador señor Moreno f.ormuló indicación, signada c.on 
,el N9 20, para incluir dentro de la norma a l.os pequeños y medianos indus
triales cuyo capital propio no exceda de dos millones de escudos, estable
ciendo respecto de ellos que sus respectivas deudas se reajustarán en un 
50 % de la mencionad'a alza del cost.o de la vida. 

El H.onorable Senad.or señor García hizo presente que era necesario 
precisar que el precept.o se refería a las deudas provenientes de créd~tos 
reajustables, y no a l.os que n.o tenían tal carácter, y que el reajuste seña
lado podría ser rebaj ado por las instituci.ones acreedoras . . 

Vuestras Comisiones, con los v.otos en c.ontra de los Honorables Se-
nad.ores señores Silva Ulloa y Valente, aprobaron la indicación, comple
mentándola con las ideas planteadas por el H.on.orable Senad.or señ.or 
Garda. 
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Artículo 24 

Como lo explicamos en nuestros anteriores informes, dispon~ el rea
juste ,anual automático de la cantidad de EQ 1 que, de un rcargo existente 
por las entradas al Casino de Viña del Mar, el artículo 109 de la ley NQ 
17.654 destina a la Mutual de Empleados Municipales y a la Mutual de 
Obreros Municipales de la Municipalidad de Viña del Mar. 

El precepto agrega que el r,endimiento del mencionado reajuste anual 
automáti,co beneficiará al personal de las citadas instituciones. 

,El Honorable Senador señor Ballesteros propuso modificar el ar
tículo con el objeto de otorgar a los señalados organismos .la posibilidad 
de usar de sus recursos de la manera que le parezca más conveniente, e1i~ 
minando la obligación de destinar la parte de ellos provenientes del rea
juste a beneficiar a su personal. 

Por unanimidad, las Comisiones aceptaron la indicación del Honora
ble Senador señor Ballesteros, rechazando consecuencialmente la indica
ción NI) 21, de Su Excelencia el Presidente de la República, que proponía 
suprimir el artículo. 

Artículo 33 

Introduce diversas modificaciones a la Ley sobre Impuesto a las 
Compraventas y Servicios, las que están explicadas en las páginas 75 a 
80 del primer informe que emitimos respecto de esta iniciativa, que cons
ta en el Boletín NQ 26.721. 

Su Excelencia el Presidente de la República formuló las indicaciones 
NQs 44, 45 y 46, destinadas a incorporar nuevas enmiendas a la mencio
nada ley, las que sintetizaremos a continuación: 

a) Se modifica el inciso quinto del artículo 1Q con el objeto de que 
queden gravadas con la tasa del 8 % que en él se consulta, en vez del 17,5 tfo 
que contempla el inciso primero, las convenciones entre productores que 
recaen sobre insumos industriales que por no ser materias primas no se 
consumen en los procesos de producción -exigencia que actualmente fi
gura en el inciso quinto-, estableciéndose que bastará que los productos 
en que recae la transacción sean destinados a ser utilizados o incorpora-
dos en los mencionados procesos. . 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron esta enmienda. 
b) Se sustituye el inciso sexto del artículo 1Qcon el objeto de facili

tar la administración del impuesto y de posibilitar que no queden grava
dos con el mismo los pré;;tamos de consumo entre productores destinados 
a suplir déficits transitorios de elementos y que se hicieren sin ánimo de 
lucro. 

Con una modificación propuesta por el Honorable Senador :;:¡eñor 
García destinada a ser imperativa la norIlla de/exención respecto de los 
señalados préstantos de consumo, que en la indicación era facultativa del 
Servicio de Impuestos Internos, Vuestras Comisiones aprobaron por una
nimidad la enmienda. 

c) ¡Se agrega un inciso final al artículo 1Q de la Ley sobre Impuesto a. 
las Compraventas con el propósito de suplir un vacío de la ley, gravando 
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a los productores o importadores, al igual co.mo ocurre con los comercian
tes, con las, tasas correspondientes sobre aquellos bienes que producidos o 
importados con el objeto de venderlos, sean destinados al uso de los pri-

~ 

meros. 
Por unanimidad, Vuestras Comisiones aprobaron la modificación. 
d), Sustituye el artículo 1Q bis con el propósito de incorporar dentro 

de la,s disposiciones que gravan a las ventas entre particulares, dos nue
vos casos: cuando las ventas u otras convenciones se éfectúen a través de 
martilleros o consignatarios que tengan la calidad de comerciantes y cuan
do por ellas se otorgue factura que se presente ante el Servicio de Impues
tos Internos para su autorización. Además, se grava con un 4% las ven
tas que realicen los productores y comerciantes respecto de bienes dis
tintos a 10'S comprendidos en su giro y se establece que la tasa será de un 
30 % respecto de las ventas J;€caídas en suntuarios. 

El señor Gabriel Araya, Jefe del Departamento de Estudios del Ser
vicio de Impuestos Internos manifestó que estas modificaciones tienen 
por objeto mejorar el sistema de fiscalización y que en ingún modo afec
tan a las' convenciones .que se celebren directamente por particulares en
tre sí, entendiéndose que son particulares o que actúan como tales los pro
ductores y comerciantes cuando realizan convenciones no en calida'd 
de tales. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron esta enmienda. 
e) Se modifica la letra a) del artículo 29, que grava con un 8% la 

enajenación de bienes comprendidos en universalidades (como por ejem
plo, establecimientos de comercio), disponiéndose que los automóviles de 
dichas universalidades pagarán en su enajenación un 10%. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron también esta mo
dificación. 

f) Se aplica un impuesto .diferenciado a la base, ascendente a un 
25% en vez de a un 17,5%, a diversos productos, tales como artefactos 
eléctricos de uso personal o doméstico, calafactores, persianas y cortinas 
metálicas, papeles murales, baldosas, techos o cobertizos para automóvi
les y accesorios y adornos para los mismos, instrumentos musicales, im
plementos para esquiar, armas de fuego, artículos de plata alemana y tar-
jetas postales y posters. . 

Vuestras Comisiones, con el voto, en contra del Honorable Senador 
señor Acuña, aprobó estas modificaciones, exceptuando las relativas a las 
planchas de cOcinilla eléctricas y a los calefactores comunes, esto es que no 
constituyen equipos de calefacción. 

Además, las Comisiones también gravaron con esta tasa, y no con el 
50% -como lo proponía la indicadón, otras especies, como las plantas lin~ 
teriores de decoración y ornamentación, los aparatos de decoración y or
nato y los géneros finos de algodón. 

Por últimó, la Comisión accedió a elevar al 50% la tasa que afecta 
a las primeras convenciones recaídas en artículos enchapados en oro o 
plata y géneros de seda. 

g) S'e grava con un 301% las primeras convenciones de los discos 
fonográficos y se suprimen los impuestos que se· aplican a la venta de 
algunos productos realizada en las zonas extremas del país, y que no 
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afectan a las mismas cuando se efectúan en otras regiones, eliminándose 
de tal modo situaciones de excepcionalidad que alteran el sistema del 
tributo. 

h) Finalmente, se faculta al Presidente de la República para reba
jar o suprimir la taSa del ~%: que se aplica a las ventas al consumidor 
y para aumentar, en la proporción que corresponda, la tasa del 17,5 % 
que se aplica sobre las convenciones realizadas entre el productor y el 
comerciante, o la taia diferenciada que la sustituya. 

Vuestras Comisiones, por unanimidad, aprobaron esta norma, limi
,tándola en el sentido de que dicha facultad sólo podrá ejercerse respecto 
de todos los productos afectos a una'misma tasa. 

Artículo 35 

Establece un impuesto a las divisas, equivalente al 50% del alza 
del índice de precios al consumidor ocurrida entre el 31 de agosto de 1972 
y el 28 de febrero de 1973. ¡ 

Su Excelencia el Presidente de la República formuló la indicación 
NQ 47 para suprimirla. 

Con los votos en contra de los Honorables Senadores señores Silva 
Ulloa y Valente, vuestras Comisiones rechazaron la indicación supresiva. 

Al fundar su voto el Honorable Senador señor García manifestó que 
el artículo evitaría el contrabando, el mercado negro y todos los demás 
factores que derivan de la errada política que montiene el Gobierno so
bre la materia, y que origina distorsiones de diversas índole y la aguda 
escasez que sufre el país. 

El Honorable Senador señor Silva DUoa expresó que no es posible 
buscar caminos de normalización de la situación económica que impli
quen invadir atribuciones del Gobierno, como es el manejo de la polí
tica de comercio exterior. Hizo presente además, que la mantención del 
artículo si'gnificaría la aceleración del proceso inflacionario. 

El Honorable Senador señor Musalem reiteró que el dólar de im
portación bonificado genera el mercado negro y estimula el contraban
do, además, de producir un significativo menor rendimiento ·~ributario. 

Con respecto a los posibles efectos inflacionarios de la norma, señaló que 
la práctica ha demostrado que el sistema de cambio libre flu.ctuante produ
ce una menor inflación que el de cambio congelado. Así, cuando el pri
mero rigió hubo una inflación seis veces menor que la actual, lo que co
rrobora su aseveración. Por último, hizo notar que el .actual sistema im
plica un privilegio para las escasas personas que tienen acceso a la im- ' 
portaci6n, obteniendo con ello utilidades considerables. . 

Artículo 37 

Faculta a la Empresa Municipal de Desagües de Valparaíso y Viña 
del Mar para recargar en un 200 % las tasas de contribución de que ob
tiene sus· recursos y dispone que los fondos que se recauden en virtud 
de tal recargo se aplicarán al pago de reajuste de remuneraciones de 
trabajadores de dicha empresa. 
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El Honorable Senador señor Ballesteros formuló la indicación NI? 
49, que fue aprobada por unanimidad, con el obj eto de que los mencio
nados fondos sean destinados, en general, al pago de estipendios de los 
mencionados trabajadores, y no sólo a la solución de, reajustes. 

A continuación, vuestras Comisiones aprobaron los siguientes ar
tículos nuevos: 

a) El Presidente de la República formuló la indicación NI? 56 para 
agregar una norma que prorroga por 30 días el plazo concedido en. la 
ley NQ 17.906 al Jefe del Estado para modificar y ampliar la planta de 
la Empresa de Transportes Colectivos del Estado y establecer una nue
va escala p'e' remuneraciones para' los trabajadores que laboran en la 
misma. 

Vuestras Comisiones acogieron el artículo pero, a indicación del Ho
norable Senador señor Ballesteros y con los votos en contra de los Ho
norables Senadores señores Silva UIloa y Valente, acordaron establecer 
que al ejercer tales facultades el Presidente de la República sólo podría 
ampliar las plantas para los efectos de incorporar en ellas al personal 
contratado que hubiese estado desempeñando sus funciones al 30 de abril 
de 1973. 

Este artículo figura con el NQ ~4 del proyecto que os proponemos 
aprobar. 

b) . Indicación del Honorable Senador señor Carmona, complemen
tada por el Honodable Senador señor Lorca en cuanto las empresas pe
riodísticas, vuestras Comisiones, con el voto en contra de los Honora
bles Senadores señores Silva UIloa y Valente, aprobaron un artículo, que 
figura con el NI? 29 del proyecto que os proponemos aprobar, que esta
.blece un impuesto del 101% sobre el valor de los consumos residenciales 
y comerciales de energía eléctrica que será recaudado por las empresas 
productoras o distribuidoras, según corresponda. 

Los recursos producidos por este artículo. se destinan al financia
miento de los reajustes y remuneraciones que deben pagar las radioemi,. 
soras y empresas periodísticas propietarias de diarios que editen 10.000 ó 
menos ejemplares al día y aquellas que sean propietarias de periódicos 
con una edición mínima semanal de 5.000 ejemplares y un personal no 
inferior a cinco trabajadores, respecto del cual se paguen imposiciones 
previsionales. Del impuesto señalado se destinará un 10:% al financia
miento de las referidas empresas periodísticas y el remanente a las ra
dioemisoras. Se excluyen de la disposición los diarios y periódicos del de
partamento de Santiago y los diarios murales. 

Se determina asimismo, que la bonificación se distribuirá en pro
porción a las remuneraciones imponibles que hayan pagado dichas emi
soras y empresas periodísticas durante el mes de marzo de 1973 y que 
las que estén constituidas en empresas personales, de trabajadores o en 
cooperativas, recibirán tal bonificación en pl'oporción a la cantidad que 
hayan distribuido como remuneración fija o retiro a cuenta de utilida:-
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des o excedent~s durante el mes de diciembre de 1972, según balance. N o 
gozarán de la bonificación las emisoras y empresas periodísticas que 
reciban, directa o indirectamente subvención o aporte estatal. 

Por último, se dispone que las radioemisoras que perciban el bene
ficio estarán obligadas a conceder a los partidos políticos el derecho con
tenido en el artícul.o 33 de ía ley NQ 17.377, sobre concesión gratuita de 
espacIos durante el período en el que se permite realizar propaganda 
electoral. 

e) Con la abstención del Honorable Senador señor Ballesteros, mo
tivada por razones deindole constitucional, Vuestras Comisiones apro
baron el artículo propuesto por el Honorable Senador señor S'ilva Ulloa 
mediante la indicación NQ 59 bis, en virtud del cual se. otorga un nuevo 
plazo de un año para acogerse al beneficio señalado en el artículo 1 Q tran-• sitorio de la ley NQ 16.744, que otorgó a las personas que hubieren su-
frido una pérdida de su capacidad de ganancia de 401%, o más por ac
cidente del trabajo .o enfermedad pr.ofesional, y no disfrutaban de otra 
pensión, el derecho a obtener una de carácter asistencial.· Además, la 
norma dispone que deberán continuar tramitándose de oficio las soli
citudes de este beneficio que hubiesen sido rechazadas por prescripción 
del referido plazo. 

Este artículo figura con el NQ 30 del proyecto 9ue .os proponemos 
aprobar. 

d) Con la abstención del Honorable Senador señor Valente, vues
tras Comisiones aprobaron la indicación NQ 60, del Honorable Senador 
señor Carmona, que autoriza al Presidente de la República para que, en 
el plazo de 60 días, proceda a hacer una nueva fijación de la asignación 
de zona de los trabajadores de las provincias de Tarapacá y Antofagas
ta, con la única limitación de qae el beneficio no podrá ser inferior al 
actual. 

La iniciativa, que fue modificada a indicación del Honorable Se
nador sBñor Silva Ulloa, figura como artículo 31 del proyect.o que os pro
ponemos aprobar. 

e) Como artículo 32 las 'Comisiones aprobaron la indicación NQ 61 
bis, del Honorable Senador señor Silva Ulloa, que establece que si duran
te la licencia por enfermedad de un beneficiario de la Ley de Medicina 
Curativa se produjere un reajuste general de sueldos en la empresa en 
que trabaja, el subsidio de que esté gozando se aumentará en el mismo 
porcentaje I?n que hubieren reajustado los sueldos. 

La iniciativa fue aprobada con las abstenciones de los Hon.orables 
Senadores señores García y Ballesteros, fundadas en razones de índole 
constitucional, y luego que se le agr-egó una norma que dispone que en 
caso alguno el artículo dará derecho a pagos retr.oactivos. 

f) El Honorable Senador señor Lorca formuló la indicción NQ 63, 
para agregar un artículo que declara que los distribuidores de cigarrillos 
y, en general, los de aquellos productos que dejan una comisión o des
cuento, sólo deberán pagar a título de impuesto a la renta mensual pro
visional el 11%' sobre el montó de la mencionada comisión o descuento, 
yno el '1 % sobre sus ingresos brutos. 
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El señor Senador autor de la iniciativa manifestó que atendida la 
escasa rentabilidad de este sector económico, no existe una adecuada re
lación entre el pago provisional y el monto definitivo del impuesto, que 
siempre es menor que aquéL 

El señor Gabriel Araya, Jefe del Departamento de Estudios del 
Servicio de Impuestos Internos, reconoció la existencia de este p'roblema 
pero estimó inadecuada la solución propuesta, por estimar que compren- / 
día a sectores mUYI amplios. Señaló que la solución podría estar en la mo
dificación del artículo ~ del Párrafo 2<> bis del Título VI de la Ley so
bre Impuesto a la Renta, con el objeto de ampliar las f~cultades que en 
dicho precepto se otorga al Presidente de la República para obviar es
tos casos. 

Vuestras Comisiones acogieron, unánimemente, la sugerencia del se
ñor Araya, y aprobaron la indicación en la forma que aparece en la le
tra c) del artículo 41 que os proponemos aprobar en este informe. 

g) Con los votos en contra de los Honorables Senadores señores Sil
va Ulloa y Valente y como artículo 46 de nuestro proyecto, las Comisio
nes aprobaron la indicacin NQ 64, del Honorable Senador señor Foncea, 
que establece que el mayor ingreso tributario que se produzca por so
bre lo presupuestado en el cálculo de entradas, deberá ser destinado a 
la creación de un Fondo que tendrá por óbj etofinanciar los reaj ustes de 
sueldqs y salarios del sector público. 

a) Con la misma votación del artículo. anterior, vuestras Comisio
nes aprobaron las indicaciones NQs. 65 y 71, del Honorable Senador se
ñor Lorca, refundidadas en un solÓ artículo, que tiene el NQ 33, que -de
clara válidos los acuerdos adoptados por la Municipalidad de Puerto Ai
sén en orden a conceder asignación de zona a sus trabajadores y obliga 
al Ministerio de Hacienda a poner a dÍsposición de esa Corporación los 
recursos necesarios para pagar el beneficio devengado durante el año 
en curso. 

i) Finalmente, y por unanimidad, vuestras Comisiones aprobaron la 
indicación NQ NQ 67, de Su Excelencia el Presidente de la República, 
que modifica el articulo 67, NQ 6Q, de la Ley sobre Impuesto a la Renta 
en el sentido de autorizar a los contribuyentes que obtienen rentas de 
dos o. más fuentes y que, por tanto, están afectos al sistema de declara
ciónanual de renta,para efectuar pagos provisionales mensuales a cuen
ta del tributo que en definitiva los afectará. 

El Honorable Senador señor García estimó conveniente la norma y 
propuso agregar una facultad similar respecto de los contribuyentes gra
vados con el impuesto global complementario. 

Ambos preceptos figuran como letras a) y b) del articulo 41 del 
proyecto que os proponemos aprobar. 

• 
Costo y finar¡ciamiento del proyecto. 

En nuestro primer informe os dimos cuenta que, a juicio de la ma
yoría de las Comisiones, la iniciativa tenía un costo de 27.600 millones 
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. de escudos, considerando que el beneficio que ella c~mcede se aplicará 
sólo durante nueve meses del año en curso, esto es, de abril a diciembre. 

Dicha estimación ha experimentado un cambio derivado de la su
presión del límite de 20 sueldos vitales contenido en el artículo lQ del 
proyecto, es decir de la extensión del anticipo de reajuste a todos los 
trabajadores. Tal modificación -según expresiones vertidas por el se
ñor Ministro de Hacienda 'en el seno de las Comisiones- demandará al
rededor de 3.000 millones anuales más, cantidad que, calculada sobre nue
ve meses, debe reducirse a 2.250 millones de escudos. De tal modo, el 
costo total de la iniciativa en informe, aceptando la estimación del se
ñor Ministro de Hacienda respecto de la supresión del tope, queda en 
29.850 millones de escudos. 

Por su parte, el rendimiento del proyecto también ha sufrido va
riaciones, derivadas de las diversas enmiendas introducidas en este trá
mite, a indicación del Presidente de la República, a· la Ley sobre Im
puesto a las Compraventas y Servicios, las que deben rendir 1.450 mi
l~ones más según el Servicio de Impuestos Internos. Esta cantidad debe 
adicionarse a los 37.300 millones de escudos que arroja el cuadro de fi-' 
nanciamiento de nuestro primer informe (página 13), por lo que debe 
concluirse que el proyecto generará anualmente recursos del orden de 
los 38.750 millones de escudos. 

Si se limita el lapso de vigencia de la ley a sólo nueve meses. con
cordándolo con el período de vigencia del beneficio, tenemos que el \fi
nanciamiento del proyecto alcana a 30.861 millones de escudos. 

Como el costo de la iniciativa, según dijimos, es de 29.850 millones 
de escudos, debe concluirse que ella está debidamente financiada. 

En mérito de las consideraciones precedentes, vuestras ComifÍones 
Unidas de· Gobierno y Hacienda tienen el honor de recomendaros que 
aprobéis el proyecto de,nuestro primero informe, con las siguientes mo
dificaciones: 

Artículo lQ 

Suprimir, en su inciso primero, la siguiente frase: "cuyas remu
neraciones sean iguales o inferiores a veinte sueldos vitales mensuales 
escala Aj del departamento de Santiago, ". 

Eliminar su inciso segundo. 

Artículo 12 
$ 

Sustituirlo por el f?iguiente: 
"Artículo 12.-En los casos de trabajadores que desempeñen más 
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de un cargo o que reciban, además, una pensión de jubilación, retiro o 
montepío, o en los casos de beneficiarios de dos o más pensiones, el an
ticipo de reajuste será pagado por los distiritos empleadores en la pro
porción correspondiente.". 

Artículo 13 

Suprimir su inciso segundo. 

Artículo 19 

Sustituirlo por el siguiente: 
"Artículo 19.-:- Auméntase, a contar del 1Q de abril de 1973, en la 

cantidad máxima en que se reajusten las remuneraciones de cada tra
bajador por aplicación de las normas de esta ley, la remum~ración má
xima que cada trabaj ador pueda percibir de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 19 del D.F.L. N9 68, de 1960, y sus modificaciones pos
teriores. 

Auméntase, asimism.o, a contar del 19 de abril de 1973, en la can
tidad máxima· en que se reajusten las remuneraciones de cada trabaja
dor por aplicación de las normas de esta ley, la remuneración líquida 
máxima que cada trabajad.or pueda percibir de acuerdo a lo estable
cido en el artículo 34 de la ley NQ 17.416. En igual forma se aumentará 
la pensión líquida máxima a que se refiere el artículo 72 de la ley 
N9 17.416.". . 

Artícul.o 23 

Reemplazarlo por el siguiente: 
"Artículo 23.- Con el objeto de que l.os pequeñ.os y medianos agri

cult.ores, c.ooperativas campesinas y otr.o tipo de orga.nizaciones cam
pesinas, como también los pequeñ.os y medianos industriales cuyo capital 
propio no exceda de dos mill.ones de escudos, puedan otorgar el anticipo 
de l'eajuste ordenado en la presente ley, dispónese que todas las sumas 
que ést.os adeuden a la Corporación de la Ref.orma Agraria, Institut.o de 
Desarrollo Agr.opecuari.o, Banco del Estado de Chile o Corp.oración de 
Foment.o de la Producción, derivadas de créditos reajustables c.oncedi
d.os o que les concedan en el futur.o dichas instituci.ones, sufrirán úni
camente un reajuste máximo equivalente al 2570, en el caso de l.os cam
pesinos, o de un 50 %, en el caso de los industriales, del alza experhnen
tada por el índice de precios al consumidor en el lapso señalado en el 
artícul.o 1Q de esta ley.". 

Artículo 24 

Suprimir la frase "al personal de", intercalando a c.ontinuación de 
la forma verbal "beneficiará" la preposición "a" . 

.. 

, ., 
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Artículo 29 

Ha pasado a ser artículo 45, sin modificaciones. 

Agregar, a continuación, como artículos 29, 30, 31, 32, 33 Y 34, los 
siguientes, nuevos; 

"Artículo 29.- Establécese un impuesto del 10% sobre el valor 
de los consumos residenciales y comerciales de energía eléctrica que será 
recaudado pór las empresas productoras o distribuidoras de energía eléc
trica, según corresponda. 

El producto de este impuesto será depositado mensualmente por esas 
empresas, dentro de los quince primeros días del mes, de acuerdo a la 
facturación del mes anterior, en una cuenta especial en el Banco del 
Estado de Chile, a nombre de la' Contraloría General de la República. 
contra la cual sólo se girará para los fines previstos en este artículo. 

Con el producto de este impuesto se bonificará mensualmente, con 
el objeto de que paguen remuneraciones y sus reajustes al personal que 
trabaje en ellas, á. todas las radioemisoras del país y empresas perio
dísticas, propietarias de diarios, que editen 10.000 o menos ejempla
res por día y a las propietarias de periódicos que tengan una edición 
mínima semanal de 5.000 ejemplares y tengan un personal, respecto del 
cual paguen, imposiciones previsionales, no inferior a cinco. Se enten
derá como emisoras y empresas periodísticas en funciones las que lO 

estaban al 31 de marzo de 1973. Del referido impuesto se destinará un 
lOro para el financiamiento de las empresas periodísticas a que se r,e
fiere este artículo, destinándose el remanente a las radiodifusoras. 

Quedan excluidos de esta disposición los diarios y periódicos del 
departamento de Santiago y los diarios mU,rales. 

La bonificación se distribuirá en proporción a las remuneraciones 
imponibles que hayan pagado dichas emisoras y empresas p€riodísti
cas durante el mes de marzo de 1973. Para estos efectos los institutos 
previsionales deberán certificar el monto de las remuneraciones impo
nibles de cada emisora y empresa periodística en el mes indicado. 'Las 
emisoras y empresas periodísticas que estén constituidas en empresas 
personales de trabajadores oen cooperativas, recibirán la bonificación 
enproporci6n a la cantidad que hayan, distribuido como remuneración 
fija o retiro a cuenta de utilidades o excedentes durante el mes de 
diciembre de 1972, según balance. No gozarán de esta bonificación las 
emisoras' y empresas periodísticas que reciban subvención o aporte '3sta
talen forma directa o indirecta. 

Dentro de los 60 días, contados desde la vigenciá de esta ley, las 
emisoras y empresas periodísticas que pretendan gozar de la bonifica
ción deberán entregar a la Contraloría General de la República los ante
cedentes que. permitan a este organismo determinar los porcentajes que 
corresponderán a cada emisora y empresa periodística en el total de 
la bonificación. El pago de la bonificación deberá ordenarlo la Contra
lorÍa General de la República a la Tesorería General de la República a. 

• 
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favor de cada emisora y empresa periodística dentro del mes calendario 
respectivo y el de las bonificaciones que se hubieren acumulado mien
tras hace la determinación de porcentajes a que se refiere este inciso, 
dentro del mes calendario siguiente a aquél en que la distribución quede 
determinada. 

Antes de proceder al pago de la parte proporcional de la bonifica
ción correspondiente a los meses de junio de cada año, la Contralorfa 
General de la República exigirá un certificado de las instituciones de 
previsión respectivas, en que conste que las respectivas emisoras o em
presas periodísticas están al día en el pago de imposiciones de su per
sonal, entendiéndose que lo están cuando tengan suscrito convenio de 
pago. 

Las radioemisoras estarán sujetas, mientras reciban esta bonifica
ción, a las mismas normal!; que el artículo 33 de la ley NQ 17.377 esta
blece' para los canales de televisión. Las referencias de esta disposición 
a estos canales deben entenderse he~has a las estaciones de radio de 
todo el país. La distribución a que se refiere el inciso tercero' del refe
fido artículo 33 la hará el mismo. Consejo Nacional de Televisión. 

Artículo 30.- Concédese un nuevo plazo de un año para acogerse a 
los beneficios establecidos por el artículo 1 Q transitorio de la ley NQ 16.744. 
El Departamento de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesio
nales del Servicio de Seguro Social continuará tramitando de pficio las 
solicitudes de pensión rechazadas por prescripción del plazo para otor
garlas. 

Artículo 31.- Autorízase al Pre~idente de la República para que 
en el plazo de 60 días, a contar desde la .publicación de esta ley, proceda 
a otorgar y a hacer nueva fijación de la asignación de zona a los tra
bajadores de las provincias de Tarapacá y Antofagasta. 

La asignación que se fije para los trabajadores que actualmente la 
gozan, no podrá ser inferior, en su porcentaje, a las vigentes. 

Artículo 32.- Declárase que para los efectos del otorgamiento de 
subsidio por €nfermedad a que se refieren los artículos 17 y 22 de la 

, ley NQ 16.781, debió y debe aplicarse el inciso final del artículo 4Q del 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 2 de agosto de 1968, cuyo 
texto es el siguiente: 

"Si durante la licencia por enfermedad se produje un reajuste ge
neral de sueldos en la empresa en que el trabajador desempeña sus labo
res, sea por convenío colectivo, fallo arbitral () por ministerio de la ley, 
el subsidio se aumentará en el mismo porcentaje en que se hubieren 
reajustado los sueldos.". 

En caso alguno 10 dispuesto en este artículo dará derecho a pagos 
retroactivos. 

Artículo 33.- Decláranse válidos los acuerdos adoptados por la Mu
nicipalidad de Puerto Aisén, que concedieron asignación de zona a sus 
trabajadores. El Ministerio de Haceinda pondrá ,a disposición' del Muni~ 
cipio, dentro de los 30 días siguientes a la publicación de esta ley, los 
fondos necesarios para pagar este beneficio respecto de los meses de 
1973 ya transcurridos. 

Artículo 34.- Otórgase un nuevo plazo de 30 días, contado desde la 
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publicación de esta ley, para que el Presidente de la República haga uso 
de las autorizaciones concedidas en la ley NQ 17.906. Al .ejercer dichas 
facultades, el Jefe del Estado sólo podrá ampliar las plantas de la Em
presa de Transportes Colectivos del Estado con el objeto de incorporal' 
a ellas al personal contratado que se encontraba en funciones al 30 de 
abril de 1973.". 

Artículos 30 y 31 

Pasan a ser artículos 35 y 36, respectivamente, sin modificaciones. 

Artículo 32 

Pasa a ser artículo 37, sustituyendo las referencias a los artícnlQs 
30 y 31 por otras a los artículos 35 y 36. 

Artículo 33 

Pasa a ser artículo 38. 
Consultar los siguientes números 11 y 2, nuevos: 
"l.-Re-emplázas,e en el inciso quinto del artículo 1 Q la expr,esión "los 

destine a ser consumidos en dichos procesos" por "los destine a ser uti
lizados, incorporados o consumidos en dichos proc-esos". 

2.-Sustitúyese el inciso sexto del. artículo 1 Q, por el siguiente: 
"El productor qUe adquiera los bienes indicados en el inciso anterior, 

y que los transfiere sin someterlos a los procesos que en' él se mencionan, 
deberán pagar la diferencia que se genere entre la tasa indicada <~n el 
inciso anterior y las que se establecen en los incisos primero y final de 
este artículo, según corresponda, salvo que transfiera estos bienes a otro 
productor que los destine a dichos procesos, caso en el cual se devengará 
la tasa del inciso quinto. N o se aplicará el impuesto si se comprobare 
que la operación consistió en un préstamo de consumo entre productores, 
destinado a suplir déficit transitorios de elementos destinados a la pro
ducción y no hubiere ánimo de lucro en dicha operación.".". 

N9 1 

Pasa a ser NQ 3.-, sin modificaciones. 

En seguida, consultar como NQ 4, 5 y 6, a los siguientes, nuevos: 
"4.-Agrégase al inciso final del artículo 1 Q, la siguiente frase: 
"Iguales tasas deberán satisfMer los productores o importadores res

pecto de aquellos bienes corporales muebles producidos o importados con 
el objeto de revenderlos, que destinen a su uso o .consumo.". 

5.-Sustitúyese el artículo 1 Q bis, por el siguiente: 
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'~Artículo 1Q bis.- El impuesto de esta ley, con la tasa indicada en 
el inciso octavo del artículo 1Q, se aplicará, asimismo, alas ventas u 
otras convenciones que efectúen particulares a productores, comercian
tes y demás personas señalad!1s en el inciso primero del artículo 37, como 
también respecto de las convenciones que se efectúen entre particulares 
a través de martilleros o consignatarios que tengan la calidad de comer
ciantes o por las cuales se otorgue escritura pública, instrumento pri
vado firmado ante N otario protocolizado en sus registros o factura que 
se presente ante el Servicio de Impuestos Internos para su autorización . 

. Las ventas u otras convenciones gravadas que efectúen los producto
res y comerciantes, de bienes distintos a los de su propia producción 
o giro, cualquiera que sea la calidad del adquirente, estarán afectos al 
tributo que establece el inciso octavo dél artículo 1 Q. 

Si las convenciones a que se refieren los incisos precedentes versan 
sobre las especies indicadas en el artículo 4'Q bis, sepagará la tasa esta
blecida en el inciso final de dicha norma. La tasa será del 30 ro si las 
convenciones recaen sobre las especies señaladas en las letras a), e), i), 
y m) del artículo 2Q bis.". . 

6.-Agrégase en la letra a) del artículo 2Q, a continuación del punto 
final, que pasa a ser seguido, la siguiente frase: !'Si ésta comprende 
automóviles u otros vehículos motorizados se pagará sobre ellos la tasa 
que corresponda según el artículo 4Q bis de esta ley.".". 

NQ 2 

Pa'sa a ser N9 7, con las siguientes enmiendas: 
En la letra b) del inciso segundo del artículo 29 bis, que se susti

tuye, eliminar el punto y coma (;) escrito a continuación del sustantivo 
,"onix", agregando la siguiente frase: "y de otras. piedras semipreciosas;". 

En la letra n) del mismo inciso segundo, sustituir la coma (,) es
crita a continuación del sustantivo "césped" por un punto y coma (;) 
y eliminar la conj unción· "y". 

En la letra ñ) de este mismo inciso, reemplazar el punto (.) por un 
punto y coma (;). 

En seguida, agregar a este inciso s,egundo del artículo 29 bis, que se 
sustituye, las siguientes letras, nuevas: , 

"o) Artefactos eléctricos de uso personal o doméstico; excepto las 
planchas, cocinillas y los gravados en otras disposiciones de la presen
te ley; 

p) Equipos de calefacción, excepto los de uso industrial; 
q) Persianas y cortinas metálicas; 
r) Papeles murales; 
s) Baldosas, con excepción de las de cemento que carezcan de dibu

jos ornamentales; 
t) Techos o cobertisos para automóviles y terrazas; 
u) Accesorios y adornos para automóviles; 
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v) Instrumentos musicales; 
w) Implementos para esquiar; 
x) Carpas para camping o paseo; 
z) Armas de fuego; 
a') Letreros luminosos; 
b') Máquinas de escribir, sumar y calcular y máquinas registra-

doras; 
c') Artículos de plata alemana y de acrílico; 
d') Tarjetas postales y posters; 
e') Accesorios y respuestos de las especies señaladas en este inciso, 

en los casos que proceda; 
f') Plantas interiore'S de <lecoracióI1 y ornamentación; 
g') Barómetros,. termómetros y otros' a paratos similares, de deco

ración u ornamentación,- excluidos los de uso científico, médico, técnico 
o industrial, y 

h') Encajes, brocatos, tules, telas bordadas, felpas y terciopelos, de 
algodón. 

En la letra a) del tercero inciso (tasa de 50 ro ) del mismo artículo 
2Q bis, agregar una coma (,) a continuación del sustantivo "porcelana", 
suprimiendo la conjunción "y". Asimismo, eliminar el punto y coma (;) 
Gscrito a continuación de la palabra "marfil" agregando la siguiente 
frase: "enchapados en oro o plata ;". 

En la letra ñ) del mismo inciso tercero, sustituir el punto (.) por. 
una coma (,), agregando la conj unción "y". 

En seguida, consultar como letra o), la siguiente nueva: 
"o) Encajes, brocatos, tules, telas, telas bordadas, felpas y tercio

pelo, de seda.'~. 

Pasa a ser número 8, con las siguientes modificaciones : 
En la letra f) del artículo 4Q, que se sustituye, intercalar entre los 

términos "tres sueldos vitales mensuales," y el sustantivo "tocadiscos" 
lo siguiente: "discos fonográficos,". Asimismo, eliminar el punto y coma 
(;) escrito a continuación de las palabras "cintas grabados" escribien
do en punto seguido (.) lo siguiente: "No pagarán esta tasa, sino el 30%, 
las lavadoras con mecanismo totalmente automático y los refrigeradores 
nacionales de capacidad superior a 7,5 pies cúbicos;". 

Pasan a ser números 9, 10 y 11, respectivamente, sin modificaciones. 
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A continuación, consultar como números 12, 13 Y 14, los siguient~s, 
nuevos: 

'.'12.-Introdúc·ense al artículo 18 las siguientes modificaciones: 
a) En la letra d) del número 1 suprímese la frase final que comienza 

con la palabra "fósforos". 
b) Suprímense las letras r) y s) del número 1.-, agregadas, res

pectivamente, por los decretos con fuerza de ley números 13 y 14, publi
cados en el Diario Oficial de 7 de noviembre de 1972. 

13.-Sustitúyese el inciso segundo del artículo 3, por los siguientes: 
"En los casos en que el vendedor o tradente deba otorgar factura 

por la respectiva operación, deberá demostrar separadamente en ella el 
monto del impuesto del Título 1 y la base imponible sobre la cual se ha 
calculado. En los casos en que deba otorgarse boleta, el impuesto deberá 
incluirse en el precio o valor de la especie respectiva. Sin embargo, el 
Servicio de Impuestos Internos, a petición fundada de los contribuyen
tes, podrá autorizar otra forma de afectuar el recargo del impuesto co
rresponiente. 

Tratándose del impuesto establecido en el Título n, éste debará 
re<:argarse en todo caso separadamente.". 

14.-Agrégase, a continuación del 41, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 42.- Facúltase al Presidente de la República para reba

jar o súprimir la tasa del 4% establecida en el inciso octavo del artículo 
primero .Y para aumentar, en la proporción que corresponda .. la tasa del 
17,5% a que se refiere el inciso primero .de dicho artículo., o la tasa dife
renciada que la sustituya según las disposiciones de esta ley. Esta facul
tad sólo podrá ejercerse respecto de todos los productos afectos a una 
misma tasa.".". 

Articulos 34 y 35 

Pasan a ser artículos 39 y 40, respectivamente, sin modificaciones. 

En seguida, agregar el siguiente epígrafe: "Modificaciones a la Ley 
sobre Impuesto a la Renta". 

A continuación, consultar el siguiente artículo 41, nuevo: 
"Artícul.o41.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley 

sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 5Q de la ley NQ 15.564: 
a) En el NQ 3 del artículo 67, intercálase el siguiente inciso se

gundo: 
"Los obligados al pago de este tributo podrán efectuar pagos provi

sionales mensuales, que descontarán, en la declaración anual, del monto 
definitivo a pagar."; . 

b) En el NQ 6Q del artículo 67, agrégase, transformando el punto 
final en seguido, la siguiente oración: "En todo caso, los contribuyen-
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tes a que se refiere este número podrán efectuar pagos provisionales a 
cuenta de las diferencias que se determinen en la reliquidación a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 138 bis", y 

e) En el artículo "Ñ" del Párrafo 29 bis del Título VI, introducido 
por el artículo 44 de la ley N9 17.828, sustitúyese la expresión "del 19 d.e 

. enero del año que siga a la publicación en el Diario Oficial del" por la 
siguiente: "de la fecha que se indique en él".". 

Artículo 36 

Pasa a ser artículo 42, sin modificaciones. 

Artículo 37 

Pasa a ser artículo 43. 
Sustituir su inciso segundo, por el siguiente: 
"Los fondos que se recauden en virtud de lo dispuesto en el inciso 

anterior se aplicarán al pago de remuneraciones y reajustes de los tra
bajadores de dicha Empresa y no podrán destinarse a la creación de 
nuevos cargos o funciones ni al pago de honorarios o comisiones de nin
guna especie.". 

Artículo 38 

Pasa a ser artículo 44, sustituido por el siguiente: 
"Artículo 44.-Las instituciones del sector público que hubieren 

asignado viviendas construidas por intermedio del Ministerio de la Vi
vienda y Urbanismo o sus entidades dependientes, deberán otorgar, den
tro del plazo de un año de efectuada la asignación, título definitivo de 
dominio a los asignatarios de ellas. 

Si dichas instituciones no dieren cumplimiento a 10 disprresto en el 
inciso anterior, será de su cargo, mientras no lo hicieren, el pago de la 
contribución territorial y de los derechos municipales de aseo, entendién
dose d€rogadas en este evento las exenciones que pudieren favorecerles. 

Para los efectos del cumplimiento de lo establecido en el inciso pri
mero, 'las Municipalidades recibirán provisIOnalmente los inmuebles res
pectivos, sin perjuicio de sus facultades de exigir que se cumplan pos
teriormente los requisitos que las leyes y ordenanzas establecen. 

El plazo señalado en el inciso primero empezará a correr desde la 
fecha de publicación de esta ley respecto de los bienes raíces que se 
hubieren asignado con anterioridad.". 

A continuación, tal como se señalara en su oportunidad, consultar 
como artículo 45, el 29, sin modificaciones. 

Finalmente, consultar a continuación, como artículo 46, el siguiente, 
nuevo: 
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"Artículo 46.-Sin perjuicio de la parte que corresponda percibir. 

a determinadas instituciones cuando se trate de ítems excedibles, el ma
yor ingreso tributario que se produzca por sobre lo presupuestado en 
las Leyes de Presupuestos de la N ación deberá ser destinado, a princi
pio del año siguiente, a la creación de un fondo que tendrá por objeto 
financiar en parte los reajustes de sueldos y salarios del sector fisca!.". 

En virtud de las modificaciones que anteceden, el proyecto de ley 
queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Concédese mensualmente a ~odos los trabajadores de 
los servicios de la administración central cuyás remuneraciones se pagan 
directamente con cargo al Presupuesto de la N ación y de las institucio
nes y demás organismos descentralizados que reciben aportes fiscales 
para el pago de remuneraciones, a contar del 1 Q de abril de 1973, un 
anticipo de reajuste imponible, equivaJente al 100% del aumento expe
rimentado por el índice de precios al consumidor entre el 1 Q de octubre 
de 1972 y el 31 de marzo de 1973, aplicado sobre la parte de sus scleldos 
y salarios bases al 31' de marzo de 1973 iguales o inferiores a cinco ::meI
dos vitales mensuales escala A) del departamento de Santiago. 

La gratificación de zona, las horas extraordinarias y las remune
raciones de cualquier naturaleza que sean porcentajes del sueldo, se apli
carán sobre el sueJdo reajustado de conformidad con esta ley. 

Artículo 2Q-Los trabajadores marítimos eventuales y discontinuos, 
que no tienen empleador fijo y permanente, gozarán. del derecho a per
cibir anticipo de reajuste conforme a lo dispuesto en los artículos 9Q 
y 10, según corresponda, aplicando el porcentaje de aumento sobre las 
tarifas básicas y/o al sueldo o salario base establecido para cada día o 
turno de trabajo. 

Tendrán derecho al mismo beneficio los trabajadores subsuplentes 
o "pincheros" marítimos. 

Los trabajadores de empresas que no sean fiscales, que interven
gan directa o indirectamente en el procesamiento de datos relacionados 
con cargas de naves mercantes y/o con la liquidación de remuneracio
nes y regalías de los trabajadores marítimos, percibirán el porcentaje de 
anticipo de reajuste a que se refiere la presente ley aplicado sobre las 
remuneraciones y/o tarifas bases. 

Artículo 3Q-Además de' aplicarse a los empleados de la Empresa 
Portuaria de Chile el ant.icipo general de reajust.e del sector público, con
forme a las disposiciones de esta ley, se les otorgará el anticipo de rea
juste con las modalidades establecidas sobre las remuneraciones a que 
se refieren del Decreto Supremo del Ministerio de Obras Públicas y Trans
porte NQs. 72, 279 Y 280 de 1969, 304, 306, 308 Y 390 de 1970, 485 de 
1971 y artículo 4Q, l~tras d) y e) del 427 de 1973. 

A los obreros de la referida Empresa se' otor.gará el anticipo de 
reajuste considerando las remuneraciones imponibles. 



3930 . DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

ArtíC'u,lo 49-Las personas que trabajen dentro dei sector reforma
do por la ley N9 16.640, sea en calidad de empleado u obrero, de asen:' 
tado o en cualquiera otra situación jurídica, tendrán derecho a percibir 
el anticipo de reajuste con cargo a los fonqos contemplados en la pre
sente ley. 

A rtículo 59-Todas las pensiones, cualquiera que sea su régimen de 
reajuste o de reliquidación, tendrán derecho al anticipo de reajuste, en 
la forma, monto, condiciones y requisitos señalados en la presente ley. 

El beneficio que sé concede en el inciso anterior será de cargo de 
las respectivas instituciones de previsión o de los respectivos Fondos de 
Revalorización de Pensiones, según corresponda. En el caso de las pen
siones afectas al sistema de reliquida'ción en conformidad a las remu
neraciones de actividad, por esta vez, el anticipo de reajuste será de 
cargo de los recursos de la presente ley. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, se aportará, con 
cargo a los recursos de esta ley, al Servicio de Seguro Social y a la 
Sección Tripulantes de Naves y Openlrios Marítimos de la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante Nacional, las sumas necesarias para que 
den cumplimiento al pago del anticipo de reajuste en la parte que no 
puedan financiar con sus propios recursos. 

Artíc'Ulo 69-Concédese, por una sola vez, una asignación de esco
laridad de E9 250, que será pagada dentro de los cinco días siguientes 
a .la publicación de esta ley, por cada hijo, reconocido como carga fa
miliar. Esta asignación será de cargo del organismo o institución de pre
visión social o Servicio, Institución o· Empresa del Sector Público que' 
tenga la responsabilidad del pago de la asignación familiar respectiva} 
y será pagada a quien esté percibiendo ésta. 

N o tendrán derecho a esta asignación los trabaj adores que estén 
disfrutando de alguna asignación de escolaridad, cuyo monto sea igual 
o superior a E9 250, con respecto a los hijos por los cuales estén reci
biendo esta asignación. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso prImero, con cargo a los 
recursos que consulta esta ley se aportarán al Servicio de Seguro So
cial las sumaS necesarias para quedé cumplimiento al pago de este be
neficio en la parte que no pueda financiar con sus propios recursos. Asi
mismo, se hará con cargo a los recursos de esta ley el pago de la asig
nación de escolaridad que corresponda al personal del sector público y 
pensionados cuyas asignaciones familiares son pagadas con cargo a los 
presupuestos d~ la N ación o de las' instituciones a que se refiere el ar
tículo 19 de, la presente ley. 

Artículo 79-Las instituciones, empresas y demás organismos des
centralizados que no reciben aportes fiscales para el pago de rem:une
raciones, vale decir, las entidades del sector público no incluidas en el 
artículo 19, y las empresas, sociedades o instituciones públicas o priva
das en que el Estado o sus empresas, sociedades o instituciones centrali
zadas o descentralizadas tengan aportes de capital mayoritario o en igual 
proporción, participación o representación, otorgarán mensualmente a 
sus trabajadores, a contar del 19 de abril, de 1973, con cargo a sus pro
pios recursos, un anticipo de reajuste, imponible en la forma, monto, con-
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d1clOnes y requisitos establecidos para los servicios públicos de la admi
nistración centralizada. 

Artícmlo 8Q-El Presidente de la República entregará, con cargo a 
los recursos de esta ley, las cantidades necesarias para que se conceda 
el anticipo de reajuste que otorga la misma a los trabajadores de las en
tidades, servicios, instituciones y empresas a que se refieren los artícu
los 13 de la ley NQ 17.654 y 21, 22 Y 35 de la ley NQ 17.828. 

El monto de las subvenciones que para este efecto· ha de recibir la 
enseñanza particular gratuita subvencionada será puesto por el Minis
terio de Hacienda a disposición de la Oficina de Subvenciones del Mi
nisteriode Educación Pública para pagar dicha obligación. 

Artículo 9Q-Los empleadores y patrones del sector privado conce
derán mensualmente a sus trabajadores, empleados y obreros, no suje
tos a convenio, éontr~to colectivo, acta de avenimiento, fallo arbitral o . 
a resolución de las comisiones tripartitas, a contar del 1 Q de abril de 
1973, el anticipo de r~juste, imponible, del mismo porcentaje que se 
fija para el sector público, aplicado sobre las remuneraciones imponi
bles pagadas en dinero efectivo al 31 de marzo de 1973, en Ja forma, 
monto, condiciones y requisitos señalados en la presente ley. 

Artículo 10.-Los trabajadores sujetos a convenio, contrato colecti
vo, acta de avenimiento, fallo arbitral o a resoluciones de las comisiones 
tripartitas, que se hayan acogido al artículo "P" de la ley NQ 17.713 Y 
no hayan obtenido en el momento de acogerse o con posterioridad aumentos 
de sus remuneraciones superores al 100%> de acuerdo a dicha disposición 
legal, por cualquier concepto -nivelaciones, bonos, asignaciones, premios, 
regalías, etc.- ni cláusulas de reajustabilidad, de cualquiera especie, ten
drán derecho al anticipo de reajuste en la forma, monto, condiciones y 
requisitos señalados en el artículo anterior. 

No obstante, los!trabajadores a que se refiere el inciso anterior que 
obtuvieren beneficios adicionales inferiores al que se otorga en esta ley, 
tendrán derecho a· percibir la diferencia entre esos beneficios adicionales 
y el anticipo de- reajuste que se determine. 

Artículo n.-Las empleadas de casas particulares gozarán deldere
cho a percibir el anticipo de reajuste a que se refiere el' artículo9Q, pero 
solamente en función del sueldo o salario mínimo pagado en dinero de
terminado por el Servicio de Seguro Social para los efectos de las impo
siciones que deben enterarse en dicho Servicio. 

Artículo 12~-En los casos de trabajadores que desempeñen más de 
un cargo o que reciban, además, una pensión de jubilación, retiro o mon
tepío, o en los casos de beneficiarios de dos o más pensiónes, el anticipo 
de reajuste será pagado por los distintos empleadores en la proporción 
eorrespondiente. 

Artículo 13.-No tendrán derecho al anticipo de reajuste los traba
jadores cuyos estipendios o parte -de ellos no estén fijados en moneda 
nacional, mientras subsista para ellos esta forma de remuneraciones. 

Artículo 14.-Las primeras diferencias mensuales de remuneracio
nes o pensiones determinadas por la aplicación de esta ley, quedarán a 
beneficio de los personales y pensionados respectivos y no deberán ser 
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depositadas en las Cajas de Previsión correspondientes ni en e] Fondo de 
Revalorización de Pensi,ones. 

Artículo 15.-Los anticipos de reajuste que concede la presente ley 
se imputarán al próximo reajuste general de sueldos y salarios. 

Artículo 16.-Para los efectos del cumplimiento de la presente ley, 
,no regirán las limitaciones establecidas en los artículos 35 de la ley NQ 
11.469 y 109' de la ley N9 11.860.' 

Los presúpuestos de las municipalidades, servicios, instituciones y 
empresas descentralizadas se entenderán modificados para el solo efecto 
del cumplimiento de la presente ley. 

Las resoluciones municipales relacionadas con disminución o supre
sión de remuneraciones, grados o cargos, producirán efecto una vez que 
dichos cargos queden vaeantes por las causales de las letras a), b), d) 

: y e) del artículo 52 de la ley N9 11.469. 
Artículo 17.-El trabajador que haya dejado de prestar servicios 

con posterioridad al 31 de marzo de 1973 y antes de la publicaeión de 
la presente ley, por causas imputables a la sola. voluntad del empleador 
o patrón, tendrá dere'cho a percibir de éste el anticipo de reajuste por 
el tiempo, servido con posterioridad al 31 de marzo de 1973. 

Artículo 18.- Para los efectos de aplicar el impuesto único a los 
trabajadores, los sueldos vitales en~que se ,encuentra expresada la escala 
contenida en el N9 1 del artículo 37 de la Ley de Impuesto a la Renta 
y los créditos a que se refiere ,El artículo 37 bis, se entenderán reajusta
dos en el porcentaje de variación experimentado por el índiee de predos 
al consumidor entre el 19 de octubre de 1972 y el 31 de marzo de 1973, 
ambas fechas inclusive. 

Artículo 19.-Auméntase, a contar del 19 de abril de 1973, en la 
cantidad máxima en que se reajusten las remuneraciones de cada tra
bajador por aplicación de las normas de esta ley, la remuneración má
xima que cada trabajador pueda percibir de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 19 del D.F.L. N9 68, de 19'60, y sus modificaciones posteriores. 

Auméntase, asimismo, a contar del 19 de abril de 1973, en la can
tidad máxima en que se reajusten las remuneraciones de cada trabajador 
por aplicación de las normas de esta ley, la remuneración líquida máxima 
que cada trabajador pueda percibir de acuerdo a lo establecido en el ar
tículo 34 de la ley N9 17.416. En igual forma se aumentará la pensión 
líquida máxima a que se refiere el artículo 72 de la ley NQ ,17.416. 

Artículo 20.-Der'ógase el inciso segundo del artículo 60 de la ley 
NQ llA69. 

Artículo 21.-Téngase por bien obrado la interpretación efeduada 
pos los Servicios Públicos y la T,esorería General de la República para 
el personal a honorarios y a contrata del artículo 38 de la Ley de Pre
supuestos para 1971 y en los casos que no se hubiere cumplido con algo 
de lo dispuesto, declárase que no constituirá cuenta pendiente, y por tan
to se cancelará de inmediato, efectuándose posteriormente el descuento 
interno de los ítem .de sueldos o de cuentas pendientes. 

Artículo 22.-La determinación de precios de venta al público de 
los automóviles particulares y station-wagons, sobre los cuales se apli
carán los impuestos municipales que anualmente debe practicar la Direc-
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ción Nacional de Impuestos Internos, en virtud de lo 'dispuesto en el ar" 
tículo 7Q de la ley NQ 16.426, no podrá e:xcceder, respecto de la determina" 
ción practicada el año anterior, del alza del índice de precios al con su" 
midor, establecido por el Instituto NaCional de Estadísticas, al 31 de 
diciembre de. ese mismo año anterior. 

Artículo 23.-Con el objeto de que los pequeños y medianos agricul
tores, cooperativas campesinas y otro tipo de organizaciones campesinas, 
como también los pequeños y medianos industriales cuyo capital propio 
no exceda de dos millones de escudos, puedan otorgar el antieipo de rea
juste ordenado en la presente ley, dispónese que todas las sumas que 
éstos adeuden a la Corporación de la Reforma Agraria, Instituto de De
sarrollo Agropecuario, Banco del Estado de Chile o Corporación de Fo
mento de la 'Producción, derivadas de créditos reajustables concedidos o 
que les concedan en el futuro dichas instituciones, sufrirán únicamente un 
reajuste máximo equivalente al 25%, en el caso de los campesino, o de 
un 50%, en el caso de los industriales, del alza experimentada por el ín" 
diee de .precios al consumidor en el lapso señalado en el artículo 19 de 
esta ley. 

Artículo 24.-Agrégase, en punto seguido, la siguiente oración final 
al inciso cuarto del artículo 109 de la ley NQ 17.6'54: "El mencionado va
lor se reajustará anual y automáticamente en la forma establecida en el 
inciso segundo de este artículo y beneficiarán a las instituciones a que se 
refiere el presente inciso.". 

Artículo 25.-A contar del 21 de mayo de 1973, las remuneraciones 
de los parlamentanios continuarán rigiéndose por las normas de la ley 
NQ 6,922 y sus modificaciones posteriores sin que' les afecte lo dispuesto 
en el artículo 37 de la ley NQ 17.416 de 9 de marzo de 1971. 
¡Artículo 26.-Intercálase el sigiuente inciso segundo en el artículo 

59 de la ley NQ 9.613: ' • 
"El procedimiento señalado en el inciso anterior se apliéará cada vez 

que la ley otorgue reajustes o anticipos de reajuste de remuneraciones 
al sector privado."., . 

Artíc'ulo 27.-La Contraloría General de la República deberá llevar, 
a contar de la publicación de la presente ley; una contabilidad separada 
de los mayores ingresos y mayores gastos que se deriven en el presu
puesto fiscal. por la aprobación de leyes de reajustes o de anticipos de 
reajustes. 

Para estos efectos, la Contraloría podrá requerir de los servicios y 
empresas públicas la información necesaria. 

Artículo 28.-Los €stable.cÍmientos particulares de enseñanza no es
tarán obligados a los pagos provisionales mensual,es a que se refiere la 
letra a) del artículo 44 de la ley NQ 17.828. Sin perjuicio de lo anterior, 
si estos establecimientos quedaren en definitiva afectos al impuesto de 
renta de categoría u otros, deberán pagar estos impuestos en una sola 
'cuota al instente de presentar su declaración anual. 

Artículo 29.-Establécese un impuesto del 10% sobre el valor de los' 
consumos residenciales y comerciales de energía eléctrica que será re
caudado por las empresas productoras o distribuidoras de' energía eléc
trica, según corresponda. 
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El producto de este impuesto será depositado mensualmente por esas 
empresas, dentro de los quince primeros días del mes, de acuerdo a la fac
turación del mes anterior, en una cuenta especial en el Banco del Estado 
de Chile, a nombre de la Contraloría General de la República, contra la 
cual sólo se' girará para los fines previstos en este artículo. 

Con el producto de este impuesto se bonificará mensualmente, con el 
objeto de que paguen remuneraciones y sus ,reajustes al Personal que tra
baje en ellas, a todas las radioemisoras del país y empresas periodísti
cas, propietarias de diarios, que editen 10.000 o menos ejemplares por 
día y a laspropi,etarias de periódicos que tengan una edición mínima 
semanal de 5.000 ejemplares y tengan un personal, respecto del cual pa
guen imposiciones previsionales, no inferior a cinco. Se entenderá como 
emis¿ras y empresas periodísticas en funciones las que lo estaban al 31 
de marzo de 1973. Del referido impuesto se destinará un 10% para el 
financiamiento de las empresas periodísticas a que se refiere este ar
tículo, dstinándose el remanente a las radio difusoras. 

Quedan excluidos de esta disposición los diarios y periódicos del de
partamento de Santiago y los diarios murales. 

La bonificación se distribuirá en proporción a las remuneraciones 
imponibles que hayan pagado dichas emisoras y empresas periodísticas 
durante el mes de marzo de 1973. Para estds efectos los institutos pre
visionales deberán certificar el monto de las remuneraciones imponibles 
de cada emisora y empresa periodística en el mes indicado. Las emisoras 
y empresas periodísticas que estén constituidas en empresas personales, 
de trabajadores o en cooperativas, recibirán la bonificación en propor
ción a la cantidad que hayan distribuidó como remuneraóón fija o re
tiro a cuenta de utilidades o excedentes durante el mes de diciembre de 
1972, según balance. N o gozarán de esta bonificación las emisoras y em
presas periodística que reciban subvención o aporte estatal en forma 
directa o indirecta.' -

Dentro de los 60 días contados desde la vigencia de esta ley, las emi
soras y empresas periodísticas que pretendan gozar de la bonificación 
deberán entregar a la Contraloría General de la República los anteceden
tes que permitan-a este organismo determinar los porcentajes que corres
ponderán a cada emisora y empresa periodística en el total de la boni
ficación. El pago de la bonificación deberá ordenarlo la Contraloría Ce
neral de la República a la Tesorería General de la República a favor de 
cada emisora y empresa periodística dentro del mes calendario respec
tivo yel de las bonificaciones que se hubieren acumulado mientras hace 
la determinación de porcentajes a que s,e refiere este inciso, dentro del 
mes calendario siguiente a aquel en que la distribución quede determinada. 

Antes de prooeder al pago de la parte proporcional de la bonifica
ción correspondiente a los meses de junio de cada año, la Contraloría 
General de lá República exigirá un certificado de las instituciones de pre
visión respectivas, en que conste que las respectivas emisoras o empresas 
periodísticas están al día en el pago de imposiciones de su personal, en
tendiéndose que lo están cuando tengan suscrito convenio de pago. 

Las radioemisoras estarán suj etas, mientras reciban esta bonifica
ción, a las mismas normas que el artículo 33 de la ley NQ 17.377 estable-
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ce para los canales de televisión. Las referencias de esta disposición a 
estos canales deben entenderse hechas a las estaciones de radio de todo 
el país. La distribución a que se refiere el inciso tercero del referido ar-' 
tícul033 la hará el mismo Consejo Nacional de Televisión. 

Artículo 30.-Concédese un nuevo plazo de tm año para acogerse a 
los beneficios establecidos por el artículo 1 Q transitorio de la ley NI? }6. 7 44. 
El Departamento de Accidentes del Trabajo y Enfermedades Profesiona
les del Servicio de Seguro Social continuará tramitando de oficio las so
licitudes de pensión rechazadas por prescripción del plazo para otorgarlas. 

Artículo 31.-Autorízase al Presidente de la República para que en 
el plazo de 60 días a contar desde la publicación de esta ley, proceda a 
otorgar y ~ hacer una nueva fijación de la asignación de zona a los tra

, bajadores de las provincias de Tarapacá y Antofagasta. 
, La asignación que s,e fije para los trabajadores que actualmente la 

gozan, no podrá ser inferior, en su porcentaje, a las vigentes. 
Artículo 32.- Declárase que para los efectos del otorgamiento de 

subsidio por enfermedad a que se retiren los artículos 17y 22 de la ley 
NQ 16.781, debió y debe aplicarse el inciso final del artículo 4Q del Re
glamento, publicado en el Diario Oficial de 2 de agosto de 1968, cuyo 
texto es el siguiente: 

"Si durante la licencia por enfermedad se produjere un reajuste ge
neral de sueldos en la empresa en que el trabajador desempeña sus la
bores, s-ea por convenio colectivo, fallo arbitral o por ministerio de la ley, 
el subsidio se aumentará en el mismo poroentajeen que se hubieren rea
justado los sueldos.". 

En caso algno lo dispuesto en este artículo dará derecho a pagos re
troacti vos. 

Artículo 33.-Decláranse válidos los acuerdos adoptados por la Mu
nicipalidad de Puerto Aisén, que concedieron asignación de z,ona a sus 
trabajadores. El Ministerio. de Hacienda pondrá a disposición del mu
nicipio, dentro de los ~O días siguientes a la publicación de esta ley, los 
fondos necesarios para pagar este beneficio respecto de los meses de 19'73 
ya transcurridos. 

Artículo 34.--0tórgase un nuevo plazo de 30 días, contado desde la 
publicación de esta ley, para que el Presidente de la República haga uso 
de las autorizaciones concedidas en la ley NI? 17.90,6. Al ejercer dichas 
facultades, el Jefe del Estado sólo podrá ampliar las plantas de la Em
presa de Transportes Colectivos del Estado con el objeto de incorporar 
a ellas al personal contratado que se encontraba en funciones al 30 de 
abril de 1973. 

Financiamiento. 

Modificaciones al Impuesto Territorial. 

Artículo 35.-No obstante lo dispuesto en el artículo 15 de la ley 
NI? 17.235, que fijó el texto refundido de la Ley sobre Impuesto Territo
rial, durante el año 1973 se aplicarán las siguientes tasas de impuestos 
sobre bienes raíces: 
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a) Bienes raíces con avalúo. de hasta 30 sueldos vitales anuales, 
1,570 ; 

b) Bienes raíces con avalúo que ex·cedan de 30 sueldos vitales anua
les y hasta 60,2%, Y 

c) Bienes rakes con avalúo que excedan de '60 sueldos vitales anua
les pagarán las siguientes tasas: 

-3 %, por la parte que no exceda de 100 sueldos vitales anuales; 
--5%, por la parte comprendida entre 100 y 200 sueldos vitales 

anuales, y 
-7 %, por la parte que exceda a los 200 sueldos vitales anuales. 
Artículo 36.-Las ex·enciones parciales del impuesto territorial, es

tablecidas en la ley NQ 17.235 o en otras leyes, se mantendrá vigentes en 
su integridad, expresadas en el porcentaje correspondiente a la relación 
que existe entre el monto que debe pagarse de contribución territorial 
por el bien respectivo yelque correspondiere cancelar de no mediar di
cha exención. 

Artículo 37.-No ob.stante lo dispuesto en los artículos 35 y 36 de 
la presente ley, cuando el propietario del bien raíz sea una persona na
tural de más de sesenta años de edad que viva en ella y que no sea pro
pietaria de otro bien raíz, pagará solamente el 50 % de las sumas que 
corresponda por la apli·cación de los referidos artículos. 

Modificaciones a la Ley sobre Impuesto a las Compraventas y Servicios. 

Artículo 38.-Introdúcense las siguientes modifi·caciones a la ley N9 
12.120, sobre Impuesto a las Compraventas y otras Convenciones sobre 
Bienes y Servicios: . 

l.-Reemplázase en el inciso quinto del artículo 1 ~ la expresión "los 
destine a ser consumidos en dichos procesos" por "los destine a ser uti
lizados, incorporados o consumidos en dichos procesos"; 

2.-Sustitúyese el inciso sexto del artículo 1 Q por el siguiente: 
"El productor que adquiera los bienes indicados en el inciso ante

rior, y que los transfiera sin someterlos a los procesos que en él se mtm
cionan, . deberá pagar la diferencia que se genere entre la tasa indicada . 
en el inciso anterior y las que se establecen. en los incisos primero y final 
de este artículo, según corresponda, salvo que transfiera estos bienes a 
otro productor que los destine a dichos procesos, caso en el cual se de
vengará la tasa del inciso quinto. No se. aplicará el impuesto si se com
probare que la operación consistió en un préstamo de consumo entre 
productores, destinado a suplir déficits transitorios de elementos desti
nados a la producción y no hubiere ánimo de lucro en dicha operaeión.". 

3.-Sustitúyese el inciso séptimo, del artículo 19, por el siguiente: 
"Se exceptúan de la tasa del 8 %, los productos indicados en el in

ciso primero del artí.culo 2 bis, salvo el que señala la letra d) de dicho 
ineiso; los mencionados en el inciso ter·cero, letra a) del mismo artículo 
y las especies a que se refieren los artículos 49 y 10.". 

4.-Agrégase el inciso final del artículo 19, la siguiente frase: 
"Iguales tasas deberán satisfacer los productores o importadores res-
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pecto de aquellos bienes corporales muebles producidos o importados con 
el objeto de revenderlos, que destine:o. a su uso o consumo.". 

5.-Sustitúyese el artículo 1 bis, por el siguiente: 
Artículo 19 bis.-El :impuesto de esta ley, con la tasa indicada en 

el inciso octavo del artículo 1<1, se aplicará asimismo, a las ventas u otras 
convenciones que efectúen particulares a productores, comerciantes y de
más personas señaladas en el inciso primero del artículo 37, como tam
bién respecto de las convenciones que se efectúen entre particulares a 
través de martilleros o consignatarios que tengan la calidad de comer
ciantes o por las cuales se otorgue escritura pública, instrumento pri
vado firmado ante Notario o protocolizado en sus registros' o factura que 
se presente ante el Servicio. de Impuestos Internos para su autorización. 

Las ventas u otras convenciones gravadas que efectúen . los produc
tores y comerciantes, de bienes distintos a los de su propia producción 
o giro, cualquiera que sea la calidad del adquirente, estarán afectas al 
tributo que establece el inciso octavo del artículo 1<1. 

Si las convenciones a que se refieren los incisos precedentes versan 
sobre las especies indicadas en el artículo 4<1 bis, se pagará la. tasa esta
blecida en el inciso final de dicha norma. La tasa será del 30 ro si las 
convenciones recaen sobre las especies señaladas en las letras a), e), i), 
j) Y m) del artículo 2<1 bis.". 

6.-Agr,égase en la letra a) del artículo 2<1, a continuación del punto 
final, que pasa a ser seguido, la siguiente frase: ~'Si ésta compr·ende au
tomóvnes u otros vehículos motorizados se pagará sobre ellos la tasa 
que corresponda según el artículo 4<1 bis de esta ley.". 

"Artículo 2 bis.-Las convenciones mencionadas en el inciso prime
ro del artículo 1<1, efectuadas .por productores, que recaigan sobre las es
pecies que a continuación se indican, estarán afectas, en reemplazo de 
la tasa que en Ilicha disposición se establece, a las siguientes tasas es
peciales: 

a) Productos biológicos, bioquímicos o químicos para uso en anima
les o aves, que se elaboren en el país, "1 %. 

Se entenderán por productos biológicos, bioquímicos o químicos para 
uso en animales o aves, los que determine el Reglamento. 

El rendimiento del impuesto a que se refiere esta letra se destina
rá en su totalidad al financiamiento del Colegio Médico Veterinario de 
Chile, para cuyo efecto la Tesorería Provincial de Santiago abrirá una 
cuenta especial de depósito en la que se consignará directamente d,icho 
rendimiento y sobre la cual podrá girar en forma global () parcial el 
Consejo General del Colegio. 

b) Carbón mineral de cualquier origen, 1 %. 
El carbón mineral vendido por empresas que exploten minas de car

bón pagarán Una tasa adicional del 1 % que quedará a beneficio de las 
comunas en que tengan sus yacimientos o lugares de extracción las in
dustrias carboníferas respectivas, en la forma establecida en la ley N<I 
17.740, de 7 de octubre de 1972. 

c) Libros de Arte con láminas, reproduc·ciones o grabados, 10%. 
d) Aceites industriales, 12ro. 
e) Azúcar, 15%, con excepción de la que se importe por las provin-
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cias de Ghiloé, Aisén y Magallanes, para el consumo de dichas zonas, 
que estará totalmente exenta del tributo establecido por esta ley. 

La tasa será de 25 % para las convenciones referidas qué recaigan 
sobre alguna de las siguientes especies ¡ 

a) Alfombras y tapices nacionales; 
b) Artículos de ónix y de otras piedras semi preciosas ; 
c) Encendedores; 
d)Juguetes mecánicos nacionales, con movimiento a cuerda, eléc-

tricos o a vapor; . 
e) Máquias fotográficas y filmadoras, nacionales; 
f) Muebles finos calificados como tales por el Servicio de Impues

tos Interinos; 
g) Motores marinos fuera de borda, salvo los motores a que se re

fiere el artículo 40;> del D: F. L. NO;> 208, de 13 d~ agosto de 1953; 
h) Polveras y cigarreras, salvo que constituyan especies gravadas en 

el inciso siguiente; 
i) Vajillas y cu·chillerías finas calificadas como tales por el Servi-

cio de Impuestos Internos; . 
j) Albumes para coleecionar estampillas, tarjetas, estampas y otros 

objetos; 
k) Vidrios para usos en ventanas, vidrieras aislantes y artísticas, 

exceptos los planos y lisos; 
1) Bicicletas de paseo; 
m) Relojes de cualquiera naturaleza, de preéio en venta al público 

superior a cuatro sueldos vitales mensuales; 
n) Cortadoras de césped; 
ñ) Muebles de terraza; 
o) Artefactos eléctricos de uso personal o doméstico; excepto las plan-

chas, cocinillas y los gravados en otras disposiciones de la presente ley; 
p) Equipos de calefacción, excepto los de uso industrial; 
q) Persianas y cortinas metálicas; 
r) Papeles murales; 
s). Baldosas, con excepción de las de cemento que carezcan de dibu-

jos ornamentales; 
t) Techos o cobertizos para automóviles y terraza~; 
u) Accesorios y adornos para automóviles; 
v) Instrumentos musicales; '. 
w) Implementos para esquiar; 
x) Carpas para camping o paseo; 
z) Armas de fuego; 
a') Letreros luminosos; 
b') Máquinas de escribir, sumar y calcular y máquinas registradoras; 
c') Artículos de plata alemana y de acrílico; -
d') Tarjetas postales y posters; , 
e') Accesorios y repuestos de las especiesseñáladas en este inciso, 

en los casos que proceda; 
f') Plantas interiores de decoración y ormamentación; 
g') Barómetros, termómt!tros y otros aparatos similares de decora-
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ClOn u ornamentación, excluidos los de uso científico, médico, técnico o 
industrial, y 

h') Encajes, brocatos, tules, telas bordadas, felpas y terciopelos, de 
algodón. 

La tasa será de 50 % cuando las convenciones señaladas se refieran a 
guna de las siguientes especies: 

a) Artículos de oro, platino, cristal, porcelana, marfil y enchapa-
dos en oro o plata; . 

b) Artículos de fantasía; 
c) Equipos de aire acondicionado que no sean de uso industrial; 
d) Géneros, telas, tejidos y prendas de vestir, importados de cual

quiera clase; 
c ) Joyas, piedras preciosas o falsas; 
f) Juguetes mecánicos importados, con movimiento a cuerda, eUc

tricos o a vapor; 
g) Máquinas ,fotográficas y filmadoras importadas y proyectaras 

cinematográficas; 
h) Máquinas operadas con monedas o fichas especiales; 
i) Obras de arte de autores extranjeros, realizadas en el extran

jero. Las obras de arte de autores nacionaes o extranjeros realizadas en 
Chile, estarán afectas a una tasa de 8 % ; ., 

j) Pieles finas, calificadas como tales por el Servicio de Impuestos 
Internos, manufacturados o no: 

k) Refrigeradores importados; 
1) Tapices y alfombras importados: 

m) Yates; 
n) Biombos de fantasía o decorados; 
ñ) Prismáticos y/o estampillas y monedas para colección, y 
o) Encaj es, brocatos" tules, telas, telas bordadas, felpas y tercio

pelo, de seda: 
La tasa será del 60 %, cuando las ventas u otras convenciones ver

sen sobre películas y placas sensibilizadas sin exposición, excepto las des
tinadas a usos científicos, clínicos o técnicos industriales, las que estarán 
afectas a la tasa general establecida en el inciso primero del artículos 1Q• 

Las ventas u otras convenciones por medio de las cuales se transfie
ran al consumidor las especies mencionadas en este artículo, salvo aque
llas a las que se refiere el inciso primero, estarán afectas al impuesto 
establecido en el inciso octavo del artículo 1Q de esta ley.". 

8.-Sustitúyeseel artículo 4Q, por el siguiente: 
"Artículo 4Q-Las primeras ventas u otras convenciones menciona

das en el inciso primero del artculo 1 c;> de esta lev, que recaigan sobre las 
especies que se indican en este artículo, no pagarán el impuesto estable:' 
cido en aquella disposición, sino el que a contnuación se establece: 

a) 10,331% sobre el precio de venta al público del cemento. Para es
tos efectos. se entenderá por precio de venta al público el fij ado por la 
autoridad competente para las ventas realizadas al consumidor en la lo
calidad respectiva; 

b) 12 %. sobre el precio de venta al público de los fósforos; 
c) 13,51%, sobre el precio de venta al público del café soluble y de 
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las conservas de carne, pescado, mariscos, crustáceos, frutas y legumbres; 
d) 14%, sobre el precio de venta al público de las pinturas. Esta 

tasa se aplicará, respecto de las pinturas que se vendan a empresas 
constructoras o contratistas de la especialidad, sobre el precio de venta 
neto facturado por el respectivo fabricante o importador; 

e) 21%, sobre el precio de venta al público de los neumáticos na
cionales, excepto los de bicicIieta, que continuarán pagando los impues
tos .establt;cidos en el artículo 1 Q. La tasa establecida en esta letra se 
aplicará sobre el precio de venta neto facturado por el fabricante cuan
do los neumáticos sean vendidos a la industria automotriz o a institu
ciones fiscales y semifiscales, organismos de administración autónoma 
y empresas del Estado; 

f) 25 %, sobre el preeio de venta al público de las siguientes espe
cie: lavadoras, secadoras, refrigeradores nacionales, conservadores, ence
radoras, aspiradoras, jugueras y similares, afeitadoras eléctricas, apara
tos de amplificación de sonidos, grabadoras de sonidos, receptores de 
radio de precio de venta al público superior a tres sueldos vitales men
suales,> discos fonográficos, tocadiscos, tocacintas y similares, easettes 
y cintas grabados. No pagarán esta tasa,sino el 30%, las lavadol'as con 
mecanismo totalmente automático y los refrigeradores nacionales de ca
pacidad superiora 7,5 pies cúbicos~ 

g) 25 %, sobre ,el precio de venta al público de los helados, productos 
de chocolatería, bombonería, dulcería y pastelería, galletas dulces, frutas 
confitadas o en almbar, dulces de frutas, dulces de leche, jarabes no me
dicinales, mieles que no sean de abeja y otros productos similares a los 
mencionados en esta letra; 

h) 30'%,i sobre el pr€cio de venta al público de los artículos de to
cador, con excepción de jabones, champúes, dentífricos, polvos de talco 
y desodorantes que pagarán el 15%; 

i) 40 %, sobre el precio de venta al consumidor de las aguas mine
Tales o mineralizadas y bebidas analcohólicas en general. Para €i'tos efec
tos se entenderá por precio de venta al consumidor. el fijado por la au
toridad competente para las ventas, en botillerías u otros establecimien
tos análigos o el que, en defectos de éste, fije el Servicio de Impuestos 
Internos. 

Se exceptúan de este impuest.o las aguas minerales naturales que se 
. embotellen en sus propias fuentes de producción y cumplan con las exi
gencias del Servicio Nacional de Salud, las que deberán pagar los im
puestos establecidos en el artículos 1 Q, según corresponda. 

Sin perjuicio del tributo a que se refiere el inciso primero de esta 
letra, las empresas envasadoras de aguas minerales pagarán un impues
to de EQ 0,025 por botella de 285 centímetros cúbicos a beneficio de la 
Municipalidad donde exista la fuente de agua mineral. Si el envase se 
hiciere en botellas de otra capacidad o a granel, el impuesto de EQ 0,025 
variará en la proporción correspondiente. La Municipalidad beneficiada 
deberá destinar estos recursos para financiar' un presupuesto extraor
dinario de obras de progreso Comunal de acuerdo a un plan que deberá 
elaborar anualmente, salvo las Municipalidades del departamento de 
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Iquique, que entregarán los mencionados recursos a la Universidad de 
Chile para que 'ésta fin¡mcie su sede en la ciudad del mismo nombre; 

j) 40 %, sobre el precio de venta al público de radioelectrolas y otros' 
aparat.os o equipos electrónicos que combinen en una sola unidad elemen
tos de radiorrecepción y de reproducción o grabación de sonidos; y 

k) 50%, sobre el precio de venta al público de las barajas. 
Para los efectos de la aplicación de este impuesto se entenderá por 

primera venta u otra convención aquella mediante la cual el importador, 
fabricante, armador o productor transfiera el dominio de la especie de 
que se trate.". 

9.-Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 5Q : 

a) En.Ia 'letra a), suprímese el guarismo "5%" y agrégase en su 
reemplazo la siguiente frase: "de primera clase 10%"; 

b) En la letra b), reemplázase la cifra "10%" por "30%"; 
c)En la letra c), sustitúyese el guarismo "151%" por "30%"; 
d) En la letra d), reemplázase la cifra "25 %" por "50,70'''; 
e) En la letra e), sustitúyese la cifra "30,%" por "50%", y 
f) . Reemplázase el inciso segundo por el siguiente: 
"Los establecimientos señalados en letras a), b), c) y d), que na 

sean de primera clase, estarán afectos a una tasa de 5 %.". 
No obstante, si el establecimiento que paga patentes de primera cla

se no tiene secciones separadas, deberá pagar sobre todas las ventas que 
efectúe únicamente la tasa que corresponda a la patente prinCipal que 
tenga. Se entiende por tal, la que corresponde al giro que signifique para 
el contribuyente un mayor volumen de ingresos brutos por concepto de 
ventas. , 

10.-En la letra c) del artículo 15, agrégase a continuación del pun
to y coma (;) final, que se transforma en coma (,), la siguiente' frase: 
"de las viviendas a que se refiere el NQ 1 del artículo 22 de la ley NQ 
11.622,. modificado por la letra s) de~ artículo 19 de la ley NQ 17.600.". 

l1.-:Sustitúyense, en los incisos cuarto y quinto del artículo 16, los 
siguientes guarisms, "181%" y "26%", por "20%" y "30%", respecti
vamente. 

12.-Introdúcense al artículo 18 las siguientes modificaciones: 
a) En la letra d) del número 1 suprímese la frase final que co

mienza con la palabra "Fósforos". 
b) Suprímense las letras r) y s) del número 1.-, agregadas, res

pectivamente, por los Decretos con Fuerza de Ley números 13 y 14, pu
blicados en el Diario Oficial de 7 de noviembre de 1972. 

13.-Sustitúyese el inciso segundo del artículo 33 por' los siguientes: 
"En los casos en que el vendedor o tradente deba otorgar factul'a 

por la respectiva operación, deberá demostrar separadamente en ella el 
monto del impuesto del TítulQ I y la base imponible sobre la cual se ha 
calculado. En los casos en que deba otorgarse boleta, el impuesto debe
rá incluirse en el precio o valor de la especie respectiva. Sin embargo, 
el Servicio de Impuestos Internos, a petición fundada de los contri bu- . 
yentes, podrá autorizar otra forma de efectuar el recargo del impuesto 
correspondiente. 
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Tratándose del impuesto establecido en el Título n, éste deberá', re
cargarse en todo caso separadamente.". 

14.-Agrégase, a, continuación del 41, el siguiente artículo nuevo: 
"Artículo 42.-Facúltase al Presidente de la República para reba

jar o suprimir la tasa del 41% establecida en el inciso octavo del artículo 
primero y para aumentar, en' la proporción que corresponda, la tasa del 
17,5:% a que se refiere el inciso primero de dicho artículo, o la tasa di
ferenciada qu€- la sustituya según las' disposiciones de esta ley. Esta fa
cultad sólo podrá ejercerse respecto de todos los produ~tos afectos a 
una misma tasa.". 

Normalización vehículos en situación irregular. 

Artículo 39.,-Las personas que a la fecha de publicación de la pre
sente ley sean poseedoras de vehículos motorizados adquiridos usados 
en el, país, en forma irregular, podrá, dentro del plazo de 120 días, a 
contar de la fecha de vigencia de esta ley regularizar definitivamente la 
situación de dichos vehículos, cualquiera que haya sido el número de 
transferencias anteriores, ~cogiéndose a las normas contenidas en el in
ciso final del artículo 38 bis de la ley NQ 12.120, Y en el decreto NQ 1.812, 
del Ministerio de Hacienda, de fecha 27 de septiembre de 1968, publi~ 
cado en el Diario Oficial del 18 de octubre del mismo año. 

La limitación contenida en el artículo 1 Q del decreto NQ 1.812, men
cionado, en cuanto a la fecha de adquisición del vehículo, no tendrá apli
cación en el presente caso, Igualmente, no tendrá aplicación lo dispuesto 
en ,el artículo 4Q de dicho decreto. 

La referencia que el artículo 3Q del mencionado decreto hace a la 
Tabla de Valores debe entenderse hecha a la Tabla de Valores de Vehícu
lbS Motorizados fij ada . por el Servicio de Impuestos Internos, para la 
declaración del Impuesto al Patrimonio correspondiente al año 1973. 

Impuesto a las divisas en relación a la tasa de inflación. 

Artículo 40.-Establécese un impuesto, equivalente al 50\% del alza 
del índice de precios al consumidor ocurrida entre el :n de agosto, de 
1972 y el 28 de febrero de 1973, sobre el valor de las divisas destinadas 
a cualquier uso. Este impuesto, determinado por el Banco Central de 
Chile, se aumentará mensualmente en el 80% del alza del índice de pre
ciosal consumidor del mes rspectivo y cada vez que se practique una 
devaluación respecto del mes de agosto de 1972, se reducirá en el 50 % 
del monto de la misma. Si el resultado fuere negativo, 'se entenderá que 
el impuesto queda en cero y a partir de este monto se aumentará en lo," 
meses siguientes. 

No estarán afectas al impuesto señalado en este artículo, las impor
taciones de trigo y alimentos que haga la Empres de Comercio Agrícola 
para ser vendidos al público sin transformación y todas las importacio
nes regidas por las leyes especiales que para importaciones rigen para 
las provincias de Chiloé, Aisén, Magallanes, Tarapacá y Antofagasta. 
Tamp.oco estarán afectas la compra y venta de divisas del Mercado de 

= 
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Corredores, Area IlI, Códigos 3110, 3120, 3130, 3140, 4101, 4102 Y 4300, 
que dicen relación con la adquisición de pasajes aéreos, pasajes maríti
mos, pasajes de ferrocarril y otros, fletes de equipajes, cuotas de beca
rios, cuotas de viaje, cuotas extraordinarias de viaje para delegaciones 
deportivas. culturales y otras, respectivamente. 

Para el tipo de cambio de corredores será pertinente hacer la reduc
ción equivalente a la devaluación efectuada en marzo de 1973. 

El porcentaje de variación del índice señalado en el inciso preceden
te y la tasa de impuesto que de él se deduzca deberán ser publicados por el 
Banco Central de Chile mensualmente en el Diario Oficial, rigiendo para 
el mes siguiente al de la fecha de publicación. 

Modificaciones a la Ley sobre Impuesto a la Renta. 

'Artículo 41.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, contenida en el artículo 5<> de la ley NQ 15.564: 

a) En el NQ 3 del artículo 67, intercálase el siguiente inciso segundo: 
"Los obligados al pago de este tributo podrán efectuar pagos provi

sionales mensuales, que descontarán, en la declaración anual, del monto 
definitivo a pagar."; 

b) En el NQ 6Q del artículo 67, agrégase, transformando el punto fi
nal en seguido, la siguiente oración: 

"En todo caso, los contribuyentes a que se refiere este número po
drán efectuar pagos provisionales a cuenta de las diferencias que se de
terminen en la reliquidación a que se refiere el inciso segundo del artícu
lo 38 bis", y 

c) En el artículo "Ñ" del Párrafo 2Q bis del Título VI, introducido 
por el artículo 44 de la ley NI? 17.828, sustitúyese la expresión "del lQ de 
enero del año que siga a la publicación en el Diario Oficial del" por la 
siguiente: "de la fecha que se indique en él" .. 

Disposiciones variae. 

Artículo 42.-En la proporción que representan las remuneraciones, 
los pagos previsionales y de asignación familiar y las transferencias al 
sector público dentro ·de los Gastos Corrientes del Presupuesto aprobado 
para 1973, se destinarán a financiar este anticipo de reajuste, en el mon
to que sea necesario, los. mayores ingresos que por sobre lo estimado en 
el Cálculo de Entradas se produzcan en los siguientes impuestos: 

a) Impu'estos a la compraventa: Item 2110 a 2130; 
b) Impuestos a la producción: Item 2210 a 2290; 
c) Impuestos a los servicios: Item 2310 a 2399; 
d) Diferencia compraventa de moneda extranjera: Item 3993; 
e) Impuesto a la renta (11;\ Categoría): Item 1112; 
f) Impuesto a la renta (21;\ Categoría) : Item 1121 a 1130; Y. 
g) Impuesto a las importaciones: Item 2511 a 2519. 
Artículo 43.-Facúltase a la Empresa MuniCipal de Desagües de Val

paraíso y Viña del Mar, para recargar en un 200 % las tasas de contri-
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bución de alcantarillado y desagüe a que se refiere el artículo 9Q de la ley 
NQ 8.749. Este recargo sólo podrá cobrarse hasta seis meses después de 
que entre en vigencia y tenga aplicación la próxima retasación general 
de bienes raíces 'para las comunas ge Valparaíso y Viña del Mar. 

Los fondos que se recauden en virtud de lo dispuesto en el inciso an
terior se aplicarán al pago de remuneraciones y reajustes de los trabaja
dores de' dicha Empresa y no podrán destinarse a la creación de nuevos 
cargos o funciones ni al pago de honorarios o comisiones de ninguna es
pecie. 

Artículo 44.-Las instituciones del sector público que hubieren asig
nado viviendas construidas por intermedio del Ministerio de la Vivien
da y Urbanismo o sus entidades dependientes, deberán otorgar, dentro 
del plazo de un año de efectuada la asignación, título definitivo de domi
nio a los asignatarios de ellas. 

Si dichas instituciones no dieren cumplimiento ,a lo dispuesto en el 
inciso anterior, será de su cargo, mientras no lo hicieren, el pago de la 
contribución territorial y de los derechos municipales de aseo, entendién
dose derogadas en este evento las exenciones que pudieren favorecerles. 

Para los efectos del cumplimiento de lo establecido .en el inciso pri
mero, las Municipalidades recibirán provisionalmente los inmuebles res
péctivos, sin perjuicio de sus facultades de exigir que se cumplan poste
riormente los requisitos que las leyes y ordenanzas establecen. 

El plazo señalado en el inciso primero empezará a correr desde la 
fecha de publicación de esta ley respecto de los bienes raíces que se hu
bieren asignado con anterioridad. 

Artículo 45.-Reemplázase en el artículo 54 de la Ley de la Renta, 
las frases "entre el mes de diciembre inmediatamente anterior a la fe
cha de adquisición y el mismo mes inmediatamente anterior a la fecha 
de la enajenación. Si la adquisición y/o enajenación ocurre en el mismo 
mes de diciembre, se considerará ese mismo mes para los fines antedi
chos", por la siguiente: "entre el 1 Q del mes en que se haya efectuado la 
adquisición y el 1 Q del mes en que se efectúe laena'j enaciÓn". 

Artículo 46.-Sin perjuicio de .la parte que corresponda percibir a 
determinadas instituciones cuando se trate de ítem s excedibles, el mayor 
ingreso tributario que se produzca por sobre lo presupuestado en las Le
yes de Presupuestos de la N ación deberá ser destinado, a principio del 
año siguiente, a la creación de un fondo que tendrá por objeto financiar 
en parte los reajustes de sueldos y salarios del sector fiscal. 

Sala de las Comisiones~ a 2 de mayo de 1973. 
Acordado en sesión de esta misma fecha~ con asistencia de los Hono

.' rabIes Senadores señores Lorca (Presidente), Acuña, Ballesteros, Gar
cía, MUi'alem, Prado, Silva Ulloa y Valente. 

(Fdo.) : José Luis Lagos López, Secretario. 
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INFORME DE LA COMiSION DE HACIENDA, RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMA
RA DE DIPUTADOS QUE SUSTITUYE EL TEXTO DE 
LA LEY N' 17.386, QUE ESTABLECIO DIVERSOS BENE
FICIOS EN FAVOR DE DETERMINADAS EMPRESAS 

INDUSTRIALES Y TALLERES ARTESANALES. 

Honorable Senado: 

3945 

La Honorable Comisión de Hacienda ha conocido, en segundo trámi
te constitucional, el proyecto de ley, de origen en el Poder Ejecutivo, que 
sustituye la legislación vigente sobre beneficios en favor de determinadas 

'empresas industriales y talleres artesanales y establece el régimen apli-
cable a' las peluquerías. 

Al iniciarse el análisis de esta materia, la Comisión concedió audien
cias a las dos organizaciones gremiales de la pequeña industria y artesa
nado: a la Confederación Nacional Unica de la Pequeña Industria y Ar
tesanado (CONUPIA), la que estuvo representada por su Tesorero, se
ñor Rafael Calderón y a la Asociación Nacional de la Mediana, Pequeña 
Industria y Artesanado de Chile (AMPICH), representada por su Pre
sidente don Renato Onetto. Ambas. entidades gremiales concidieron en 
expresar que la iniciativa de ley en estudio, que fuera redactada por ellos 
conjuntamente con la Dirección de Impuestos Internos, satisface sus as
piraciones y sólo pidieron a la Comisión modificarla en el sentido de' ele
var a 200 sueldos vitales anuales el tope de capital efectivo que podrán 
tener las industrias para ser calificadas de pequeña industria y gozar, en 
consecuencia, de los beneficios de este proyecto de ley. 

También en relación al Título III, que legisla sobre el régimen tribu
tario aplicable a las peluquerías, se oyó la opinión del señor Hécoor Faún
dez, de la Federación de Peluqueros de Chile, quien solicitó la aprobación 
de esta parte del proyecto de ley que fuera redactado de consuno entre el 
Gremio de Peluqueros y la Dirección de Impuestos Internos. 

Asistió, por la Dirección de Impuestos Internos, a la primera sesión 
en que se discutió esta materia, el señor Gabriel Araya, Jefe del Depar
tamento de Planificación de dicha Dirección y a las reuniones siguientes 
el abogado señor Eduardo Gallardo. 

El señor Araya ratificó lo expresado por los dirigentes gremiales. 
precisando que el Servicio de Impuestos Internos trabajó en esta materia 
junto con el Servicio de Cooperación Técnica. En seguida explicó las ideas 
básicas de esta iniciativa de ley. 

Indicó que el proyecto de ley contempla un sistema de tributación 
más racional, simple y justo, que el vigente según la ley NQ 17.386 y que 
beneficiará a. todas aquellas empresas cuyo capital efectivo no exceda de 
100 sueldos vitales anuales. 

Las personas o sociedades que posean empresas que se califiquen co
mo de pequeña empresa industrial o artesanal estarán afectas, en susti
titución a los impuestos de primeracategorfa y del impuesto global com
plementario, a un impuesto único que se calculará de acuerdo a la tabla 
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de p,orcentajes en relación a su capital efectivo que se determina en el 
artículo 2Q. Las empresas de menos de dos sueldos vitales anuales de ca
pital efectivo estarán exentas de impuesto. 

El artículo 22 define 10 que deb.e entenderse por capital efectivo, el 
que está representado por el total del activo con exclusión de aquellos va
lores que nó representen inversiones efectivas, como valores intangibles, 
nominales, transitorios y de orden, y con exclusión, además, de los bienes 
de uso personal del empresario o socio que estén incorporados a las em
presas pero que no correspondan al giro de ella y con exclusión, por últi
mo, de los retiros personales del propietario o de los socios. Los bienes 
del activo inmoVilizado que fueron adquiridos ,con posterioridad al 1 Q de 
enero de 1971 se considerarán sólo por aquella parte en que se encuentren 
pagado's por la empresa. También deben computarse como capital efec
tivo las maquinarias y equipos de propiedad de terceros cuyo uso y goce 
hayan sido cedidos a la empresa a cualquier título. 

A .objeto de fomentar la capitalización de las pequeñas industrias se 
autoriza, en el artículo 89, rebajar del impuesto único que se determine 
c.omo consecuencia de la aplicaCión de la escala indicada en el artículo 2Q, 

hasta un 50% de las inversiones efectivas efectuadas en bienes del activo 
inmovilizado. Esta rebaja no podrá exceder del 50i% del impuesto que le 
corresponda pagar a la empresa o taller y si quedare un excedente de 
inversión que no pudiere rebajarse del impuesto determinado para ese 
año tributari.o, se deducirá del que se determine en el año tributario si
guiente. 

, I 

Otro beneficio importante que contempla este proyecto de ley radi-
ca en que las empresas o talleres cuyos capitales efectivos no excedan de 
5 sueldos vitales anuales estarán liberados de la obligación de llevar con
tabilidad y aquellos cuyo capitál efectb.) exceda de 5 sueldos vitales anua
les y no pase de 20 deberán llevar contabilidad simplificada. 

Además, todos los contribuyentes a que se refiere el Título I de es
te proyecto de ley estarán exentos de la obligación de llevar contabili
dad de costos. 

A objeto de favorecer la competencia en la comercialización de los 
productos provenientes del pequeño industrial y artesano se exime en 
el artículo 7Q a estas personas del impuesto de. cifra de negocio. 

Durante la discusión general hizo uso de la palabra el Honorable 
Senador señor García, quien efectuó un extenso análisis de la política 
gubernativa respecto de la industria nacional. 

A juicio del señor Senador esta iniciativa de leyes típica de un 
proceso que conduce al marxismo leninismo y donde ~s necesario esta
tizar en definitiva toda la industria nacional. Es preciso crear ventajas 
para una pequeña industria a la que'se impide crecer a fin de impedir 
a la mediana y gran industria competir con ella. Dentro de un concep
to económico el pretender hacer crecer un país en base a la pequeña in
dustria es una aberración económica, puesto que hay evidencia en todas 
las ideologías que sólo en la inversión de mayores capitales se logra un 
real abaratamiento de costos. 

Los marxistas piensan, añadió el señor Senador, que quien presta 
servicios a empresas o a empresarios es un explotado. En cambio, cuan-
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do -estos servicios son prestados al Estado, la denominación de explo
tación cambia por la de trabajo comunitario. Para evitar esta llamada 
explotación es preciso terminar con las empresas industriales y ello. se 
obtiene gravándolascon un régimen tributario que las obliga a pagar 
por este concepto más del 100% de las utilidades que obtienen; se uti
liza también una premeditada política de fijación de precios bajos o 
una arbitraria. concesión de líneas d,e créditos. Ahora a estos factores 
se agrega esta iniciativa de ley, con lo cual se pretende obtener una di~ 
visión gremial entre los industriales. Pero aparte de estas medidas que 
tan eficazmente· conducen a la estatización global, debemos mencionar 
un factor determinante en toda esta estrategia y que hace que las me
didas anteriores· tengan un impacto verdaderamente, demoledor, tal es 
la inflación. ' 

Llamó, el señor García, a no dejarse engañar por esta iniciativa 
de ley tan simpática a miles de pequeñós industriales' y artesanos, que 
ahora se presenta inofensivamente, pero que ciertamente está inspira
da en el anhelo de destruir a las empresas industriales medianas y gran
des y, logrado este propósito, se modificarán los, términos de esta legis
lacióp. estableciendo limitaciones en el número de ,los trabajadores que 
podrán laborar en las peqUeñas industrias hasta lograr reconocer como 
tal sólo a aquéllas en que preste servicios el núcleo familiar. Además, 
no deben olvÍ<,lar los pequeños industriales y. artesanos que en la me ... 
dida en que se implante la política que tememos desaparecerá su libre 
abastecimiento de materias primas y una abierta comercialización., 

,El señor Senador expresó que se encontraba para resolver sobre 
~ta materia frente a un dilema. Todos los días, dijo, palpamos como 
se implanta el marxismo leninismo y, al igual que lo que le ocurre a 
los enfermos de cáncer, preferimos olvidarlo y acceder a todas las me
didas simpáticas que nos presentan y que son concurrentes a su implan
tación, puesto que se aplican con un criterio muy definido y diferente 
ál que guió al legislador en su aprobación. 

El . Honor;;tble Senador señor Silva Ulloa contestó al señor García, 
recordando que esté proyecto de ley no es una novedad dentro de nues
tra.legislación sino que constituye sólo una modificación de la ley NQ 
17.386, dictada durante el Gobierno del señor Eduardo Frei y a cuya 

. aprobación concurrieron todos los señores Senadores, incluyendo al Ho
norable Senador señor García. 

En todos los raíses, agregó el señor Silva, existen, además de in
dustrias medianas y grandes, las pequeñas y la artesanal, siendo estas 
últimas, generalmente, complementarias de aquéllas, tal como ocurre en 
:nuestro país con la industria automotriz . 

. Es factor principal del proceso económico, manifestó el señor Se
nador, ocuparse del problema ocupacional. La ocupació:fl debe ser plena' 
y ello no se obtiene sólo a través de la gran empresa donde se tiende a 
una reducción de la masa laboral, sino que desarrollando toda otra fuen
te de producción. Recordó una experiencia que recogiera al visitar la , 
República de China Popular donde tuvo oportunidad de conocer nume-
rosas industrias automatizadas y después asistir a una cosecna de al
godón ,en una comuna popular. Esta cosecha se efectuaba a mano, por 
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miles y miles de personas. Ante una pregunta suya de po,!" qué no se 
efectuaba eSta .recolección en forma mecanizada el Viceministro que 10 
acompañaba le explicó que una de las debilidades' de la economía China 
era el que trabajaran en la ciudad 150.000.000 de personas y labora,... 
ran en el campo 600.000.000, hecho que impedía mecanizarlo a. fin de 
impedir la desocupación. Sólo podría tenderse a esa mecanización. en 
la medida en que se crearan nuevas fuentes de ocupación y producción 
industrial. 

El señor Senador expresó que Estados Unidos busca la solución del 
problema de la cesantía exportándola, efecto que produce adoptando. dE7:
terminadas políticas monetarias tendientes a crear una inflación. que 
constituye la defensa del sÍstema econóI)lico que practican. 

Refiriéndose a Chile el señor Silva indicó que mientras toda la in~ 
dustria del cobre da ocupación a 5.000 trabajadores, en la pequeña mi
nería trabajan 30.000 trabajadores. De esta estadística fluye la impor~ 
tancia de desarrollar nuevas fuentes de producción a este nivel que con~ .. 
tituyan una solución definitiva al problema ocupacional, sin pérjuicio de 
fortalecer el proceso productor. 

El señor Silva terminó anunciando que apoyaría esta legislación, 
tras la cual no hay intenciones de carácter político sino económico. 

El Honorable Senador señor García refiriéndose a las expresiones 
del señor Silva reiteró que lo importante en el análisis de las medidas 
que se proponen es determinar la meta que ellas persiguen y no cree Cb-' 

meter injurias al decir que el proyecto tiene intención política; cree, por 
el contrario, que la cometería si señalara que el Gobierno ha olvidado 
su meta esencial de implantar el marxismo leninismo al considerar estaé . 

iniciativa de ley. 
Respecto al problema ocupacional, estima el señor García que si 

se pudieran mecanizar todas las minas existentes en el país obtendría
mos tal flujo de divisas a Chile que se crearían innumerables fuentes 
adicionales de trabajo, absorbiendo toda la mano de obra disponible. 
Al respecto, recordó, que los países más desarrollados de Europa son 
los más industrializados, no obstante lo cual se ven obligados. aimpoI'\-
tar mano de obra. .. 

En relación al probléma ocupacional de Estados Unidos indicó al 
señor Senador que sus causas son muy diferentes a las de nuestros paí~ 
ses, pero que la fuerza de su economía le permite invertir ingentes r~ 
cursos en mantener a esos desocupados dentro de un elevado standard 
de vida. 

Este proyecto de ley fue votado en general en.· una sesión posterior 
a aquélla en que se debatió en general. Además de las observacionesge
nerales que hemos reseñado, los miembros de la Comisión hicieron pre

. sente la necesidad de introducir algunas modificaciones principalmente 
tendientes a elevar a 200 sueldos vitales anuales el capital efectivo tope 
de la pequeña industria. 

El proyecto de ley fue aprobado, en general, por unanimidad, d~· 
jando constancia el señor Senador don Julio Von Müh1enbrock, quien 
reempla.zó. al Honorable Senador señor García, que su voto reflejaba su 
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opinión personal toda vez que no había recibido instrucciones de su Par
tido para actuar en esta materia. 

A continuación se inició la discusión particula!', conociendo las in
dicaciones formuladas por Su Excelencia el Presidente de la República 
y otras de los miembros de vuestra Comisión, las que reseñaremos bre
vemente en los párrafos siguientes. 

Artículo 19 

Acogiendo en parte la petición de la Comisión se eleva el tipo del 
monto que puede tener una pequeña industria a 130 sueldos vitales anua
les y esta cantidad se aumentará anualmente, a partir del año tributa
rio1974 en un 10% acumulativo hasta que el referido límite alcance 
a 200 sueldos vitales anuales. 

N o se modificó el inciso tercero de este artículo que define cuándo 
la actividad desarrollada en la empresa industrial o taller artesanal cons
tituye la principal actividad económica del empresario o socio, por no 
haber presentado indicación el Ejecutivo al respecto. Hubo acuerdo en
tre la Comisión y el señor Gabriel Araya para excluir no sólo las ren
tasque provengan de beneficios previsionales sino también las que pro
vinieren de rentas de inversiones que pudiere tener el contribuyente y 
que no le exigiere una actividad física propiamente tal. De este modo 
podría haberse ampliado considerablemente el número de personas que 
pudieren acogerse a esta ley, ya. que, además del tope de capital efecti
vo, se exige que los propietarios o la mayoría de los socios de estos es
tablecimientos trabajen personalmente en ellos y que ésta sea su prin
cipal actividad económica entendiéndose por tal siempre que el 80% de 
sus ingresos brutos provengan de dicha industria o taller. 

Contestando una observación del Honorable Senador señor Balles.
teros, el abogado del Servicio de Impuestos Internos, señor' Gallardo, 
aclaró que las pequeñas industrias y talleres artesanales pueden dedi
carse tanto a la fabricación de bienes como a la prestación de servi
cios, definiendo este último concepto, en el inciso final de este artículo 
como "aquellos que complementen procesos industriales o tengan por ob
jeto la mantención o reparación de máquinas, piezas, partes u otros ele
mentos materiaJes.". Agregó el señor Gallardo que de este modo al di
versificarse un proceso de producción entre diversas empresas indus
triales o talleres artesanales se evitará que en las distintas etapas se 
recarguen los costos con el impuesto de cifra de negocio. Citó como ejem
plos típicos de estas empresas que prestan servicios a las de teñido y de 
mecánica. 

Artículo 2Q 

Este artículo que contempla la escala según la cual se determinará ' 
el impuesto único que afectará a los contribuyentes que se acojan a esta 
ley fue modificada como consecuencia de haberse elevado .el tope de ca
pital efectivo que pueden poseer estas industrias o talleres artesanales. 
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Artículo 3Q 

El Ejecutivo formuló indicación para SUprImIr este artículo que 
permite deducir un 50% de la cifra que se determine como impuesto 
único del impuesto al patrimonio. Como recordarán los señores· Sena
dores en la actualidad los contribuyentes de impuesto global complemen
tario pueden rebajar hasta el 50% d~l monto a que anualmente queden 
afectos por conc·epto de este tributo del impuesto patrimonial que les 
corresponda pagar. La Comisión' no observa razón para variar esta. si
tuación; por lo cual por unanimidad se rechazó la indicltción del Eje
~utivo. acordándose. darle. una nueva redacción al artículo que exprese 
mejor su sentido y refundiéndolo con otra norma que beneficia a los 
peluqueros y. otras personas que desarrollan actividades simihires que 
se contempla en el artícu'o 21 de este proyecto-de ley. 

Artículo 4Q 

Esta disposición contempla normas acerca del sistema de admin~~ 
tración del impuesto único, plazos de declaración, fecha de bal~nce, etc. 
Se acogió una indicación del Ejecutivo que deja establecido que estas. 
empresas o talleres deberán cerrar su ejercicio financierO' a181 .de di
ciembre, la que fue complementada por otra del señor Silva Ulloa. pa,ra 
agregar un artículo transitorio nuevo en este sentido. . 

Artículo 5Q 

Modifica, tratándose de pequeñas industrias y talleres artesanales, 
la base,para éalcular el impuesto habitacional en favor de la CORVI, es
~blecidoen la ley NQ 16.959 Y que tiene una tasa del 5% sobre las utili~ 
dades. Este artículo establece una escala para determinar esté tributo 
en rtMación al impuesto único que se determine en el artículo 2Q y que 
deban efectivamente pagar. La redacción de esta e~cala es diferente a 
la. del artículo 2Q por cuanto el imp.uesto CORVI es proporcional y no 
progresivo como el de la renta. 

La Comisión aprobó este artículo con modificaciones de r~dacel.Ón 
e incorporando una indicación del Ejecutivo que deriva del aumento del 
tope del capital efectivo que os-proponemos en el artículo 19. . 

Artículo 9Q 

Esta disposición tiene por objeto beneficiar a las empresas indus
triales y a los talleres artesanales que no se encuentren acogidos a esta 
ley y que tributen, en consecuencia, conforme a la legislación común, 
siempre qUe su capital efectivo no exceda de 200 sueldos "itales anuales. 

Este tipo de empresas podrá deducir de su renta líquida imponible 
de primera categoría la totalidad de las inversiones. efectivas y debida
mente comprobadas que hubieren efectuado en bienes del activo inmo
vilizado, pero sin que esta deducción pueda exceder del 50% de la renta 
líquida imponible. . 
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. -Esta es una medida de fomento de la capitalización de pequeñas 
empresas de hasta 200 sueldos vitales anuales que no gozan de los be
neficios del impuesto único del proyecto de ley en informe y que es 
más generosa que la que contempla el artículo 81? para este último tipo 
de empresas, las que pueden deducir de dicho impuesto único sólo hasta. 
el 50% de las inversiones efectivas. 

La Comisión aprobó esta disposición con modificaciones de redac-
ción. 

Artículo 12 

'Este artículo autoriza a los contribuyentes que hubieren deposita
do su impuesto habitacional en sociedades constructoras~para traIisfe:. 
rir.estos fondos dentro de un plazo determinado a la CORVI o a las Aso
ciaeiunes de Ahorro y Préstamo, donde podrán utilizarlos como ahorro 
previo para la adquisición o construcción de viviendas en su beneficio. 

La Comisión aprobó este artículo con una indicación del Honora
ble'Senadór señor Va1enzue1a que concede el plazo de un año para efec
tuar esta transferencia de fondos, consultándolo como artículo transi
torio. 

·Título III . 

Este Título- dispone el régimen tributario: que se aplicará a las pe
luquerías, salones de belleza y dem¡is establecimientos que se rigen por 
la ley NI? 9.613, que declaró empleados particulares a los peluqueros, 
barberos;, peinadores, permanentistas, tintoreros y masajistas de peluque
rías, manicuros, pedicuros y ayudantes. 

Las disposiciones de este Título establecen tres sistemas tributa
rios diferentes, según sea la condición o capital de quien presta. estos 
servi~ios, a saber: 

1) Pagará un impuesto único de su sueldo vital mensual si ~ra
baja en forma independiente y sin ayudantes en establecimientos de su 
propiedad o ajenos, pero dicho impuesto se reduce a medio sueldo vital 
mensual si el establecimiento . en que trabaj a tiel!e patente de tercera 
clase; 

2) 'Tributará un impuesto único anual de 5% sobre su capital efec
tivo sise trata de personas naturales o sociedades de personas que. po
sean una peluquería o salón de belleza, cuyo capital efectivo no exceda 
de' 5 sueldos vitales anuales y siempre que se reúnan los requisitos de 
trabajo personal que exige el artículo 14, y 

. " 3) . Quedará afecto a un tributo que se determine de acuerdo a la 
escala que se contempla en el artículo 15 la persona natural o sociedad 
de personas que posea una peluquería o salón de belleza cuyo capital 
osciÍe entre 5 y 30 sueldos vitales anuales y siempre que se reúnan los 
demás requisitos que consagra dicha disposición. Además de las dife
rencias propias del impuesto único a que quedan afectas las tres clases 
de contribuyentes anteS indicados, se beneficia a los incluidos· en los nú-
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meros 1 Y 2 con una exención del impuesto de cifra de negocio y la li
beración de la obligación de llevar libros de contabilidad. 

La Comisión apróbó los artículos contenidos en este Título, modi
ficando el artículo 17, a proposición del Ejecutivo, para liberar del iin
puesto habítaciónal en favor de la CORVI a los contribuyentes men
cionados en el número 2 antes referido. 

Título IV 

Bajo este Título se contemplan algunas normas que precisan algu
nos términos, como los de capital efectivo, sueldo vital, utilidad para los 
efectos del artículo 151 del Código del Trabajo y otros, necesarios para 
la debida aplicación de la ley. 

. La Comisión aprobó las disposiciones de este Título, precisando la 
redacción del artículo 22, el que tiene, en su inciso segundo un carác
ter .de permanente. 

La Comisión, a indicación del Honorable Senador señor Aguirre y 
con el voto en contra del Honorable Senador señor Silva Ulloa, acordó 
agregar un artículo final a este Título de disposiciones generales' que 
declara inexpropiables y no afectas a requisición o intervención a las 
empresas industriales, talleres artesanales y demás establecimientos que 
queden sometidos al régimen tributario eontenido en los Títulos 1 y III 
de esta iniciativa de ley . 

. Artículos transitorios. 

El abogado señor Gallardo, de Impuestos Internos, explicó que se 
ha prorrogado el plazo que para declarar sus impuestos en el año 1972 
tenían los pequeños industriales y artesanos, por 10 que, es preciso re
gular esta situación haciéndoles aplicable las disposiciones de esta ley 
a las rentas que han debido. o deban declararse en los años. tributarios 
1972 y 1973, conforme se establece en la indicación que para reempla
zar el artículo primero transitorio ha presentado el Gobierno. 

La Comisión aprobó -la sustitución' propuesta y, como consecuencia 
de ello, procedió a suprimir el artículo segundo transitorio. 

El Ejecutivo propone también una redacción de reemplazo para el 
artículo tercero transitorio, estableciendo las modalidades conforme a las 
cuales se declararán y pagarán los impuestos establecidos en esta ley 
cOlrrespondientes a los años 1972 y 1973; 

Los dos artículos transitorios finales establecen normas que reglan 
la situación' de contribuyentes que hubieran presentado declaraciones de 
acuerdo a la ley de impuesto a la renta y pagado la. totalidad o parte 
de los impuestos determinados y la de aquellos contribuyentes que hu
bieran postergado su declaración de impuesto a la renta de los años tri
butarios 1972 y 1973 en espera de la dictación de la presente ley y a 
los cuales no les sean en definitiva aplicables sus disposiciones. La Co
misión aprobó estos dos artículos, conjuntamente con las enmiendas pro
puestas por el Ejecutivo. Quedó constancia en el debate de la interpre
ta.ción de la Dirección de Impuestos Internos que el atraso en el pago 
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'del impuesto único de que trata este proyecto de ley no da lugar a la 
'aplicación del sistema de reajustes que se contempla en el artículo 77 
'de la Ley de la Renta y que opera exclusivamente respecto de dicho im
puesto y no de este impuesto único que tiene' un carácter diferente. 

En mérito de las consideraciones precedentes, vuestra Comisión de 
Hacienda aprobó el proyecto de ley en informe con las enmiendas. que 
se indican a continuación: 

Artículo 1<> 

En el inciso primero, sustituir la frase "100 sueldos vitales anua
les" por "130 sueldos vitales anuales" . 

. . Agrégase el siguiente inciso fmal, nuevo: 
"El límite de 130 sueldos vitales anuales de capital efectivo esta

blecido en el inciso primero de este artículo se aumentará anualmente, 
a partir del año tributario 1974 en un 10% acumulativo, hasta que el 
referido límite alcance a 200 sueldos vitales anuales". 

Artículo 2<> 

Agrégase al final de la escala establecida en' el inciso primero los 
siguientes dos tramos, nuevos, y sustituir la conjunción "y" del penúl
timo tramo por un punto y coma (;): 

~. "En la parte que exceda de 100 sueldos vitales anuales y hasta 160 
sueldos vitales anuales, 10%, y 

En la parte que exceda de 160 sueldos vitales anuales y hasta 200 
sueldos vitales anuales, 12 %." . 
. " 

Artículo 3<> 

Ha sido refundido con el artículo 21, pasando a ser artículo 26, con 
la redacción que se indicará en su oportunidad. 

Como artículo 3Q, nuevo, ctnsultar el siguiente: 
"Artículo 3Q-Cuando las empresas. mencionadas en el inciso final 

del artículo anterior, acogiéndose a 10 dispuesto en el artículo 6<> de esta 
ley, no llevaren contabilidad, se presumirá de derecho para los efectos 
de esta disposición, que tales empresas obtienen rentas equivalentes al 
20% de su capital efectivo, y que ésta corresponde a cada socio en la 
misma proporción en que se hayan pactado repartir las utilidades, en 
el caso que la empresa sea una sociedad.". 

'.' Artículo 4Q 

Agrégase como inciso .segundo, nuevo, el siguiente: 
"A contar desde el año tribu.tario 1974, las personas naturales o so-
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ciedades de personas que pasean una empresa industrial o taller artesa
nal a'cogi,das al régimen tributario establecido en este Título' deberán ce
rrar ánualmente su ejercicio financiero y confeccionar balance al 31 de 
diciembre.". ' 

Suprímese en el inciso segundo que 'pasa' a ser Itercero la siguiente 
frase: "o al 30 de junio para los que cierren balance a esa fecha.". 

Artícul05Q 

Sustituirlo por el siguiente: 
"A~ticulo 5Q.-Las personas naturales o sociedades de personas a 

que se r~fiereel artículo lQ, pagarán en sustitución del impuesto estable
cido 'en el ar\tÍ<Culo 1 Q de la ley NQ 16.959, a benefi,cio de la Corporación 
de la Vivienda, un tributo anual, sobre su ,capital efectivo y que se de
terminará de acuerdo con la siguiente escala : 

a) Hasta 20 sueldos vitales anuales de capital efectivo, estará exento 
de pago; 

. b)Si su capital efectivo exceda de 20 y no pasa deGO sueldos vi
tales anuales, pagará un 40 % de la :cantidad 'que le corresponda. solucio
nar de acuerdo al articulo 29 de esta ley; 

c) Si su capi:tal efectivo excede de 60 y no pasa de 100 sueldos vi
tales anuales,pagará un 25% de la cantidad indicada en la letra an
terior, y 

d) Si su capital efectivo excede de 100 sueldos vitales anuales, pa
gará un 20 % del impuesto antes señalado. 

Artículo 9Q 

Intercalar entre la palabra "industriales" y la p'reposición' "que" lo 
siguiente: "no a·cogidas a lo dispuesto en el Título" 1 ry". 

,Suptimir la siguiente frase: "superior a 100 sueldos vitales anua
les, pero". 

Artículo 10 

Agregar en el inciso segundo,sustituyendo el punto final (.) por 
una coma (,), la siguiente frase: "y expresados ambos activos en moneda 
de igual valor". ' 

Artkulo 12 

H'a pasado a ser articula 5 e:> transitorio. 
Sustituir las palabras "180 días" por "un año". 

Artículos 13, 14, 15 ,y 16 

Han pasado a ser artículos 12, 13, 14 Y 15, respectivamente, sin mo
dificaciones. 
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Artículo 17 

Ha pasado a 'ser 16. 
Sustituir la expresión "los artículos 14 y 15 "por "el artículo 15" y 

agregar a continuación del punto aparte,que pasa a ser seguido, la si. 
gUíente frase: "Las personas a que se refiere el art~culo 14 estarán exen· 
tas de eS/te impuesto.". 

Artículos 18, 19 Y 20 

Han pasado a ser artÍ:Culos 17, 18 Y 1'9, respectivamente sin modiJ' 
ficaciones. 

Artículo 21 

:Fue refundido con el artículo 3<>, pasando a ser artkulo 26, en los 
términos en que allí se indica. 

Artículo 22 

Ha pasado a ser 2.0. 
Intercalar, en su inciso segundo, eIlltre el guarismo 1971 y la coma 

(,)que le sigue; lo siguiente: "o qu~ se adquieran con posteriorida'd a la 
presente ley". 

Artículos 23, 24, 25 y 26 

Han pasado a ser artí'culos 21, 22, 23 y 24, respectivamente, sin ID()· 

dificadones. 

Artículos nuevos 

.consúltase como artículo 25, nuevo, el siguiente: 
"Ar-tículo25.-Las empresas industriales, talleres artesanales o es· 

tablecimientos que se acojan al régimen tributario establecido en los Tí~ 
tilos 1 . y in de' esta ley no podrán ser objeto de expropiación, requisi. 
ción o intervénción.". . 

IComo artículo 26, consultar los artículos 3<> y 21, refundidos y re~ 
dactado en los .siguientes términos: 

"Artículo 26.-Sustitúyese en el artículo 24 de la ley NQ 17 . .073, de 
31 de diciembre de 1968, sobre impuesto patrimonial, el punto final (.) 
de su inciso final por la conj unción "y" y agréguese lo siguiente: "el 50 % 
de la suma pagada por el contribuyente en el año tributario anterior por 
concepto de impuesto único sustitutivo del de la renta ~ global comple· 
mentario.". 
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Artículos transitorios 

ArtículO' primerO' traIisi:tO'riO' 

ReemplazarlO' pO'r el siguiente: 
"ArtículO' 1Q.-Las dispO'siciO'nes de. esta ley regirán desde su publi

cáción ·en el !DiariO' Oficial. Sin embargO', las nO'I"1mas relativas a impues
tO's de carácter anual se aplicarán a las rentas que han debidO' O' deban 
declararse en lO's años tributariO's 1972 y 1973. IgualmeIlite regirán a par
tir de este últimO' añO' las disposiciO'nes tributarias de fO'mentO' cO'ntenidas 
en el TítulO' II". 

ArtículO' segundO' transitO'riO' 

SuprimirlO'. 

ArtículO' tercerO' transitO'riO' 

Ha pasadO' a ser artículO' segundO' transitoriO'. 
SustituirlO' pO'r el siguiente: 
"Artículo 2Q.-Los ,impuestos establecidO's en esta ley cO'rrespO'ndien

tes a lO's añO's tributariO's 1972 y 1973 se declararán :cO'njuntamente den
trO' de 10's 30 días siguientes a su publicación y se pagarán en tres cuO'
tas igúales, la primera al mO'mentO'de presentar la declaradón, y la se
gunda y tercera en 100s ·meses de agO'stO' y O'ctubre de este añO', respecti
vamente." . 

ArtículO' cuarto transitorio 

Ha pasadO' a ser artículo tercero transitoriO'. 
Agregar, en su inciso 'PrimerO', a cO'ntinuación de la expresión "añO' 

tribUltario 19.72", las siguientes palabras: "y/ O' 1973" Y reemplazar el 
·güarismo "1973" :con que finaHza el inciso, por "1974". 

En el inciso segundo, reemplazar la frase inicial "lO's cO'ntribu¡yen
tes que se acO'jan a lO' dispuestO' en el incisO' segundO" del artí.eulO' 29 tran
sitO'riO' de esta ley" pO'r "lO's cO'ntribuyentes que se acO'jan, respectO' del 
añO' tributariO' 1973, a lO' establecidO' en el artículO' 9Q"; Y sustituir la 
frase "al añO' tributariO' 1972" cO'ntenida antes 'del primer puntO' seguidO' 
'PO'r "a dichO' añO' tributariO''' , y cambiar la expresión "un mediO''' pO'r 
"un terciO''' y sustituir la frase final "al impuestO'cO'rrespO'ndiente al añO' 
tributariO' 1973" pO'r "a lO's pagO's prqvisiO'nales de impuestO' a la renta 
que deba efectuar durante 1973 decO'nfO'rmidad cO'n lO' establecidO' en el 
párrafO' 2Q bis del TttulO' VI de la ley de la renta.". 

ArHculO' quintO' transitO'riO' 

Ha pasadO' a ser artículO' :cuartO' transitO'riO'. 
SustituirlO' pO'r .el siguiente: 
"Artículo 4Q.-Las persO'nas a que se refieren lO's artículO's 1«> y 79 
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de la ley NI? 17.386, de 13 de noviembre de 1970, y el artículo 79 'de la 
ley NI? 17.416,' de 9 de marzo de 1971, que hayan postergado sus decla
:raciones de renta de los años tributarios 1972 y/o 1973 en espera de la 
dictación de la presente 'ley y a las cuales no les sean en definitiva apli
cables sus disposiciones, deberán presentar dichas declaraciones y pagar 
los impuestos que de ellas resulten en la misma forma y plazos esta
blecidos en el artículo 31? transitorio. 

Las personas a que se refiere este artfculo que no hubieren estado 
obligados a llevar contabilidad, determinarán la renta imponible median
!te una declaración jurada que contendrá los detalles que fije el Servicio 
de Impuestos Internos.". 

De acuerdo a las modificaciones antes señaladas, vuestra Comisión 
de Hacienda os recomienda la aprobación del siguiente 

Proyecto de Ley: 

"Arm-crulo únWo.- Sustitúyese el texto de la ley NQ 17.386, por el 
siguiente: 

TITULO 1. 

Del régimeFn tributario wplriooble; (}J la peq'UAema iruJIu,srtrY"i.a y arrtesarnl1x]¡cJ.. 

Artículo 1<>- Las personas naturales o sociedades de personas que 
posean una empresa industrial o taller artesanal destinado a la fabri
cación de bienes o a la prestación de servicios industriales, cuyo capi
tal. efectivo no exceda de 130 sueldos vitales anuales, estarán sujetas a 
las normas tributarias que se indican en esta ley, siempre que los 'pro
pietarios o la mayoría de los socios de estos establecimientos trabajen 
personalmente en ellos y que ésta sea la principal actividad económica 
de dichos propietarios o socios. -

En los casos en que una mismo persona posea o tenga interés o 
derechos en dos o más empresas industriales o talleres artesanales los 
beneficios de esta ley sólo podrán hacerse ,valer respecto de las empre
sas o talleres y no del empresario que se encuentre en dicha situación. 

Se entenderá que la actividad desarrollada en la empresa indus
trial o taller artesanal constituye la principal actividad económica del 
empresario o socio que trabaje personalmente en ella cuando, a lo me
nos,el 80 % de sus ingresos brutos, provengan de dicha empresa o ta
ller, excluyéndose para determinar dicho porcentaje las rentas que 
provengan de beneficios previsionales, tales como pensiones, montepíos, 
jubilaciones, etcétera. 

Pata todos los efectos de la aplicación de esta ley se estimará co
mo actividad propia de la empresa industrial o taller artesanal aquella 
que, realizándose en la misma empresa o taller, complemente o sea ac
cesoria de la actividad principal, y siempre que los ingresos brutos que 
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deriven de ella que no sean superior al 30 % de los ingresos totales de la in-
dustria o taller. • 

Sin perjuicio de 'lo dispuesto en el inciso anterior, no obstará a la 
aplicación de esta ley .la circunstancia de que en una empresa industrial 
o taller artesanal se desarrollen actividades ajenas a su giro, pero siem
pre que los ingresos brutos que se obtengan de estas actividades no so
brepasen del 10 % de los ingresos totales de la industria o taller, debien.
do en todo caso pagarse sobre ellos los impuestos ordinarios que corres
pondan. 

Para los fines de esta ley se entenderá por servicios industriales 
aquellos que completen procesos industriales o tengan por objeto la man
tención o reparac!ión de máquinas, piezas, partes u otros elementos roa
teriales. 

El límite de 130 sueldos vitales anuales de capital efectivo esta
blecido en el inciso primero de este artículo se aumentará anualmente, 
a partir del año tributario 1974 en un 10% acumulativo, hasta que el 
referido límite alcance a 200 sueldos vitales anuales. 

A rtíoo,lo 2Q- Las personas indicadas en el artículo antérior pa-. 
garán, en sustitución de los impuestos de primera categoría y del im
puesto global complementario que corresponda a los propietarios o so
cíos, un tributo anual único, sobre su capital efectivo, que será de car
go del respectivo empresario o sociedad, y que se determinará de acuer
do con la siguiente escala: 

Hasta 5 sueldos vitales anuales de captial efectivo, el 0,75% de di
cho capital; 

En la pa.rte que exceda de 5 sueldos vitales anuales y hasta 10 suel
dos vitales anuales, 1,25 % ; 

En la parte que exceda de 10 sueldos vitales anuales y hasta 20 suel-
dos vitales anuales, 1,75%; . 

En la parte que exceda de 20 sueldos vitales anuales y hasta SO 
sueldos. vitales anuales, 2,25 % ; 

En la parte que exceda de 30 sueldos vitales anuales y hasta 40 
sueldos vitales anuales, 2,75%; 

En la pa.rte que exceda de 40 sueldos vitales anuales y hasta 50 
sueldos vitales anuales, 3,75%; 

En la parte que exceda de 50 sueldos vitales anuales y hasta 60 
sueldos vitales anuales, 4,75%; 

En la parte que exceda de 60 sueldos vitales anuales y hasta 80 
sueldos vitales aimales, 6,50%; 

En la parte que exceda de 80 sueldos vitales anuales y hasta 100 
sueldos vitales anuales, 8,25%; 

En la parte que exceda de 100 sueldos vitales anuales y hasta 160 
sueldos, vitales anuales, 10%, y 

En la parte que exceda de 160 sueldos vitales anuales y hasta 200 
sueldos vitales anuales, 12 % . 

Las personas cuyos capitales efectivos no excedan de dos sueldos 
vitales anuales estarán exentas de este impuesto. 

Sin perjuicio de lo anterior, las personas que Se encuentren en l1n 
sitúaciónprevista en el inciso segundo del artículo anterior estarán 



SESION 971,l, (ANEXO DE DOCUMENTOS)· 3959 

afectas al impuesto global complementario por los ingresos que perci
ban o les corresponda en todas las empresas o talleres de que sean pro
pietarios o tengan intereses o derechos. 

Cuando las empresas mencionadas en el inciso anterior, acogién
dose a lo dispuesto en el artículo 69 de esta ley, no llevaren contabHi
dad, se presumirá de derecho, para los efectos de esta disposición, que 
tales empresas obtienen rentas equivalentes al 20% de su capitalefec
tivo, y que ésta corresponde a cada socio en la misma proporClOn en 
que se hayan pactado repartir las' utilidades, en el caso que la empre
sa sea una sociedad. 

Artícrulo 3Q- Cuando las empresas mencionadas en el inciso fi:... 
nal del artículo anterior, acogiéndose a lo dispuesto en el artículo 69 de 
esta ley, no llevaren contabilidad, se presumirá de derecho para los 
efectos de esta· disposición, que tales empresas obtienen rentas equiva
lentes al 20% de su capital efectivo, y que ésta corresponde a cada so
cio en la misma proporción en que se hayan pactado repartir las utili
dades, en el caso que la empresa sea una sociedad. 

Artícrulo, 4Q- El impuesto establecido en el artículo 2 deberá de
clararse en el mes de marzo de cada año y pagarse en tres cuotas: la 
primera, junto con la declaración, la segunda, durante el mes de julio 
y la. tercera durante el mes de octubre del mismo año. 

A contar desde el añ~ tributario 1974, las personas naturales ó so
ciedades de personas que posean una empresa industrial o taller arte
sanal acogidas al régimen tributario. establecido en este Título deberán 
cerrar anualmente su ejercicio financiero y confeccionar balance al 31 
de diciembre. 

Los contribuyentes afectos a dicho tributo deberán acompañar a 
la declaración del impuesto anual una relación de todos los rubros del 
activo con especificaciones pormenorizadas de las maquinarias y equi
pos que estén en existencia al 31 de diciembre del afio anterior a aquél 
en que debe declararse el impuesto y, en el caso de los bienes físicos que 
componen el activo inmovilizado, con indicación del año y valor de la 
adquisición, aumentado este último con las revalorizaciones autoriza
das por la ley y disminuido por las depreciaciones acumuladas. Por los 
períodos que dichos contribuyentes no estén obligados a llevar conta
bilidad, el valor de los bienes físicos del activo inmovilizado deberá rea
j ustarse de acuerdó con la variación experimentada por el índice de pre
ciosal consumidor ocurrida en el período respectivo y depreciarse de 
acuerdo con la vida útil que determine el Servicio de Impuestos Inter
nos para estos bienes. El valor final de dichos bienes, establecido de 
acuerdo con las normas que anteceden, se considerará para establecer 
el eapitalefectivo del contribuyente. 

Sin perjuicio de la exención establecida en el artículo anterior en 
favor de las personas de capitales efectivos no superiores a dos sueldos 
vitales anuales, el Servicio de Impuestos Internos podrá exigir de tales 
personas la presentación de una declaración pa.ra fines informativos y 
de control dentro de los plazos y en la forma que dicho Servicio deter
mine. 
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Artícrulo 59- Las personas naturales o sociedades de personas a 
que se refiere el artículo 19, pagarán en sustitución del impuesto esta
blecido en el artículo 19 de la ley N9 16.959, a beneficio de la Corpo~ 
ración de la Vivienda, un tributo anual, sobre su capital efectivo y que 
se determinará de acuerdo con la siguiente escala: 

a) Hasta20sueldós vitales anuales de capital efectivo, estará exen~ 
to de pagó; 

b) Si su capital efectivo excede de 20 y no pasa de 60 sueldos vita-: 
les anuales, pagará un 400/0 de la cantidad que le corresponde soluci~ 
'nar de acuerdo al artículo 29 de esta ley; 

c) Si su capital efectivo excede de 60 y no pasa de 100 sueldos vi
tales anuales, pagará un 25 % de la cantidad indicada en la letra ant~ 
rior, y 

d) Si su capital efectivo excede de 100 sueldos vitales anuales, pa
gará un 20 ro del impuesto antes señalado. 

Artículo 6Q- Los contribuyentes señalados en el artículo 1 y cu
yos capitales efectivos no excedan de 5 sueldos vitales anuales, estarán 
liberados de la obligación de llevar contabilidad, sin perjuicio de ll~ 
var los libros auxiliares exigidos por disposiciones especiales conteni
das en la legislación vigente y de presentar los antecedentes que el Ser
vicio de Impuestos Internos determine. Con todo, aquellos contribuyen
tes cuyos capitales efectivos excedan de 5 sUE;ldos vitales anuales y .no 
excedan de 20 deberán llevar contabilidad simplificada., de acuerdo con 
las normas que imparta la mencionada repartición, para los fines pre-: 
vistos en el artículo 8. 

. Todos los contribuyentes a que se refiere el presente Título esta.
rán exentos de la obligación de llevar contabilidad de costos, sin per
juicio de lo cual aquellos cuyos capitales excedan de 20 sueldos vitales 
anuales deberán proporcionar a la /Dirección de Industria y Comercio 
los antecedentes que ésta requiera y que se deduzcan deJa contabilidad 
de la empresa o taller. 

A rtíoolo 7Q- Las personas señaladas en el artículo 1 Q estarán 
exentas del impuesto a los servicios establecido en el Título II de la 
ley NQ 12.120. Esta exención operará sólo respecto. de los servicios in-' 
dustriales que tales personas presten dentro de su giro de t,erceros. 

TITULO II. 

Disposiciones de fom,ento y otros beneficios. 

Artículo 8Q- Los contribuyentes afectos al impuesto establecido en 
el artículo 2 podrán rebajar del tributo que resulte de la aplicación de 
la escala hasta un 50 % de las inversiones efectivas y debidamente com
probadas que hubieran efectuado en bienes del activo inmovilizado, pe
ro sin que dicha rebaja exceda del 50 % del impuesto que le correspon
da pagar a la empresa. o taller. 

Artíc.u,lo 99- Las empresas industriales no acogidas a lo dispues
to en el Título I y que tengan un capital efectivo que no .exceda de 200 
sueldos vitales, podrán deducir de su renta líquida imponible de pri-
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mera categoría la totalidad de las inversiones efectivas y debidamente 
comprobadas que hubieren efectuado en bienes del activo inmovilizado. 
pero sin que esta deducción pueda exceder del. 50% de la renta líquida 
imponible. 

Artículo 10.- Para los efectos de 10 previsto en los dos artículos 
anteriores, se entenderá por "inversión efectiva" las cantidades paga
das en el ejercicio. para la adquisición de bienes del activo inmovilizado, 
sea que tales cantidades p,rovengan de utilidades generadas por la em
presa o del aporte de nuevos capitales. 

El monto de la inversión efectiva se determinará comparando el 
valor del activo inmovilizado al cierre del ejercicio inmediatamente an
terior, expresado en moneda de igual valor. En todo caso, dicho monto. 
no podrá ser superior a la· diferencia de lús activos totales de los mis
mos an,os, deducido previamente el pasivo exigible, y expresados ambos 
activos en moneda de igual valor. 

A rtíeruJlo 11.- Para poder acogerse a las franquicias establecidas 
en los artículos 8 y 9 será condición indispensable que los bienes res
pectivos hubieren sido efectiva y materialmente incorporados al proce
sO.,productivo de la empresa o taller y. por consiguiente, las rebajas del 
impuesto o de la renta imponible, en su caso, sólo podrán hacerse efec
tivas . a contar del ejercicio en que se hubiere verificado dicha incorpo
ración. 

Los remanentes de inversión que no alcanzaren a ser deducidos 
en el ejercicio a que se refiere el inciso anterior podrán, en todo caso. 
rebajarse en el o los éjercicios siguientes, dentro de los límites fijados 
en los artículos 89 y 99, hasta su total imputación. 

TITULO III. 

Del régimen tribuWYrio arplicable: a las< pe:l~, smlorY1Rs de. b,eUezo; 
Y dMnás ,estOAblooimíerntos r~gido8' por lo; ndy NQ 9.613. 

Artículo 12.- Las personas. naturales de profesión peluqueros, 
barberos, peinadoras, permanentistas, tintoreros y masajistas de pelu
querías, manicuros y pedicuros, que trabajen en forma independiente y 
sin ayudantes en establecimientos de su propiedad o ajenos. pagarán 
en sustitución de los impuestos de segunda categoría y global comple
mentario de la Ley de la Renta, un tributo anual único de un sueldo 
vital mensual. Este impuesto será de medio sueldo' vital mensual si el 

. establecimiento en que trabaj an tiene patente de tercera clase. .. 
Artículo 13.- Las personas naturales o sociedades de personas que 

. posean una peluquería o salón de belleza, cuyo capital efectivo no exce
da de 5 sueldos vitales anuales, siempre que los propietarios o la mayo
ría de los socios de estos establecimientos trabajen personalmente en 
ellos y que ésta sea la principal actividad e,conómica de dichos propie-. 
tario.s o socios, pagarán, en sustitución de los impuestos de primera ca
tegoría y del impuesto global complementario que corresponda a los pro
pietarios o socios, un tributo anual único de 5% sobre su capital efecti
vo, con un mínimo de un sueldo vital mensual, que será de cargo del 
respectivo empresario o sociedad. 
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Los contribuyentes señalados en este artículo y en el anterior es
tarán liberados de la obligación de llevar contabilidad y no estará~ su
jetos al impuesto a los servicios contenidos en el Título II de la ley 
NQ 12.120. 

Artículo 14.- Las personas naturales o sociedades de personas que 
posean una peluquería o salón de belleza, cuyo capital 'efectivo sea supe
rior a:5 sueldos vitales anuales y no exceda de 30 sueldos vitales ~nuales, 
estarán sujetos a las normas tributarias de este artículo, siempre .. que el 
propietario o la mayoría de los socios de estos establecimientos trabajen 
personalmente en ellos, y que ésta sea la principal actividad económica de 
dichos propietarios o socios. 

Las personas indicadas en este artículo pagarán, en sustitución.' de 
los impuestos de primera categoría y del impuesto global complementario 
que corresponda a los propietarios o socios, un tributo anual único, sobre 
su capital efectivo, que será de cargo del respectivo empresario o socie
dad, y que se determinará de acuerdo con la siguiente escala: 

Hasta 10 sueldos vitales anuales de capital efectivo, el 3% de dicho 
capital; 

, En la parte que exceda de 10 sueldos vitales anuales y hasta1r5 suel
dos vitales anuales, 4%; 

En la parte que exceda de 15 ,sueldos vitales anuales y hasta 20 suel
do vitales anuales, 5 % ; 

En la parte que exceda de 20 :sueldos vitales anuales y hasta 25 guel" 
dos vitales anuales, 6 %, y 

En la parte que exceda de 2:5 sueldos vitales anuales y hasta 30 suel
dos- vitales anuales, 7%. 

El imp~esto ,.de este artículo no podrá ser inferior a dos sueldos vita
les anuales. 

Los contribuyentes señalados en este artículo estarán sujetos al im
puesto del Título II de la ley Nº 12.120, pero no estarán obligados a recar
garseparadamente en las boletas que otorguen el monto de dicho tributo. 

Artículo 15.~.se entenderá que la actividad desarrollada en los esta
blecimientos señalados en los artículos 14 y 15 constituye la principal acti
vidad . económica del empresario o socio que trabaje personalmente en 
ellos cuando, a lo menos, el 80 % de sU¡; ingresos brutos provengan de di
cha actividad, excluyéndose para determinar dicho porcentaje las rentas 
que .provengande beneficios previsionales, tales como pensiones, mon
tepíos, jubilaciones, etcétera. 

Artículo l!{).-Las personas naturales y sociedades de personas a que 
. se refiere el artículo 1:5 pagarán por concepto del impuesto establecido en 

elartí'Culo 1º de la ley NQ HL959, a beneficio de la Corporación de la VIÍ-. 
vienda, un 40 % del impuesto único que se establece en los referidosar
tículos. Las personas a que se refiere el artículo 14 estarán exentas de es
te impuesto. 

Artículo 17.-En los casos en que las personas a que se r~fieren los 
artículos 14 y 15 posean dos o más peluquerías o salones de belleza, para 
los efectos de este artículo éstas se considerarán como una sola empresa 
y, en consecuencia, para determinar el impuesto correspondiente deberán 
sumarse los capitales efectivos de todos los establecimientos que posean. 
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Artículo 18.-Las personas que posean establecimientos de peluque
ría o salones de belleza y, además, sean socios de una sociedad del mismo 
giro, como asimismo, los que sean socios de más de una sociedad de per" 
sanas que posea peluquerías o salones de belleza deberán determinar su 
situación tributaria en la misma forma indicada en el artículo anterior. 
Además, la o las sociedades de que formen parte deberán pagar un im
puesto adicional equivalente al 30 % del impuesto que proporcionalmente 
corresponda al socio o socios que se encuentren en alguna de las situacio
nes señaladas en este artículo. Este impuesto adicional será pagado por 
la respectiva sociedad, en la forma y plazo que se establece en el artículo 
siguiente pudiendo la sociedad deducirlo de las utilidades o participación 
que le corresponda al socio respectivo. 

Artículo 19.-Los impuestos establecidos en este Título deberán de
clararse en el mes de marzo de cada año .1 pagarse en tres cuotas; la pri
mera, junto con la declaración, la segunda, durante el mes de julio y la 
tercera, durante el mes de octubre del mismo año. 

TITULO IV 

Artículo 20.-Para los efectos de esta ley se entenderá por capital 
efectivo de la empresa el total del activo con exclusión de aquellos valores 
que no representen inversiones efectivas, tales como valores intangibles, 
nominales, transitorios y de orden, y con exchÍsión, además, de los bienes 
de uso personal del empresario o socio que estén incorporados a la empre
sa pero que no corres.pondan al giro de ella y con exc}w;;ión, también, de 
los retiros personales del propietario o de los socios. 

No obstante lo establecido en el inciso anterior, los bienes del activo 
inmovilizado adquirido a partir del 19 de enero de 1971 o que se adquieran 
con posterioridad a la presente ley, se imputarán al capital efectivo sólo 
en aquella parte en que se encuentren pagados por la empresa . 

. Al capital efectivo de la empresa deberán agregarse, para todos los 
fines de esta ley, las maquinarias y equipos de propiedad de terceros cuyo 
Uso o goce hayan sido cedidos a la empresa a cualquier título. Dicha ma
quinarias y. equipos deberán computarse proporcionalmente al tiempo que 
hubieren permanecido en la empresa dentro del ejercicio respectivo y aun 
cuando hubieren sido restituidas a sus propietarios con antelación al tér
mino de dicho ejercicio. 

Los propietarios de las maquinarias y/o equipos que sean contabiliza
dos por los usuarios de ellos, no estarán obligados a incluirlos para el 
cálculo de sus respectivos capitales efectivos. j 

Artículo 21.-Para los efectos de lo dispuesto~n el artículo 151 del 
Código del Trabajo se presumirá de derecho respecto de los contribuyen
tes afectos al impuesto especial establecido en el artículo 29 de esta ley, que 
la utilidad líquida del ejercicio corresponde,como mínimo, al 15% del ca
pital' ~fectivo de la empresa. De esta utilidad se entenderán deducidos los 
porcentaj~s a que se refiere el inciso segundo del artículo 1.50 del mismo 
Código. 

Artículo 22.-Las referencias a sueldos vitales contenidas en esta ley 



3964 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
======================~ 

deben entenderse hechas al sueldo vital de los empleados de la industria y 
comercio del departamento de Santiago vigente al 31 de diciembre del año 
anterior a aquel en que debe declararse el impuesto. 

Artículo 23.-Los comprobantes de pago del impuesto establecido en 
el ,artículo 2<'> de esta ley harán las veces de recibos de pago del impuesto 
global complementario para los efedos previstos en el artículo 89 del Có
digo Tributario, siendo obligatoria su exhiDición en todos los actos y ope
raciones señalados en dicho articulo. Para los mismos efectos los contri
buyentes exentos del impuesto del artículo 29 deberán acreditar su condi
ción de tales mediante -certificado competente emitido por ,el Servicio de 
Impuestos Internos. 

Artículo 24.-Las disposiciones de la presente ley no se aplicarán a 
las so,ciedades anónimas ni a las sociedades ·de personas formadas exclusi
vamente por personas jurídicas ni a las sociedades de personas en que uno 
de los socios sea una sociedad anónima. 

Artículo 25.-Las empresas industriales, taller'es artesanales o esta
blecimientos que se a-cojan al régimen tributario establecido en los Títulos 
I y II de esta ley podrán ser obj-eto de expropiación, requisición o inteN 
venCÍón. 

Artículo 26.-Sustitúyese en el artículo 24 de la ley NQ 17.073, de 31 
de diciembre de 1968, sobre impuesto patrimonial, el punto final (.) de su 
inciso final por la conjunción "y" y agréguese 10 siguiente: "el 50% de la 
suma pagada por el contribuyente en el año tributario anterior por con
cepto de impuesto único sustitutivo del de la renta y global complemen
tario". 

Disposiciones transitorias. , 

Artículo 19-Las disposiciones de esta ley regirán desde su publica
ción en el Diario Ofieial. Sin embargo, las normas relativas a impuestos 
de carácter anual se aplicarán a las rentas que han debido o deban decla
rarse en los años tributarios 197'2 y 1973. Igualmente regirán a partir de 
este último año las disposiciones tributarias de fomento contenidas en el 
Título n. 

Artículo 29-Los impuestos establecidos en esta ley correspondiente 
a los años tributarios 1972 y 1973 se declararán conjuntamente dentro de 
los 30 días siguientes a su publicación y se pagarán en tres cuotas iguales, 
la primera al momento de presentar ]a declaración, y la s,egunda y tercera 
en los nleses de agosto y octubre de este año, respectivamente. 

Artículo 39-Las penonas que queden afectas a los impuestos esta
blecidos en esta ley y que, no obstante, hubieren presentado declaración 
de acuerdo con la ley sobre impuesto a la renta y pagado la totalidad o la 
primera o s'egunda cuota del impuesto de primera categoría, y global com
plementario correspondiente al año tributario 1972 y/o 1973; podrán de
ducir los tributos pagados de los nuevos impuestos determinados y S'olici
tar la devolución del exceso, si lo hubi@e, o imputar este exceso al im
puesto correspondiente al año tributario 1974. 

Los contribuyentes que se acojan, respecto .del año tributario 1973, a 
lo establecido en el artículo 99 y que hubieren presentado declaración de 
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, acuerdo con la ley sobre impuesto a la renta y pagado la totalidad o la 
primera o ~egunda cuota del impuesto de primera categoría correspon
diente a dicho año tributario, podrán solicitar la reliquidación del impues
to y la anulación del rol correspondiente. El nuevo impuesto resultante 
se cancelará en las mismas oportunidades señaladas en el artículo ante
'rior, debiendo imputarse a cada una de dichas cuotas un tercio de l~ can
tidad ya pagada por el contribuyente. En caso que se produjere un exceso 
de impuesto pagado, el contribuyente podrá igualmente solicitar su devo
ludón, o imputar este €xcesq a los pagos provisionales de impuesto a la 
renta que deba efeduar durante 1973 de conformidgd con lo establecido 
en el párrafo 2Q bis del Título VI de la Ley de la Renta. 

Articulo 4Q--Las personas a que se refieren los artículos 1Q y 7'1 de 
la ley NQ 17.386, de 13 de noviembre de 1970, y el artículo 79 de la ley; 
NI! 17.416, de 9 de marzo de 1971 que hayan postergado sus declaraciones 
de renta de los años tributarios 1972 y/o 1973 en espera de la dictación 
de la presente ley y a las cuales no les sean en definitiva aplicables sus 
disposiciones, deberán presentar dichas declaraciones y pagar los im
puestos que de ellas resulten en la 'misma forma y plazos establecidos en el 
artículo 3Q transitorio. 

Las personas a que se refiere este artículo que no hubieren estado 
obligados a llevar contabilidad, determinarán la renta imponible median
te una declaración jurada que contendrá los detalles qu'e fije el Servicio 
de Impuestos Internos . 

• 4rtíe'ulo51!-Los contribuyentes a que se refiere el artículo 1 I! de esta 
ley podrán, dentro del plazo de un año desde la fecha de su publicación, 
transferir a la Corporación de la Vivienda o a las Asociaciones de Ahorro 
y Préstamo que determinen, los fondos que tengan depositados en socie
dades constructoras. 

Igualmente estos contribuyentes podrán usar por una sola vez los 
fondos depositados en la Corporación de la Vivienda o en las Asociaciones 
de Ahorro y Préstamo como ahorro previo para la adquisición o construc
ción de viviendas en su beneficio siempre que no posean casa habitación 
propia."." . 

Sala de la Comisión, a 3 de mayo de 1973. 
Acordado· en sesiones celebradas los días 10, 17 y 25 de abril del 

año en curso, con asistencia de los Honorables Senadores señores Balles-' 
teros (Presidente), ·Acuña (Aguirre), Silva UUoa, Valenzuela y Von 
Mühlenbrock (Garda). 

(Pdo.): Pedro Correa 9paso, Secretario. 
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